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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Que en cumplim iento a los ordenamientos de los artículos 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a la rectoría del estado 

en la planeación democrática y estratégica del desarrollo; con fundam ento en el artículo 

76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabascc y en atención a lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, el Gobernador 

del Estado presentó en tiem po y forma al pueblo de Tabasco, el Plan Estatal de Desarrollo 

2013-2018, es una obra colectiva en tanto que contiene el aporte de muchos tabasqueños 

que expresaron sus ideas, conceptos y propuestas, es la respuesta ordenada y sistemática 

del gobierno en los térm inos que dicta la ley; traducida en políticas públicas, a la 

necesidad de cambiar el estado de cosas, de iniciar un camoio profundo de la política, la 

economía, la sociedad y la cultura, hoy que la alternancia e; una realidad en el estado y, 

en consecuencia, establece contenidos y énfasis distintos en la conducción y el manejo de! 

quehacer gubernamental y administrativos.

SEGUNDO: Que la Constitución Política del Estado Libre y Sooerano de Tabasco, establece 

en su artículo 51, que son facultades y obligaciones del Gobernador, entre otras, la
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correspondiente a la fracción XIV, que a la letra dice "form ular el Programa Anual de 

Gobierno de acuerdo de acuerdo a un estudio que para tal efecto se elabore, mediante 

una adecuada planificación, en el que se jerarquicen las necesidades públicas a satisfacer, 

buscando con el mayor rigor el máximo aprovechamiento de los recursos disponibles".

TERCERO: Que el cambio verdadero debe reflejarse en programas de desarrollo social 
teniendo como propósito esencial procurar condiciones que permitan asegurar una vida 
digna con base en los derechos constitucionales establecidos para los tabasqueños, con 
sistemas de educación v de salud de calidad, con igualdad de género y respeto a los 
derechos humanos, el derecho al trabajo, a la vivienda, al disfrute de la cultura y la 
recreación y una política ambiental con prevención de riesgos.

CUARTO: Que los Programas Sectoriales, Especiales, Regionales e Institucionales,

señalados en los artículos 16 fracción IV, VI, Vil y VIII, y 34 de la Ley de Planeación del 

Estado de Tabasco vigente, deben someterse en el seno del Comité de Planeación para el 
Jesarrollo de! Estado de Tabasco para efectos de su aprobación, y dar cum plim iento a los 

establecido en el articulo 36 de dicha ley.

QUINTO: Que las evaluaciones trimestrales de los avances físicos y financieros dei 

Programa Operativo Anual, efectuadas en los términos del artículo 41 de la Ley Estatal de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, permiten a los titulares de las dependencias, 

entidades y órganos de la Administración Pública Estatal, retroalim entar el resultado del 

Programa Operativo Anual, así como la visión sectorial que ha orientado las acciones, 
obras y proyectos hacia el logro de los objetivos, estrategias y líneas de acción 

establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo.

SEXTO: Que el artículo 17 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco vigente, 

establece que el Programa Operativo Anual del Poder Ejecutivo y demás programas que él 

se deriven, una vez aprobados, se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en los 

medios de comunicación mpresos que se consideren ¡dóneos. En el inicio de un periodo 

constitucional; el Programa Operativo Anual y demás programas se publicarán dentro de 

los primeros seis meses y posteriormente dentro de los noventa días del inicio de cada 

ejercicio fiscal anual.

SÉPTIMO: Que de acuerco a! estudio que se refiere el artículo SI, fracción XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se concluyó que la acciones 

que se contemplan en e presente programa, perm itirán satisfacer necesidades de la 

población.

OCTAVO: Que el compromiso de sociedad y gobierno, plasmado en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2013- 2018 Tabasco Cambia Contigo, está fincando el fu turo  de Tabasco en el 

diálogo, la concertacion y el respeto entre las fuerzas políticas, los ciudadanos, 

empresarios y trabajadores, todos los actores representativos de la vida social y 

económica, con un espíritu de inclusión, tolerancia y equidad.

Con fundamento en los artículos 51 fracción XIV de la Constitución Política del Estado 
Ubre y Soberano de Tabasco y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco vigente,
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se aprueba el Programa Operativo Anual 2015 en el seno del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco.

Para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 37 de la citada Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco vigente, publíquese en el Periódico Oficial de> Estado y 
difúndase en los medios de comunicación correspondientes.

En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco a los veintiséis días del mes de marzo del año dos 
mil quince.

Visión del Eje 1:

En el año 7018 seremos una sociecad 
renovada y consolidad,: por e gobierno de la 
alternancia que privilegia la democracia como 
forma de vida, en un ambiente de seguridad, 
paz, orden público, justicia y certidumbre para 
el desarrollo humano, económico y social de 
toda la población.

1.1 Proponer ¡as reformas jurídicas para impulsar el desarrollo humano y social.

1.2
Mejorar la gobernabilidad democrática en el estado de tabasco con un amplio sentido 
de responsabilidad social.

1.3 Impulsar el desarrollo político de los tabasqueños.

1.4
Fomentar e impulsar acciones para la creación de mecanismos que permitan el ejercicio 
de una democracia participativa.

1.5

!

Garantizar el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de las personas para 
el desarrollo integral del individuo en una sociedad jurídicamente organizada.

1

1.6
Disponer de procedimientos y medios de atención eficientes que prevengan a ia pobla
ción ante los desastres naturales y socio organizativos que pudieran incidir en el estaco.

1.7 Reducir la vulnerabilidad de los centros de población.

1.8
Impulsar el desarrollo social, político, cultural y económico de los municipios, a través de 
una coordinación permanente con los ayuntamientos.
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IPIIPIÌ

Establecer una política laboral que coadyuve a la conservación de empleos en la 
economía formal de la entidad

1.10

1
Ì

Elevar la calidad del servicio que presto el registro civil a la socied ad a  través de la 
modernización tecnológica integral de sus sistemas y  procesos.

. . . . .J

1.11 La ef iciencia y eficacia de ios procesos regístrales de bienes patrimoniales.

1.12
Actualizar el maree normativo de la segundad pública de acuerdo a los nuevos re
querimientos lególe: para responder a las demandas de la sociedad.

1.13
Estaoiecer mecanismos y protocolos en materia de derechos humanos y cultura de la 
legalidad que fortalezca la actuación de ¡a policía en el desarrollo de sus funciones.

1.14
Intensificar la profesionalización de los cuerpos de seguridad pública, desarrollando sus 
capacidades, habilidades y escolaridad para brindar un mejor servicio.

1.15

i

Incrementar y mejorar los mecanismos para prevenir y combatir conductas irregulares
de los integrantes di los cuerpos de seguridad pública del estado.

j

1.16
Mejorar el equipamiento de los cuerpos policiales para brindar a la ciudadanía re
sultados en la prevención y combate a toda acción fuera de ley.

1.17
Mejorar la infraestructura en seguridad pública para otorgar una respuesta oportuna y 
eficaz a la sociedad

1.18
Disminuir la comisión de delitos para garantizar el orden y la paz pública, así como para
salvaguardar la integridac físico y patrimonial de las personas. j

1.19
Mejorar la cobertura policial en el estado y la certeza de los servicios de seguridad 
privada para beneficio de la población.
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1.20

Establecer una eficiente coordinación de ¡as instancias responsables en los tres órdenes 
de gobierno y una activa participación ciudadana, para coadyuvar a garantizar la 
convivencia social armónica, la seguridad pública y e' patrimonio de la población en 
tabasco.

1.21

Mejorar el sistema penitenciario estatal para garantizar la custodia segura de los 
internos, mediante adecuados sistemas de control, personal capacitado, infraestructura 
digna y programas eficaces que inhiban la reincidencia y apoyen la reinserción social 
efectiva.

1.22 Mejorar la movilidad urbana vehicular y peatonal en condiciones e seguridad, promo
viendo el respeto a la ley en la materia.

1.23
Disminuir los índices de impunidad a través de la investigación científica del delito, en 
estricto apego a los derechos humanos.

1.24 Mejorar la atención a las víctimas del delito con un carácter interdisciplinario, se
cuencia!, interinstitucional y digno, privilegiando la reparación del daño.

1.25
Contar con un modelo de gestión integral que garantice a las personas el acceso ágil a 
la procuración de justicia.

1.26
Establecer un programa de formación integral y permanente a servidores públicos de ia 
procuración de justicia.

1.27
Mejorar la imagen institucional mediante procesos de transparencia, combate a la 
corrupción y a la impunidad, con la participación ciudadana

COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN DE TABASCO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

En el año de 1983, se crea la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco como el Órgano 
Desconcentrado del Gobierno, que utiliza la radiodifusión como nedio de comunicación para el 
desarrollo social, económico y político del estado, que deberá tener a su cargo la instalación y 
operación de las estaciones de radio y televisión del Gobierne del Estado, para producir y 
transmitir programas que promuevan el desarrollo de la entidad, que difundan su historia y sus 
manifestaciones artísticas y culturales, a la vez que estimulen la conciencia cívica de la población. 
Que será también un medio de fortalecimiento de la unidad nacional y de divulgación de la



4 DE ABRIL DE 2015 PERIODICO OFICIAL 9

ciencia, la tecnología, el arte y la cultura universal, así mismo, el Órgano mediante el cual, el 
Gobierno del Estado participe en la radiodifusión del servicio público que otras instituciones han 

venido realizando.

Dicho órgano fue creado mediante acuerdo publicado en el Periódico Oficial Número 4275, de 
fecha 31 de agosto de 1983, mismo que fue adscrito en ese entonces a la denominada Secretaría 
de Cultura, Recreación y Deporte (SECURED).

Desde su creación, hasta el 25 de diciembre de 2012, se realizaron modificaciones a la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en las cuales, dicho Organismo ha estado 
adscrito a diferentes dependencias, como la mencionada Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte; al Instituto de Cultura de Tabasco y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Recientemente, el 26 de diciembre de 2012, en las reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, publicadas en el Periódico Oficial Suplemento 7336 B, mediante Decreto 
número 270, se establece an los considerandos Tercero y Octavo que la Comisión de Radio y 
Televisión de Tabasco queda adscrita a la Coordinación General de Comunicación Social y 
Relaciones Públicas del Gobierno del Estado.

Esto se refleja en el artículo 16, en el que se establece que: Es competencia, entre otras, de la 
Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones Públicas

Fracción reformada en el suplemento B al P.O. 7336 de fecha 26 de diciembre de 2012.

IV.- Atender las relaciones públicas con los medios de comunicación, procurando garantizar una 
adecuada coordinación institucional con las dependencias y entidades del Gobierno;

V - Promover, en coordinación con las dependencias y entidades competentes en cada caso, la 
difusión estatal, nacional e internacional de las actividades educativas, culturales, turísticas, 
recreativas, deportivas y económicas de la entidad y la región;

VI.- Promover la suscripción de convenios para la difusión de la propaganda oficial e información 
sobre la gestión gubernamental en los medios de comunicación social privados impresos, 
electrónicos y alternativos, locales, nacionales y del extranjero, según sea el caso, acatando lo 
dispuesto por los ordenamientos correspondientes;

VIL- Asistir técnicamente a las dependencias de la Administración Pública Estatal y demás 
entidades públicas para la correcta operación y uso transmisivo de las frecuencias de radio y 
televisión, que estuvieren autorizadas por la instancia competente; y

En ese sentido, las atribuciones de la CORAT son las siguientes:

* Vincular sus actividades con la Entidades Paraestatales, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 12 fracción Vil de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco;

* Instalar y operar las estaciones de radio y televisión cuyas frecuencias se otorguen al Ejecutivo 
del Estado;
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* Producir y transmitir programas de radio y televisión que promuevan el desaz olio del Estado, 
que difundan su historia, sus manifestaciones artísticas y culturales, que -.stimüan ia conciencia 
cívica de sus habitantes y el fortalecimiento de la participación derr ocratica de la sociedad;

* Producir y transmitir programas de radio y televisión que fomentar. la uní tac: f  natal y divulguen 
los avances de la ciencia y ia tecnología, coadyuven a la educación y ¡a saluo de ia sociedad 
tabasqueña, e informen acerca de los acontecimientos de trascendencia estatal, nacional e 
internacional;

* Producir y transmitir programas de radio y televisión en colaboración cor, estaciones de radio y 
televisión permisionarias y concesionarias, así como con organismos públicos y privados por medio 
de ¡os convenios respectivos;

* Coordinar y convenir la transmisión en cadena con otras estaciones de ¡t., ,o ■, te.evaan 
permisionarias y concesionarias;

* Ampliar la Infraestructura, cobertura, diversidad y calidad de la produc ion \ transmisión ce 
radio y televisión, tanto en el medio rural como en las zonas u, barias e-n ¡os niveles esta tai, 
nacional e internacional y promover que esta difusión se realice en c indiciar es de equidad,

* Impulsar, en coordinación con las autoridades competentes, ei aumento y variedad de la 
producción de programas de radio y televisión que contribuyan al fo'taleclmiento de la identidad 
regional; al desarrollo social, económico y político del Estado; y al mejoramiento de ¡as formas ae 
entretenimiento y recreación de la sociedad tabasqueña en particular y del auditorio nacional e 
internacional en general.

De acuerdo a lo anterior, la Comisión de Radio y Televisión de Tobasen (CORA” ) se ha propuesto !a 
siguiente:

MISIÓN ESTRATÉGICA; Fomentar y difundir las costumbres sociales, culturales educativas y 
recreativas del estado de Tabasco, México y el mundo; con un enfoque informativo, con un 
criterio de tradiciones comunitarias y un amplio sentido de calidad otile; o ara el desarrollo 
Individual de nuestra audiencia en el sureste mexicano.

OBJETIVOS

Para ello y en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo, ,a prepuesta ie Presupuesto ce 
Egresos 2015, tiene como directriz los siguientes objetivos:

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2013-2018

EJE 1.- ESTADO DE DERECHO, CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA, DEMOCRACIA, SEGURIDAD Y 

JUSTICIA.

Objetivos estratégicos

Fomentar e impulsar acciones para la creación de mecanismos que permitan el ejercicio de una 
democracia participativa. Garantizar el conjunto de prerrogativas inherentes a a naturaleza de las 
personas para el desarrollo integral del individuo en una sociedad jurídi sámente organizada.
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Disponer de procedimientos y medios de atención eficientes que prevengan a la población en los 
desastres naturales y socio organizativos que pudieran incidir en el estado.

Impulsar el desarrollo soc al, político, cultural y de los municipios a través de una coordinación 
permanente con los Ayuntamientos.

Establecer mecanismos y protocolos en materia de Derechos Humanos y cultura de la legalidad 
que fortalezca la actuación de la política en el desarrollo de sus funciones

Establecer una eficiente coordinación de las instancias responsables en los tres órdenes de 
gobierno y una activa participación ciudadana, para coadyuvar a garantizar la convivencia social 
armónica, la segundad pública y el patrimonio de la población en Tabasco

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PROSEC 

Gobierno

Privilegiar la política a través de un diálogo permanente con los ciudadanos e instituciones como 
herramientas para mejorar la gobernabilidad en el estado, observando el marco jurídico.

Sistemas de Radio y Televisión de Tabasco

Objetivo.

Mejorar la cobertura de los sistemas de radio y televisión estatales, para contribuir a la sana 
convivencia familiar, así como al desarrollo sociocultural, económico, deportivo y educativo de los 
tabasqueños.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Los objetivos planteados, se alcanzarán a través de las siguientes estrategias y líneas de acción. 
Estrategia.

Crear oportunidades de diálogo entre las fuerzas políticas del estado y el gobierno para renovar el 
quehacer público en Tabasco, como método del nuevo gobierno para reconocer y atender la 
pluralidad de ideas

Líneas de acción.

Incrementar la participación ciudadana mediante el fomento a la organización de comités de 
seguimiento de las políticas públicas.

Implantar procedimientos participativos para la solución de discrepancias entre el gobierno y la 
población, contribuyendo a la creación de ciudadanía participativa y responsable.

Estrategia.

Elevar la calidad de ios contenidos de radio y televisión. Líneas de acción



12 PERIODICO OFICIAL 4 DE ABRIL DE 2015

Establecer convenios con empresas de cable y televisión vía satélite para incluir la programación 
de ia televisión estatal dentro de ia oferta de programación.

Mejorar la calidad de los contenidos de la programación de lo; sistemas estatales de radio y 
. televisión.

Aumentar la presencia de las producciones de los sistemas de ladio y Televisión en las baras 
programáticas de la red de radiodifusoras y televisoras educativas v culturales de México.

Mejorar los contenidos de la programación para dar respuesta a las demandas de los jóvenes e 
incluir producciones de temáticas propias, las instituciones y organismos estatales

Estrategia

Modernización de la infraestructura para la transmisión de radio y teievisiór .

Líneas de acción

Gestionar recursos con la Federación para la modernización de la infraestructura de los sistemas 
de radio y televisión de Tabasco, a través del Programa de Rehaoilitación de la Infraestructura 
Tecnológica y Física de CORAT.

Incorporar tecnología digital en los procesos de transmisión de radio y televisión, con una 
cobertura estatal y regional. Establecer las condiciones para que les señales de radio y televisión 
estatales se transmitan en tiempo real a través del internet.

Mejorar el sistema de transmisión radiofónica mediante ia conservación de la señal de amplitud 
modulada y fortalecer las emisoras de frecuencia modulada con cobertura estatal y regional.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Entre los principales proyectos que considera la propuesta son los siguientes

Mantenimiento general y modificaciones eléctricas de las 3 estaciores de teievisiór existentes en: 
Villa la Venta, en el Municipio de Huimanguillo; Villahermosa, en e: Municipio de Centro; y en el 
Municipio de Tenosique; este mantenimiento es necesario debido a que el estado en que se 
encuentran actualmente, no permitirán el acceso a la tecnología digi’ aí.

Hacia la ciudadanía este proceso será de manera paulatina, es decir en el 2015 se empezará a 
operar con tecnología digital, sin embargo, también se estará operando cor la tecnología actual, 
es decir, la analógica; lo que permitirá que la población con cobertura de señal, pueda seguir 
recibiendo la señal de televisión.

Adquisición e instalación de 3 plantas de transmisión de televisión (TDT) Televisión Dígita 
Terrestre en alta definición con las cuales se emigrará a la nueva tecnología digital, implementada 
por la Comisión Federal de Telecomunicaciones; estas plantas estarcir uoicadas en Villa la Venta, 
en el Municipio de Huimanguillo; Villahermosa, en el Municipio de Centro; y en e! Municipio de 
Tenosique.
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Mantenimiento general e i istalación de radiales a las estaciones de radio en Amplitud Modulada y 
frecuencia Modulada, con la finalidad de conservar la potencia en las transmisiones y con ello 
incrementar la cobertura; estas estaciones de radio estén estratégicamente instaladas en las
Ciudades de Tenosique j orí uta, Cunduacán, Villahermosa y Villa la Venta, Huimanguillo

Transmisión de los eventos de la Pre Feria y Feria Tabasco 2015, béisbol, festividades, culturales, 
deportivos, educativos y eventos gubernamentales.

Producción de Programas de Televisión y Radio, con la finalidad de llevar entretenimiento, 
orientación e información a las familias de tabasco, que coadyuven al desarrollo cultural de la
sociedad.

Transmisión de los eventos de relevancia en los ámbitos turístico, político, social, deportivo, 
c ultural y educativo.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

los medios cié comunicacic n regularmente comerciales son las diversas formas industrializadas de 
producir información, penetran en toda la población urbana y gran parte de la población rural, 
intentando imponer, por medio de sus mensajes, formas universales de comportamiento y 
consumo, aspiraciones personales y sociales, trayectoria de vida y visiones del mundo socialmente
aceptadas.

Es en los medios de comuricación donde se encuentra con una gran frecuencia el uso del cuerpo 
de las mujeres como medio de publicidad dirigido a los hombres para vender autos, refrescos, 
desodorantes, lociones, alimentos, entre otros. También los hombres son representados a través 
de estereotipos de belleza, edad y condición física. Con los estereotipos se deja a un lado la 
diversidad de personas con las características que nos hacen seres únicos e irrepetibles.

En la Comisión de Radio v Televisión de Tabasco, no se consideran dichos estereotipos ya que la 
orogramacion y publicidad que en Televisión Tabasqueña se transmite se evita dichas prácticas, 
que pueden considerarse discriminatorias.

En cuanto a! aspecto laboral, la CORAT cuenta con empleados que en su mayoría viene de 
administraciones anteriore; e incluso desde que se creó el Organismo, y por tratarse de una 
entidad operativa con las exigencias de mover equipo pesado, el trabajo con equipo eléctrico y 
portátil como las equipos ce videograbación que anteriormente eran sumamente voluminosos y 
pesados, se entiende que de los 211 empleados 155 son del género masculino y 52 del género 
femenino.

Sin embargo, es bueno resaltar que a partir del 2013 el personal de nuevo ingreso que se ha 
contratado, no existe distingo entre hombres o mujeres, más bien es por sus experiencias y 
capacidades

Así se puede decir que de los cargos a nivel dirección de la institución, 6 recaen en mujeres y 5 en 
hombres; en ios aspectos de conaucción de programas 11 son hombres y 10 mujeres, y en el área 
de noticias se cuenta con E reporteros y 2 reporteras.

Por el lado de la producción y transmisión de programas esta está encausada a la atención de toda 
la ciudadanía por igual, es decir, ia programación la pueden ver y disfrutar los 2238,503 
habitantes oel estado; hombres, mujeres, niños independientemente de su condición social, 
preferencias sexuales, características físicas, religión, etc
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ACCIONES MÁS RELEVANTES

En el Plan Estatal de Desarrollo (PLED 2013-2018) se reconoce la necesidad de renovar el sistema 
estatal de comunicaciones, en ello engloba la infraestructura existente tanto en radio como en 
televisión.

Ya que la infraestructura recibida por la administración actual, se encontró en pésimo estado 
físico, se podría decir, que esta consistía en desechos de estudios, cabinas, transmisores y sistemas 
de radiación.

Como consecuencia de ello, la cobertura electromagnética entregada, fue menor al 5 por ciento 
en cualquiera de sus modalidades, sin instalaciones operativas, con equipo obsoleto e imposible 
de reparar.

Por ello en el 2014 se inició el Programa de Mejoramiento de la Infraestructura de Radio / 
Televisión con una inversión federal de casi 50 millones de pesos, con los cuales se adquirieron 
equipos de audio, video y de transmisión que ya están en operación lo que ha permitido 
incrementar las coberturas de manera significativa.

El Gobierno Estatal ha sido beneficiado con 6 estaciones de radiodifusión v tres canales di- 
televisión: Estaciones de Radio Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada.

1. XETVH-AM, ubicada en la Ciudad de Cunduacán, misma que se encuentra operando.

2. XETQE-AM, ubicada en el Municipio de Tenosique, que aunque se encuentra operando, su 
potencia es reducida, además de siendo necesario reparar el transmisor.

3. XHTVH-FM, en la Ciudad de Villahermosa, que se encuentra operando a una potencia mínima y 
por su estado de deterioro el transmisor debe sustituirse.

4. XHTQE-FM, en Tenosique, no se encuentra instalada.

5. XHJON-FM, en Jonuta no se encuentra instalada.

6. XFIVET-FM, en Villa la Venta, Huimanguillo, no se encuentra instalada. Estaciones de Televisión.

8. XFfVET-TV-10, en el Municipio de Tenosique, se encuentra fuera de servicio (transmisor e 
instalaciones eléctricas sin posibilidad de repararse).

9. XHVET-TV-5 Villa La Venta Fuera de servicio (transmisor en reparación).

La propuesta se asocia con la posibilidad de contar con todas las modalidades de transmisión de 
contenidos de audio y video mediante tecnologías de radiodifusión en Amplitud Modulada, 
Frecuencia Modulada, Televisión, así como preparar el camino para la migración a la televisión 
digital terrestre (TDT) en Alta Definición (HD).

La radio y televisión estatal deben ser una opción que informe, entretenga, distribuya 
conocimientos asociados a la cultura, a los valores patrios y en genera!, a ¡a defensa ideológica de 
nuestra frontera con Guatemala. Los ciudadanos de Tabasco deberán fortalecer su orgullo de ser 
mexicanos y la función social de los medios de comunicación masiva, es contribuir a ello.

La radio y la televisión del Estado, serán el puente entre los ciudadanos y sus autoridades en la 
prevención y tratamiento de situaciones de emergencia, particularmente, durante las 
inundaciones anuales son parte fundamental del engranaje de pro ecoón c ivl!.
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METAS

En cuanto a las metas glooales, lo que se pretende es alcanzar y mantener una cobertura que 
alcance la totalidad del territorio estatal, cuya extensión territorial es de 25,731 Kilómetros
cuadrados.

En cuanto a población, se espera alcanzar una cobertura potencial de 2 millones 317 mil 554 
habitantes, distribuidos en os 17 Municipios.

TABLA DE PRESUPUESTO DF EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestarlo

E005 Apoyo a la cultura

M001 Actividades de Aooyo Administrativo

M002 Gastos dt/ídmimstración

Total Comisión ce Radio y Televisión de Tabasco

Presupuesto inicial 
autorizado 2015 

420,064.25 

2,980,676.00 

48,867,183.38 

52,267,923.63

COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO AL DESARROLLO MUNICIPAL

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Promover, gestionar e identificar oportunidades de planes y proyectos de Desarrollo Municipal y 
capacitación para el fortalecimiento municipal, coordinadamente con las autoridades de los tres 
ordenes de gobierno.

OBJETIVOS

1. -Promover la Profesional zacion oe ios servíaos públicos municipales, a través de capacitaciones 
específicas, cursos talleres diplomados, foros de consultas y actividades a fin.

2. -Promover la realizaciór de proyectos que impulsen el desarrollo municipal.

3. -Coadyuvar en la difusión de los aspectos relacionados con el desarrollo municipal y apoyar la 
gestión municipal en los diversos órdenes de gobierno.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1.8.1.1. Ampliar la íifusión Je los programas de capacitación a lo? servidores públicos municipales, 
a fin de contribuir c, su profesionallzación.
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1.8.1.2. Incrementar la coordinación y seguimiento del Programa Agenda para el Desarrollo 
Municipal con los municipios.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

1. - Capacitación de ios Servidores Públicos Municipales

2. - Agenda para el Desarrollo Municipal 

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En la Coordinación General de Apoyo al Desarrollo Municipal (CADEM), Se fomenta que tos 
participantes en las capacitaciones, como en los programas sean en beneficio de igual número de 
hombres y mujeres.

La equidad de género permite brindar a las mujeres y a los hombres las mismas oportunidades, 
condiciones, y formas de trato, sin dejar a un lado las particular dades de cada uno(a) de ellos (as) 
que permitan y garanticen el acceso a los derechos que tienen como ciudadanos(as).

Para la CADEM ha sido fundamental la continuidad que ha desarrollado a través de sus estrategias 
las cuales han permitido crear consciencia acerca de la importancia que implica, primero conocer 
los derechos de todas y todos, fortalecer las relaciones equitativas entre hombres y mujeres, y la 
construcción de espacios de respeto, tolerancia, paz y libres de violencia de género.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

1. - Difundir los programas de capacitación a Servidores Públicos Municipales con el fin de 
contribuir con su profesionalización.

2. - Incrementar la coordinación y seguimiento del Programa Agenda para el Desarrollo Municipal.

3. - Acompañamiento a los ayuntamientos para el desarrollo de sus ventajas competitivas.

4. Apoyar el fortalecimiento del régimen municipal, vigorizando sus capacidades técnicas, 
administrativas, financieras, políticas y jurídicas, en el marco de las disposiciones legales 
aplicables.

5. Coadyuvar con los ayuntamientos que así lo soliciten, en el fortalecimiento de las formas de 
organización social, que estimulen la participación democrática de los ciudadanos, en la 
promoción de su propio desarrollo.

6. Promover y coadyuvar coordinadamente con las áreas de planeación respectivas, en la 
elaboración del Programa de Apoyo al Desarrollo Municipal.

7. Promover entre los tres órdenes de gobierno la realización de acciones conjuntas para el 
desarrollo y fortalecimiento municipal.

8. Promover en el seno del comité de planeación para el desarrollo del estado de Tabasco, la 
celebración de convenios y /o acuerdos de cooperación entre los Ayuntamientos y lo Sectores 
Social y Privado, tendientes al logro de los objetivos de desarrollo municipal
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9 Apoyar la gestión municipal en los diversos órdenes de gobierno.

10 Realizar la difusión con aspectos relacionados con el desarrollo municipal.

1" Promover la realización de cursos, talleres, diplomados, foros de consulta y demás eventos que 
contribuyan a ¡a profesionaíización de los servidores públicos municipales.

12 Las demas que encomiende el Coordinador y le confieran otras disposiciones legales y 

reglamentarias en el Estado

METAS

’ Incrementar al 10% respecto al año anterior, la oferta de capacitaciones a Servidores Públicos 
mediante curso, talleres, dip ornados, foros de consulta y actividades a fines.

’ incrementar ai 10% respecto al año anterior la participación de los municipios en el Programa 
Agenda para el Desarrollo Municipal.

’ incrementar al 10% respecto al año anterior el acompañamiento a la integración de proyectos de 
fortalecimiento municipal.

’ Ejercer al 100% el presupuesto autorizado para el servicio de capacitaciones y adquisición de 
bienes muebles de la Coordinación General de Apoyo al Desarrollo Municipal.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario Nombre del programa presupuestario Presupuesto inicial 

autorizado 2015
M001 Actividades de Apoyo Administrativo 6,253,635.62

Total Coordinación General de Apoyo al Desarrollo Municipal 6,253,635.62

COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Asesorar jurídicamente y brindar consultoría especializada en la revisión de los documentos de 
carácter lega! que compete proponer o emitir al Gobernador del Estado, facilitando la operación 
de la Administrador. Pública, así como coordinar a las unidades jurídicas de las dependencias, 
órganos y entidades a fin de que todos los actos observen los principios de constitucionalidad,
legalidad, transparencia y certeza jurídica
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OBJETIVOS

* Contribuir a proponer las reformas Jurídicas para Impulsar el Desarrollo Humano.

* Proveer a la ciudadanía de un derecho cuya eficacia descanse en la salvaguarda de la seguridad 
pública y jurídica.

* Garantizar que el ejercicio de la administración pública estatal sea eficaz y transparente.

* Fortalecer y consolidar el marco legal para elevar la competitlvidad de la economía estatal.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Eje Rector. 1 - Estado de Derecho, Construcción de Ciudadanía, Democracia, Seguridad y Justicia

Objetivo: 1.1 - Proponer las Reformas Jurídicas para Impulsar el Desarrollo Humano Social

Estrategia. 1.1.1 - Promover en consenso con los partidos políticos y las fracciones parlamentaria: 
las propuestas a fin de reformar y actualizar el marco jurídico estatal.

Líneas de Acción: 1.1.1.1 - Realizar una revisión del marco jurídico federal y un diagnóstico del 
marco jurídico estatal así como municipal, atendiendo a las necesidades del desarrollo humano y 
social.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

* Coordinar a las dependencias, para la definición y unificación de criterios del gobierno estatal en 
el ámbito jurídico.

* Efectuar Asistencias Legales a las dependencias, Entidade> y Órganos de la Administración 
pública Estatal. Así como realizar proyectos de leyes, decretos, acuerdos, resoluciones, convenios, 
contratos y reglamentos revisados, analizados a través de mesa; de trabajo con las dependencias.

* Elaborar y Revisar Documentos (Proyectos de Reglamentos, Contratos, Convenios, Acuerdos, 
Circulares y demás documentos) en materia Jurídica y de Transparencia realizadas.

* Ministrar a las Diversas Áreas de la Coordinación de los Recursos necesarios para la realización 
de las metas.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

La Coordinación General de Asuntos Jurídicos como erte gobierno contribuirá en el 
fortalecimiento de la equidad de género, desde su interior otorgando las mismas oportunidades a 
mujeres y hombres en el proceso de reclutamiento del personal que labora en esta dependencia.

Asimismo esta coordinación pretende introducir la perspectiva de género en las labores 
jurisdiccionales, es decir, que los juzgadores, sean ministros, magistrados, jueces, secretarios de 
estudio y cuenta, secretarios de juzgados y tribunales, consideren los principios de equidad de 
género en sus sentencias y apliquen el derecho en ese sentido. Y, por otro lado, en la parte 
administrativa, que se generen ambientes libres de violencia y de discriminación.
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Cabe mencionar que esta Coordinación considera la importancia de fomentar una equidad de 
género pues contribuye en la actualización y/o modificación de leyes que garanticen ¡a equidad de 
género en diferentes rubros, en la Coordinación somos 80 servidores públicos de los cuales con el 
54% de hombres y el 46% de mujeres y de acuerdo a las asesorías jurídicas y las consultorías 
especializadas en el que se le propone al Gobernador del Estado se beneficiaran a 1, 989, 969 de 
personas en el hombres.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

1 Brindar la asistencia jurídica que requiera el Gobernador del Estado en los asuntos que él mismo 
le encomiende de igual forma asistir legalmente a las dependencias, entidades y órganos de la 
Administración Pública del Estado, en los asuntos cuya relevancia involucre la atención y defensa 
jurídica de ¡os intereses fundamentales de aquélla. Asimismo, coordinar y supervisar el Sistema 
Estatal de Acceso y Transparencia de la Información Pública Gubernamental y administración de 
Datos Personales, en los términos previstos en la legislación y normatividad de la materia.

2 Emitir, cuando asi lo solicite el titular del Ejecutivo y sin menoscabo de la competencia de otra 
dependencia, entidades v órganos de la Administración Pública del Estado, la opinión 
correspondiente sobre los proyectos de convenios, acuerdos y programas a celebrarse con la 
Federación, otros Estados y los Municipios de la Entidad.

3. Proponer al Gobernador las reformas e iniciativas legales o adecuaciones normativas que sea 
necesario impulsar para sustentar debidamente las políticas públicas, considerando la opinión de 
las dependencias, entidades o instituciones de la Administración Pública del Estado, relacionados 
con el proyecto respectivo.

4 Elaborar o revisar los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, resoluciones 
Administrativas y demás instrumentos de carácter jurídico, atendiendo a la opinión y necesidades 
de las dependencias entidades y órganos de la Administración Estatal, a efecto de someterlos a la 
consideración y firma del Gobernador. De igual forma elaborar y someter a consideración y firma 
del propio Gobernador los nombramientos de su competencia.

5 Sistematizar, compilar y difundir la información jurídica del Estado, haciendo uso de los medios 
tradicionales, así como de las tecnologías de informática jurídica para dar a conocer a la población 
el conjunto de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, resoluciones administrativas y demás 
instrumentos de carácter jurídico, que por su vigencia o trascendencia ameriten ser divulgados. En 
especial los referidos a la organización y funcionamiento de las dependencias, entidades y órganos 
de la Administración Estatal.

6. Prestar la asesoría jurídica necesaria, de conformidad con las directrices del Gobernador, en 
asuntos en los que intervenga varias dependencias, entidades y órganos de Administración Pública 
Estatal. Así como coordinar los programas de normatividad jurídica de la Administración Pública 
Estatal aprobados por el Ejecutivo.

7. Definir, unificar, sistematizar y difundir los criterios para la interpretación de las disposiciones 
jurídicas que normen el funcionamiento de la Administración Pública del Estado, así mismo 
criterios jurídicos que deban seguir las dependencias, entidades y órganos de la Administración 
Pública Estatal.
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8. Formular, en forma conjunta con ¡a Secretaría de Gobierno, el proyecto de agenda legislativa 
del Gobernador del Estado, atendiendo a las propuestas de las dependencias, entidades y órgano' 
de la Administración Pública y someterlo a la consideración del mismo.

9. Prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a los municipios que lo soliciten, sin menoscabo de 
la competencia de otras dependencias.

10. Representar al Gobernador del Estado en laS* acciones y controversias a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

11. Fungir como representante jurídico del Titular del Poder Ejecutivo en todos los juicios o 
negocios en que intervenga, con cualquier carácter, cuando se tenga interés jurídico o se afecte e! 
patrimonio del Estado.

12. Revisar y en su caso, validar todos los contratos, convenios acuerdos, decretos, iniciativas de 
ley, reglamentos y toda clase de documentos que requieran la orina riel Gobernador, a.'.í como 
todos aquellos que procedan del mismo.

13. Intervenir en los juicios de amparo cuando el Gobernador del Estado sea señalado como 
autoridad responsable, elaborando los informes previos y justificados, ¡as promociones o 
requerimientos,,e interponer los recursos que procedan conforme a la Ley de Amparo y toda clase 
de informes que soliciten las autoridades judiciales.

14. Regular, coordinar y supervisar ¡a integración y funcionamiento de las unidades responsables 
de operar en la Administración Pública Centralizada y Paraestatal del Estado, el Sistema Estatal de 
Acceso y Transparencia de la Información Pública Gubernamental y Aoministración ae ios Jatos 
Personales, asegurando que en su desempeño se cumpla con los términos previstos en la 
legislación y normatividad de la materia.

METAS

1. Salvaguardar en términos legales y Jurídicos ai Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

2. - Asesorar jurídicamente a la Administración Pública Estatal.

3. - Garantizar el cumplimiento de la publicación mínima de oficios en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información.

4. - Fomentar la actualización del marco Jurídico- Legal del Estadc de Tabasco.

5. - Contribuir en el diseño del Programa de Transparencia y Rendición de cuentas.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
Nombre del programa presupuestario

Presupuesto inicial
presupuestario autorizado 2015

E020 Procuración de Justicia 27,425,548.58

Total Coordinación General de Asuntos Jurídicos 27,425,548.58
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COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES

PÚBLICAS

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Instrumentar aplicar y desarrollar los programas de Comunicación Social, Relaciones Públicas y de 
Imagen del Gobierno entre ¡os sectores públicos, social y privado para difundir las actividades y 
programas desempeñados por el C. Gobernador y la Administración Pública.

OBJETIVOS

1. - Instrumentar, desarrollar y aplicar los Programas de Comunicación Social, Relaciones Públicas y 
de Imagen del Gobierno del Estacio, vigilando el estricto cumplimiento por parte de las distintas 
Dependencia.' y Eniidaoes de ¡a Administración Publica a cargo del Poder Ejecutivo, de lo 
dispuesto en materia de propaganda oficial por ei párrafo octavo del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables.

2. - Coordinar \ supervisar lo; servicios de apoyo a la comunicación social de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal.

3. Divulgar entre los sectores público, social y privado de manera sistemática, la información 
relevante sobre los objetivos avances y resultados de las actividades y programas desempeñados 
por el Gobernador y la Administración Pública, así como conducir y coordinar las relaciones 
publicas de ambos.

4. Definir e impulsar la imagen institucional del Gobierno del Estado, asegurando que todos 
aquellos medios informativos y los distintos sectores que se relacionan con sus atribuciones, 
reciban de manera oportuna, suficiente, sin distinciones ni privilegios, la información relevante 
sobre el desarrollo de los programas, los objetivos del trabajo y las actividades de la 
Administración Pública en general.

5. - Atender las relaciones públicas con los medios de comunicación, procurando garantizar una 
adecuada coordinación institucional con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal

6. - Promover, en coordinación con las dependencias y entidades competentes en cada caso la 
difusión estatal, nacional e internacional de las actividades educativas, culturales, turísticas, 
recreativas, deportivas, económicas de la entidad y la región.

7 - Promover la suscripción oe convenios para la difusión de propaganda oficial e información 
sobre la gestión gubernamental en los medios de comunicación social privados, impresos, 
electrónicos, alternativos, locales, nacionales y del extranjero, según sea el caso, acatando lo 
dispuesto por los ordenamientos correspondientes.
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8.- Asistir técnicamente a las dependencias de la Administración Pública Estatal y demás entidades 
públicas para la correcta operación y uso transmisivo de las frecuencias de radio y televisión 
autorizadas por la instancia competente.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1. - Definir e impulsar la imagen institucional del Gobierne del Estado, asegurando que todos 
aquellos medios informativos y los distintos sectores que se relacionan con sus atribuciones, 
reciban de manera oportuna, suficiente, sin distinciones ni privilegios, la información relevante 
sobre ei desarrollo de ¡os programas, ios objetivos de; trabajo y las actividades de la 
Administración Pública en general.

2. - Difundir eficaz y oportunamente entre los ciudadanos las accione' que realiza el Gobierne.tíeI 
Estado en beneficio de la sociedad, a través de los medios de comunicación tradicionales y 
al: "nos.

3. - Establecer una relación transparente y respetuosa con los medios, garantizando la libertad oe 
expresión.

4- , Realizar el monitoreo y análisis de los medios de comunicación para una adecuada toma cíe 

decisiones.

5- , Atender oportunamente las solicitudes de información de la sociedad y del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Public a

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

1.- Eficientar la promoción y difusión de la obra pública y actividades del Gobierno del Estado.

2 -  Asegurar que medios informativos y los distintos sectores que se relacionan con sis 
actividades, reciban de manera oportuna y eficiente, la información relevante sobre el desarrollo 
de los programas, los objetivos del trabajo y las actividades de1 Gobierno del Estado.

3. - Lograr a través de los programas, estrategias y campañas el posicionamiento de manera 
positiva de la imagen del Gobierno del Estado.

4. - Lograr que la política de comunicación y sus estrategias, sean implementadas en las diversas 
dependencias, a través de las unidades de comunicación.

5. - Manejar políticas públicas de diplomacia y atención entre el Gobierno del Estado y los diversos 
representantes de los entes públicos y privados. Establecer con ello estrategias, criterios / 
directrices de operación en materia de relaciones públicas con instituciones, dependencias 
públicas, organismos privados y empresas que sean susceptibles de proporcionar apoyos a ¡as 
acciones del Gobierno del Estado.
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5 - Lograr que las personas puedan conocer las actividades relevantes de los diversos sectores del 
Estado, despertar con ello su Interes por visitar el estado para participar u observar.

7 - Contar con un instrumento preciso y eficaz, para contactar a los actores de la Administración 
PuDlica en caso de difusión normal de manejo de información o para enfrentar una crisis.

8.- Promover la suscripción de convenios para la difusión de la propaganda oficial e información 
sobre la gestión gubernamental en los medios de comunicación social privados impresos, 
electrónicos y alternativos, locales, nacionales y del extranjero.

3.- Atender en tiempo y forma las solicitudes de información presentadas por la ciudadanía. 

PERSPECTIVA DE GÉNERO

1. Generar tundiciones para la promoción de relación equitativa, libre de discriminación y 
estereotipo, lo que permitirá construir una cultura de igualdad entre mujeres y hombres.

1. Producir c impartas de difjsión, libres de estereotipos de género y prácticas de comunicación 
discriminatorias que impiden el desarrollo de mujeres y hombres en igualdad de oportunidades.

3. Priorizar que en las campañas de comunicación del Gobierno promuevan la participación de 
mujeres y hombres de manera respetuosa e igualitaria en todos los ámbitos: económico, político, 
social, cultural y civil, asi como la eliminación de la violencia de género en cualquiera de sus 
modalidades y se erradique el sexismo evidente u oculto, en los mensajes y materiales 
publicitarios.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

1. Diseño, desarrollo, aplicación y seguimiento de programas de comunicación y relaciones
públicas.

2. - Envío de información, avisos y alertas a medios de comunicación.

3 - Desarrollo de programas, estrategias y campañas de comunicación y difusión que proyecten de 
manera positiva la imagen del Gobierno del Estado.

4. - Coordinar, supervisar y homologar la implementación de la política de comunicación social en 
las diversas dependencias del Gobierno de Tabasco.

5. - Implementación de estrategias efectivas de actividades de relaciones públicas.

6. - Promover a nivel estatal, nacional e internacional eventos y actividades educativas, culturales, 
turísticas, recreativas, deportivas y económicas de la entidad y la región.

7 - Actualización constante de Directorio de Servidores Públicos de la Dependencia y Entidades de 
la Administración Pública Estatal.
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8.- Tramitar solicitudes de información pública presentadas por la ciudadanía.

METAS

1-. Lograr una comunicación fluida de las actividades del Gobierno del Estado, a través de ios 
medios tradicionales y de nueva generación (electrónicos)

1 cuu, Cl ito¿ y  a g l i  p u i m i i i p u .'UIU2 ur LUIIIUIIILaUUIl.

3. - Lograr el posicionamiento de la imagen de; gobierno ror¡ un; nfluen. ¡a positiva.

4. - Equiparar las líneas de acción para la difusión cié ia inTorrr,ación, er las unidades de 
comunicación. Lograr con ello uniformidad en las estrategia: ie respuesta, ante situación de 
difusión normal o manejo de crisis.

5. -Lograr la promoción de las buenas relaciones públicas del Gobierno del Estaño y las 
instituciones públicas y privadas. Garantizando una adecuada coordinación institucional con 
organizaciones gubernamentales, no gubernamentales e iniciativa privada

6. - Posicionar a Tabasco como un destino turístico, económico, deportivo, educativo y cultura!.

7. - Lograr el contacto inmediato y preciso para ejercer líreas de acción frente a posibles 
dificultades que afecten la imagen del gobierno.

8. - Posicionar en la ciudadanía campañas e información impórtente deí quehacer del Gobierno del 
Estado, logrando con esto una mejor percepción de la imagen gubernamental.

9. - Responder al 100% de las solicitudes de información publica, presentadas pe ir ciudadanos

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestar o

K024 Adquisición de Bienes Muebles

M002 Gastos de Administración

Presupuesto inicial 
autorizado 2015

1.639,000.00

163,957,229.30

Total
Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas

165,596,Z29.30
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Desagregación de Proyectos de Inversión 
(Programas presupuestarios con modalidad K)

Programa
presupuestario

Clave del 
proyecto

Descripción del proyecto
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

K024 CS017 Adquisición de vehículos para la Coordinación 
General

595,000.00

K024 CS018 Adquisición de bienes de tecnología de la 
información para la Coordinación General

290,000.00

KÜ24 CSÜ19 Adquisición de mobiliario y equipo de 
administración para la Coordinación General

754 Q0Q.QQ

K024 Total programa presupuestario 1,639,000.00

GUBERNATURA

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Asistir al titular del Poder Ejecutivo, procurando el óptimo seguimiento y la prontitud en la 
solución de las necesidades sociales, coadyuvando con un equipo de trabajo humanitario y eficaz, 
optando en todo momento por la excelencia en el desempeño de sus labores.

Cumpliendo siempre de manera primordial con las relaciones de las diversas entidades, estatales, 
federales, municipales y sociales.

OBJETIVOS

El principal objetivo es auxiliar eficientemente al titular del Poder Ejecutivo del Estado en su 
relación cotidiana con las diversas entidades e instituciones públicas y privadas; estatales, 
federales, municipales y sociales.

Así mismo cobra especial relevancia procurar la debida canalización de las peticiones de la 
ciudadanía que asiste a la secretaría Particular, dando seguimiento oportuno a ¡as mismas, 
siempre basándose en la idea del servicio público.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1. - Apoyar al Ejecutivo de una manera más eficiente en la comunicación y enlace con los distintos 
actores políticos del Estado

2. - Consolidar los mecanismos para establecer el dialogo respetuoso entre los poderes del Estado, 
los actores políticos, sociales y ¡os tres órdenes de gobierno.

3 - Coordinar de manera eficaz y eficiente la agenda y las giras del titular Ejecutivo del Estado en e!
desempeño de sus funciones
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4. - Conocer las necesidades y expectativas de los ciuoadanos de tai forma que- se establezcan los 
mecanismos idóneos para la atención de la población deí Estado de Tabasco.

5. - Coadyuvar con e! Ejecutivo de! Estado, en la administración dr los recursos humanos, 
materiales y financieros para la atención, canalización y e! seguimiento de los problemas de :a 
ciudadanía en general.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Actividades de apoyo administrativo para auxiliar eficazmente a Titular del Ejecutivo Estatal en su 
relación cotidiana con ios distintos actores políticos y diversas Instituciones públicas y privadas, así 
como en la atención y solución de las demandas de la ciudadanía labasqueña.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Para el ejercicio 2015, se impartirán cursos que promuevan la equidad cíe género a ias diferentes 
coordinaciones que integran ia dependencia, en dichos cursos partir ipaian de manera aiscribuiaa 
e igualitaria las 110 mujeres y 126 hombres que son los que Integran ei personal de esta misma,

ACCIONES MÁS RELEVANTES

1. - Apoyar al Ejecutivo de una manera más eficiente en la comunicación y enlace con los distintos 
actores políticos del Estado.

2. - Auxiliar al Ejecutivo del Estado en la atención y la solución de las demandas de la población 
Estatal.

METAS

1. - Apoyar y Auxiliar de manera más eficiente al titular del Ejecutivo Estatal en el desempeño do 
sus funciones.

2. - La satisfacción de las necesidades de la población estatal.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 61,407,393.79

Total Gubernatura 61,407,393.79
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INSTITUTO REGISTRAI. DEL ESTADO DE TABASCO

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Garantizar ;a segundan y .erteza jurídica de la función registra! en beneficio de la ciudadanía, 
mediante ts cnolog.as de ¡a información cumpliendo con los principios regístrales.

OBJETIVOS

Los objetivos del Instituto F egistral de! Estado de Tabasco (IRET) sontos siguientes:

: - Coadyuv ; en I. seguncad judaica de la propiedad registral y a las operaciones inmobiliarias,
rnotnüarias ue las persona: tísicas y personas jurídicas colectivas;

II. - Otorgar valide a los actos que se sometan a su competencia, dando cumplimiento de los 
Principios Registrares;

III. - Proporcionar a los usuarios los servicios regístrales de manera oportuna, eficaz y eficiente; y

ívL- Estable; er la uniformidad de normas y mecanismos de operación en las Oficinas Regístrales en 
el Estado dr Tabasco.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1.11. Mejorar ia Eficiencia y Eficacia de ios Procesos Regístrales de Bienes Patrimoniales.

1.11.1 Establecer un modelo registral moderno y efectivo que garantice la legalidad y 
transparencia de las transacciones que se realicen en el mercado.

1.11 1.1. Modernizar los procesos los procesos, asesorías y presentación Jurídica oportuna en la 
función registral para la atención de la ciudadanía.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

El Instituto Registral cuenta con un Proyecto interno denominado Proyecto Estatal de 
Modernización (PEM), en e cual se plasman las líneas de acción en base a las situaciones actuales 
y requerimientos del propic Instituto y con uno operativo el cual es IR001 Gastos de Operación de 
la Dirección General deí Instituto Registral del Estado de Tabasco.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En este proyecto se pretende integrar como base trabajadora a un 60% del género femenino y un 
40% del género masculino. Siendo beneficiados 77 Mujeres y 49 Hombres.

En cuanto a la equidad de genere de la población general, el servido se les proporciona por igual a 
ambos sexo, en virtud aue no se puede determinar qué cantidad de hombres y mujeres obtienen
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el beneficio, porque no contamos con un padrón personalizado. El servicio de atención se 
proporciona en orden de Preiación, artículo 33, segundo párrafo de la ley Registral del Estado de 
Tabasco.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

I. - Ejercer la función registral en el Estado de Tabasco;

II. - Proporcionar de manera eficaz y eficiente los servicios regístrales que, previo los trámites de 
ley, soliciten los usuarios;

III. - Instituir los programas administrativos y acciones necesarias para l.i evaluación de 
competencia, eficiencia y productividad conforme al IRET;

IV. - Promover y en su caso establecer el servicio profesional de la carrera registra!;

V. - Diseñar e instrumentar los mecanismos necesarios para la correcta prestación de servicios 
regístrales en sus oficinas y los servicios electrónicos, garantizando la certeza y seguridad jurídica 
que las operaciones regístrales respondan a las necesidades específicas de los usuarios y de los 
fedatarios públicos con competencia en la materia.

VI. - Elaborar estudios comparativos respecto a los costos de ope'ación registral así como de los 
derechos por ios servicios regístrales y presentarlos ante el Gobernador riel Estado por conducto 
de la Secretaría de Administración y Finanzas;

Vil.- La preservación, conservación y resguardo del acervo documental y base de datos propios de 
la actividad registral;

VIII. - Establecer convenios de coordinación y de intercambio de información, a título gratuito u 
oneroso, con la¿ instituciones y dependencias federales, estatales y municipales que tengan a su 
cargo la administración de catastros; y

IX. - Establecer convenios de servicios electrónicos en las oficinas regístrales del IRET con los 
usuarios, el Colegio de Notarios y los particulares que participen en el mercado inmobiliario.

METAS

El IRET tiene como meta llevar a cabo la función registral en el estado de Tabasco, de una manera 
profesional, responsable, oportuna, transparente, ágil y sencilla, con apoyo en los medios 
tecnológicos que le permitan proporcionar un servicio que garantice seguridad jurídica a las 
transacciones inmobiliarias, mobiliarias y a las personas de derecho privado y público dándose la 

publicidad registral.
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TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

M001 Actividades ae Apoyo Administrativo 24,566,386.00

Total instituto Registrai del Estado de Tabasco 24,566,386.00

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Aplicar la ley en la investigación científica de los delitos, salvaguardando los derechos humanos de 
las personas previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
ordenamientos aplicables, bri idando una atención eficaz a las víctimas, facilitando su acceso a la 
justicia, a través de servidores públicos honestos, con responsabilidad social, eficientes y 
profesionales, que generen con su actuar confianza en la ciudadanía.

OBJETIVOS

* Disminuir los índices de impunidad a través de ia investigación científica del delito, en estricto
apego a los derechos humanos.

* Mejorar la atención a las víctimas del delito con un carácter interdisciplinario, secuendal, 
interinstitucional y digno, privilegiando la reparación del daño.

* Contar con un modelo de gestión integral que garantice a las personas el acceso ágil a la 
procuración de justicia.

* Establecer un programa de formación integral y permanente a servidores públicos de la 
procuración de justicia.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

* Mejorar las actividades del ministerio público en la investigación de los delitos, implementando 
modelos de investigación sustentados en el desarrollo tecnológico y científico.

* Establecer acciones para atender las necesidades de las víctimas del delito.

* Otorgar a los usuarios del servicio mecanismos ágiles que disminuyan los tiempos de espera en 
su atención.
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* Otorgar una formación integral a los servidores públicos ron esquema: de capacitación que 
respondan a las necesidades de su quehacer institucional.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

* Contar con e! Centro de Justicia para las Mujeres, que contribuya a la erradicación de la 
violencia en la sociedad y la dignificación de las mujeres victima: del delito. (Perspectiva de 
género)

* Poner en marcha el modeio de gestión integral en ei ec iíicio de ¡a Procuraduría Generaí Je 
Justicia ubicado en la avenida 16 de septiembre, en ¡a Ciudad ce Villahermoví, Tabasco.

* Seleccionar y dar formación docente a los servidores ¡ cólicos que bregrarán e¡ grupo Je 
instructores institucionales para la profesionaiización cié los s-” viciore públicos.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS EN PERSPECTIVA DE GÉNERO A DESARROLLAR

-Contar con el Centro de Justicia para las Mujeres, que contribuya a i ; errad'cación de ia violeni ¡a 
en la sociedad y la dignificación de las mujeres víctimas del de Iro

ACCIONES Y METAS MÁS RELEVANTES CON PERSPECTIVA DE GE ÑERO A DESARROLLAR

-Construir la primera y segunda etapa del Centro de Justicia p ara ías Mujeres

JUSTIFICACIÓN

En las últimas décadas, el fenómeno de la violencia contra Las mujeres ha sido un tema de 
preocupación internacional, por tanto, un surgido divenos instrumentos internacionales y 
nacionales para atender la problemática que afecta a todas la , naciones.

Esta institución, ha venido atendiendo los fenómenos delictivos de alto impacto para la mujer, 
como la violencia familiar y la violación:

Violencia Familiar: en el período 2012 hubo un total de 3,351 .¿sos y en 20Í3 un total de 4,006

Violación: en el periodo 2012 hubo un total de 503 casos y en 2013 un total de 442

Por lo tanto se requiere de una política de Estado que se traduzcan en estrategias y acciones 
concretas para la atención eficaz hacia la mujer que es víctima de violencia Por ello, el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, a través de su Secretariado Ejecutvo, -stableció que el acceso a la 
justicia para las mujeres es un programa de prioridad nacional e invita a! Gobierno del Estado ae 
Tabasco a sumarse a este esfuerzo.
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Er. consecuen ;a, se plantee ;j creación del Centro de Justicia para las Mujeres, con la finalidad de 
concentrar, bajo un mismo techo, servicios interinstitucionales y especializados para facilitar el 
acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a las mujeres que han
sido victimas cíe los delitos re,adonados con la violencia de género.

El Centro tendrá como objetivos principales:

- Cambiar la orientación de sus políticas, de un enfoque punitivo a uno que suma la prevención y 
participación ciudadana, acompañada de acciones sociales.

- Lograr la articulación de una Red de Colaboración, que opera coordinadamente para la atención 
integral a las mujeres, hijas e hijos que viven violencia, ofreciéndoles todos los servicios bajo un 
mismo techo, evitando la revictimación.

- Ofrecer servicios qje se centran en las necesidades de las mujeres y en el respeto a sus 
aecisiones informadas; las y los operadores realizan un acompañamiento, con lo que se rompe la 
atención tradic lonal de rutas rígidas de atención.

- Ampliar el alc ance de la aterción. El Proceso Integral de Atención no se limita a ofrecer sea'icios 
relativos a la administración de justicia, sino que incluye también acciones que involucran a 
instituciones sociales y de seguridad de los tres órdenes de gobierno.

- Reconocer que las mujeres son sujetas de derechos, por lo cual sus directrices y sus políticas 
públicas no se basan sólo en pdncipios de programas asistenciales de corto plazo.

- Ofrecer un ambiente segure), confiable, agradable v cómodo, que genera confianza y evita la 
revictimación de las usuarias

- Prestar un servicio profesional y especializado, con el establecimiento de roles específicos a cada 
uno de las y los operadores de; Centro, con base en un modelo de gestión y perfiles definidos.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

* Construir el Centro Estatal de Servicios Periciales.

* Construir la primera y segunda etapa del Centro de Justicia para las Mujeres. (Perspectiva de
género).

* Poner en marcha la Unidad de Atención Integral de la Procuraduría General de Justicia, en la 
planta baja del Edificio ubicadc en la avenida 16 de Septiembre, donde se reubicarán las agencias 
del ministerio público.

* Seleccionar y dar formación docente a 10 servidores públicos que integrarán el grupo de 
instructores institucionales para la profesionalización de los servidores públicos.
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METAS

* Construcción del Centro Estatal de Servicios Periciales.

* Construcción de la primera y segunda etapa del Centro ds Justicia para ,as Mujeres Inicio de 
trabajos de la Unidad de Atención Integral de la Procuraduría General de Justicia.

* Formación de 10 servidores públicos que integrarán el grupo de instructores institucionales pa'a 
la profesionalización de los servidores públicos.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 

POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 809,089,883.00

Total Procuraduría General de Justicia •509,089,883.00

Nota: Las asignaciones presupuestarias mostradas en lo tabla anterior se asignaron er un inicio o la Procuraduría General de Justicia ael 
Estado de Tabasco, por asi encontrarse vigente hasta antes de la entrada en vigor de! Decreto ae Presupuesto General de Egreses del 
Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo yo se realizó lo reclasifi ración administrativa de los recursos reasignados 
como presupuesto modificado, al rubro de órgano autónomo de acuerdo a la Declaratoria prevista en el articulo 8 ’, del Decreto 11 7, 
publicado en el Periódico del Estado de Tabasco el 21 de Junio del 2014. asi como de acuerdo a /g estipulado en el Transitorio Séptimo 
dei Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalío General del Estado de Tabasco, que estab'ei e aue lo> recursos financieros y presupuestóles 
conque cuente la Procuraduría Genera! de Justicie de! Estado de Tabasco, pasarán o f  y nar po< del pan monto de ¡u Fiscalía Genenn 
del Estado de Tabasco.

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Coordinar a las instituciones de Seguridad Pública para el buen funcionamiento de la misma 
coadyuvando con sistemas de planeación estratégica, así como de evaluación y transparencia 
constituyéndose en un sistema confiable, legítimo y eficaz, bjscando el respeto a la integrldac 
física, moral y patrimonial de las personas y sociedad, facilítanoo con eiio su Desarrollo y plenitud 
Así mismo vigilar, dar seguimiento y evaluar la correcta aplicación de los recursos humanos, 
materiales y financieros destinados a las instituciones de seguridad publica estatales.

OBJETIVOS

Fungir como instancia de vinculación permanente con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional, a fin de promover el cumplimiento, seguimiento y evaluación de los acuerdos y 

resoluciones del consejo, así como de los ejes derivados de convenio de coordinación en la 
materia, suscrito con la federación.
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Establece- convenios de olaboración con el gobierno federal y municipal para realizar programas 
conjuntos que Dormitar i tender y disminuir la incidencia delictiva.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Estado de Derecho, Construcción de Ciudadanía, Democracia, Seguridad y Justicia (Programa 
Sectorial de Segundad Puolica)

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Este secretariado pretende ayudar a los elementos de seguridad Pública del Estado el cual cuenta 
con una p - o ¡ a ci o-i en ger eral cié 13,475 elementos, los cuales se dividen en 10,926 en hombres y 
2,o49 mujeres.

ACCIONES MÁS RELEVAN""ES

Cumplir con las evaluacicnes de control de confianza de los elementos de seguridad pública del 
estado y el equipamiento en materia de seguridad a los municipios.

METAS

Contar con recursos humanos y materiales para realizar las evaluaciones de control de confianza a 
elementos de seguridad. Se pretende ayudar a los municipios que no cuentan con subsidio para la 
seguridad pública municipal en el equipamiento de equipo terrestre así como e! apoyo para las 
evaluaciones a los elementos de seguridad.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario Nombre del programa presupuestario Presupuesto inicial 

autorizado 2015
M001 Actividades de Apoyo Administrativo 3,979,167.00

M002 Gastos de Administración 8,468,865.67

P007 Segúndate Pública 50,508,677.00

Total Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 62,956,709.67
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SECRETARÍA TÉCNICA

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Pública en generai, promoviendo la suscripción de convenios para tales efectos. Ser un órgano de 
enlace oportuno, eficiente y eficaz entre las instituciones, dependencias y entidades cíe la 
Administración Pública a cargo del Poder Ejecutivo, con el fir de cumplir los compromisos, 
instrucciones y acuerdos del Titular del Ejecutivo Estatal, brindándoles apoyo y asesoría técnica 
necesaria en la conducción de los proyectos establecidos, garantizando la coordinación 
institucional, el desarrollo de programas de Comunicación Social y Relaciones Publicas en materia

aS¡ CGi i i G la u iV ü lg a C iG n  u c  m í u i T f i d U w i ' ;  t e l t r v d f i ì e  ut? d u t i v i d d U t ì  y

programas efectuados por el Titular del Poder Ejecutivo y la Admimstraclór Públ IC 3.

OBJETIVOS

Coordinar, establecer y desarrollar acciones que permitan una eficaz reiación interinstitucional 
para dar seguimiento a los programas de gobierno y el Plan Estatal de Desarrollo, tomando en 
cuenta las políticas públicas aplicables en materia de comunicaciór, difusión e imagen institucional 
del Gobierno del Estado.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

I. Atender en forma directa o delegada, aquellos asuntos que le encomiende el Gooernador.

II. Desempeñar las comisiones que el Gobernador le confiera e informar sobre el desarrollo de las 
mismas.

III. Establecer y determinar las medidas que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de ¡os 
acuerdos tomados en el Grupo Especial de Trabajo y de Gasto de Financiarmento.

IV. Establecer las medidas que sean necesarias para la mejor integración, organización y 
funcionamiento de los Gabinetes y proponerlas al Gobernador.

V. Llevar a cabo el seguimiento y control de los acuerdos tomados entre el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado y las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federa!, Estatal y 
Municipal, así como con organismos e instituciones privadas y de la sociedad civil

VI. Coordinar las tareas de la Secretaría, mediante el desahogo ríe asuntos prioritarios de as 
agendas por cada gabinete.

Vil. Integrar y organizar de manera jerarquizada un banco de información que permita contar con 
un inventario de conflictos e inducir acciones para su inmediata atención y solución.
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VIH. Refrendar, para su validez y observancia legal, los reglamentos, decretos y acuerdos del 
Gobernador, sobre asunto: de competencia original o delegada a la Secretaría.

IX. Celebrar convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, así como aquéllos que le sean señalados por 
delegación o le corresponda por suplencia.

X. Coadyuvar con la Coord nación General de Asuntos Jurídicos en la formulación de las iniciativas 
de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre los asuntos que competan a la Secretaría, o 
aquellos que de forma delegada se encuentre atendiendo.

XI. Coordinar la participación de la Secretaría en los convenios de su competencia que celebre el 
Gobernado:

XII. Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de egresos de la Secretaría y presentarlo a la 
Secretaría Je Planeación \ Finanzas, de conformidad con las disposiciones aplicables. Asimismo, 
ejercer el presupuesto anual autorizado que asigne la Secretaría de Planeación y Finanzas.

XIII. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas que por necesidades del servicio 
presente o futuro se requieran.

XIV. Expedir los manuales de organización y de procedimientos de las Unidades Administrativas de 
la Secretaría

XV. Nombrar y remover a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría e instruir al 
titular de la Dirección General de Administración el trámite que corresponda.

XVI. Regular, conducir, coordinar, y evaluar las Políticas Públicas propias de la Secretaría, de 
conformidad con la legislación y demás ordenamientos legales correspondientes, en la esfera de 
su competencia.

XVII. Apoyar a las Dependencias y Entidades en la gestión de programas de desarrollo regional o 
estratégico convenidos con la Administración Pública Federal o los Municipios de la Entidad y 
proporcionar a estos últimos, cuando así lo soliciten, asesoría y apoyo técnico en la elaboración y 
evaluación de planes, programas y proyectos de inversión del mismo tipo.

XVIII. Colaborar con la Secretaría de Planeación y Finanzas a fin de que la programación del 
presupuesto de inversiones se canalice hacia los proyectos estratégicos definidos en el Plan Estatal 
de Desarrollo.

XIX. Requerir, recibir y evaluar la información sobre la ejecución de programas y proyectos de 
carácter regional o estratégico, así como propuestas de inversión de este tipo, provenientes de los 
Órganos y Entidades.

XX. Administrar y coordinar los sistemas de programación, información y evaluación a cargo de la 
Secretaría, conduciendo sus actividades en forma programada, en congruencia con sus 
atribuciones y con base en las políticas, prioridades y restricciones que en términos de las leyes
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establezca el Gobernador para el logro de los objetivos y meta; de los planes y programas de 
desarrollo, conforme a la normatlvidad y autorizaciones que emitan las Dependencias 
globalizadoras.

XXL Regular, instrumentar, coordinar, supervisar, difundir y evaluar las políticas, programas y 
presupuestos de la Secretaría, asegurando su participación en e Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, estableciendo los indicadores de desempeño de cada uno de los programas 
señalado, de conformidad con la normatividad aplicable.

XXII. Instrumentar los manuales de organización y de procedimientos administrativos de la 
Secretaría, lemitiéndoios a ¡as Dependencias competentes, para su aprobación y expedición.

XXIII. Realizar análisis e informes sobre ios requerimientos y el comportamiento del gasto publico 
de la Secretaria.

XXIV. Consolidar, regular, promover y vigilar los servicios regionales a su cargo procurando su 
vinculación con el modelo de organización y desarrollo regiona; del Estado, bajo criterios de 
eficiencia, productividad, ahorro en el gasto público y calidad en el servicio a la población.

XXV. Asistir, supervisar, asesorar y dar apoyo técnico en el ámbito de su competencia a los 
Órganos desconcentrados y Entidades.

XXVI. Acordar con el Gobernador e instruir a los Titulares de las Unidades Administrativas que 
forman parte de la Secretaría Técnica, ¡a resolución de los asuntos c;ue así lo requiera.

XXVI!. Suscribir los acuerdos, contratos, convenios o documentes relativos al ejercicio de sus 
atribuciones, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así como aquellos que le 
sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia.

XXVIII. Operar, con sujeción a las leyes y disposiciones normativas aplicables, los servicios de 
transparencia y acceso a la información pública y los de archivo y administración de datos 
personales que, en su caso, posea la Secretaría.

XXIX. Conocer, tramitar y resolver los recursos administrativos de su competencia, interpuestos en 
los términos de la legislación y normatividad aplicable.

XXX. Compilar, registrar y actualizar la información, legislación y demás documentación 
relacionada con el ámbito de su competencia.

XXXI. Promover, contribuir y cooperar en la profesionalización del persona! de la Secretaría, para 
modernizar los servicios y funciones a su cargo.

XXXII. Nombrar, adscribir, promover, estimular, sancionar o remover a los funcionarios y 
servidores públicos subalternos, de conformidad con ¡a normatividad aplicable.
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XXXII! Administrar les recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Secretaría, con 
sujeción a ias políticas y normativioad que determine ei Gobernador.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

1. Proponer al Gobernador medidas requeridas para una mejor integración, organización y 
funcionamiento de los gabinetes que se determinen y apoyarlo en la instrumentación de políticas 
públicas y programas de trabajo en cada caso.

2. Coadyuvar con el Gobernador en ei fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales entre 
el Ejecutivo Estatal y depende ncias de la Administración Pública Federal.

.i. Apoyar al Gobernador para las convocatorias a las reuniones de gabinete generales o 
especificas, que ceieore con los titulares de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública del Estado. Así mismo formular la Invitación a participantes en esas reuniones, a los 
funcionarlos, especialistas c personas que determine el Gobernador para coadyuvar en el 
desarrollo de las mismas.

4. Preparar-y llevar la agenda de las reuniones de gabinete, generales y específicas, conforme a las 
instrucciones del Gobernado , así como formular las minutas respectivas, y los acuerdos que se 
deriven. Ademas dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones adoptadas y presentar al 
Gobernador y a los miembros de gabinetes un informe periódico sobre los resultados alcanzados.

5. Colaborar con el Gobernador en la coordinación de las reuniones de gabinete, generales o 
específicas, que celebre con los titulares de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública del Estado.

6. Presentar, oebidamente sustentados, asuntos de relevancia a la consideración de los gabinetes, 
con el objeto de apoyar sus trabajos generales o específicos, así como el cumplimiento de sus 
acuerdos.

7. Coadyuvar con la Secretaría de Planeación y Finanzas las actividades propias del proceso de 
captación y sistematización ele la información de las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales de la Administración Pública Estatal, para la integración del informe de 
Gobierno.

8. Asistir al Gobernador en su agenda y gestiones con instituciones, organismos, agencias de 
desarrollo y otras instancias de carácter regional, nacional o del extranjero, así como temas de 
índole interinstitucional y en comisiones especiales.

5. Dar seguimiento y comun car ai Titular del Ejecutivo Estatal sobre el avance de las Políticas 
Públicas', Programas Gubernamentales, así como de las gestiones realizadas con órganos, 
organismos y agencias de desarrollo.
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10. Desarrollar, coordinar y ejecutar un Sistema Integral ¡le- Control de Gestión para dar 
seguimiento a la atención de los asuntos que encomiende el Gobernador, además de contribuir 
con ellos al adecuado cumplimiento de los objetivos de la gestión gubernamental y a su adecuada 
planeación y evaluación.

11. Implementar normas, lineamientos y procedimientos necesarios que determinen las 
dependencias globalizadoras, a fin de que en las Unidades Administrativas de la Secretaría ,e 
ejerza el presupuesto programado en forma eficaz, ágil y transparente.

12. Dar continuidad y mantenimiento al programa de armonización contable con e! que cuenta ¡a 
Secretaría Técnica.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

1. Dentro de la Secretaría se promoverá la atención y prevención cíe la violencia contra ias 
mujeres, generada de acciones que promuevan la erradicación d t ¡a violencia de género.

2. Diseñar e instrumentar políticas en materia de igualdad entre mujeres v hombres, que conlleven 
a las acciones que promuevan la erradicación de cualguier *'orma de discriminación de género

3. Promover el respeto y ejercicio de los derechos de las mujeres, para alcanzar ¡a igualdad de 
oportunidades.

4. Ser una dependencia donde en conjunto se realicen ios tratajos en equipo para alcanzar las 
metas planteadas.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

I. Representar al Gobernador en los asuntos que el mismo le encomiende

II. Establecer las medidas que sean necesarias para ia mejor integraciór, organización y 
funcionamiento de los Gabinetes y proponerlas al Gobernador.

III. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y extraordinarias oue celebren la; 
Dependencias, Órganos y Entidades con el objeto de atencer asuntos que le instruya el 
Gobernador.

IV. Coadyuvar en el fortalecimiento de las relaciones interins’ itucionales entre el Titular dei 
Ejecutivo Estatal y las Delegaciones de ia Administración Pública Federa! establecidas en la 
entidad.

V. Asistir al Gobernador en las gestiones que se promuevan con instituciones, organismos, 
agencias de desarrollo y otras instancias de carácter regional, nacionales o del extranjero; así 
como de índole interinstitucional o derivadas de comisiones espec ales.
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V:. Apoyar a Gobernador er la realización de las convocatorias a reuniones de gabinete general o, 
específico, elaborando las minutas que correspondan para asegurar que se cumplan con los
oojetivos po- el cua1 fueron :onvocados.

Vil. Planear, preparar y organizar la agenda de las reuniones de gabinete generales o específicas, 
conforme a ¡as Instrucciones del Gobernador.

VIII. Establecer y desplegar las medidas y procedimientos que sean necesarios para atender el 
desarrollo inicial y final de las reuniones de gabinete.

IX Supervisar establecer y c esplegar las medidas que sean necesarias para el cumplimiento de los 
acuerdos tomados y adoptados en las reuniones de gabinete y mantener informado al Gobernador
sobre-ios resultados alcanzados.

>.. Recomendar asuntos de relevancia a los integrantes de los gabinetes, con el objetivo de apoyar 
sus trabajos generales o específicos.

XI Elaborar y poner a consideración del Gobernador, Políticas Públicas que detonen el desarrollo 
en eí Estado en lo: diferertes ejes que determine el Plan Estatal de Desarrollo, así como de 
aquellos programa: que ,c apliquen, sean Estatales, Federales o provengan de Organismos 
Internacionales o de la inicia iva privada.

XI¡. Instrumentar y ejecutar los proyectos y programas derivados de las Políticas Públicas 
propuestas por el Secretario al Gobernador, así como solicitar los recursos que sean necesarios 
para su imple mentac ión y funcionamiento.

XIII. Solicitar los recursos q je  sean necesarios para implementar y mantener funcionando los 
proyectos y programas que sean encomendados por el Gobernador derivado de cualquiera de los 
ejes de Polític as Públicas que se proyecten instrumentar en el Plan Estatal de Desarrollo.

XIV. Supervisar y verificar a correcta instrumentación y posterior ejecución de las Políticas 
Publicas y programas gubernamentales que apoyen al Gobernador y a las Dependencias en la 
implementacion del Plan Estatal de Desarrollo, programas y su aplicación.

XV. Mantener informado al Gobernador sobre los resultados obtenidos de las Políticas Públicas y 
programas gubernamentales implementados, así como de ias gestiones realizadas por la 
Administración Pública Estatal; y aquéllas que se lleven a cabo con órganos, organismos y agencias 
de desarrollo

XVI. Dar seguimiento al avance que tengan las Políticas Públicas, programas gubernamentales y 
gestiones realizadas con órganos, organismos y agencias de desarrollo e informar al Gobernador 
de los resultados obtenidos en su aplicación.

XVI!. Instrumentar, coordinar y ejecutar el Sistema Integral de Control de Gestión para dar 
seguimiento a la ata nción do los asuntos que le encomiende el Gobernador con el objetivo de
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obtener resultados positivos en la ¡mpiementación y ejecucicn de ¡a: Políticas Públicas que se 
instrumenten en el estado.

XVIII. Suscribir los acuerdos, contratos, convenios o documento: re ativoe al ejercicio ae sus 
atribuciones, de conformidad con ía normatividad aplicable, asi como aquello- jue sean señalados 
por delegación o le corresponda por suplencia

XIX. Operar los servicios de transparencia y acceso a la información publica relacionados con el 
ámbito de competencia de la Secretaría, así como los archivo y admimstración de datos 
personales, que en su caso posea la Secretaría, de conformidad con la legislación y normatividad 
aplicable.

XX. Atender la adecuada operación y retroalimentacion le ios Consems Consultivos de 
Participación Ciudadana, vinculados con el sector de su rs-sonm,; calidad.

XXI. Instrumentar los manuales de organización y de proceoimiemos administrativos de a 
Secretaría, remitiéndolos a las Dependencias competentes para su aprobación v expedición;

XXII. Realizar análisis e informes sobre los requerimientos y el c omport imiem > del gasto público 
de la Secretaría.

XXIII. Consolidar, regular, promover y vigilar los servicios regionales a su cargo, procurando su 
vinculación con el modelo de organización y desarrollo regional dei Estado bajo criterios de 
eficiencia, productividad, ahorro en el gasto público y calidad en el servicio a la población.

XXIV. Asistir, supervisar, asesorar y dar apoyo tecíiico e¡i ei iinoito jo s u  i ompetencia a ios 
Órganos Desconcentrados y Entidades.

XXV. Acordar con el Gobernador e instruir a los Titulares de las Unidades Administrativas que 
forman parte de la Secretaría, la resolución de los asuntos que as lo requieran.

XXVI. Conocer, tramitar y resolver los recursos administrativos de su competencia, interpuestos en 
los términos de la legislación y normatividad aplicable.

XXVII. Compilar, registrar y actualizar la información, legislación y demás documentación 
relacionada con el ámbito de su competencia.

XXVIII. Promover, contribuir y cooperar en la proíesior.olización cc' personal a¿ .a Secretaría, pare 
modernizar ios servicios y funciones a su cargo.

XXIX. Administrar los recursos humanos, financieros y materiale s asignados a .a Secretaria, cor 
sujeción a las políticas y normatividad que determine e¡ Gobernaron

XXX. Nombrar, adscribir, promover, estimular, sancionar o removci a los ‘ uncionarios y servidores 
públicos subalternos, de conformidad con la normatividad aqlicab e
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METAS

Ser una Secretaría que apoye a ¡as Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 
para fortalecer ¡as relaciones \ programas interinstitucionales de acuerdo a las políticas de 
planeación y metas establecidas por el Gobernador del Estado, logrando la óptima gestión 
gubernamental.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

M002 Gastos de Administración 50,610,155.40

Total Secretaria Técnica 50,610,155.40

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE

TABASCO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Planear y ejecutar el modelo técnico de implementación del Sistema de Seguridad y Justicia Penal 
en Tabasco, coordinando acciones efectivas entre las instituciones operadoras: Procuraduría 
General de Justicia, Tribunal Superior de Justicia, Secretaría Je Seguridad Pública, e Instituto de la 
Defensoría Pública y de esta forma hacer del Sistema de Seguridad y Justicia Penal en Tabasco un 
caso de éxito y un modelo a seguir en el ámbito nacional.

OBJETIVOS

Analizar y acordar ¡as políticas que resulten necesarias para implemeritar la Reforma 
Constitucional del 18 de junio del 200S en el estado, a través de los ejes recto-es de Pianeación, 
Infraestructura y Equipamiento, Normatividad, Capacitación, Difusión y Reorganización 
Institucional, y con ello garantizar la eficacia de la implementación del nuevo sistema de justicia 
penal en Tabasco.

¡mplementar un sistema de justicia penal que garantice procesos ágiles trasparentes y eficientes 
mediante el establecimiento de un modelo de gestión integral.
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

•a) Promover la creación o adecuación de instrumentos normativos, lineamientos, políticas o 
programas que ajusten el funcionamiento de las instituciones y a actuación de los operadores del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal (NSJP).

b) Reajustar las estructuras orgánicas, los manuales de organización, manuales de procedimientos, 
cédulas de puesto e indicadores, acordes a la nueva reingeniena de procesos requeridos en e!
M C  I D

c) Dar seguimiento al modelo de competencias que exoonga las natalidades y conocimientos 
específicos que debe poseer cada operador del Sistema de íust c:a r>en;<l y cada puesto, así samo 

los mecanismos para evaluar y certificar el grado de dominio de saca une de ellas.

d) Diseñar una sistema de evaluación y seguimiento de procesos, acciones y del personal 
involucrados en un proceso penal.

e) Operación de la Secretaría Técnica de la Comisión Interinstitucional para la implementaclón de! 
Sistema de Justicia Penal en Tabasco.

f) Impartir cursos, diplomados, talleres y especialidades encaminados a iogn.r que ¡os octoie:, 
operadores y personal de apoyo del Sistema de Justicia Pera cor,osean a fondo ¡as causa-,, 
objetivos, principios y marco jurídico dei Sistema de Justicia perú 1 , que desanuden ¡as naDiiiuaoes 
y competencias necesarias para el óptimo desarrollo de su - funcones,

g¡ Coadyuvar en ¡a elaboración de estudios y proyectos p:m? la r decuaciún o : - 'ación oe espacios
de trabajo y de atención al ciudadano que requiere e! Sistema de Justina Pena*

h) Programar tiempos y recursos relacionados con ios requer miento.' de se-vicios personale s 
infraestructura, tecnologías de la información y equipamiento.

i) Campaña “integral para dar a conocer el NSJP a través oe ¡medios impresos, radio, tv v 
propaganda en el Estado.

j) Efectuar talleres, pláticas, conferencias entre el público genera >. especializado.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

MOOi Actividades de apoyo administrativo .

Las acciones sustantivas a cargo de ¡a Secretaría Técnica as la C emisión lnte: r stitucional oars :a 
Implementación de! Sistema de Justicia Penal en ei estaco de ísaasc ; s se distintas unoaccs
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responsables, requieren del apoyo de las áreas administrativas para garantizar su adecuado 
funcionamiento, mediante la administración de los recursos humanos, financieros y materiales 
que demanda su ejecución.

KG24 Adquisición de Bienes Muebles

El gasto en este programa fortalece la Infraestructura Institucional en el largo plazo mediante la 
consolidación de bienes muebles propios que permitan proporcionar los Bienes de Tecnología de 
Información, necesarios como herramientas de trabajo básicas a los funcionarios de este órgano. 
Así como los vehículos necesarios para el desarrollo de las actividades propias de este órgano.

De las acciones a emprender podemos citar las siguientes:

1. Brindar apoyo especializado a las operadoras para determinar las necesidades de servicios 
personales, capacitación, infraestructura, tecnología de la información y equipamiento, a fin de 
que el NSJP opere cor' suficiencia de recursos materiales y humanos.

2. Difundir y sensibilizar los alcances y beneficios del Nuevo Sistema de Justicia Penal.

3. Adquisición de bienes muebles para mejorar e! funcionamiento de la Secretaría Técnica de la 
Comisión Interinstitucional para la Implementaclón de! Sistema de Justicia Penal en Tabasco y su 
personal operativo.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Asegurar la perspectiva de género y no discriminación se garantizará su Implementaclón, la 
igualdad sustantiva en eí plano laboral para todo el personal de la Secretaría Técnica de la 
Comisión Intennstitucíonal para la Implementaclón del Sistema de Justicia Penal en el Estado de 
Tabasco, ambientes laborales libres de violencia y discriminación, la participación de las mujeres 
en ámbitos de responsabilidad y toma de decisiones al interior y el exterior de este órgano; se 
estima que se beneficiaran 2,238,603 personas de ¡as cuales se considera que 1,13?.-545 sean 
mujeres y 1,100,758 sean hombres.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Consolidar las bases del Sistema de Segundad y Justicia Penal en Tabasco.

Elaboración, postulación, seguimiento y conclusión de los proyectos autorizados por el subsidio 
2015 de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementaclón del Sistema de 
Justicia Pena!.
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impartir capacitaciones especializadas a los operativos del rhbunal Superior de Justicia, 
Procuraduría General de Justicia, Secretaria de Seguridad Pública y Defensoría Pública de las 
regiones que va a entrar en vigor el Nuevo Sistema de Justicia Pena! como son los municipios de 
Jalapa, Tacotalpa, Teapa, Paraíso y Centla.

Realizar campaña de difusión integral en el Estado de Tabasco particularmente en los municipios 
donde entrara en vigor el Sistema de Justicia Penal.

Contribuir a la socialización e implementación del nuevo sistema penal, mediante un adecuado 
proceso de planeación, para que las instituciones involucradas logren su eficaz operación.

Operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones de la C.om'Sión Interinstitucional para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco, así corno coadyuvar y 
brindar apoyo a las autoridades locales en la implementación del S stema de Justicia Penal cuando 
lo soliciten.

METAS

La incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en el Estado de Tabasco de acuerdo a la 
gradualidad y regiones del Artículo 2 transitorio, en el año 2015 es ia siguiente:

Región 2. Cunduacán, el 6 de abril de 2015.
Región 4. Los municipios de Tenosique, Balancán, Emiliano Zapata > Jonuta, el 19 de octubre de 
2015.
Región 6. Los municipios de Nacajuce, Jalpa de Méndez y Comalcalc o, el 24 de Agosto de 2015.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

K024 Adquisición de Bienes Muebles -435,000.00

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 4,000.000.00

P007 Seguridad Pública 11,790,962.97

Secretaría Técnica de la Comisión Interinstitucional
Total para la Implementación del Sistema de Justicia Penal 

en el Estado de Tabasco
16,225,962.97
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Desagregación de Proyectos de inversión 
(Programas presupuestarios con modalidad K)

Programa
presupuestario

Clave del 
proyecto Descripción del proyecto Presupuesto inicial 

autorizado 2015

K024 JP02?
Adquisición de bienes informáticos de la 
Secretaría Técnica de la CIISJUPET 85,000.00

K024 JP024 Adquisición de vehículos para la Secretaría 
Técnica de la CIISJUPET 350,000.00

K024 Total programa presupuestario 435,000.00

SECRETARÍA DE GOBIERNO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Contribuir a la gobernabilidab, seguridad interior y desarrollo político de Tabasco y sus 
ciudadanos, a través del diálogo respetuoso y permanente con los poderes del Estado, los otros 
órdenes de gobierno, asi como las organizaciones políticas y sociales que tengan como interés 
común abonar al progreso del estado para garantizar estabilidad y paz social.

OBJETIVOS

* Privilegiar la política a través de un diálogo permanente con los ciudadanos e instituciones como 
herramientas para mejorar la gobernabilidad en el estado, observando el marco jurídico.

* Fomentar una relación respetuosa y efectiva con el gobierno federal, municipios y otros poderes.

* Garantizar la legalidad de los asuntos que competen a la Secretaría de Gobierno.

* Establecer un modelo registral moderno y efectivo que garantice la legalidad de los actos del 
registro civil, del patrimonio y de la fe pública.

* Promover la mejora continua de la gestión pública municipal.

* Establecer un nuevo modelo de gestión integral que garantice el acceso expedito a la impartición
de justicia.

* Establecer un ambiente de certeza jurídica, estabilidad política y convivencia social que garantice 
a los ciudadanos el ejercicio de la libertad de culto y de creencias en el marco del Estado de 
Derecho.

* Mejorar el marco normativo, las instituciones, los procedimientos y elementos de protección 
civil vigentes en Tabasco oa'a coordinar a los actores políticos, privados y sociales involucrados en
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el Sistema Estatal de Protección Civil para intervenir de manera eficaz ante desastres naturales y 
socio organizativos.

* Promover una política laboral orientada a ia conservación y fomerto de empleos en la economía 
formal de la entidad y garantizar el respeto a los derechos laborales

* Contribuir a mejorar las relaciones entre patrones y trabajadores, asi como atender los conflictos 
laborales que se susciten.

* Incrementar la coordinación para el fortalecimiento de las instancias responsables de ia 
seguridad pública de las distintas esferas de competencia.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

GOBIERNO:

1.1.1 Actualizar el orden jurídico del Estado de Tabasco mediante propuestas surgidas del diálogo 
entre los partidos políticos.

1.1.2 Implantar un modelo de desarrollo social en Tabasco, formulando propuestas de política 
pública para este propósito de común acuerdo con los partidos políticos.

1.1.3 Negociar con el Gobierno Federal la solución a los problemas que afectan de manera más 
grave el desarrollo social de Tabasco, estableciendo una posiura unánime en dicha negociación

1.1.4 Incrementar la participación ciudadana mediante e! fomento ; la organización de comités de 
seguimiento de las políticas públicas.

1.1.5 Implantar procedimientos participativos para la solución de di trepane ias entre el gobierno y 
la población, contribuyendo a la creación de ciudadanía participativn v responsable

1.1.6 Mejorar la atención a las peticiones ciudadanas mediante la apEcación de un esquema de 
comunicación entre las dependencias del Poder Ejecutivo.

1.1.7 Incrementar el acceso de las organizaciones civiles a fuentes de financiamiento mediante ia 
organización de foros y talleres que las capacite en ¡a obtención de ni .b u s  re curso:

2.1.1 Mejorar la respuesta de ¡as instancias del Poder Ejecutivo ante incidentes sóbales mediante 

protocolos de atención y de actuación. Dirigir las relaciones del Gobierno del Estado cor, las 
representaciones del Gobierno Federal y establecer mecanismos de oiáiogo y consulta.

2.1.2 incrementar ¡a cooperación efectiva entre ¡os municipios y el Poder Ejecutivo del Estado.

2.1.3 Garantizar el pleno respeto a la división de poderes en ia entid ad



4 DE ABRIL DE 2015 PERIODICO OFICIAL 47

2.1.4 Mejorar la comunicación respetuosa con el Poder Judicial de Tabasco.

2 1.5 Establecer permanentemente el diálogo con el Congreso del Estado, con estricto respeto a la 
pluralidad política de la entidad

ASUNTOS JURÍDICOS REGISTRALES:

2.1.1 Sistematizar e¡ control de los procedimientos notariales que certifica la Dirección General de
Asuntos Jurídicos, aplicando herramientas informáticas.

2.1.2 Elevar ¡a eficiencia or la atención de los asuntos jurídicos de la Secretaría de Gobierno, 
aplicando pro: esos ,idministrativos y desarrollando vínculos con otras dependencias.

3.1.3 incrementar I,: atención eficiente a las partes que se relacionan con la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, emitiendo un manual de trámites y estableciendo procedimientos de evaluación 
del servicio.

3.1.4 Incrementar la eficiencia y la transparencia en la recaudación de derechos por ios actos 
jurídicos que ejecuta ¡a Societaria de Gobierno, estableciendo enlaces digitales que permitan el 
debido cobro de ios derecho., referidos en la entidad competente.

3 1.5 Mejora- e! proceso dt publicación del Periódico Oficial del Estado de Tabasco aplicando 
nuevas tecnologías en su edición impresión y distribución y estableciendo la contraprestación 
óptima por su emisión.

4.1.1 Mejorar !n atención al p úblico en ios trámites regístrales desarrollando sistemas apoyados en 
las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y dotando a las oficinas del Registro Civil, 
de: Archivo leñera' de Notarías y del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de los 
instrumentos necesarios.

4.1.2 Mejora: la coordinación con las instituciones del orden federal en el asentamiento, 
clasificación y consulta de los protocolos regístrales, estableciendo los convenios respectivos.

4.1.3 Mejorar el ma co normativo de los asuntos regístrales, delimitando de manera clara las 
competencias de los ayuntamientos y del Gobierno del Estado.

a ..1.4 Mooermzar e¡ trámite de recaudación de los servicios regístrales utilizando las TiC de 
vanguardia.

4.1.5 Preservar e! patrimonio histórico del estado, asignando al Archivo Histórico del Poder 
Ejecutivo ios elementos materiales necesarios para la recopilación y preservación documental que 
pe-mita enriquecer el acerve

a .1.5 incrementar v üfuntír el patrimonio histórico documental de Tabasco estableciendo los 
co /emos respectivo :on a entióaaec federales competentes, con ¡os ayuntamientos y con
ca-oculares para cale- fines
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DESARROLLO MUNICIPAL:

5.1.1 Promover la modernización y profesionalización de los funcionarios municipales mediante 
acciones de capacitación y asesoría a este orden de gobierno.

5.1.2 Incrementar la presencia de los ayuntamientos en el programa federal Agenda desde lo local 
orientando a las administraciones municipales para obtener certificados de diversa índole.

5.1.3 Establecer procesos de asesoría a los ayuntamientos para el desarrollo de sus ventajas 
comparativas y competitivas.

JUSTICIA:

6.1.1 Reasignar los recursos destinados a la implementación ooortuna del NSJP efectuando una 
valoración de los recursos necesarios en cada región.

6.1.2 Asegurar el mejor desempeño del NSJP proponiendo un nuevo calendario para su 
implementación en Tabasco.

6.1.3 Establecer un modelo con métodos de administración y de gestión necesarios para la 
adecuada operación del NSJP.

6.1.4 Gestionar a favor de las instancias operadoras los recursos presupuestarios necesarios para 
implementar el NSJP a través de la Comisión Interinstitucional para la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal en Tabasco.

6.1.5 Desarrollar habilidades específicas para los servidores públicos de las instancias operadoras 
del NSJP, mediante programas de capacitación encaminados al desempeño óptimo de sus 
funciones.

6.1.6. Emitir propuestas de instrumentos normativos, lineamientos, políticas y programas que 
ajusten el funcionamiento de las instituciones y la actuación de los operadores y usuarios del NSJP

6.1.7 Elevar la eficiencia del NSJP colaborando con los operadores para incluir la atención a los 
adolescentes en conflicto con la ley.

6.1.8 Brindar apoyo especializado para el acceso oportuno a la justicia, con énfasis en el NSJP en 

Tabasco.

6.1.9 Apoyar a las operadoras del NSJP y a los defensores públicos, mediante acciones periódicas 
de formación y de acompañamiento permanente.

6.1.10 Atender el rezago de los casos asistidos por defensores p jblicos en coordinación con la PGJ 
del Estado de Tabasco y mediante la administración adecuada dt los recursos
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6 1.12 Optimizar los proceso, administrativos implantados en la Comisión Interinstitucional para la 
Implementacior del Sistema de Justicia Penal en Tabasco y en el Instituto de Defensoría Pública
eliminando aciuellas tareas q re retrasan el acceso a la justicia.

6.1.12 Mejorar la atencior a víctimas mediante el desarrollo de protocolos de atención
multidisciplinaria.

ASUNTOS RELIGIOSOS:

7 1.1. Asegurar la libertad de culto mediante acciones que destaquen el valor de la tolerancia y
respeto entre distintos credos.

7.1.2. Incrementar las acciones de orientación a las asociaciones religiosas para que sus actos se
c'rcunscriban en el marco iegal que las regula.

7.1.3. Aumentar las acciones que promuevan la construcción de la ciudadanía mediante acciones 
de- fomento a los valores éticos.

PROTECCIÓN CIVIL:

8.1.1 Elaborar el programa especial de protección civil.

8.1.2. Implementar los procedimientos de protección civil en centros de trabajo, hospitalarios, 
educativos, comerciales e industriales que cumplan con los estándares de observancia obligatoria.

8.1.3. Fomentar la organización social para la prevención y protección ante desastres naturales.

8.1 4. Fortalecer la cultura de la prevención y autoprotección en la ciudadanía a través de las 
brigadas de protección civil y de sus actividades en los centros de trabajo.

8.1.5. Reforzar la capacitación a los responsables de la protección civil de los diferentes ámbitos de 
la sociedad para dar respuesta oportuna a la población tabasqueña durante las contingencias.

8.1.6. Propiciar la coordinación de las corporaciones de protección civil, programando acciones de 
capacitación periódicas.

8.1.7. Establecer lincamientos para el desarrollo de centros urbanos con el propósito de mitigar el 
impacto de los fenómenos naturales, procurando la sustentabilidad ambienta!.

AUTORIDADES DEL TRABAJO

9.1.1 Brindar información personalizada a empleados y patrones para que conozcan sus derechos 
y obligaciones en todo momento, aprovechando las TIC.

9.1.2. Certificar que el trabajo de los tabasqueños se desempeñe en un marco de seguridad e 
higiene para preservar la dignidad del ser humano.
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9.1.3. Reducir los accidentes y riesgos laborales emitiendo normas técnicas a ie favorezcan la 
seguridad personal en centros de trabajo.

9.1.4. Mejorar e! desempeño de las unidades inspectoras de seguridad e higiene en e: trabajo, 
aportando recursos materiales suficientes para este cometido.

9.1.5. Incrementar la aplicación de mejores prácticas en mí tena di segundad e higiene, 
mejorando la supervisión de las condiciones materiales de trabajes introduciendo herramientas, 
técnicas y tecnológicas.

9.1.5. Actuar de manera coordinada con las instancias ríe! Gnhiernr ^dera! v con la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo para el fomento de! empleo en Tí basco

9.1.7. Propiciar una mayor productividad del trabajo, proponiendo sistemas de capacitación a los 
empleados y a los empleadores.

9.1.8. Incrementar la eficacia de los programas de fomento ai enpieo, iniciados por ei Gobierno 
Federal, del Estado de Tabasco y de los ayuntamientos, preponiendo reglas de operación 
eficientes.

9.1.9. Divulgar de manera amplia las opciones de empieo aue se geneien en Tabasco, 
aprovechando las TIC.

10.1.1. Incrementar el número de convenios de conciliación en materia laboral, perfeccionando los 

términos de dichos convenios.

10.1.2. Mejorar el resultado de las diligencias de conciliación brindando capacitación de nivel 

académico al personal.

10.1.3. Procurar la justicia en las relaciones laborales para genera: certidumbre et la economía del 
estado.

10.1.4. Incrementar la calidad del capital humano de las autoridades '-n materia labora! para 
incorporar criterios multidisciplinarios en los laudos.

10.1.5. Mejorar el desempeño de las autoridades jurisdiccional en material laboral renovando 
los procesos administrativos que enmarcan su actuación.

SEGURIDAD PÚBLICA:

11.1.1 Mejorar las capacidades de las corporaciones policiales a través cte la gestión de recursos 
financieros y materiales hacia dichas corporaciones.

11.1.2 Impulsar una planeación eficiente que atienda ia problen atica de segundad pública en la 

entidad.
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11.1.3 Elevar la eficacia en el combate a la delincuencia proponiendo la aplicación de 
herramientas tecnológicas / de inteligencia en las tareas policiales.

1 1 . 1 . 4  Promover una ¡nte'vención coordinada de las fuerzas del orden dando seguimiento a las 
acciones instrumentadas por el estado y los ayuntamientos en dicha materia y proponiendo la 
actualización de normas, acuerdos y políticas en materia de seguridad pública.

11.1.5 Garantizar el orden público y la estabilidad política a los tabasqueños con actos de 
autoridad en estricto apego al marco jurídico.

PRINCIPALES PROGRAMAS V PROYECTOS

De acuerde a las funciones que establece la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
~abasco, la secretaria de gobierno tiene proyectado llevar a cabo acciones para el ejercicio 2015, 
dentro del programa política y gobierno; mismo que comprende el conjunto de acciones o de 
apoyo que realizan ias unidades administrativas responsables, adscritas a la secretaria; que 
permiten brindar a la población del estado de Tabasco los servicios necesarios como son:

* Gobierno

* Asuntos Jurídicos Regístrenles

* Desarrolle Municipal

* Justicia

* Asuntos Religiosos

* Protección Civil

* Autoridades del Trabajo

* Seguridad Pública.

Para llevar a cabo las acciones antes descritas y controlar el ejercicio del gasto de las mismas, se 
crearon proyectos para salarios y gastos de operación, que serán programados para el ejercicio 
2015, dentro de los cuales destacan:

5G001.-Gasto de operación de la Dirección General de Administración.

SG002.-Gasto de operación de la Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al servicio del
estado.

SG003.-Gasto de operación de la Dirección General de Planeación y Evaluación.

SG004.-Gasto de operación de la Secretaría de Gobierno.

SG006.-Gasto de operación de la Subsecretaría de Gobierno.
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SG009.-Gasto de operación de la Dirección Genera; de Registre Civ I 

SG010.-Gasto de operación de la Subsecretaría de Desarrollo Politice .

SG012.-Gasto de operación de la Delegación Regional dei Gobierne de; Estado Zara Ríos y Jonuta. 

SG013.-Gasto de operación de la Junta Local de Conciliación y Arbi nie.

SG014.-Gasto de operación de la Procuraduría de la Defensa del Trabaio.

5G015.-Gasto de operación del Tribunal de Conciliación y Arbiirajt

SG021.-Gasto de operación de la Dirección dei Archivo Histórico d t ! pode' ■ jecut'vo del Estad.;. 

SG023.-Gasto de operación de ¡a Subsecretaría dei Trabajo y °-evT san Se;;.. ti 

SG024.-Administración y operación del Centro de Cuidado Matern i! PINKIt 

SG035.-Gasto de operación de la Coordinación de Asuntos Religiös r  .

SG036.-Gasto de operación de la Subsecretaría de Enlace Legislativo 

SG037.-Gasto de operación del Instituto de la Defensoría Pública.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En los últimos años hemos presenciado un important0 avance jaira gar mtizar que lar muieres 
gocen de los mismos derechos que los hombres y que sean tratad; s con igi ¡aldad

Y a la vista están los programas gubernamentales, la puesta en mac ha de organismos nacionales y 
estatales en pro de la equidad de género, así como los progresos en el mar so jurídico del país y de! 
estado.

Lamentablemente, no podemos decir que ¡a tarea esté concluid ¡, enton es, la lucha para dejar 
atrás los estereotipos de género y afianzar la cultura democrática debe continuar. Nuestra visión 
de largo plazo propone eliminar cualquier discriminación por motivos de género y garantiza" la 
igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres para c;ue alcancen su pleno desarrollo 
y ejerzan sus derechos por igual, así como desarrollar una cultura cívico-polític.a que promueva la 
participación ciudadana en e! diseño y evaluación de las políticas públicas.

Un desarrollo más equitativo y democrático del conjunto de la socedad requiere la eliminación de 
los tratos discriminatorios contra cualquier grupo. En el caso espe¡ ¡tico ae las muieres. la mitad de 
la población, se ha vuelto una necesidad impostergable de les gobiernos (föderal, estatal y 
municipal) el diseño de políticas que tomen en cuenta ¡as condicic cantes ■ ulturaies, económicas y 
sociopolíticas que favorecen la discriminación femenina.
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»c>' mas que ,u igualdad en: e nombres y mujeres esté consagrada en el articulo 4? de nuestra
Constitución Eolítica de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario reconocer que una sociedad 
desigual tiende a repetir la desigualdad er; todas sus instituciones.

E! trato igualitario aadc a per ,onas socialmente desiguales no genera por sí solo igualdad.

Aaemas, no basta con declarar la igualdad de trato, cuando en la realidad no existe igualdad de 
oportunidades Esto agnifica que ei diferente y jerarquizado papel que los hombres y las mujeres 
tienen dentro oe la frmilia y la sociedad, y las consecuencias de esta asignación de papeles en el 
ciclo de vida dificultar enormemente cualquier propuesta de igualdad. Para alcanzar un

hombres y mujeres oesamc II ir po! ticas de igualdad de oportunidades y sobre todo, impulsar una 
eaucación igualitaria Esto t quiete comprender las razones y los orígenes de la discriminación 
femenina. Cualquier propuesta antidiscriminatoria, entendida como el conjunto de programas y 
soluciones normativas, jurídicas, educativas y comunicativas destinadas a subsanar las 
desigualdades existentes entre hombres y mujeres.

Por todo lo anterior la Secrete ría dt Gobierno dei Estado de Tabasco, brinda servicios igualitarios a 
hombres, mujeres y discap tic itados que conforman la sociedad tabasqueña, dentro de los que 
ciestacan:

Hombres: 1'1Ü0,758 

Mujeres: 1'13‘',845 

Discapacitado: 40 rrui

El Presupuesto para ei ejer ittio 2015, permitirá dar servicios a la población tabasqueña en las 
unidades administrativas di : Asuntos Religiosos; Asuntos Jurídicos Regístrales; Protección Civil; 
Autoridades dei Trabajo; asi como ae Defensoria Pública.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Para renovar la vida pública en Tabasco e! Sector Política y Gobierno que encabeza la Secretaría de 
Gobierno contribuirá a instaurar un diálogo permanente con todas las expresiones políticas 
representadas en el congreso con e! propósito es generar acuerdos que sírvan como base para 
renovar el marco jurídico vigente en la entidad, así como sentar el fundamento legal de la política 
de bienestar social pam que este subsista como una obligación del Estado Social de Derecho.

Con esa motivación y en contraste con la experiencia reciente, el sector política y gobierno 
anticipa que el diálogo respetuoso y aoierto será su método de trabajo para mantener la 
gobernabilldad en nuestro estado y que su disposición a escuchar y atender a todos los sectores 
de la Sociedad Civil en un ambiente ae equidad, de respeto mutuo y de legalidad será la 
he: ram lenta para efe: tuar dicho traca jo.

o!ecer condiciones de i^usIdBd de trato entre
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Para proporcionar certidumbre a ¡a población mas desprotegida er Tabascc s í - busca mejorar ios 
protocolos de actuación en todo el estado, orientándolos a la prevención, considerando el 
ordenamiento territorial como elemento fundamental en la cultura de la orevención y de la 
atención oportuna en caso de desastres. Tal es la relevancia para esta adm uistracion, uue se le 
confiere a esta problemática que se deberá elaborar ¡a el Drogr; ma Maestro de Protección Civil.

El Registro Civil presenta un rezago con respecto al resto de las entidades federativas en ío que se 
refiere a sus procesos de trabajo y a ia tecnología con la cual ope-a Ante ese escenario, e 
Gobierno del Estado trabajará para garantizaren forma oponte na el derecho a la personalidad oí 
todo individuo mejorando y acercando los servicios de! registre evi! a toda I? población a través de 
un Programa de Modernización Integral del Registro Civil que jerm itirs automatizar ciichc trámit; 
con el fin de reducir de manera notoria el tiempo de espera paia ¡o, ciudadanos.

En el mismo sentido se trabajará a favor de las tareas de ¡esguardo do; l.mental que ^  na 
conferido al Estado, en lo que respecta al Archivo Gene-al de Notaría-, y al Archivo Histórico dc: 
Poder Ejecutivo. Ambas instancias muestran un condicicn operativa complicada para i¡ 
conservación de los documentos que resguardan; en el lapso que abarca la presente 
administración se trabajará para mitigar las carencias materia es cor, las cuales se realizan dichas 
tareas.

El Instituto Registral del Estado de Tabasco requiere ampliar si plataforma tecnológica y esa tares 
será acometida por la presente administración. Al avanzar en ese objetivo se garantizará coi 
mayor precisión y de manera oportuna, la adecuada definí!ion de los derechos de propiedad 
sobre el patrimonio de cualquier persona sea esta física o iuríd co colectiva.

METAS

Para el ejercicio 2015, se tiene contemplado, la adqulsíció n de equipo de cómputo que nes 
permitirá sustituir los equipos que a la fecha han fenecido en sj vida mil.

- 24 metas por cumplir en proyectos de gastos de operación.

- 1 meta por cumplir con recursos del Ramo 4, para la imple-mentación riel Nuevo Sistema de 
Justicia Penal.

- 1 meta programada para la impresión de actas de nacimientc.

- 1 meta por cumplir en el mantenimiento de equipos de oficira

- 1 meta por cumplir en la rehabilitación menor de inmuebles. Las metas relevantes que ce 
programan para el 2015 son:

* Renta de inmuebles.

Renta de fotocopíadoras.
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* Pagos de energía eléctrica.

* Pagos de servicio telefónicc.

* Pagos de agua potable.

* Mantenimiento de transpoite.

* Mantenimiento de elevado:.

* Mantenimiento rip clima intperal

* Entre otras.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario Presupuesto inicial 
autorizado 2015

K024 Adquisición de Bienes Muebles 1,538,000.00

P005 Política y Gobierno 397,380,074.84

Total Secretaría de Gobierno 398,918,074.84

Desagregación de Proyectos de Inversión 
(Programas presupuestarios con modalidad K)

Programa
presupuestario

Clave del 
proyecto Descripción del proyecto

Presupuesto 
inicial autorizado 

2015

K024 SG060 Equipamiento de las unidades administrativas de la 
Secretaría de Gobierno 538,000.00

K0 24 S< .061 Equipamiento de las unidades administrativas de la 
Secretaría de Gobierno 1,000,000.00

K024 Total programa presupuestario 1,538,000.00
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Prevenir la comisión de delitos a fin de procurar las condiciones que permitan asegurar una vida 
digna con base en la protección de los derechos const tucionaies establecidos para los 
tabasqueños, salvaguardando su integridad física y su patrimotio sustentando nuestro actuar er 
la participación activa y comprometida de la sociedad.

OBJETIVOS

1. Proponer iniciativas de reformas al marco legal en rraterí; ic- Seg ricas: -'*úb¡lc3 privada o- 
tránsito y vialidad de Tabasco.

2. Mejorar la Estructura organizativa del sector seguridad publn i. cer el objete- ce da- 
cumplimiento al marco legal, generar una mayor agilidad ope aova v nmplia- los servicios que si 
brindan a la sociedad.

3. Disponer de procedimientos de intervención de la fuerza púbiic,. con enfoque preventivo 
fundamentados en el respeto a los derechos humanos y la pr afección que honda la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Elevar la calidad del personal de seguridad pública med ante el diseñe y actualización dei 
currículo para el adiestramiento, capacitación, y profesión slizaclon de los integrantes de I,; 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, y municipales confaima a i is comnetencias laborales.

5. Establecer el Servicio Profesional de Carrera Policial

6. Establecer esquemas de control interno que fortalezcan las uc ciernes de auditoría, para prevenir, 
detectar y sancionar actos de corrupción.

7. Establecer programas para transparentar y evaluar la eficacia, eficiencia e impacto social de los 
programas y acciones que se desarrollan en el ámbito de la Seguridad P ública

8. Incrementar la eficiencia, eficacia y efectividad de los elementos policiales mediante la dotación 
y mantenimiento de armamento, equipamiento y tecnologías de información ríe vanguardia.

9. Ampliar la capacidad instalada en infraestructura, para mejorar la cobertura y atención a las 
llamadas de auxilio de la población.

10. Incrementar las capacidades en infraestructura de adincomunica: >ones Estatal, par s 
garantizar un flujo adecuado en las comunicaciones Ínter poíi cía le s de los tres ámbitos de 
gobierno.
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11. Incrementar las accione> de prevención y combate a la delincuencia en zonas identificadas 
con alta incidencia delictiva, a sí como mejorar la respuesta, cobertura y calidad en el servicio.

12 lncrement v los servicio- rrofesionales de seguridad especializada para el público usuario, así 
como ia regulación df ¡os se-vicios orivaoos dentro del marco legal en la materia.

13 Intensificar el desarrollo de mecanismos que permiten la prevención, detección y combate de 
condiciones que pueden gene ar la comisión de delitos en territorio tabasqueño.

14 Mejorar la capacidad instalada en infraestructura penitenciaria y su equipamiento para 
generar condiciones adecuadas de segundad y reinserción social.

15 Reducir los índice: de acc identes viales en la Entidad.

15 Ampliarla obertura de se ’uridad y vigilancia vial.

17, Elevar la calidad de atenc ion en ios servicios que se brindan al público usuario.

18. Establecer el Registro Puol co Vehicular en la Entidad en coordinación con el Gobierno Federal, 
a efecto de proveer a la ciudadanía Seguridad Pública y Supervisar la condición jurídica del parque 
vehicular.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1 Adecuar la normativídad del sector seguridad pública, que permita dar cumplimiento al marco 
legal federal y a su vez eficientar los servicios que se brindan a la ciudadanía.

2. Redeflnir atribuciones y funciones organizativas de la Secretaría de Seguridad Pública, a efecto 
de eficientar el flujo administrativo y ampliar la cobertura de los servidos.

4

3. Consolidar una cultura en materia de derechos humanos y cultura de la legalidad a través de la 
sensibilización de los servidores públicos del sector seguridad pública.

4. Mejorar el desempeño de 'Os integrantes de los cuerpos de seguridad pública del estado, a 
través de mecanismos de formación continua en base a la ruta profesional.

5. Mejorar la capacidad instalada en infraestructura y equipamiento para la profesionalización 
policial.

6. Definir mecanismos para regular el reclutamiento, ingreso, evaluación, permanencia, promoción 
y reconocimiento de los cuerpos de seguridad pública, así como la separación o baja del servido.

7. Incrementar los programas de estímulos para promover la lealtad, el espíritu de servicio y la 
permanencia de los elementos policiales para coadyuvar a su dignificación.

8. Combatir frontalmente los riesgos de corrupción e impunidad institucional, mediante el diseño 
e ¡mplementacion de mecanismos eficaces e innovadores para su prevención, detención y sanción.
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9. Brindar a ¡a ciudadanía sistemas de información acerca de m acuacior administrativa \ 
operativa a través de un medio de rendición de cuentas que consalide los resultados obtenidos.

10. Mejorar los servicios que se brindan a la sociedad mediante la dotación a ios cuerpos policiales 
de equipamiento de vanguardia y de tecnologías de la información aplicada a la 'unción policial.

11. Incrementar la cobertura policial mediante la mejora y exoansión de ias capacidades en 
infraestructura para ¡a seguridad pública.

12. Mejorar las capacidades operativas del Centro de Mando y Comunicaciones, para controlar y 
coordinar las acciones de seguridad pública, procuraduría y protección civil.

13. Abatir los indices delictivos mediante el diseño, desarrollo e implemenracion de mejores, 
estrategias para combatirlos.

14. Mejorar las acciones de inteligencia policial estratégica y c t investigación, haciende uso ce 
tecnologías para coadyuvar en la prevención y contención del etivas, así como en el combate y 
desarticulación de bandas criminales.

15. Establecer convenios de colaboración con los gobiernos federa! y municipal para realizar 
programas conjuntos que permitan atender y disminuir la incidencia delictiva.

16. Contar con la infraestructura, equipamiento y recursos humanos adecuados para atender la 
demanda de servicios de seguridad y vigilancia privados en el estado.

17. Intensificar la supervisión, control y regulación de las empresas que proporcionan el servicio de 
seguridad privada en la entidad.

18. Mejorar las políticas públicas en materia de prevención socia* del delito y la delincuencia a 
efecto de contribuir a abatir ios índices delincuenciales y cié violencia er la entidad.

19'. Mejorar los sistemas de participación ciudadana en las tareas de prevención, vigilancia 
denuncia, investigación y persecución del delito.

20. Mejorar el sistema penitenciario a fin de garantizar la (ustodia segura de los internos 
mediante adecuados sistemas de control, suficiente personal a  pactado en infraestructura digna.

21. Mejorar el sistema de readaptación social para eficientar los pro< esos de reinserción de loe 
internos como sujetos activos al desarrollo del estado inhibienro su reincidenc la.

22. Establecer programa integrales que mejoren la movilidad urbana vehicular y peatonal / 
consoliden una cultura vial.

23. Ampliar la vigilancia vial a través de la ¡mplementación de nuevos esquemas de control de 

tránsito vehicular.
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24. Modernize.1 ios .envicie s al público a través de la puesta en operaciones de sistemas 

automatizados

25. impulsar aciones para abatir el rezago en el Registro Público Vehicular en la entidad a través 
de diversos mecanismos de caotación.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

I. Impulso a la modernización integral del marco legal en materia de Seguridad Pública.

2 Modernización del esquema organizativo de la Secretaría de Seguridad Pública.

3 Adopción dE'i Nuev( Sisteme de Justicia Penal.

a I jrTelecimiemo de la cultor i en materia de derechos humanos en el sector Seguridad Pública.

5 t ortalecimieruo int-'grai a .a plataforma educativa policial del Estado.

6. í ortaiecimiento a la vinculación Académico-Institucional.

7 Impulso a la Profesionalizaoón policial.

8. Impulso a la formación de nuevas generaciones de elementos policiales.

9 Implementación del servicie profesional de carrera policial.

10. Conformación del centro de apoyo Psicosocial.

I I .  Impulso a los procesos de evaluación del personal.

12. Programa de combate a la corrupción.

13. Programa de fortalecimiento a la transparencia y rendición de cuentas.

14. Programa de fortalecimiento integral de las capacidades en equipamiento para ¡a seguridad 
pública.

15. Programa de fortalecimiento integral de las capacidades en infraestructura para la seguridad 
pública.

16. Programa de expansión de ios sistemas de video-vigilancia urbana.

17. Puesta en operación de cuarteles regionales.

18. Fortalecimiento integral de las capacidades del centro de mando y comunicaciones.

19. Fortalecimiento de los centros de atención telefónica 066 y 089.

20. Fortalecimiento de la cobertura de las radiocomunicaciones Estatales.
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21. Desarrollo de unidad móvil de mando y comunicaciones ÍC2).

22. Fortalecimiento de los arcos lectores del Registro Público Vehicular con camaras lectoras de
placas. /

23. Creación de una Red Inalámbrica Urbana.

24. Centro estatal de monitoreo de sistemas inteligentes y atención telefónica 066 y 089

25. Actualización permanente de base de datos de los Registros Nacionales.

26. Mejora de! esquema de despliegue policial.

27. Fortalecimiento de agrupamientos de Policía Acreditadle

28. Fortalecimiento de ¡a compañía motorizada.

29. Puesta en operaciones de la Policía Turística.

30. Puesta en operaciones de la Policía Cibernética.

31. Programa de fortalecimiento de las acciones policiales oara la atención delincuencial en la 
Frontera Sur.

32. Instauración del Mando Único Policial.

33. Fortalecimiento integral de la Dirección de la Policía Bancaria, industrial y Comercial.

34. Programa de fortalecimiento a la regularización de las empresas de seguridad privada.

35. Fortalecimiento integral del Centro Estatal de Prevencior Social del Delito y Participación 
Ciudadana.

36. Programa de mejora de políticas públicas en materia ce prevención social del delito y 
participación ciudadana.

37. Programa de dignificación de la Infraestructura Penitenciare .

39. Programa de mejoramiento del equipamiento del sistema penitenciario.

39. Programa de capacitación penitenciaria.

40. Fortalecimiento integral a los programas de reinserción social.

41. Consolidación de grupos de reacción penitenciaria.

42. Programa de Educación y Seguridad Vial en todos los Sectores de la Sociedad del Estado de 

Tabasco.
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4?. D'ogram,i de Renovación e ¡mplementación de Dispositivos para el control de Tránsito de la 
Ciudad de Viliahermosa y Carreteras de Jurisdicción Estatal.

44. Dispositivos de control de tránsito.

45. Sectorización de la zona jrbana y suburbana en áreas operativas.

45. Modernización de los servicios al público.

47. Implementación del Registro Público Vehicular en el Estado de Tabasco.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

HOMBRES 1, 100,758

SP001 Gastos de operación ce la Dirección General de la Policía Estatal.

SP003 Adquisición del segure del helicóptero bell jr. Lii.

SP005 Gastos cié operación ael Colegio de Policía y Tránsito.

SP010 Liquidac iones por conc epto de resolución de juicios de la Secretaría de Seguridad Pública. 

SP011 Liquidaciones por conc epto de resolución de juicios laborales.

SP012 Gastos de operación oe la unidad de evaluación de riesgos, medidas cautelares y ejecución
de sanciones.

SP014 Mantenimiento preventivo y correctivo de la subestación eléctrica de la Dirección General 
de ¡a Policía Estatal de Caminos.

¿P015 Colocación de señalamientos de Transito y aplicación de pintura de Trafico en el recinto
ferial.

SP051 Gastos de operación de la coordinación de administración, calidad e Innovación 
gubernamental.

SF'215 Gastos de operación de la Policía auxiliar y la bancada, industrial y comercial.

SP218 Gastos de operación de la dirección general de la Policía estatal de caminos.

SP054 Gastos de operación del centro estatal de prevención social del delito y participación 
ciudadana.

MUJERES 1, 137,845

SP001 Gasten de operación de la Dirección General de la Policía Estatal.

SP003 Adquisición del seguro del helicóptero bell jr. Lii.
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SP016 Gastos operativos del Programa de la Semana Nacionai de Educ ación vial

SP012 Gastos de operación de la unidad de evaluación de riesgos, medidas cautelares y ejecución 

de sanciones.

SP015 Colocación de señalamientos de Transito y aplicación de pintura d> Trafico en ei recinto 
ferial.

SP051 Gastos de operación de la coordinación de administ ación, calidac: e innovación 
gubernamental.

SP215 Gastos de operación de la Policía auxiliary la oancana, industria! v co nercv

SP218 Gastos de operación de la dirección general cíe la Policía esta:;.: oe camino'

SP054 Gastos de operación del centro estatal de prevención s o l .al cíe! neiir y participiciór. 
ciudadana.

DISCAPACITADOS 5,590

SP001 Gastos de operación de la Dirección General de la Policía Estatal.

SP215 Gastos de operación de la Policía auxiliar y la bancaria, industrial y comercia!.

SP054 Gastos de operación del centro estatal de prevención social de. delitc y participac.ón 
ciudadana.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

1. Entrada en operación de nuevos cuarteles policiales y sedes de la policía procesal.

2. Creación de nuevos Cuarteles Policiales.

3. Apertura de bases de destacamentos de policía de Transito.

4. Incremento del número de policías por habitantes así como la e: pecializución cié los mismos.

5. Puesta en operación de Cuarteles Regionales.

6. Fortalecimiento de las Radiocomunicaciones

METAS

1. Modernizar el esquema organizativo de la Secretaría de Seguridad Púbíi a.

2. Conformar un Consejo Estatal de Consulta y Participación Ciudadana en Seguridad Pública, 
Diseñar un sistema de indicadores de gestión y de impacto.
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3 Mejorar e equipamie nto dotando a ¡os policías de un Fusil y una pistola por elemento policial.

4. Instalación de 30 Cámaras de vigilancia en la Ciudad de Villahermosa.

Interconexión a¡ C4 de 8 municipalidades con mayor incidencia delictiva.

6 Construcción y equipamiento ae los cuarteles regionales de Cunduacán, Huimanguillo, Jalapa y 
Nacajuca.

7 Instalación de red inalámbrica urbana en la ciudad de Villahermosa.

8. Conformación de 1 grupo de policía acreditadle con 121 elementos.

TABLA JE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa

presupuestarlo
Nombre del programa presupuestario

Presupuesto inicial 

autorizado 2015

E017 Readaptar ion social 169,181,495.22

E019 Vigilancia del Tránsito 143,055,661.64

K028 Infraestructura para ía Seguridad Pública 30,115,000.00

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 60,030,000,00

P007 Segundad Pública 1,448,837,109.70

Total Secretaría de Seguridad Pública 1,851,219,266.56

Desagregación de Proyectos de Inversión 
(Programas presupuestarios con modalidad K)

Programa
presupuestario

Clave del 
proyecto

Descripción del proyecto
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

K028 SP014
Mantenimiento preventivo y correctivo de la 
Subestación Eléctrica de la Dirección General de la 70,000.00

K028 SPt'17

Policía Estatal de Caminos
Mantenimiento preventivo de las bombas y
equipos del Cárcamo de la Dirección General de la 45,000.00

K028 SP333

Policía Estatal de Caminos
P'oyecto Ejecutivo y de Pre-inversión para la
edificación del Cereso de Huimanguillo 30,000,000.00

K028 Total programa presupuestario 30,115,000.00
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RANSPARTO|?%0|J^RENDÍ|E1D^

Visión del Eje 2:

| En £* añr 201? aebirií s i. planeaciór oel
| desarrollo y o' ejercicio responsaole oel
i presupuesto, se tendrán, fnanc.v púolicas sanas, 

un marco norma- ivo actualizado ciue involucra a ¡a 
sociedad en ei mejoramiento continuo de una 
gestión púolica ; ustera, sustentadle, transparente 
y con rendición ce cuentas, que genera confianza y 
liderazgo.

2.1 Mejorar el sistemo estatal de pianeodón democrático come un / ’roces: continuo.

2.2
Establecer una política tributaria que incremente /a eficiencia recaudatoria, 
modernizando la administración y ¡a fiscalización j

2.3
Orientar el gasto público hacia el cumplimiento de los objetivos estratégicos del Pl ED, o j 
través de presupuestos de egresos que mejoren la gestión pública /  garanticen une 
rendición de cuentos transparente. j

2.4 Mejorar la posición financiera del sistema de seguridad social del estaao. j

2.5
Mejorar la rendición de cuentas mediante ic elaboración de la cuenta público conforme 
al marco normativo considerando los componentes de ios finanzas publicas estatales. \

2.6
Lograr una administración pública estatal innovadora eficaz, eficiente y transparente. ' 
para acercar los servicios públicos a los tabasqueños.

2.7
\

Mejorar el desempeño de los servidores públicos en beneficio dé.' la ciudadanía.

2.8
Incrementar la eficiencia en el uso de los recursos asignados a los servicios generales de 
la administración pública, logrando que su aplicac ón cumpla con los criterios de 
austeridad, racionalidad, oportunidad, calidad, eficiem ia y transparencia.

2.9
Lograr la eficiente administración de ¡os bienes en resguardo y propiedad del gobierno 
del estado.

2.10 Recuperar la confianza de la ciudadanía en la administración publica estatal.

2.11 Establecer programas de capacitación continua de los servidores públicos.

2.12 Avanzar en ia mejora regulatoria y la simplificación oamimstrativa.

2.13 \ Incrementar la innovación tecnológica para prevenir y combatir la cc-u p a o n
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Proponer e impulsar la trans'ormación de la Administración Pública Estatal mediante ia innovación 
o-:- procesos y la utilizan sn de nuevas tecnologías; así mismo construir un modelo de 
Administración Pública Es atal moderna y austera que permita alcanzar los objetivos 
organizacionules establecido; en nuestro Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018

Destinar importantes esfuerzos a reguiar v supervisar la administración de los recursos humanos, 
tecnológicos, financieros, ir ateríales y de servicios generales, dicha regulación y supervisión 
tenderá siempre a p'oteger i os intereses y ei patrimonio del Estado.

VISIÓN

3,-;cm y mammer ! eos-, ota continua, -i través de la modernización de ios proceses y la aplicación 
d-. ¡m;.ovaciones, iec'i.jlcgrca, dem.ro evi ámbito de la administración de los recursos humanos, 
mate'rales, tt •. noíog eos, informáticos y de servidos generales así como de los bienes muebles e 
inmuvoies a- ‘ oda: ras Dependencias, órganos y es de ¡a Administración Pública Estatal, 
buscando siempre :a opten melón v cor recta aplicación del gasto público, así comí o una cercanía y 

rdesi ei i ios ..e~vi oí m para I , población tabesqueña.

OBJETIVOS

v Se'metaríá de Administra ion acorde a ios requerimientos de ia actual sdmlnisíreción y en 
ejercicio de las atribuciones conferid?; tiene come objetivo supervisar v verificar la adecuada 
3isii¡ ■ i te c ó  de sdsuoi. i mes, err rodamientos y pr9>+ecmr ye servirioc y n  realicen las 
Dependencias Organos y Eritidaaes de: Poner Ejecutivo, asegurando que se lleven a rano bajo 
.menos de ¿«ytaridr d. rasionaliduo y transparencia, para lo cusí emitirá y diAiridré ¡as normas, 
meamientos y prou d-rn;esr->s cíe íes diversas modalidades de adquisición, dentio rie¡ ámbito cíe 
-o competen ., poro logra: u,a adecuad?, administración de los recurso; muícríales v vicios 
ymieraies.

\ : o, ano coordínala la ; u P u o se ; U.ho'aios de ¡o: serviciares públicos de d svuriistrarior

■ molica, promoviendo v coordinando ;as cüpsdtaciones, servicios de a previsión,
■ .ecurmad social, cuitara y rt-c 'eacisv y cieporte de ios mismos, y en aquellas situaciones er¡ c  que 
.,e modifiquen ¡as re.aciones de trabajo, emitirá v supervisará las normas y iineanientcs que se
' j b v.. ;á I i d p;. c-ó r

í)c igual marera es coi,q-■ proprernes de capacitación continua de ms servidores o jbÜcos 

mediante ei diseñe ue p-ogiamas pus permitan gestionar el talento humano para hacer más

.-i■ cierre ei oe.-empe; c de jos funaonanos públicos.
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Dentro de los objetivos de la Secrctcod ae édn’ lnse• a: i >- se ; m,r.u ir . ■ upÍlu -g: rar 
Patrimonio del Estado, mantener actualizado el inventario de los Dienes muebles e inmuebles 
asegurando con otras instancias la conservación y el mantenimiento de ios mis-nos, y dispone.- ce 
infraestructura y sistemas para e¡ control, suo-ervision y resgiama df ios h-mes patrimoniales 
propiedad del Gobierno del Estado,

De igual manera consolidar las actividades encaminadas a sat sfacer las demandas tecr.oiogic ís 
que requiere la administración pública estatal para que existan conga ie rra  con las actividades 
que se emprenden a nivel nacional y que son prioridades fundamentales en la construcción de un 
México más innovador y mejor comunicado en todos ios aspecto: partiendr del principio Je : ;s 
tecnologías de la información (TIC'S), que permitan incrememer la innovación tecnológica pac a 
eficientar los procesos administrativos.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE A C C IÓ N  INSTITUCIONAL

La elaboración del presupuesto es uno de los comoonorf m esencias; de ¡a pí ¡m.an >• 
estratégica, que permite a una organización asignar ios recursos necesarios y disrribjiros - r 
actividades específicas, para cubrir los planes, programas y provectos. cue ít •> trmitar man teñe -ia 
en operación. De esta forma se reduce la ¡ncertidumbre. g; stos inr.ecesa' os y se- establee. r 
criterios de control.

Aunado a ello se está considerando ia integración de las matrues de narco  fogico cor: la íiraires- 
de identificar los beneficios directos e indirectos que arroj-m caria uní- de ios oros ama- - 
proyectos a ejecutar en el ejercicio tomando en cuenta vario: factores en;-e los oue decía:a; 
beneficios y objetivos con el plan, acorde a las metas que se t¡‘ re r fijadas

En cuanto al ejercicio del Gasto Corriente se tienen contemplado--, ia a..entura rote! de 4' 
proyectos que serán destinados para dos rubros: ei de gastos le operación sumar: (4 ' p, oyectos,- 
con los cuales se cubrirán la adquisición de materiales y con' umibies, mantenimientos, 
arrendamientos, servicios e irreductibles, propios e inherentes a ia one ativ>dad de cada ::na de ia , 
direcciones que conforman a esta Secretaría de Administración y un "■ p¡¡ recto; para gasto d-: 
capitai.

En esta ocasión se ha dado prioridad a cada uno de 'os provectos que integran ia estnjet .ir i 

orgánica de esta Secretaria dirigiendo el gasto a cubrir las erogaciones por -.ueldos y salarios en 
buena parte pero no dejando de un lado los requerirr.ientc-s de consumibles y artículos da 
papelería y oficina que estas unidades administrativas utilizan para llevar a .abo sus acrividaóe ; 
diarias con las cuales tienden a generar gran parte de su axis-enera y .azor: tanto funcional ccmo 
presupuestaria.

Entre las cuales podemos mencionar a ia Dirección de Talleres Gráficos que es ia unidad encargaos 
de generar e imprimir en serie los resolutivos y publicaciones que emanar dei Diario Oficia! d.-l 
Estado y otras publicaciones relacionadas con ¡as actividades ■ >v“ nto que llevan a cabe e¡ i- s 
Dependencias y Organismos de! Estado de Tabasco
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Avmürno en Lnr-jcciur cc- Aténini.'.racicv, de. i O:;i;r,ünio os ¡ondamentc- :¿ asignación ae 
't-cursos oara continuar la actualizacio? del inventario físico de mueble? e inmuebles propiedad 
de Gobierno del Estado a (>;- rtír de! cuni el persona- asignado a cada dependencia u organismo es 
jv -a u o  :¡ar, rí?.::.ja •. t r f¡ca.. ;oe. , e remarca;.'enes ¿ ios caa'ono: oe inventarios por 
Direcciones y oreas específicas er p! que se corrobora ¡a existencia, registro y anotación en ios 
-eporres donrm se validan los dates.

_s Subsecretaría de Servicio: Generales es fundamenta! para ia operatividad ya que es ei ente 
donde se planea, diseña y cstructura .a acción en e¡ cual se llevan a cabo los eventos y actos 
cívicos deí Poder Ejecutivo, razones que ameritan su inclusión en eí presupuesto, así también es 
reportante s-maia- le inpo-tanc.a de esta en ei diseño y establecimiento para mejorar los
mecanismos cV coordinador entre ¡as entinados de ¡a administración publica para instrumentar 

ip'mns que ruguien a prestación cié ios servicio? generales.

Establecer poéticas, prograrr as y procedimientos para una eficiente prestación de ¡os servicios 
generales qu - se ntoigan a ias dependencias en forma centralizada, para el adecuado 
tuncionamierro cíe ia adma Istracior, pública. As; como también la política de mantenimiento 
continuo de bienes muebies ; inmuebles propiedad dei Gobierno del Estado.

Gr ia Subsecretaría oe Recursos Materiales se consideran recursos para poder cubrir ¡os bienes 
materiales que permitirán una mayor operatividad de ias unidades administrativas de ¡as cuales 
deben ser licitadas mediante procedimientos confiables y transparentes que permitan garantizar 
el uso racional, y austero del gasto público y, todas aquellas adquisiciones que contribuyan a 
iograr una mayor gestión operativa más fluida y activa con el único fin de satisfacer ia demanda 
de acciones a favor de las dependencias y organismos que se atienden en esta Secretaría de 
Administración

Se tiene también comes una Enea estratégica de acción, a través de la Subsecretaría de Recursos 
Materiales ¡a aplicación de mecanismos que permitan promover la adquisición y contratación 
consolidada de bienes y servicios, a fin de garantizar las mejores condiciones de precio, calidad, 
oportunidad y financiamíento que se otorgan a las dependencias en forma centralizada. En cuanto 
a los recursos asignados a la Subsecretaría de Recursos Humanos, se contempla el establecimiento 
de programas de capacitaciór continua de los servidores públicos, por medio del establecimiento 
de modelos que permitan la gestión de! talento humano para hacer más eficiente el desempeño 
de ios funcionarios públicos razones por lo cual se efectúa una asignación presupuestaria al rubro 
de capacitación a servidores públicos que permitan abatir el rezago en la prestación de los 
servicios públicos con una atención más profesional y de acuerdo a io que demanda la ciudadanía, 
una mayor participación gestión pública que incrementa la confianza y credibilidad en las 
instituciones públicas.

En la Dirección General de Administración se justifica la concentración de recursos que permitirán 
contribuir al logro de los objetivos y estrategias a nivel Dependencia, ya que permitirá cubrir todos 
aquello requerimientos básicos como el pago de servicios y gastos fijos que conllevan el uso de los
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bienes muebles e inmuebles propiedad de! Gobierno de! Estado, y aquellas erogaciones inherentes 
a la operatividad de cada una de ias unidades administrativas y las funciones y actividades 
específicas de cada una de ellas que deben atenderse para poder alcanzar ¡os fines y metas de 
esta Secretaría de Administración.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Se plantea en esta propuesta de anteproyecto de presupuesto a asignación de recursos oara 
cubrir los gastos de operación y así lograr una administración más moderna, austera y racional en 
el ejercicio del gasto público que permitirá lograr darle una mayot operatividad a cada una de las 
unidades administrativas que integran a esta Secretaria de Administración.

Lograr una administración pública estatal innovadora, eficaz, eficieite v transparente, que permita 
acercar ios servicios públicos a los tabasqueños.

Establecer un programa integral de capacitación para mejorar e desempvño ce los servidores 
públicos en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación con una vocación de 
servicio con enfoque ai ciudadano.

Disponer de sistemas de información únicos y actualizados de registro de servidores públicos, 
proveedores, prestadores de servicios.

Establecimiento de un programa de modernización de las instala nones, maquinaria y equipo de 
administración, conforme a la disposición de los recursos financieros asignados

Planteamiento de proyectos que permitirán ia gestión de ?ccn. nes encaminadas a iograr una 
mayor gestión en el desarrollo de proyectos y programas evrennados a logo r una mayor en 
seguridad pública que permitan a los ciudadanos recuperar ir conf anzu en íes ecnaanes publicas.

Propuesta de proyecto de gasto de capital que permitirá ccncentra. ios ¡ocurso;, pa-a ia 
adquisición de toda clase de mobiliario, equipo de oficina, equipe -Je ce ¡y puto , otros relativos a 

las necesidades y prioridades de cada una de las unldade.1 adm rustran'.a; o>¡c conforman esta 
Secretaría de Administración.

Por parte de la unidad responsable de dar los manto,vmiertus •. arree irnos z preventivos a :os 
diversos equipos que requieren atención a efecto de que estén er óptimas condiciones dr- 
funcionamiento para prestar un servicio de calidad y curto:-; ¿ km s,mv¡oo; os pu.. cus que en eso.-, 
laboran así como a las personas que acuden a realizar diverso-; t: ’ f .: i r r s re ¡a; d'fo-nrtes 
Dependencias del Poder Ejecutivo.

E! mantenimiento anual de los bien es inmuebles propiecad d n Gobie-no de! Estado es una 
prioridad, ya que con ellos se realizan múltiples actividades admá n e menoona.- .gue
dentro de ias atribuciones ue !a Secretaria de Administrar‘ón s< encuentra la de administrar y 
asegurar ia conservación y mantenimiento de ios bienes v.muet i-e Je: iobie • ’-o oe¡ 'stzo.c en 
coordinación con ias Instancias competentes. ¿s pm seso cue : c  ' r - rama ópe ra s-j..
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Anual se incluyen los mantenimientos preventivos y correctivos a los diferentes equipos que 
forman parte de las distintas dependencias, así como las rehabilitaciones para el Centro 
Administrativo de Gobierno, Parque Tabasco, Centro de Convenciones, Hangar de Gobierno y
Quinta Grijaiva.

^os mantenimientos preventivos y correctivos anuales se enfocan en corregir, operar y conservar 
en buenas condiciones de trabajo ¡os sistemas de aire acondicionado, las subestaciones eléctricas, 
ios sistemas de filtración, los sistemas hidroneumáticos, los sistemas contra incendios de los
• rimuebles, etc

íc : tratamientos químicos sen de suma importancia para el buen funcionamiento de los sistemas 
de aire acondicionado que utilizan los sistemas de agua helada y condensados para su eficaz
funcionamiento.

Las rehabilitaciones cíe los bienes inmuebles se requieren para ampliar, modificar y conservar los 
espacios de acuerde c ¡os requerimientos de cada una de las instalaciones para su mejor 
operanvibad, o para ■ ortega problemas de los edificios, por lo que es necesario contar con estos
proyectos.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Generar y propiciar ías condiciones necesarias medíante el establecimiento de un sistema de 
gestión gubernamental que permita acercar los servicios públicos a los ciudadanos sin importar 
creencias, filiación partidista y de regiones tomando en consideración las necesidades y demandas
y i o ótí l 1 ó ! a tC lQ  i. vj l  ó • fi iOó i-cr V*C¡Oo O ftró  l3CÍO i .

Promover una mayor participación de servidores públicos (520 mujeres y 490 hombres) a través 
de ¡a capacitar ón constante y permanente que permita una administración más ágil en beneficio 
propio de ios ciuuad mos y inabitantes de nuestro estado que permita una mayor igualdad y 
desarrollo de oportnn dades en iguales condiciones que eleven la calidad de vida de cada uno de
eiíos.

Todo ello se lograra riéndole una mayor participación de ios hombres y mujeres en el quehacer 
puf.i.co que permita construir jna cultura de igualdad, libre de estereotipos de género y prácticas 
du comunicación discriminatory y difusión de los programas de gobierno de una manera positiva 
oue meioren ¡a >mager del Gobierno del Cambio.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Se contempla la asignación de recursos para ¡a operación de la Red de Voz y Datos que permitirá 
una comunicación más fluid s enere cada una de las dependencias y organismos de la 
acmnistración oublica estafa para lograr así una mayor comunicación que permita identificar las
mciudades y nende . pc elver con '-¡ayer prontitud las necesidades que los ciudadanos 
•planear a ios a: tore: t uceoinr ien:a¡es c-r cualquiera de ios tres niveles de gobierno
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Orientación dei gasto de operación con base e n  un c r i t e r i o  d e  proMpado. o e  u  . a t i v o s  '  r  ;  

con estricto apego a las medidas de austeridad, racionalidad. d i s p o - i i b i l i c n o  p r e s o  c u  i  s i . , .  ,  

disciplina del gasto, con un enfoque siempre en ei afán ae una mayor t r a n s p a r e ' .  :ia v r e - ’ d i c i r  d. 
cuentas hacia el ciudadano.

Modernización de las instalaciones de la Secretaria de Administración que perruna a ios »erv-duret 

públicos y a los ciudadanos que acuden a las instalaciones a -eaiizar algún • rámite o gestior 
administrativa se encuentren con instalaciones adecuadas qi e permitan n<- mano'a alpuro 

contribuir a la prestación de un mejor servicio más ágil y oportunr a los ci ¡dadanos.

METAS

Lograr y consolidar una administración moderna, congruente, at sera y -acionc que permite un 
distribución equitativa en el ejercicio del gasto hacia aquellas áreas que mas m.manden hiere; 
servicios para la operatividad que permíta elevar hacia una nuera gestión púbiTe que m ,r ¡na >.■ 
razón de ios resultados alcanzados.

Todo ello se lograra medíante una adecuada planeación d-- ¡as actividades y ur. eie-cio •• 
responsable del presupuesto asignado todo sin dejar de tomar en cuenta el marco normativo orn 

involucra a todos los actores de la sociedad en el mejoramiento continuo de una gestión austera, 
sustentable, transparente y con rendición de cuentas que ge rere confianza y liderazgo e n las 

entidades públicas.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestar e
Presupuesto inicial 

autorizado 2315

K024 Adquisición de Bienes Muebles 5,805.500.00

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 597 312.854.18

M002 Gastos de Administración 213 749 830.8S

Total Secretaría de Administración 816,868,185.06
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Desagregación de Proyectos de inversión 
(Programas presupuestarios con modalidad K)

Programa Clave de
presupuestario proyecte

K024 sa: oe

K024

Descripción de¡ proyecto

Adquisición de equipos de computación, 
mobiliario, oficina, herramientas y otros 

Total programa presupuestario

Presupuesto inicial 
autorizado 2015

5.805.500.00

5.805.500.00

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

So la Institu' ion Publica que da seguimiento, controla y evalúa ios recursos asignados a los 
a’ ogramas de gobierno que ejecutan las dependencias y entidades para que éstos sean usados 
con eficacia y eficiencia, mediante acciones preventivas y correctivas que aseguren a la ciudadanía 
la transparencia en e¡ eierc ció del gasto público y el cumplimiento del marco jurídico que lo 
regula

OBJETIVOS

1. Esta Secretaría tiene como objetivo fundamental controlar, evaluar y dar seguimiento a las 
diversas acciones que se realizan en la Administración Pública, con el fin de transparentar y rendir 
cuentas ciaras a la sociedad.

2. Observar a las 76 diferentes Dependencias, Entidades y/o Unidades de Apoyo del Estado de 
Tabasco durante ei Ejercicio Fiscal 2015, mediante Auditorías Externas, dando seguimiento al 
control y evaluación ae los recursos que les son asignados a cada Entidad, supervisando que se les 
dé un ouen uso en el cumplimiento de los Programas de Gobierno que ejecutan en beneficio de la 
ciudadanía del Estado.

3 - Contribuir a recuperar la confianza de la ciudadanía en la Administración Pública Estatal.

4. - Establecer programas ce capacitación continua de los servidores públicos.

5. - Contribuir en el avance de la mejora reguiatoria y la simplificación administrativa, mediante el 
catálogo único de trámites.
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

2.10. - RECUPERAR LA CONFIANZA DE LA CIUDADANÍA EN LA ADMINISTRACIÓN DÚBUCA ESTATAí

2.10.1. - Mejorar la fiscalización y el centro, interno de la administración púbii:

2.10.1.1. - Actualizar el sistema de control, evaluación y auditoría gccernamenta- de la 
administración pública que permita abordar la lucha centra i a cornupc«.’ s desde un nueve 

enfoque.

2.10.1.2. - Disponer de mecanismos de control, designación y rotar¡on de persona1 de ios órgano; 
internos de control de las dependencias y entidades de la Admi nist''ación Púbd a Estatal.

2.10.1.3. - Intensificar los programas de colaboración co ¡ los ó'ganos oe h uiizació.-, tormo ¡te 
poder legislativo como de ios municipios y la Federación.

2.10.1.4. - Esrabiecer nuevos mecanismos d e  vigilancia ■ n el ejmDirmó'ntu -e ios slcposi“ios n 
normativas, en materia de adquisiciones, arrendarnl. nto; v p e ; c. Ion de ser. críes, a s; corno de le. 
obra pública.

2.10.1.5. - Incrementar la eficiencia del sistema de evaluación d a1 dosempeñe - c- las dependen-. - v. 
entidades y órganos a través de la difusión de resultados.

2.10.2.- Establecer una política de información oportuna a favé- cié >• itdios masivos el 
comunicación y redes sociales.

2.10.2.1. - Suscribir convenios de colabor ación con diversos secto-es de ;a ¿oos dad, para promover 
la cultura de la legalidad y la participación de estudiantes -inive sitados tomo : onrtalo. es -.or.iad-r

2.10.2.2. - Informar con apego al marco lega!, de ¡os proce .o , sancione administrad'/;«. ; 
servidores públicos y resultados de auditor ías conc tedas tra v -d e ! ps mal de gobierno.

2.10.2.3. - Poner 3 disposición de la ciudadanía 3 través creí p o l i  le i. Itere seO de Cara jl.n  : 
en e! Registro Estatal de servidores públicos sancionados asi r eme de provea jor os y contrató a; 
inhabilitados.

2.10.2.4. - Crear y Difundir ¡a carta ae obligaciones oe Ser.-pie 1 irn-cc

2.11. - ESTABLECER PROGRAMAS DE CADACITAC!ÓN CONTINUA DE 1 O't SERVID' AEÍ: PUBi.-r.CS

2.11.1.- Establecer un modelo de gestión de! t Chente; humane para rm -/  más e fi: s >u- -: 
desempeño de los servidores públicos.

2.11.1.1 • Establecer cursos de ética pública, resooi r. - ■ única des m mu" rato a: y pena'es, ¿si cor n 
oe técnica normativa, de adquisiciones -, oors públic..

2.1 /  - AVANZAR EN LA MEJORA REGIRA rOR!A r lA SRVD'v-CA- C-> -T'Vnr. v T-y..
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2.1 2.1 - Inc rementar la productividad de las acciones de la contraloría.

2.12.1.1. - Incrementar la eficiencia regulatoria a través de la actualización del Catálogo Único de 
Trámites y d e  Servicios e n  línea, para aumentar el número de trámites electrónicos.

2.12.1.2. - Establecer un programa de simplificación y modernización administrativa.

2.13.- INCREMENTAR L/ INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA PREVENIR Y COMBATIR LA
CORRUPCION

2.13.1. - Establecer un nuevo enfoque de lucha contra la corrupción basado en el uso de la
tecnología.

2.13.1.1. - Establecer u n  p o r t a l  anticorrupción para el registro, seguimiento y evaluación de la 
d e n u n c i a  c i u d a d a n a ,  así c o m o  p a r a  difundir l a s  acciones del combate a la corrupción.

2.11.1.2. - lo;.rementar el ai ceso de los ciudadanos a los medios de denuncia a través de la difusión 
de estos ser vicios.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Los principales programas ; desarrollar en el ejercicio 2015 que se llevarán a cabo son:

Gastos de operación de la Secretaria de Contraloría

2. - Gastos de operación de la Dirección de Administración

3. - Gastos de operación de a Dirección de Planeación. Evaluación e Informática Sectorial

4. - Gastos de operación de a Unidad de Asuntos Jurídicos

5. - Gastos de operación de la Dirección de Contralores y Comisarios

5 - Gastos de operación de la Dirección de Información Orientación y Contraloría Social

1 ■- Gastos de operación de la Dirección de Seguimiento y Evaluación del Desempeño de la Gestión 
Publica

8 - Gastos de operación de la Dirección de Control y Auditoria a la Obra Publica 

B.- Gastos de operación de la Dirección de Control y Auditoria Publica

10. - Gastos de operación de la Dirección de Normatividad

11. - Gastos de operación de la Dirección General de Normatividad, Evaluación y Contraloría Social

12. - Gastos de operación de a Dirección General de Auditoria de la Gestión Pública.

13.- Gastos de operación de ;a Dirección de Responsabilidades Administrativas



74 PERIODICO OFICIAL 4 DE ABR iL DE 2015

13.- Gasto de Supervisión y Vigilancia del 5 Ai Milla1'

Mediante los cuales se cumplirá y dará seguimiento a las act vidades propias de la Secretan? oe 
Contraloría en ia evaluación y observación a las 76 Entidades, Dependencias y/c Jmdadet oe 
Apoyo del estado de Tabasco.

PERSPECTIVA DE GENERO

Actualmente la Secretaría de Contraloría cuenta cor, 321 plata., Pe las cuales hasta el momento 
316 se encuentran ocupadas, 141 por mujeres que representan el ¿4.62‘>, y 175 ocupada; ;x r 

hombre que representan un 55.38% y 5 vacantes; suenen esta af a; un indi; ador de qut ñas; ■ 
momento ha predominado persona! masculino en ;a ocupador oe ¡a mismas, en la D ^soetu'. a 
de contratación del el Ejercicio 2015, se pretende que a la pl antilia labora se integre perr.er, i 
femenino, contribuyendo y fomentando asi la equidad rk gém . ' er¡ .a Dependería; y : ntid.vi. s 
del Estado de Tabasco con esta ocupación de funcionarios v. beneficiar,, a una ootsu; io- c 
2,238,603 habitantes, de los cuales 1,137,845 son mujeres que -onstituyer, un 50.8'/.- y 1,1 0C;. / G 3 
son hombres representan un 49.2%.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

1. - Actualizar el sistema de control, evaluación y auditoría guoernan ¡enta de la administra: ion 
pública,

2. - Establecer nuevos mecanismos de vigilancia en el cjrnplimiento oe las disposiciones 
normativas, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de se vicios, u:>! con,o u-.- , • 
obra pública.

3. - Incrementar la eficiencia del sistema de evaluación del desempeño de las depericenc.a , 
entidades y órganos a través de la difusión de resultados

4. - Dar mayor difusión a la Información oportuna a través de medios masivos de comunicación / 
redes sociales.

5. - Informar de los procesos, sanciones administrativas a serviciore- púbii tos y resultados d • 
auditorías concluidas a través del portal de gobierno.

6. - Establecer programas de capacitación continua oe los servioores pusaco:,

7. - Incrementar la eficiencia regulatoria a través de la actualización del Catálogo Único de Trámites 
y de Servicios en Línea.

8. - Establecer un programa de simplificación y modernización ; cimmisr ativa

9. - Establecer un nuevo enfoque de lucha contra la corrupción o ¡sabe • r e! m o de 12 'ecrtoiogr;
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10 - Incrementar el acceso ae los ciudadanos a los medios de denuncia a través de la difusión de 

estos servicios

METAS

Observar mediante Auditorías externas a las 76 diferentes Dependencias, Entidades y/o Unidades 
ae Apoyo del Ostado de Tatasco controlando, evaluando y dando seguimiento a las diversas 
are iones que se realizan en la Administración Pública, con el fin de transparentar y rendir cuentas
c aras s la sociedad durante el Ejercicio riscal 2015

identificar las r-egulandades fe los diferentes entes públicos del Estado de Tabasco para mejorar 
e: desempeño de caca una ce ellos en el cumplimiento de sus programas con ei fin de rendir 
cuentar ciaras a la sociedad.

Contribuir a re -aperar la confianza de la ciudadanía de la Administración Pública Estatal.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario Nombre del programa presupuestario

Presupuesto inicial 
autorizado 2015

OOOl Evaluación y Control 107,654,433.78

Total Secretaría de Contraloría 107,654,433.78
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SECRETARÍA DE PLANEACiÓN Y FINANZAS

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

La Secretaría de Planeación y Finanzas tiene como misión propone- dirigir \ controlar la Eolítica 
Económica del Gobierno del Estado de Tabasco en materia financiera, fiscal, de gasto, de ingresos 
y deuda pública, con el propósito de consolidar una Entidac con crecimiento económico oe 
calidad, equitativo, incluyente y sostenido, que fortalezca ei bienestar de los Tabasqueños.

OBJETIVOS

La Secretaría de Planeación y Finanzas tiene como objetive dota de mayo' fortaleza a ¡as finanzas 
públicas, contemplando para ello continuar con el diseño cié mecanismos que nermitan balancear 
adecuadamente la necesidad de impulsar el desarrollo economice en periodos de contracción y sí 
imperativo de preservar la estabilidad económica del estado cono moíando lo siguiente

1. Transitar hacia una nueva gestión pública ágil, eficiente, transparente, cercana a la gente

2. Conformar un gobierno digital e inteligente que contribuya a transformar y mejorar ¡a atención 
ciudadana.

3. Orientar los recursos públicos a las prioridades del estado,

4. Mejorar la asignación y ejecución del gasto mediante la evaluación de- resultados, mayor 
transparencia y rendición de cuentas, consolidando la operación del sistema de evaluación de los 
programas de gasto, asegurando la convergencia en sistema; oe contabilidad gubernamental 
entre los tres órdenes de gobierno, y dando prioridad en la asignación del gasto a los sectores y 
programas con mejores resultados.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1. Mejorar el Sistema Estatal de Planeación Democrática como un proceso continuo,

2. Establecer una política tributaria que incremente la eficieni ¡;. recaudator;.., modernizando ¡a 
administración y la fiscalización.

3. Orientar el gasto público hacia el cumplimiento de los objetivos estratégicos del PLED, pa-a 
mejorar ¡a gestión pública.

4. Lograr una administración pública estatal innovadora, eficaz, eficiente y transparente para 
acercar ios servicios públicos a los tabasqueños
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PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Dentro del amplio marco cíe programas y proyectos que realiza la Secretaría de Planeación y
Finanzas, se nace mención de ios más sobresalientes.

1. Desarrollo de municipios. En este programa se contemplan los convenios que el Estado suscribe 
con los municipios para apoyar programas específicos como son: Servicio de Tránsito, Agua 
Potable y Alcantarillado y Servicio Público de Parques y Jardines. Es importante mencionar que 
estos apoyos que el Estado brinda a los municipios, son de suma importancia para el desarrollo 
económico y social cíe éstos.

2. De igual forma, ico Convenios suscritos entre ios municipios y la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes ;SCT'j, a través c e Caminos y Puentes Federales (CAPUFE), con lo cual dos municipios 
son beneficiados con recu■ sas para la construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de
obras de vialidad.

3 Los recursos provenientes de las Aportaciones Federales del Ramo 33, como el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), en su vertiente municipal, con el cual los 
diecisiete municipios sor; beneficiados para realizar obras en las zonas con alto muy alto grado de 
marginación, apoyando asi a las familias más desprotegidas, brindándoles los servicios básicos 
para aumentar sus niveles de vida.

4 Los Convenios que el Estado firma con la Federación para atraer recursos provenientes del 
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, con los cuales se realizan obras importantes 
de infraestructura como son: pavimentaciones, guarniciones y banquetas, techumbres y 
remodelación en las escuelas, comedores escolares, alumbrado público, parques, jardines, 
mercados, centros culturales etc.

Cabe mencionar que para el ejercicio fiscal 2015, bajaran recursos importantes a los municipios, 
con la finalidad de impulsar su desarrollo y fortalecer su competitividad. Cabe señalar, que fue 
aprobado para el 2015 ei Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, el cual tiene tomo objetivo impulsar la inversión en infraestructura para resarcir, 
entre otros fines, las afectaciones al entorno social y ecológico; de igual manera se podrá destinar 
hasta un 3 por ciento a estudios y evaluación de proyectos relacionados.

Asimismo se hace referencia importante de los proyectos que se ejecutarán con respecto a la 
Deuda Pública, mismo que se rigen en la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, la cual dispone que la Deuda Pública esté constituida por las obligaciones directas e 
indirectas derivadas de empréstitos o créditos siempre y cuando tengan la aprobación del 
Congreso del Estado. Dichas obligaciones de Deuda Pública Estatal estarán destinadas al 
financiamiento de inversione» públicas productivas o servicios públicos que en forma directa o 
mediata generen recursos oublicos en ios términos de la fracción VIII del Artículo 117 de la 
Constitución Política Je los Estados Unidos Mexicanos, considerando como inversiones públicas 
productivas, entre otras, la Reestructuración o Refinanciamiento de Deuda Pública Estatal,
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tendientes al saneamiento financiero del Estado. Destacando ciue e¡ Plan Estatal de Desarrollo 
2013-2018, señala que se debe dar Inicio a un esquema cíe reestructuración que permita liberar 
recursos hoy que se destinan al pago de deuda, a la aplicación de esoc recursos en programas ae 
inversión de alto impacto social

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Es importante mencionar, que en cada una de las accione: a realzar por la Secretaría oe 
Planeación y Finanzas, va implícita la Equidad de Género, no exl:te diferencia alguna, ya que todos 
los Proyectos con que cuenta esta Secretaría son incluyentes / en beneficio de la población en 
general.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

La Secretaría de Planeación y Finanzas pretendí I? realiza ion d • acciones tendientes a 
instrumentar y administrar un sistema de inversión que garantí t e. um de recursos público^ baio 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, eccnomía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas, en el que se muestre que son susceptibles de 
generar beneficios netos para ia sociedad, así como:

1. Vincular las Políticas Públicas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico con el Estadc y sus 
municipios, llevando un registro y control eficiente de los rea reos federales ecibidos, así come 
procurar que las transferencias financieras a los Ayuntamientos se hagan de manera oportuna y 
transparente.

2. Controlar de manera eficiente y transparente los recursos que reciba el Estado por concepto de 
participaciones, aportaciones y convenios federales, procuranco diseñar esquemas que oermitar 
su incremento y adecuado ejercicio.

3. Aplicar lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco er 
materia de transferencias a Municipios.

METAS

1. Procurar en todo momento ia transparencia, el buen manejo y la aplicación de ¡os recursos, de 

acuerdo a las leyes y normÁtividad vigentes.

2. Realizar las transferencias a municipios en tiempo y forma.

3. Estimular la recaudación de Agua y Predial en los Ayuntamientos

4. Lograr ahorros en el costo financiero del sector público a través del manejo activo de la deud; 
pública, manteniendo un nivel de riesgo que sea compatible con la sana evolución de ¡as finan/a: 
públicas.
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TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

r̂ogramd
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto iniciaí 

autorizado 2015

C001 Fondo mui acipal de resarcimiento de contribuciones estatales 102,097,791.00

C002 Fondo Mur icipal de Participaciones 4,877,275,482.00

C003 trogacione s Contingentes 294,546,779.53

D001 coc iciero de la Deuda 639,689,051.10

K024 Aaquisici ji i de Bienes Muebles 40,800,000.00

M001 Ac'ividide de Apoyo Administrativo 374,428,490.63

UGGÌ Suosidios y Aportaciones Diversas 50,140,017.00

U002 Cíe .arrollo. ie Municipios 2,910,105,258.00

Total Secretaría de Planeación y Finanzas 9,289,0582,869.26

Desagregación de Proyectos de Inversión 
(Programas presupuestarios con modalidad K)

Programa
presupuestario

Clave del 
proyecto

Descripción dei proyecto
Presupuesto Inicial 

autorizado 2015

K024 PF032 Equipamiento para las unidades administrativas 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas 12,862,500.00

K024 PF053 Adquisición de bienes informáticos para la SPF 25,300,000.00

K024 Pf 034 Adquisición de vehículos para ¡a Secretaría de 
Planeación y Finanzas 2,637,500.00

K024 Total programa presupuestarlo 40,800,000.00

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Proporcionar a las autoridades ministeriales, judiciales y administrativas, el servicio de asegurados 
o decomisados de ios particulares, que por encontrarse sujetos a procedimiento penal o 
administrativo deban ser custodiados, conservados y supervisados.
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Así como también devolución de dichos bienes cuando las autoridades señaladas con anterioridad 
así lo determinen y soliciten por escrito.

OBJETIVOS

Mejorar el sistema estatal de planeación democrática como ur proceso continuo.

Establecer una política tributaria que incremente la eficier c:a recaudatoria, modernizando .a 
administración y la fiscalización. Orientar el gasto público ha ;¡a el cumplimiento de ios objetives 
estratégicos del PLED a través üe presupuestos de egresos que mejoren la gestión publica y 
garantice una rendición de cuentas transparente

Lograr una administración pública estatal innovadora, efxaz c fick-nte v transparente, para acem a 
los servicios públicos a los tabasqueños.

Mejorar el desempeño de los servidores públicos er beneficio de la ciudadana.

Incrementar la eficiencia en el uso de los recursos asignados a los servicios generales de a 
administración pública, logrando que su aplicación, cumpl3 con los criterios de austeridaf, 
racionalidad, oportunidad, calidad, eficacia y transparencia.

Lograr la eficiente administración de los bienes en resguardo y propiedad óe gobierno del estado 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

La línea de acción a desarrollar en este Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados 
(SEABA) es la de:

Actualizar inventarios tanto de los bienes patrimoniales de la administración pública estatal como 
de los decomisados y abandonados.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

M001.- Actividades de Apoyo Administrativo

SB001.- Gastos de operación de la Dirección Genera! del SEABA

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Este órgano desconcentrado ha dado participación a las mu eres un total de 12 mujeres que 
representa el 60% y 5 hombres, que representa el 40% representa beneficiando así a este género 
femenil en ejercicio fiscal 2015, con una mayor participación en beneficio de las familias 
tabasqueñas.
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77. o LA DE PRESUPUESTO DF EGRESOS INICIAL AU R.,R:7.ADO 
POR PROGRAMA PRE SUPUESTARIO

Pr o granas 
presupuestado

Nombre del programa presupuestario

Mjuí Auiv.aóüts de Apo/o Administrativo

1 rlcic Lstota! de Administración de Sienes Asegurados

urescr»üe:no inicial 
autorizado 2015

ñ L4c, 3602C 

r- MA3Í7 20



32 P E R IO D IC O  O R C IA I 4  DE ABRIL DE 2015

E l ^ ^ C G r a ó W Á j ^ S i í í

T {V JD £g .Y  EEEj®

Visión del Eje 3:

Tabasco t e n d r á  e > e cc r o m i a  'ort'Oí-CK
c o m p e t i t i v a ,  m o t o r e '  c a m b i e  r  m . c i c d j  i n f e r r a  : ó n

p r o c e s o s  industriales v ss ninnò o teams en ¿ .3 verta
n a t u r a l e s ,  la investiga - i o t i  y  e  r  m c í c : o o i  i t p c o  ri-: t r  n c

q u e  i m p u l s e  e l  d e s a m : cl,c r u s t e  t  - , . o  e  r i  i a s  l i  ¡ V i a n d a -  p  m d ;

y la g e n e r a c i ó n  c í e  err óle c nue ’ ,r, ; o  c e -  i c r o o e ;  r i e  v i d a

ia poblac.ión.

Aumentar ia producción de ios cultiven ogneo-,.' r;>--i.,.nu :-ag ,, ñas integrse,
3.1 \ inversión, para lograr la sustentabihdac y n, -¡ores em e: nc , : mpetitreion í ae

¡ garanticen la seguridad alimentaria y la mitigación de i : m im e :

¡ incrementar ia infraestructura agrícola para ' ¡r 'eat •• ■ ■ ndiri ern  de lo proiucao" 
j mediante t i uso eficiente de los recursos.

I
3.3

Incrementar lo producción pecuaria estableciendo o. agramas que propicien meiores 
niveles de rentabilidad y sustentabilidad.

3.4
Establecer un modelo sustentable de producción pesquero v acucóla basado en ti 
cuidado de los recursos y del medio ambiente, aplicando treno‘ogías que contribuyan a! 
incremento de la producción y o mejorar el bienestar úc ia cent .

3.5

Intensificar ¡os procesos de producción, protección, eons-avacien y restauración 
orientados a contribuir al desarrollo sustentable ai ia ictiviaod foresta¡ y sus 
ecosistemas, para lograr su inserción competitivo en el meo ado i r  piona!, nacional r- 
Internacional.

3.6
Lograr la reactivación productiva del medio rurai a troves de m paite ¡pación activa y <>/ 
emprendimiento de sus propias capacidades y en u  generación de pequeña  
Agronegocios.

Incrementar el valor de ia producción del sectcr primerio, mediante procesos 
3.7 i agroindustriaies integrados en cadenas productivas, que garameen t i acceso ai rnercaao 

| loca!, nacional e internacional.
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Logra jo s  e secta igropt ruano, foresta! y pesquero cuente con instrumentos sólidos 
3.8 ase incentive e> m-t veon-lento de sus actividades de manera sustentable.

Diseña■ e im pierncnar un programa de desarrollo de proveedores para ei abasto 
3.9 popula’ a fin de aoovar a los productores locales.

Incrementa' >•/ desum ilo industrial en el estado de tabasco.

Atrae! i retener mve.sion locoi, nacional e internacional mediante la promoción de las
3.11

ventajas comoetitivus que ofrece nuestro estado.

Incrementar <q seguridad de los actores económicos y empresas en las zonas de 
produi c:ón agropecuarias.

3.13 Ampliar la copertura de programas y fondos de financiamientc a las Mipymes

i 3.14 ; Lograr la eficiencia y rentabüidaa de las empresas tabnsqueñas.

i
3.16 Amplio: ¡si capacidad del sistema de abasto y logística en el estado de tabasco.

d. í 7 Roact’t e '  c d inami to-  b me c .id., interno

ü Inc rem e n ta r  le. o ferte  t x p v . ta o k  .mi estado.

Genera■ empico:; de calidad mediante ei impulso integrai a ¡as micro, pequeñas y i 
medianos empresas dei estaoc. j

3.20 Elevar ¡a calidad di pequeñas y medianas empresas.

incrementar le comperitividad de lo economía estatal c través de la disminución de 
costos y tiempos para el establecimiento de actividades productivas.
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3.22
-i-:';, ni e■ "'’Cr:r  nc'mmac'. 
ac ¡c actividad en e! estaac.

\ ; Desarrollar infraestructura turística de se
. 3.23 arcenes de gobierno y ic iniciativa privada.
, f:r. ríe generar fuentes alternativas ce ñaue:

ac

incrementar io profesionalización ae ics o-.
3.24 . ae ic cuitare Turístico er rocas s s  anee ■ 

capacitación auc impulsen el ucsarroih. con.

3.25
Pcsic iunu! c la marca raposeo coma ut 
merendó nac iona l e in te rnac iona l

3.26
Contribuir a ¡a vinculación laboral de ic por ..•eco •, . 
labora: concertada con el aparato productivc de i,. ...... >

3.27

3.28

incrementar en la economía formal ¡a cmoca vón 
marga)ación y pobreza.

;

Fomentar la organización productiva y comercia ae! 
los mercados ¡ocal, regional, nacional e :nter,mt : col.

3.29
Promover la comercialización de artesa.:-
internacionales.

ceso



P E R IO D IC O  O F IC IA L 85!E A DRIL. DE 20' P E R IO D IC O  O F IC IA L  85

C E N T R A L  D E A B A S T O  DE V IL L A H E R M O S A

‘..Ti* .*:A .. . ■ „,! ■ . á

: . 7 - L '  f ' J L l i p ue : • c ü o n s a D i e  e f i c i e n t e  y d e  servicio encaminado a fortalecer u n  sistema

e n ; - '  c  u ;  a g i n e - :  a p o y e  e l  ó p t i m o  a b a s t e c i m i e n t o  y  c o m e r c i a l i z a c i ó n  d e

'? c~ :t R -- d ¡ ■■ r ; “ c ■ --- . o g r e  ¡ n v o i ü c m r  a  p e q u e ñ o s  y  medíanos productores con
:.c ' n o  l e t f i i i  stac c ; e ¡  estado. a s ¡  c o m o  d e  t o c i o  e i  país e n  b e n e f i c i e  d e  la

? -"ce- ce i s i c : . i s p i . . ede

r : je : ¡Vos

V ■ R E., . • r  - t  : ¿  c o - o e n .  j  d e  o r o ; J u c t o s  a i i m e n í i d o s  d e  c o n s u m o  g e n e r a l i z a d o ,

_ c;„. ios :¡ - : . r e . : . -  . a l i z a r  ¡ ó n ,  p r o c u r a r  e l  a n é e t e -  s u f i c i e n t e ,  o p o i í u n o  y  e n  l a s  m e j o r e s

:C.y I0R05 :■ e l -  : o e  0 : . - -  r , ; s  p a r a  : , ¡  p o b l a c i ó n  a e : e s t a d o  d e  T a b a s c o ,  a g i l i z a r  l a s  o p e r a c i o n e s

' 1 rv;- ■ . i.ves :■ 1 -  u - q " r . a  s  \ i - : » d  a n o s  p r o d u c t o r e s ,  e v i t a n d o  l a  i n t e r m e d i a c i ó n  c o m e r c i a i ,

;* ■ gu c j t ' lid'. ■ Or- ¡ C . o ocio: CO

J-\¡tAc- S OK ACCIÓN INSTITUCIONAL

_. Crear la m ' mst ■ r r j : m  resano y modernizar la existente en ei sistema de abastos y logística
it tac c rs

r . rjr rete ¡j; .-o .a g¿ .) irniniMracon eficiente paro mantener en óptimas condiciones la

¡n*1 at-i-’r .;oíur.. se a. . - c o  existente que facilite ei abasto oportuno en beneficio de la población

PRINCiPÁLF.S í 'ROGRAMAS y OROYECTOS

Ce n t r i D U i r  a So .iinpo.;: ¡0n de a capacidad del sistema de abasto y logística del estado de tabasco,
¿. través de la rze e s  v <sctrr.tr istrat.ion eficiente de ios recursos para el mejoramiento integral de
:os mstaiacion' ■s y as fomentar y agilizar ¡a actividad comercial.

PE8SPFCÍIVA DF GENERO

: e.:sc' (¡icio; . - ei. eac-j:. a o ise ise j i  es u- easas ae dtísig.^aiúdO entre mujeres y hombrea en 

Es áeperic.enc.as

■' VEncA-er Zce-acita. Ion s i.>:. 22 hombros y 13 mujeres que laboran en esta dependencia sobre

ios [ero: de o. moro de ,;c c ro, e: principio de Igualdad, no discriminación, derechos humanos,

'■■¿r • !gíí;''l'EntC , ct-orc -ex n; ■ r-cre otros
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Brindar asesorías ai interior de ia dependencia en materia oe .a m-.-ra oe gene o orii .:;p ; nt 
igualdad y el derecho a la no discriminación.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Modernizar mediante ía administración eficiente cíe ios recomo m anden--s, humaros y 
materiales, la infraestructura de la Central de Abasto con ir fina idací de prov; -tar una imagen 
moderna, limpia y sustentable, que permita aumentar e; flujc de cor sumid'¡res di productos ríe ia 
región.

METAS

Consolidar una Central de Abasto óptima, limpia v segica que le ¡‘ 'imita i, pe ¡ ¡eño y mediano 
productor colocar sus productos sin intermediación come“ s ai, va ¡a ve: otorga- a ¡s población 
tabasqueña un servicio óptimo que se refleje en su economía con resultados sums atable'

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

M002 Gastos de Administración 4,823,392.66

Total Central de Abasto de Villahermosa 4,823,394.66

C O M IS IO N  E S T A T A L  F O R E S T A L

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Impulsar el desarrollo forestal sustentable y p'oouctivc ::¡ei Estado ■■ *. -ave de o: ¡ticas públicas y 
mecanismos, que aseguren la supervivencia de ios recu-sos foréstale s v ;m oiodivc -sidad mecíante 
un manejo sustentable que permitan la generación de empiece fortaleciendo a; se ctor y la canead 
de vida de los Tabasqueños.

OBJETIVOS

Impulsar al establecimiento de plantaciones forestales juega i pape1 arepcaderante en la 
solución de ambos problemas; ya que permite incrementar la coDe-fur? anbóe- ., y cor.trib jj- a 
reducir el avance de la agricultura y la ganadería extensivas a convertirse ee una activicao 
rentable de mediano y largo plazo; además permite incrementar la producoón maderable más allá 
de lo que actualmente pueden rendir ios bosques naturales
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■NL Á LSTR̂ . f EÜP AS o- COGa A— ¡ , . -JCjONAi.

staoiecc-r üf s .ite i-í Es:at; i de información Foresta, cara impulsar el Desarrollo Integral de la
g  o c . i c c i o r  ,r  / a  e s t a  e r - t  ) b i e  c e  ¡ a  :  n  t i  c l a c .

r/an pi -rm  - r í a gentes car- esamr caños er los cultivos básicos per causas de 
fenómenos c ■■■•'. .ai c v

PRINCIPALES PROGRAMAS PROVECTOS

r -  o g - a m a  E s t i T - v ’ a s  < >  . u n  y  , ' o m c a t e  d e  i n c e n d i o s  F o r e s t a l e s .

Prog; a m a  de d a í e s  t a c  a r

r '  > g . ¡ r a >  a e  :,ro c u  c o a  a . . .  " ¡ a n t a s  F o r e s t a l e s  e n  e i  v i v e r o  F o r e s t a !  C i u d a o  i n d u s t r i a l .

P’sog" Aric.: de ecuc. can ai ’lances 'ce euíaies t.r la moca los Pinos.

P "  ' g r a m a  d e  :  m d : v  a o r  e n  ’ A n a  P o r :  a a i e s  e r  e i  v i v e r o  F o r e s t a !  S a n  P e d r o .

?  i g m m a  d e  • '  o c i e r  i o n  e n  . ' l a n r a c  r  c r  r - A s L - s  e n  ¡ a  : a n c a  L a s  L i l i a s .

0  a g r a m a  D i v . a g a c . i o  t  L o :  e  . t  >1

ana Sis; ern¿: / groie- ríales 

3 r ; . grama S;st-.:ma u <  Í r i f í . r r i a c a ó n  : : o r e s t a Í .

P r o g r a m a  B a r  c u

P r o g r a m a  d e  C a d e n a s  P r o d u c t i v a s .

Programa de Produci ion de Plantas.

p ['D g ¡■‘u fn £ o  ̂ ! "J D13 C' 3 n £ ‘ C'3T")0rr'Í0'oS '̂~,r0S+"2!irk<-

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Promover programas y capacitaciones para que haya igualdad de género en las Instalaciones de la 
Comisión Estatal Forestal, fomentar el trato digno y respetuoso a todos los géneros sin 
discriminación de rara, color religión y discapacidad diferente, contando con 25 mujeres y 95 
hombres.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Producir piantas forestales sustentadles de la entidad y poder ayudar al crecimiento del campo 
Tanasqueño, estaoiecer mecanismo ae cooperación con ios tres poderes Municipal, Estatal y 
Feoeraí para el apoyo a los Productores Locales, y esto motive e incentive a producir sus terrenos, 
hectáreas, parcelas y soiares, a razón de la biosfera de nuestra entidad.

METAS

Impulsar ei desarrollo forestal sustentabie y productivo oei Estado, a través de políticas públicas y 
mecanismos, que aseguren la supervivencia de los recursos forestales y su biodiversldad mediante 
u n  manejo sustentaba q u e  oe mitán la generación de empleos fortaleciendo al sector y la calidad
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oe vida de ¡os > aoasqueños £ través Je- Gs-v avenes --orestaie 
diversas.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL - sTORiZADC 
POR PROGRAMA PRESUPUESTAR! 3

Programa
presupuestario

Nombre d-ei programa presupuesíario

£004 Desarrolle Foresta!

P :v ’ upuest- In-: i r ; 

a; ronzado Fi .*

JO 40. Oo' c

Total Comisión Estatal Foresta! 'F y4.F 35 i P"

INSTITUTO PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESON LAS DE TABASCO

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Garantizar ia preservación del patrimonio cultural vivo del escodo sD •’ aba .ro, contribuyendo l la 
consolidación ¡ntegrai dei sector artesanal.

OBJETIVOS

Fomentar, desarrollar y preservar la actividad artesanal, coositíe as? corno pao morbo cuitjral, 
respetando los usos y costumbres de. las comunidades.

Impulsar la articulación del sector artesanal y su acceso a los rnerct dos estatal, regional, nució "tu: e 
internacional. Impulsar la organización social y productiva de ios ar.essmr.o de Tubusco.

Impulsar la participación de la comunidad artesanal e-> exposicior es tenas • rancursos a mv?i 
estatal, nacional e internacional, impulsar programas ae promo ion y »traedor de inversiones 
productivas directas que incidan en el desarrollo, fomento y prese vac>on oe la actividad t-d! -.ana 
en Tabasco.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Fomentar ia organización productiva y comercial es- sector a ms mal para u acceso c-_ 
mercados local, nacional e internacional.

Promover ia comercialización de artesanías taoasqueñzc. en eventt s r cor res e :i t s r r e  c t r i
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Estrategia

Desarrollar proyectos productivos y de capacitación artesanales que fomenten, desarrollen y
preserven la actividad artesanal er la entidad.

Lineas de acción.

Programar y desarrollar cursos y talleres de capacitación.

Realizar asistencia técnica y seguimiento a los grupos artesanales.

Propiciar el diseño y elaborar ión de nuevas líneas de producción artesanal.

Promover las pasantías e irrercambio de experiencias exitosas entre la comunidad artesanal de 
Tapasco, en relación con ores estados del país.

P'opiciar la formación oe instructores artesanales entre la comunidad artesanal de la entidad. 
Generar el programa de rescate de técnicas artesanales, en vías de extensión y las ya extintas.

Estrategia

Generar el interés en la comunidad artesanal de participar en eventos artesanales fuera de sus 
comunidades Líneas de acción.

Establecer la vinculación eficaz con los institutos similares en el resto del país para conocer y 
promover en la comunidad artesanal del estado las fechas y lugares donde se realizarán eventos
artesanales.

Incentivar a la comunidad artesanal para que participen en los diversos eventos artesanales que a 
nivel nacional e internacional se programan y realizan.

Generar las propuestas operativas que apoyen y coadyuven en la participación de artesanos fuera 
de sus comunidades

Generar promotores turísticos y culturales entre la comunidad artesanal como figuras 
representativas de los atractivos turísticos del estado, mediante SU participación en ferias, 
exposiciones y concursos nacionales e internacionales.

Establecer los acuernos para la realización en Tabasco de Concursos Artesanales Nacionales. 

Estrategia

Establecer los acuerdos y convenios necesarios con los órdenes de gobierno y la Iniciativa privada 
para el fomento a la oroductividad y comercialización de la producción artesanal.

Lineas de acción
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Concretar la firma de acuerdos que aseguren espacios para ia omerc; ¡hzacion de ia orociuccion 
artesanal de la entidad, en beneficio de ios artesanos y sus famil as.

Coadyuvar en la creación de la ruta turística artesanal para difundir la nqueza de nuestra tierra. 
Actualizar el catálogo artesanal del Estado de Tabasco.

Crear el mapa artesanal del Estado de Tabasco para promover la oferta estatal

Formular el proyecto ejecutivo para la cuantificación y evaluación del Centro Artesanal de! Estado 
de Tabasco

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Adquisición de Artesanías.

El trabajo de las áreas de producción tiene come consecuenoa !e comercializaciór ce ¡ ;s 
productos para ello existe un programa de acopio a través de órdenes oe p:educción mensual a 
cada artesano registrado en el padrón y que es sujeto de algún programa privilegiando a los 
artesanos de zonas de alta marginación y que son comercializadas en ¡os 5 puntos de venta, así 
como eventos locales y nacionales.

Diseño.

En el Instituto para el Fomento de las Artesanías de Taoasco (IFAT), se cuenta con un 
departamento de Diseño que asesora a los artesanos para un mayor funcionamiento en la 
creación e implementación de nuevos productos (funcionalidad ergonomía) y tejidos, también en 
la mejora de imagen de presentación como etiquetas y empaques de estos mismos.

Concursos.

La organización de concursos de arte popular permite estimular, mediante el otorgamiento de 
premios en efectivo, la creatividad de los artesanos del Estado. Las modalidades de los concursos 
son: locales, estatales, regionales y nacionales y abarcan todas las ramas de producción. El 
programa anual de concursos considera los objetivos de preservación de técnicas, de impulso a las 
capacidades artísticas de los artesanos y promueve la igualdad de género. Ademas somos el 
Organismo intermedio con el Fondo Nacional para el Fomento fe las Artesanías (FONART) para la 
participación y emisión de convocatorias de concursos nacionales

Comercialización.

Promueve la Introducción al mercado de nueva producción artesanal y realiza muéstreos para la 
detección y orientación del mercado local y foráneo de artesanías. Tiene entre sus funciones ¡a 
operatividad de 4 tiendas ubicadas en la ciudad de Villahermosa, as como la participación a 
eventos como; exposiciones, ferias comerciales y congresos, ademas la atención a clientes 
especiales.
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Padrón Naciona y Estatal de Aresanos.

El programa es parte del registro al Padrón Nacional de artesanos que nos permite tener ubicados 
los núcleos productivos para impulsar y operar con eficiencia los proyectos que se generan al 
interior del Instituto siguiendo el reglamento para tal fin que evita que registren comercializadores 
protegiendo a los artesanos y sus talleres.

Producción.

Encamina sus esfuerzos a proporcionar al artesano en la propia comunidad ios elementos y 
condiciones necesarias para la productividad como; visitas y evaluaciones de la producción, 
suministra materiales complementarios, supervisa el control de calidad, monitorea con almacén y 
tiendas el flujo de mercancías, acopia en campo y traslada mercancías del artesano al almacén.

^mandamiento a la producción.

Está dirigido a la población que por la naturaleza de sus condiciones socio-económicas no tienen 
acceso a las fuentes de financiamiento de la banca comercial. Tienen la finalidad de apoyar la 
adquisición de materias primas que aseguran un nuevo ciclo de producción o bien adquirir 
herramientas necesarias para cc mplementar el proceso de trabajo y que esté sujeto a las reglas de 
operación del Organismo que otorga el beneficio.

Participación en Ferias Estatales

Este es un programa coordinado con el FONART, en que ambas instituciones gestionan o compran 
espacios en las Ferias Estatales para que los artesanos participen comercializando su producción 
en directo, está restringido para los comercializadores por lo que solo participan artesanos 
registrados en el Padrón Nacional.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Como parte de las acciones que realiza el Instituto en beneficio del Sector Artesanal en el Estado 
de Tabasco, es importante considerar la equidad de género, beneficiando por igual a hombres y 
mujeres que participan en esta actividad y que tienen acceso a los diversos programas y apoyos 
que brinda el IFAT.

Las acciones que se realizará en el Instituto, como parte de la perspectiva de equidad de género, 
para contribuir a erradicar todo tipo de discriminación, es proporcionar apoyos a la producción a 
un mismo número de artesanos hombres y mujeres, así como en espacios para la 
comercialización, capacitación, asesorías y talleres que se gestionen durante el año 2015.

Con estas acciones serán beneficiados 300 Mujeres y 300 Hombres artesanos.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

instalación, coordinación y desarrollo del Pabellón Nacional Artesanal en el marco de la Feria 
Tabasco. Celebración (evento) día del artesano.
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Capacitación para la innovación de la producción artesanal.

Organización y desarrollo de la edición XVII del Gran Concurso Estatal de Artesanías 2015.

Gestión de recursos para apoyo a la producción de artesanos en la entidad. Integración de 
expedientes/proyecto.

Empresarial Tabasco.

METAS

Incrementar el número de espacio destinado para los artesanos, así como el número de artesanos 
que participan en la Feria Tabasco.

Celebrar el día del artesano fomentando el apoyo e incentiva" su participación en el sector 
Incrementar la elaboración de piezas artesanales innovadoras.

Incrementar la participación de artesanos en el XVII Gran Concurso Estatal de Artesanías 2015; así 
como el número de piezas registradas.

Incrementar la dispersión de recursos en beneficio de más artesanos. Incrementar la dispersión 
del financiamiento en beneficio de más artesano.

Aumentar el número de espacios para la comercialización en ferias locales estatales y nacionales.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

F010 Apoyo al Fomento Artesanal 25,243,437.38

K024 Adquisición de Bienes Muebles 128,000.00

Total Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco 25,376,437.38
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Desagregación de Proyectos de Inversión 
(Programas presupuestarios con modalidad K)

Programa
presupuestario

Clave del 
proyecto Descripción del proyecto Presupuesto inicial 

autorizado 2015
K024 FA0J4 Adquisición de bienes informáticos 100,000.00
K024 FAQ} 6 Adquisición de mobiliario 28,000.00
K024 Total programa presupuestario 128,000.00

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESQUERO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Impulsar la recuperación integral y sustentable del campo tabasqueño, como una Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero orientada a elevar la productividad y competitividad 
con acciones estratégicas que fortalezcan la seguridad alimentaria, generen empleos y propicien el 
arraigo en el medio rural.

OBJETIVOS

1. - Aumentar la producción de los cultivos agrícola, mediante programas integrales de inversión, 
para lograr la sustentabilidad y mejores niveles de competitividad que garanticen la seguridad 
alimentaria y la mitigación de la pobreza.

2. - Incrementar la infraestructura agrícola para elevar el rendimiento de la producción mediante el 
uso eficiente de los recursos.

3. - Incrementar la producción pecuaria estableciendo programas que propicien mejores niveles de 
rentabilidad y sustentabilidad

4. - Establecer un modelo sustentable de producción pesquera y acuícola basado en el cuidado de 
los recursos y del medio ambiente, aplicando tecnología que contribuyan al incremento de la 
producción y a mejorar el bienestar de la gente.

5. - Intensificar los procesos de producción, protección, conservación y restauración orientados a 
contribuir al desarrollo sustentable de la actividad forestal y sus ecosistemas, para lograr su 
inserción competitiva en el mercado regional, nacional e internacional. 6

6. - Lograr la reactivación productiva del medio rural, a través de la participación activa y el 
emprendimiento de sus habitantes en el desarrollo de sus propias capacidades y en la generación 
de pequeños agronegocios.
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7.- Incrementar el valor de la producción del sector primario, mediante procesos agroindustriales 
integrados en cadenas productivas, que garanticen el acceso ai mercado local, nacional e 
internacional.

8 - Lograr que el sector agropecuario, forestal y pesquero cuente con instrumentos sólidos qLe 
incentiven el fortalecimiento de sus actividades de manera sustentable.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1. - Incrementar la productividad agrícola en forma sostenible, para posicionar al estado como 
importante proveedor del mercado local, nacional e internacional

2. - Contar con programas de rehabilitación y construcción de infraestructura para mejorar a 
producción agrícola y mitigar los riesgos.

3. - Mejorar las unidades de producción pecuarias con apoyo c e ios tres órdenes de gobierno, pa'a 
incrementar la productividad.

4. - Incrementar la inversión en las unidades de producción de especie;, menores para promover las 
actividades de traspatio y mejorar la economía familiar.

5. - Promover la acuacultura como alternativa de desarrollo sustentable mediante la producción oe 
especies que genere empleos, contribuya a la seguridad alimentaria y la mitigación a la pobreza.

6. - Intensificar los programas de apoyo a productores para desarrollar organizaciones funcionales 
e incrementar los niveles de producción pesquera y acuícola.

7. - Incrementar la producción pesquera y acuícola a través de la inversión en equipamiento e 
infraestructura, así como por acuerdo y convenios interinstituaonales

8. - Fomentar el establecimiento de plantaciones forestales comerciales.

9. - Incrementar los apoyos directos a los pequeños productores, destinados a constituir nuevas 
unidades de producción y microempresas rurales agropecuarias para aumentar las opciones oe 
empleo.

10. - Mejorar los programas de apoyo a la capitalización de pequeñas unidades de producción 
rural, grupos de ahorradores y microfinancieras, para facilitar su Inserción en las cadenas 
productivas de los sistemas productos.

11. - Establecer mecanismos que faciliten la inserción de los productos agroindustriales en el 
mercado.

12. - Impulsar la productividad del sector primario mediante programas integrales de desarrollo
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PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Desarrollo Pecuario (F002)

En este programa se apoyara orincipalmente a incrementar la repoblación del hato ganadero del 
estado así como a promover ia cría de animales de traspatio para el beneficio familiar.

Desarrollo de Capacidades Productivas en Comunidades Rurales (F019)

Las acciones comprendidas en este programa principalmente se apoya la capitalización de las 
unidades de producción y se potencializan los recursos mediante la ocurrencia con el Gobierno 
federal, orientado hacia los productores de bajo nivel de activos y de localidad de altas y muy altas 
marginación en los subsectores agrícola pecuario y pesquero.

Otro objetivo importante es facilitar el acceso al financiamiento mediante garantías fiduciarias y el 
subsidio de tasas de interés, p.ira el desarrollo de las actividades productivas en el agro, con esta 
línea de apoyos se beneficiará no sólo a los pequeños productores, si no que prácticamente 
cualquier productor que lo sol cite y cumpla con las reglas de operación de los fideicomisos que 
maneja la secretaría.

En respuesta a las demandas de opciones productivas que permitan acceder a nuevos mercados, 
se destina recursos para la reconversión productiva de zonas de alta y muy alta marginación, así 
también se consideran apoyos a productores de bajos ingresos para el desarrollo de actividades 
productivas.

La participación de la mujer en la economía familiar es de vital importancia, para el desarrollo 
rural, por ello en el ejercicio 2015, se apoyara a los pequeños productores rurales, y de manera 
preferente a las mujeres productoras, mediante la capitalización de sus unidades de producción, 
fomentando su formalización como pequeñas empresas, la agregación de valor y su inserción en 
las cadenas productivas, impulsando nuevos emprendimientos mediante la constitución de nuevas 
unidades productivas, con apoyos ligados al ahorro propio de los productores que permita 
potenciar las inversiones y llegar cada vez a una mayor cantidad de beneficiarios.

En ese sentido, se privilegiará a aquellos que cuenten con proyectos productivos claros y definidos 
y además que formen parte de grupos y cajas de ahorro que operen con normalidad dados los 
recurrentes casos de siniestros por fenómenos hidrometereológicos ocasionados por el cambio 
climático principalmente, se Drevé la formación de un fondo de contingencias que permita la 
rápida recuperación de la actividad productiva afectada. Por otra parte también se promueve una 
cultura de prevención mediante el apoyo para la contratación de seguros agropecuarios 
catastróficos.

Programa: Desarrollo de Agronegocios (F020)

Con el fortalecimiento de la producción primaria, el fomento a la creación de agroindustrias y 
agronegocios es una línea de acción que se desarrollará de manera permanente, toda vez que
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agregación de valor significa creación de emplees, demanda agregada, derrama económica, 
incremento del consumo, y con ello, crecimiento económico

Con el propósito de incrementar el valor de la producción del sector primario, mediante procesos 
agroindustriales integrados en cadenas productivas que garanticen el acceso a los diversos 
mercados, se proponen recursos para ia elaboración de planes de negocios, un programa de 
inversión en infraestructura y Equipamiento para valor agregado que atenderá proyecto para la 
creación, desarrollo y consolidación de agroindustrias sustentables, Un programa de apoyo al 
Desarrollo Agroindustrial y'Comerdalizaclón que apoyará a la microempresarios que requieren de 
maquinaria y equipamiento para procesos de valor agregado / mejoras en la calidad de sus 
productos. Y se otorgarán Apoyos para que los productores puedan disponer de Bodegas, Centros 
de Acopio y Puntos de Venta que permitirán dar un mejor mane jo Dostcosecha y acercar a nuevos 
nichos de mercados con los puntos de ventas en lugares estratega os.

Adicionalmente se proponen recursos para la Promociór Comercial de los Productos Agrícolas, 
Pecuarios, Pesqueros, Acuícolas, Forestales y Agroindustriales de- 'abasen, con el cual'se apoyará a 
productores para que estén en condiciones de participar en las principales expos comerciales en el 
país, donde ellos pueden contactar compradores de diversas partes del país y del extranjero.

El apoyo a Productores Agropecuarios, Forestales, Pesqueros, Acuícolas y Agroindustriales para ia 
Difusión de su oferta de productos, consiste en apoyos para publicidad de los productos 
tabasqueños y el programa de apoyos para la obtención del registro de marca de productos 
agrícolas, pecuarios, forestales, acuícolas, pesqueros y agroincustriales, se apoya a productores 
para registrar la marca de sus productos y poder así participar en cualquier mercado.

Con estas acciones se pretende intensificar el fomento a la inversión en Agronegocios, 
promoviendo y apoyando proyectos de Inversión que den valor agregados a la producción 
primaria, dando prioridad a aquellos orientados a satisfacer la demanda del mercado, fomentando 
la integración de los pequeños productores a las cadenas de agregación de valor en el Estado, 
mediante su inclusión en los sistemas producto.

Programa de Desarrollo Pesquero (F003)

Este programa comprende el fomento y apoyo para la producción pesquera en la Entidad a través 
de financiamientos, asistencia técnica, promoción y aplicaciór cíe nuevas tecnologías, así como 
actividades de investigación y experimentación. Con este p'ograma se pretende producir 
alimentos de alto valor nutrlcional para la población, así como conservar los empleos directos o 
indirectos que se relacionan con la actividad pesquera.

Además se contempla la sustitución gradual de motores fuera de oorda obsoletos y contaminantes 
por motores nuevos y óptimos con el medio ambiente para un desarrollo eficaz, armónico y 
sustentable de la actividad pesquera en el Estado.

Programa de Desarrollo Acuícola (F005)
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En este programa están comprendidas actividades de fomento y apoyo para las actividades 
acuícola, en financiamiento, asistencias técnicas, promoción y aplicación de nuevas tecnologías 
incluyendo actividades de experimentación. A través de este programa se contempla realizar 
tareas de repoblación de sistemas lagunares sobreexplotados con crías de peces buscando con 
ellos incrementar la producción y coadyuvar a la autosuficiencia alimentaria en el campo.

Además de reforzar económicamente a los grupos más vulnerables y productores del medio rural 
no organizados para contrÍDuir a elevar la producción de tilapía en sistemas controlados. En este 
programa se pretende conzar con una alta participación de las mujeres del medio rural en este 
eslabón de la cadena productiva.

Programa de Infraestructura para el Desarrollo Agrícola (K016)

Este programa comprende la construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura, 
así como, estudios y proyectos para el Desarrollo Agrícola del Estado. Con la rehabilitación y 
mantenimiento de diversos activos del sector agropecuario estatal se verán beneficiados los 
productores dedicados a esta actividad ya que contarán con infraestructura que les permita un 
manejo más confiable y seguro de sus productos, además de estar ante la posibilidad de lograr un 
valor agregado a los mismo:.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

La participación de la mujer en la economía familiar es de vital importancia, para el desarrollo 
rural, por ello en el ejercicio 2015, se apoyará a los pequeños productores rurales, y de manera 
preferente a las mujeres productoras, mediante la capitalización de sus unidades de producción, 
fomentando su formalización como pequeña empresa, la agregación de valor y su inserción en las 
cadenas productivas, impulsando nuevos emprendimientos mediante la constitución de nuevas 
unidades productivas, con apoyos ligados al ahorro propio de los productores que permita 
potenciar las inversiones y llegar cada vez a una mayor cantidad de beneficiarios. En ese sentido, 
se privilegiará a aquellos que cuenten con proyectos productivos claros y definidos y, además, que 
formen parte de grupos y cajas de ahorro que operen con normalidad aproximadamente, con esta 
perspectiva de género se pretende beneficiar a una población general de 257,016, de los cuales 
116,798 correspondiente al género masculino y 140,218 correspondiente al género femenino.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

’  Celebrar acuerdos de coordinación con la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas (SOTOP) para la rehabilitación de infraestructura pesquera.

* Lograr el establecimiento del Centro Regional de Investigación e Innovación Pesquera y Acuícola 
(CRIIPA) para realizar investigación científica y tecnológica en materia pesquera y acuícola.

* Sustituir en forma gradual motores fuera de borda obsoleta y contaminante por motores nuevos 
que no contaminen el medio ambiente.
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* Repoblar los sistemas lagunares del Estado con crías de peces de Piapías y especies nativas.

* Otorgar apoyos a grupos vulnerables no organizados del medio rural para la adquisición de 
equipos e insumos que permitan una buena operatividad de las diversas actividades a desarrollar

METAS

* Mejorar al 100% la infraestructura pesquera que realmente sirva para elevar la producción en 
cantidad y calidad de las especies y que beneficie a la población dedicada al sector.

* Llegar a contar con investigaciones científicas y tecnológicas que permitan un buen control 
equilibrio y sustentabilidad.

* Tener un sector pesquero que cuente con una flota pesquera moderna que permita incrementar 
la producción pesquera sin afectar el medio ambiente.

* Contar con sistemas lagunares aptos para la explotación pesquera en beneficio de los 
productores del sector en el medio rural.

* Elevar la producción de Tilapia en sistemas controlados a través de la participación mayoritaria 

de la mujer en el medio rural a un 100%.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

F001 Desarrollo Agrícola 47,364,256.70

F002 Desarrollo Pecuario 33,868,138.00

F003 Desarrollo Pesquero 18,011,500.00

F019 Desarrollo de Capacidades Productivas en Comunidades Rurale 436,224,597.00

F020 Desarrollo de Agronegocios 2,988,500.00

M002 Gastos de Administración 171,508,704.64

Tota! Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero 709,965,696.34



4 DE ABRIL DE 2015 PERIODICO OFICIAL 99

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Promover y fomentar el desarrollo económico del Estado de Tabasco a través de programas y 
servicios orientados preferentemente a las micros, pequeñas y medianas empresas (MiPVMES), 
para propiciar la conservación y generación de empleos permanentes y el bienestar de la
población.

OBJETIVOS

1. Fortalecer el desarrolle: industrial en el Estado de Tabasco.

2. Incrementar la inversión local, nacional e internacional mediante la promoción de las ventajas 
competitivas que ofrece nuestro Estado.

3 .  Establecer recintos fiscalizados estratégicos en el estado para atraer inversión extranjera que 
permita incrementar las exportaciones de Tabasco.

4. Incrementar el apoyo a cámaras y organismos empresariales para coadyuvar en el crecimiento 
de sus sectores.

5 .  Incrementar la generación de empleos de calidad mediante el impulso integral a las Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas (MiPYMES) del Estado.

6. Incrementar la competitividad de la economía estatal a través de la disminución de costos y 
tiempos para el establecimiento de actividades productivas.

7. Ampliar la cobertura de programas y fondos de financiamiento a las MiPYMES.

8. Incrementar la competitividad de la entidad a través de la Mejora Regulatoria y la simplificación 
de trámites administrativos vinculados a la producción.

9. Incrementar los apoyos para impulsar la organización social y productiva de los artesanos de
Tabasco.

10. Establecer programas de promoción y atracción de inversiones productivas directas que 
incidan en el desarrollo, fomento y preservación de la actividad artesanal en Tabasco.

11. Ampliar la capacidad del sistema de abasto y logística que contribuya a la seguridad
alimentaria de la población tabasqueña.

12. Establecer un programa de desarrollo de proveedores para el abasto popular a fin de apoyar a
los productores locales.
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13. Incrementar la eficiencia y rentabilidac de las empresas -.abase ueras

14. Construir el Sistema Estatal de Información de Mercados (SEIIv'i

15. Ampiiar ¡a capacidad del Sistema de Abasto y Logística da; Es*; o: ue Licas;c.

16. Reactivar y dinamizar el mercado interno.

17. Incrementar la oferta exportable de! Estado.

18. Incorporar tecnología, investigación e innovación tanto en ,i.s organizaciones como en sus 

procesos productivos para incentivar la atracción v permanencia r s ínve1 s¡one- en ei Estado

19. Integrar la información económica, estadística de! Estado ri * Tac,asi o, remendó como base 

información veraz, útil y oportuna; que cumplan con los estandare: internacionales de calidad

20. Modernización de la infraestructura tecnológica meiorann,- los tiempo de respues*a \ 
disminuyendo costos por uso de equipo obsoleto en las areas ce fomento a la producción ce la 

administración pública estatal.

21. Incrementar el número de vacantes de calidad que r-e oferan en el Servicio Nacional de 

Empleo Tabasco (SNET).

22. Incrementar las acciones de promoción y publicidad oe los programas y servicios dei SNET 
como modo de combate a la falta de oportunidades y mote- de empuje nacía eí progrese 
económico y productivo del estado de Tabasco.

23. Implementar, el modelo nacional de ventanilla única, para la ¿itención y/o tanalizaciór de los 

solicitantes de empleo que facilite la colocación de población marginada en todo el Estado.

24. En alianza entre gobierno e iniciativa privada desarrollar lo, produríos y ; ervicios turístico« 
sustentables, de negocios, naturaleza y cultura de la entidad, impulsando a1 mismo tiempo la 
profesionalización de los prestadores de servicios turísticos y le promoción dirigida a! mercado 

estratégico, con el fin de incrementar la competitivldad de! destir o con un crecimiento orat nado \ 
regulado por las leyes y reglamento de la materia.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1. RECUPERAR LA ECONOMÍA ORIGINAL.

Impulsando 1a actividad económica en el campo vinculándola a ía agromdustr a; fomentando el 
turismo asociado con naturaleza y cultura mediante nuestra herc roa anueológma, aprovecnando 

la plataforma que representa el turismo de negocios.

2. REPLANTEAR LA RELACIÓN CON PEMEX
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Viendo a PEMEX como cliente, instrumentando una verdadera estrategia para el desarrollo de 
proveedores y contratistas de la industria petrolera; y ver a PEMEX como socio, emprendiendo 
proyectos de gran envergadura en sociedad, como por ejemplo, el desarrollo del tercer tren de 
cogeneracion de electricidad a partir de gas, de la planta de Nuevo PEMEX.

3. IMPULSAR LA NUEVA ECONOMÍA.

Elementos centrales de esta línea son las iniciativas de convertir a Vlllahermosa en ciudad del 
conocimiento y de la salud. Impulsando proyectos que aprovechen el agua productivamente, más 
allá de su uso en la ganadería y agricultura; negocios vinculados a energías renovables, así como la 
innovación, uso de tecnología y vinculación con instituciones académicas e investigación,
asociaciones, entre otros.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

* Programa para Elevar la Competitividad y las Capacidades Tecnológicas de las MiPYMES.

* Aportación del Gobierno del Estado para la Operación del Fondo Nacional Emprendedor.

* Convenios para Coordinar Programas para el Desarrollo de Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas de Tecnologías de la Información.

* Aportación Federal al Convenio con la Secretaría de Economía para Coordinar el Programa de 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el Desarrollo de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas de Tecnologías de la Información.

* Convenio con la Secretaría de Economía para Coordinar el Programa de Competitividad en 
Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA).

* Fomento/de Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación en la Entidad (Convenio SDET- 
AMSDE-CÓNACYT).

* Programa de Formación Empresarial.

* Programa para el Fortalecimiento Industrial de Tabasco.

* Programa de Promoción Nacional e Internacional del Estado de Tabasco.

* Campaña de Promoción de Productos Tabasqueños.

* Rescate de mercados públicos.

* Aportación Estatal al Convenio Tripartita de la Campaña Nacional de Promoción y Publicidad 
Turística del Estado.

Feria Tabasco 2015.
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* Exposiciones para Ferias Nacionales e Internacionales.

* Material Promocional para difundir los atractivos turísticos del Estado.

* Proyecto Mundo Maya.

* Convenio de Desarrollo de Material Promocional Tripartita.

* Registro nacional de Turismo.

* Programa de atención al turista.

* Programa Integral de Capacitación y Competitividad Turística.

* Programa de Certificaciones Turísticas.

* Programa de Capacitación a Prestadores de Servicios Turísticos.

* Programa Conociendo mi Entidad y sus Centros Turísticos.

* Programa de Cultura Turística Infantil.

* Programa de Promoción de la Cultura Turística.

* Proyecto de Investigación Turística.

* Proyecto de Actualización de la Ley de Turismo Estatal.

* Implementación de la manifestación de impacto regulatorio.

* Certificación de los procesos con estándar internacional.

* Promoción y Difusión Estratégica del Desarrollo Económico del Estado.

* Adquisición y Mantenimiento de Bienes de Tecnologías de Información

* ACCINTEC.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Desarrollo de calificaciones para el mercado laboral en las mujeres, ios jovenes y los grupos 
vulnerables. Programa de Inclusión de Personas con Discapacidad al Desarrollo Económico y 
Social.

Hombres: 8349 Mujeres: 12696

Con los apoyos de Programa de Incentivos Económicos para la Irnovación, Desarrollo Tecnológico 
y Competitividad (ACCINTEC) se benefician a mujeres microempi esarias
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Durante la Feria Tabasco 2015 se beneficiarán empresas tabasqueñas de proveeduría.

Con el Programa de Formación Empresarial se beneficiaran a las mujeres que buscan emprender o 
mejorar su negocio.

Hombres: 15,357 Mujeres: 18,789

ACCIONES MAS RELEVANTES

* Desarrollo de redes de proveeduría en productos, servicios y procesos turísticos innovadores.

* Programa de formación de consultores y empresas integradoras sociales.

* Desarrollo de las MiPYMES estratégicas regionales.

* Sistema de abasto (mercados públicos municipales).

* Festivales culturales regionales.

* Desarrollo y posicionamiento de productos típicos tabasqueños.

* Desarrollo de proveedores para la industria petrolera del sureste.

* Desarrollo de PYMES innovadoras en el Estado de Tabasco.

* Programa de formación de empresarios financieros.

* Programa Integral de Mejora Regulatoria.

* Promover la marca Tabasco El Edén de México.

METAS

* Mejorar la posición competitiva del Estado.

* Atraer inversiones nacionales e internacionales.

* Mejorar los tiempos de aperturas de empresas.

* Integrar ¡a información económica y estadística del Estado de Tabasco.

* Incrementar a las empresas beneficiadas con financiamiento.

* Firmar convenios con la academia en materia de innovación.

* Fortalecer la industria local.

* Apoyar a las cámaras y organismos empresariales.
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* Mejora en la infraestructura de los mercados públicos.

* Incrementar los empleos formales.

* Incentivar a los artesanos.

* Garantizar el abasto y lograr la seguridad alimentaria oe los :abasqueños.

* Apoyo a la comercialización de los productos tabasqueños a nive! regional, nacional e 
internacional.

* Promover la imagen del Estado en materia turística.

* Mejorar la infraestructura turística

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa

presupuestario
Nombre del programa presupuestario

Presupuesto inicial 
autorizado 2015

F008 Apoyo Turístico 83,141,071.00

F011 Desarrollo Económico 263,681,116X0

M002 Gastos de Administración 79,529,993X9

Total Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo 426,352,180.49
r

SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Contribuir al bienestar socio-económico de la población impulsando la colocación del buscador 
activo de empleo de acuerdo a las necesidades del sector productivo mediante personal 
capacitado y comprometido socialmente.

OBJETIVOS

2.1. Orientar a los buscadores de empleo hacia los puestos de trabajo vacantes, auxiliar a las 
empresas para cubrir sus necesidades de personal y proporcionar orientación y capacitación a las 
personas desempleadas para mejorar sus posibilidades de encont'ar un empleo o t rabajar por 

cuenta propia.

2.2. Incrementar las acciones de promoción y difusión de les programas y servicios del Servicio 
Estatal de Empleo (SEE), a Fin de ofrecerlos a los buscadores de empleo y empleadores.
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

3.1. Mejorar su infraestructura, incrementar su cobertura, desarrollar su organización, la calidad 
□ el material ne apovo, los ’'ocursos humanos y comunicaciones de la Coordinación de Vincuiación 
faboral.

3.2. Contrata’ espacios en los medios de comunicación masivos, más conocidos y con mayor 
cobertura er el estado.

3 3. Incrementar la cobertu'a de las acciones de concertación a través de un mayor número de 
acuerdos y convenios de colaboración con organismos empresariales, dependencias e 
instituciones de gobierno.

3 4. Definir unto con la contraparte empresarial los perfiles laborales necesarios que eleven el 
tuve-' de ias t ompetencias inórales, aptitudes, habilidades y/o destrezas.

3 5. increme ntar la es t iuc tn ra  y el personal del SEE para lograr una mejor cobertura del estado, 
enfatizando la im portanc ia  de las regiones y su actividad económica predominante.

3.6. Desarrotar un programa de posteionamiento en el mercado laboral de la imagen del SEE, 
promoviendo los apoyos, y beneficios que se obtienen en los servicios que ofrece a empresarios y a
los buscadores de empleo

3 7. Mejorar el posiclonamlonto público del SEE a través de medios masivos para dar a conocer los 
beneficios de los programas y publicitar las acciones realizadas en beneficio de la sociedad.

3.8. Disponer del equipo necesario para el diseño electrónico y difusión de imágenes publicitarias 
a través de páginas web, redes sociales y otros medios impresos.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Programa de- Apoyo al Empleo PAE 

’ Subprograrna Becate

* Subprograma Fomento al Autoempleo

* Subprograma Movilidad Laboral Interna Sector Agrícola

* Subprograrna Repatriados Trabajando

* Subprograma Feria de Empleo para Jóvenes

' Subprograma Feria de Empleo para Adultos Mayores

* Subprograrna Abrienoo Espacio
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PERSPECTIVA DE GÉNERO

Promover los programes y servicio1: proporcionados por ef Servicio I sta:al oe Empleo sin distinción 

de clase social o género, incluyendo personas con discapacidad . acuito mayo-es; Estimando 
ilegar a un total de la población general oe 40,030 personas, siento 18.000 hombres > 22,300 

mujeres.

E! Servicio Est2 ta! de Empleo está comprometido con la p-omocicr de todos sus programas de 
Apoyo al Empleo (PAE), y la gestión en la colocación de le; buscado es c:e empleo cumpliendo ios 
derechos laborales oe todas las mujeres y honores, con ¡a ¡gualdas, oe genero entre ¡os sexos, 
esto es esencial para alcanzar el objetivo de trabajo decente ; ara todos, _• través de ¡os 

programas como:

* Subprograma 3écate

* Subprograma ^omento ai Autoempleo

’ Subprograma Movilidad Labora! Interna Sector Agrícola

* Subprograma Repatriados Trabajando

* Subprograma Feria de Empleo para Jóvenes

* Subp^ograms Peda de Empleo para Adultos Mayores

* Subprograma Abriendo Espacio 

ACCIONES MÁS RELEVANTES

6.1. Vincular a ios Buscadores de empleo de acuerdo a ios requedrmento• en conocimientos, 

habilidades y desb ezas para cubrir las vacantes disponibles de ios Empiea jore-s.

6.2. Capacitar a Buscadores oe empleo, mediante su incorporación a curso: oe capacitación ce 
corto plazo para el trapajo.

6.3. Promover el fomento al autoempleo para Buscadores de emplee , mediante el otorgamiento 
de apoyos en especie y/'o económicos.

6.4. Apoyar la movilidad labora! de Buscadores de empleo cue se car,alisan a un,a vâ c.-r.te fuera de 
su lugar de residencia.

5.5. Apoyar a los connacionales repatriados, mediante el otorgamiento de apoyos económicos, 
para facilitar su pronta colocación en un empleo, en su lugar de origen o residencia.

6.6. Otorgar información sobre las condiciones del mercado de faoaio y oportunidades oe 

ocupación por medio de publicaciones quincenales y trimestrales
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6.7. Promover la colocación de trabajadores a través de la realización de eventos como ferias de 

empleo regionales.

METAS

7.1. Incrementar la colocación de buscadores de empleo en un 10% con respecto a la del año 
anterior.

7.2. Contar con instalacione. amplias, con áreas de estacionamiento y de fácil acceso para los 
buscadores de empleo.

7.3. Dotar de recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios a las oficinas de nueva 
creación en la Zona Ríos y Zona Sierra.

7.4. Planear, organizar y realizar los eventos de Ferias de Empleo (Dos Nacionales y cuatro 
Regionales).

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

F013 Apoyo al Empleo 40,981,266.00

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 10,724,266.16

M002 Gastos de Administración 183,000.00

Total Servicio Estatal de Empleo 51,888,532.16
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^EJ,E'TtECTOR4:SALUDf SEGURIDAD SOCIAL Y ATENCION A LA FAMILIA'

Tabasc:> disp î ’id-a e . s! vio 2023 de un 
•sistema estait! ae moud integrado, etica: y 
eficiente, cen rada er i as personas y basado 

Visión de! Eje 4: en ia candad y e! t'ato dign >, enfocado a la
prevenobn, qj<- otorgará pnoridad a grjpos 
vulnerables / contara con una amplia 
cobertor a

OBJETIVOS

|  In c rem e n ta r  la p rom oc ión  de ia salud, ia detección o p on

4.1 j  con tro l  de enfermedades, con ia f in a l id a d  de m e jo ra r  ¡es 
!  de vida, haciendo énfasis en la cu l tu ra  de la obvenc ión .

o a, a ; c o m . el segu im ien to  v 

tonaic iones ae salud y calidad

4.2 Forta lecer la sa lud  m e n ta l  indiv idual,  fa m i l ia r  y col active

4.3
In c re m e n ta r  acciones regulator ias  y no : eguiatonm, dir igíaos a las acvvidaaes, 
establec im ientos, productos  v  servicios que la p o b i i c o c  consume o util iza, oara  
p ro te g e r la 'c o n t ra  riesgos sanitarios

4.4 In c rem e n ta r  ia ca l idad de los servicios de saiua

4.5
In c rem e n ta r  y d i fund ir  el uso de la medic ina t rcd ic io i  : r  t o m e  una a l te rna t iva  pora  
a tende r  la sa lud  de ía población, reguianao ios s e  i  dios i se : e p i  acorre  nan

4.6
M a n te n e r  en condiciones óp t im as para  operar ¡a indaesm uctu ru  . el e q i rp o  médica con 
el p ro cós i to  de ofrecer servicios de calidad.

4 .7
M e jo ra r  los servicios de asistencia soa a l er,cam m o d o . ai desarro l lo  In teg ro i de a 
fam i i la ,  com o  e lem ento  fundam en to ,  p e a  e ‘ m e jm a m is  uc i c  l o  cal idad de vida de ¡a l 

población.

4.8
Gest ionar y a d m in is t ra r  los recusas  enunc ie-o s  n q je rn ->s  c o n :  o p e -c r  las unidades 
médicas y adm in is tra t ivas. \
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COMISION ESTATAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDICO

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Contribuir a resoiver, mediante la conciliación y ei arbitraje, los conflictos que se susciten entre
usuarios y prestadores de los servicios médicos.

OBJETIVOS

Contribuir a resolver ¡os conflictos suscitados entre los usuarios de los servicios médicos y del área 
ae la salud er geneiai y ios prestadores de estos, siempre que no sean competencia de la 
autoridad fede ai.

LÍNEAS ESTRATEGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Estaolecer medios alternos da solución a las controversias originadas de la relación médico- 
paciente, a través de la conciliación y el arbitraje médico.

Mantener capacitación a procesionales de la salud y abogados, haciendo énfasis en el error 
médico, a fin de aumentar su competencia para una práctica integral, ética y con sentido humano.

Mejorar la difusión del derecho de usuarios y prestadores de servicios de salud, para la 
presentación de una queja y su solución.

PRINCIPALES PROGRAMAS V PROYECTOS

Realizar cursos al personal de salud para mejorar la relación y protocolo de atención de los 
usuarios de los servicios de salud.

Diseñar programas di información dirigidos a la población tabasqueña en general y prestadores 
de servicios médicos us derechos y los beneficios de la solución alterna de los conflictos en la 
relación médico paciente, mediante módulos itinerantes.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Establecer convenios ae colaboración con universidades e instituciones de educación superior que 
proporcionen educación de pre y postgrado en las áreas de la salud y jurídicas para otorgar 
servicios de salud apegados a lo? derechos de los pacientes, en el cual damos un trato digno y 
homogéneo en todo el Estado. Cabe mencionar que en la Comisión somos un total de 15 
empleados permanentes de los cuales 47% son hombres y 53% son mujeres.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Proteger los derechos de los pacientes mediante el arbitraje y la conciliación.
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Difundir ios servicios y acciones que ofrece a ios ciudacanos c CE C AME", r . ’ diante programas de 
difusión, en medios masivos y redes sociales, además de capacitar a! personal de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, colegios y asociaciones medu as en ->l estado.

METAS

Disminuir los tiempos de respuesta en los procedimiento: de conciliación y arbitraje er. los 
conflictos médico-pacientes, para contar con servicios de saluo mas connables y de calidad a 
través de asesorías y gestorías las cuales se pueden medir en metas tómese ales y anuales.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
Nombre del programa presupuestario

presupuestario
Presupuesto inicia 

autorizado 2015

G002 Arbitraje Médico 5,354,032.6o

Total Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 5,354,032.65

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Brindar servicios de calidad a través de las prestaciones medicas, económicas y sociales a le s 
trabajadores al servicio del Gobierno del Estado y de los municipios y sus beneficiarios, con a 
finalidad de cubrir sus necesidades y expectativas.

OBJETIVOS

El Programa Institucional del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET) 201 - 
2018 contempla dos objetivos que están alineados al Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, uno en 
materia de prestaciones socioeconómicas y otro en matern de prestaciones médicas, ambos 
cumpliendo con la ley que da origen al ISSET:

OBJETIVO 1. EN MATERIA DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS.

Ampliar la cobertura de las prestaciones sociales y económicas proporcionándolas con calidad, j 

haciendo uso de la tecnología de vanguardia, que contribuya al desarrollo económico, social / 
cultural de los derechohabientes del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
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OBJETVO 2. EN MATERA DE PRESTACIONES MÉDICAS.

Mejorar la calidad y oportur idad en e) otorgamiento de las prestaciones médicas que otorga ei 
ISSET, de acuerdo a los panoramas epidemiológicos y demográficos de los trabajadores del 
gobierno del estado y ios municipios y sus familiares, contribuyendo a eievar su nivel de salud y 
calidad de vida

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

LINEAS ESTRATÉGICAS EN MATERIA DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 2015

* lncrementar el Fondo de Inversión y la cantidad de préstamos a corto plazo a los asegurados y 
pensionados del ISSt T

* Ampliar la cobertura de acciones en materia de cultura, deporte, recreación y desarrollo humano 
a través de convenios inte institucionales en beneficio de los trabajadores del Estado y sus 
derechohabientes.

* Ampliar la cobertura en los Centros de Desarrollo Infantil y el Centro de Cuidado Diario de! 
Adulto Mayor.

* Digitallzación de los expedientes de los asegurados y derechohabientes del ISSET existentes en la 
Dirección de Prestaciones Socio-económicas.,

LINEAS ESTRATÉGICAS EN MATERIA DE PRESTACIONES MÉDICAS 2015

* Ampliar la cobertura de los programas de difusión interinstitucional informativa y educativa 
dirigida a los servidores públicos y sus beneficiarios.

* Ampliar la cobertura de las prestaciones médicas del ISSET en los municipios del estado a través 
de las Unidades de Medicina Familiar y la desconcentración regional del segundo nivel de 
atención médica a derechohabientes que habitan en municipios.

* Incrementar la detección oportuna de los padecimientos que afectan a los derechohabientes a 
través de los programas de Atención Integral Familiar del ISSET (PAIFISSET) y el Programa de 
Atención Preventiva Extramuros para Trabajadores (PAPET).

* Instaurar mecanismos que garanticen el abasto oportuno de medicamentos y surtimiento 
completo de las recetas a los derechohabientes con fármacos de calidad a costos razonables y 
eficacia demostrada

* Establecer mecanismos de gestión médica para el control de la prestación de los servicios, a 
través de acciones de supervisión y auditoria a las unidades propias y contratadas.
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* Reducir los daños s la salud ocasionados oor nesgas ae t abajo en io, servidores público; 

estatales y municipales de Tabasco.

* Incrementar la calidad de los servicios médicos ae segundo v temer nivele: de atención que se 

otorga a ios derechohabientes del ISSET.

PRINCIPALES PROGRAMAS V PROYECTOS

Para el ejercicio 2015 se tendrán los programas los siguientes:

* IS001 Subsidio para gastos de operación dei Instituto de Segundad Social del Estado de 
Tabasco. Este programa presupuestario es de recursos estatal?- y se utiliza cara pagar la nómina 

del Instituto.

* IS002 Impuesto sobre n ó m i n a  del I n s t i t u t o  de S e g u r i d a d  Soc a; del Ettatio o- Tabasco.

Este programa presupuestario es de recursos estatales y n  utiliza para -■! pago del 3% de 

Impuesto sobre nómina.

A partir del ejercicio 2015, y en virtud de que en materia presupuestaria se debe estar alineado , 
la federación, el programa presupuestario denominado ISC03 Aportación al Fideicomiso di 

Inversión y Administración para el pago de Jubilaciones y tensiones desaparece, quedandc 

desagregado en los siguientes programas presupuestario:

* IS006 Aportación al Fideicomiso de Inversión y Administración part- el pago de pensiones po' 

invalidez (financiamiento 2015).

* IS007 Aportación al Fideicomiso de Inversión y Administrât ion par; el pago de pensiones por 

causa de muerte (financiamiento 2015).

* IS008 Aportación al Fideicomiso de Inversión y Administrée .o-, pa-a el pago de jubilaciones 
(financiamiento 2015).

* 15009 Aportación al Fideicomiso de Inversión y Administrée en para e¡ pago de pensiones por 
vejez (financiamiento 2015).

Estos programas presupuestarios son de recursos feaerale> v se utilizan para el pago te 

jubilaciones y pensiones.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

El ISSET no establece diferencia alguna, al prestar su? servicios ; ue-echo-habientes del ISSET y sus 
beneficiarlos; ¡a equidad y perspectiva de gene'o está ga-antlz u:a en todos los renglones, cuenta 

con 3994 servidores púbiieos, de los cuales 1820 s cm ¡-•ornare: •' 2174 son mujeres; asimismo se 
cuenta con un padrón ae 3613 pensionados, de los cuaie? 1367 : or hombres y 2246 son mujeres, 

además de 3332 juoilados de los cuales 3S3 son homares \ 243E or nu.eres
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ACCIONES MAS RELEVANTES

ACCIONES MAS RELEVANTES -IN MATERIA DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS.

Durante el V0 15 • r e! I ;SET se continuará con el otorgamiento de las prestaciones 
socioeconómica' a sus aererhohabientes. En ese sentido se realizarán las siguientes acciones
relevantes en materia de pre: taciones socioeconómicas:

Dar continuidad a los servicios de afiliación itinerante en los municipios de la entidad, es decir, se 
llevara e! servicio de afiliacior a municipios en base a calendarios previamente establecidos.

Estaolecimiento de acuerde s de colaboración con la iniciativa privada para ampliar la cobertura 
er la prestación de servicios tunerarios, en particular, el servicio de cremación.

Incrementa- en un 2ü°4 ei beneficio del Programa de Préstamos a Corto Plazo para los
trabajadores m tivos del Gobierno del Estado y los jubilados y pensionados del ISSET.

- ciar continuinad a la leaü-acior y promoción de torneos deportivos con los trabajadores al 
servicio del Gobierne del Estado.

- Ampliar en un 10% la matric ula de los centros asistenclales del ISSET (CENDIS y CECUIDAM).

- Dar continuidad a la modernización en el proceso de atención al público, reduciendo los tiempos 
de espera en ¡a prestación de los servicios institucionales.

- Automatizar e! proc eso de supervivencia a pensionados y jubilados.

ACCIONES MÁS RELEVANTES EN MATERIA DE PRESTACIONES MÉDICAS.

En materia de prestaciones médicas el ISSET estratégicamente está dividido en dos esquemas: el 
de primer nivel de atención médica, que básicamente se da a través de las Unidades de Medicina 
Familiar Municipales, y el de segundo y tercer niveles de atención médica que se otorgan en el 
Centro de Especialidades Medicas Dr. Julián A. Manzur Ocaña y en el área de Urgencias, aunque 
con e¡ nuevo enfoque de Desconcentración de los servicios de segundo nivel de atención médica 
regional, en el mes ae actuóte de 2013, se inició en el municipio de Cárdenas con atención médica 
de segundo nivel en ía Unidad de Medicina Familiar de esa cabecera municipal para la región de la 
Chontalpa Grande uue da servicio s derechohabientes de ese municipio y de! municipio de 
Huimanguillo y en marzo de 2014 se dio inicio a la prestación de estos servicios en la región de la 
Chontalpa Chica que da servido a derechohabientes de los municipios de Comalcalco, Jalpa de 
Méndez, Cunduacán y Paraíso.

Por lo anterior, las acciones más relevantes del ISSET para 2015 se han dividido en:
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ACCIONES RELEVANTES DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION MEDICA

- Incrementar las actividades del Programa de Atención Integra -amiiia1 del IS1ET (PAIFISSE- ).

- Incrementa1- las actividades del Programa de Atenció'- :,r9veonvc E>- -amun s pa-a Maoajado'e 

(PADE'r).

- Crear grupos de ayuda mutua en las 23 unidades de Mediara Uamiior Municipales logrando L 
participación activa de los derechohabientes aue comparten un problema oe salud similar pan
qué compartan experiencias y contribuir a la superación cel mi: ruó

- Fortalecer la capacitación de! persona! de salud en las jnidaoes de Mediana Familia: 
Municipales, reforzando los conocimientos de; persona! en ic s o1 ogruna; nioritanos oara cor 
realicen las actividades de prevención p-omocior v vigilan;-,a e ,¡r uc:

- Participar en los comités interinstitucionales convocado' por a Secrot itía de Salud como organc 
rector del sector salud.

- Participar en las semanas y días nacionales e internacionales d a salud.

- Fortalecer la comunicación social en materia de primer nivel oe atención, oando a conocer las 

actividades que se realizan mediante los programas oe salud de Insrrtut o PAIFiSSET y PAPET

- Proporcionar más y mejores servicios médicos de primer r i ve í a través oe las Unidades de 
Medicina Familiar Municipales del ISSET.

ACCIONES RELEVANTES DEL SEGUNDO Y TERCER NIVELES DE A'TNCIÓN MÉDICA.

- Ampliar la cobertura de las prestaciones médicas del ISSET en los muricipio del estado a través 
de la desconcentración del segundo nivel de atención médica re panal

- Establecer mecanismos de colaboración médica ¡ntennstrtuclona!, con la finalidad de diversificar 

el portafolio de servicios de la Institución.

- Lograr que les servicios médicos institucionales y subrogados ;e otorguen der tro dei estado con 
calidad, oportunidad y de acuerdo a la normatividad vigente.

METAS

En el ISSET tenemos como visión para el periodo 2013-2018 se -8 instituto líder en e¡ estado de 
Tabasco en la prestación de servicios de seguridad social dirigidos a los trabajadores del Gobierno 
del Estado y de los municipios y sus beneficiarios.

Para lograr lo anterior, es necesario e! compromiso, la exponen; ¡,¡. ios c inoeimientos y el trabajo 

arduo de los servidores públicos que iaboramos en el Instituto ¡o aue n-quiere Dianear v 
programar el trabajo que encause nuestros esfuerzos año con añe oebie too da- continuidad a ios 

proyectos que arrancaron a partir del presente sexenio. Pata 2011 tenem js las ,,guíenles rentas:
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METAS EN MATERIA DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS.

- Realizar tramites de afiliac ón y actualización a 35 mil trabajadores y sus beneficiarios.

- Incrementar en aproximadamente un 20% la cantidad de préstamos a corto plazo a los 
trabajadores activos dei Gooierno del Estado y los jubilados y pensionados del ISSET, respecto del 
ejercicio anterior.

- Cumplir al 100% la demanda de pagos por conceptos de seguros de vida y gratificaciones y por 
concepto de devolución de aportaciones.

Descentralizar el proceso de supervivencia de pensionados y jubilados.

METAS EN MATERIA DE PRESTACIONES MÉDICAS.

Al igual que para las acciones mas relevantes, en el caso de las metas en materia de prestaciones 
médicas también >.erán divididas en metas para el primer nivel de atención médica y para el 
segundo y tercer niveles de atención médica:

Metas del primer nivel de atención médica.

- Consolidai los procedimientos preventivos y de salud pública en el 100% de las Unidades de 
Medicina Familiar Municipales.

- Incrementar en un 10% los servicios del programa Institucional PAPET.

- Realizar 73 mil 200 detecciones oportunas de glucosa, obesidad, hipertensión, densidad ósea, 
cáncer cérvico uterino, cánc er de mama, tuberculosis, enfermedades de transmisión sexual y VIH a 
través de los programas de salud del Instituto.

- Otorgar mejores servicios médicos a través de las Unidades de Medicina Familia Municipales. 
Metas del segundo y tercer niveles de atención médica.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto ¡nidal 

autorizado 2015

J001 Segundad Social 302,389,687.00

Total Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 302,389,687.00
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SECRETARIA DE. -UD

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Coadyuvar s la mejora de las condicone • ae salud o- pu-oaoc ■, , ■: "'u -o, . fsv - í

os la protección social en salud, seguridad > asisten- :a :: c.a, m>d-3nt una ■ etí ae servicios as 
calidad y cobertura universal que respondan 3 ¡as necesidades >, - xr-ereri/as o • la ooblaoor, co' 
un enfoque preventivo y de calidad.

Visión

Tabasco dispondrá en el año 2018 de un sis'tema esmtn i de sr 1, > 0  l r¡ • r .-gado eficaz •. eficiente
centrado en las personas y basado en !a caí; dad y ei trasc dignr ?nfoc ido u : ; prevención qu

otorgará prioridad a grupos vulnerables y brendar’: una i r : m co * d :T .

OBJETIVOS

Marco Normativo: La Constitución Política a f ios EsCiOO's Unid. : :,- ie -¡nos n su Arsicuío 4tc
Establece que toda persona tiene derecho a Í 5 L j  f 0  L t O. C1 vn cié I s a1 u d n. L , n General de Ca 1 u-
reglamenta el derecho a la protección de la s-alud que estemíeco ‘ A ' U n e O 4t3. fe la Constirucioi
Política de los Estados Unidos Mexicanos: es c:e aplicar ion i n toa r la Re p milco 1 sus disposicione
son de orden público e interés social. En este :sentido. 1,. Es ... de S,nud e ■ ablece ¡as naces s
modalidades para el acceso a los servicios de salud y la con: 1/ ' ’ ■ nr c; d e  1' federación y la-
entidades federativas en materia de salubridad genera:.

En congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo ?PT3-TT¡8 y ‘.¡ Plan N-trina -il Hp Salud 2ftl?  

2018, en el Capítulo VI.2. México Incluyente.

OBJETIVOS

1. - Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para ta i :  1, poblador

2. - Asegurar el acceso a los servicios de salud. El Pian Nacional de ...iu J 20 L3- 20 ■ 8.

OBJETIVOS

1. - Consolidar las acclones’de protección, promoción de !a salud y j :p p .c  m de r nfermedades.

2. - Asegurar ei acceso efectivo a servicios ae salud con . dice a

3. - Reducir los riesgos cue afectan la salud de la población en cualnue- acbvidad ríe su viaa.

4. - Cerrar ¡as brechas ex,sientes-en salud entre diferentes grupos sa nales y región y$ del país.

5. - Asegura' la generaron y el uso efectivo de los recursos ■■■ sa!u( .
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6 - Avanzar er ¡a construcción del Sistema Nacional de Salud Universal bajo la rectoría de la 
Secretaría de Salud, E! Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 (PLED 2013 -  2018).

OBJETIVOS

1 - ¡ncrementar ia Promocior de ía Saiud, ¡a Detección Oportuna, así como el seguimiento y 
Control de Enfermedades, con la finalidad de mejorar las condiciones de salud y calidad de vida, 
haciendo énfasis en ¡a cultur ¡ Je la orevención.

2 - fortalecer 1« .-.aiud menta, naividual, familiar y colectiva,

3 - Incrementar sc-mnes 'egulatorias y no regulatorias, dirigidas a las actividades, 
estuDiecimient v. pronuct j s  y servicios que la población consume o utiliza, para protegerla contra 
riesgos sanitarios.

4 - Incrementa ¡a calidad de ios semidiós de salud.

5 - Incrementa' y difundir e¡ i so de la medicina tradicional como una alternativa para atender la 
salud ae la población, regulando los servicios que se proporcionan.

6 - Mantener e r  condicione, óptimas para operar la infraestructura y el equipo médico, con el 
propósito de onecer servicios Je calidad.

7 - Mejorar los servicios de asistencia social encaminados al desarrollo integral de la familia, como 
elemento fundamenta! para el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

8 - Gestionar y administrar los recursos financieros requeridos para operar las unidades médicas y 
administrativas

E! Programa Sectorial de Sa'ud (PROSEC) 2013 -  2018:

OBJETIVOS

1- Extender la rectoría de los servicios de salud y seguridad social, a través del cumplimiento de 
las políticas nacsionale'- y estatales, suscripción de acuerdos y convenios de colaboración, así como 
la gestoría de recursos, en beneficio de la población.

2 - Meiorar la salud de la población a través de su afiliación al seguro popular que garantice la 
oportunidad, equidad y calidac en la prestación de los servicios de salud.

3. - Mejorar la infraestructura física y tecnológica, así como el equipamiento básico y de alta 
tecnología para que opere en condiciones óptimas y ofrecer mejores servicios de atención médica
con calidad y calidez a 'a pobla : i ó n. 4

4. - Incrementar la fe rmacior de recursos humanos en salud a través de la capacitación, 
profesionalizacion e ¡n mitigación pa-a onecer servicios de salud con calidad y calidez.
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5. - Incrementar acciones regulatorias y no regulatorias dirigidas a las actividades de 
establecimientos, productos y servicios que la población consume o utiliza para protegerla contra 
oesgos sanitarios.

6. - Incrementar los servicios de salud pública, atendiendo les problemas sanitarios, así como 
aquellos factores que condicionan y causan daños a ¡a pob ación, con especial interés en ¡a 
prevención, promoción, vigilancia y control epidemiológico de las enfermedades.

7. - Incrementar ios servicios de atención médica er, la prevencior y curación dt enfermedades, así 
como de rehabilitación en los individuos afectados, bajo criter os de universalidad, accesibilidad, 
suficiencia, oportunidad, calioad y eficiencia.

8. - Lograr ¡a resolución de conflictos originados por e! otorgamiento de servi dos de salud ent'e 
usuarios y prestadores, contribuyendo a salvaguardar el aeree! c a la p-oteermn de la saiud de la 
población.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018:

1. - Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional dé Salud Universal.

2. - Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el 
mejoramiento de la salud.

3. - Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulneranilidan

4. - Garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad.

5. - Promover la cooperación internacional en salud.

EL Plan Nacional de Salud 2013 - 2018:

1. - Promover actitudes y conductas saludables y corresponsables en ei ámbito personal, familiar y 
comunitario.

2. - Instrumentar la Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad y 
la Diabetes. 3 4 5

3. - Realizar acciones orientadas a reducir la morbilidad \ mortalidad por enfermedades 
transmisibles de importancias epidemiológicas o emergentes y reemergentes.

4. - Impulsar acciones integrales para la prevención y control de les adicciones

5. - Incrementar el acceso a la salud sexual y reproductiva con especial énfasis en adolescentes y 
poblaciones vulnerables
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6. - Fortalecer acciones de preverción y control para adoptar conductas saludables en la población 

adolescente

Plan Estatal de Desarrollo 2013 - 2018:

1- Impulsar las políticas para la prevención y el control de las enfermedades y lesiones mediante 
;a aplicación de programas de dif jsión interinstitucional e intersectorial.

2. - Realizar acciones integrales e intersectoriales de prevención del suicidio, violencia, accidentes y 
adicciones.

3. - Impulsar acciones de fomente y vigilancia sanitaria, a través de la difusión y capacitación sobre 
el manejo higiénic o de alimentos y verificación de bienes y servicios e insumos para la salud.

4 - Fortalecer la atención curativa a través de esquemas organizacionales, tecnológicos y de 
infraestructura en salud.

5 - Mejorar la formación, capacitación y desarrollo de recursos humanos.

5 - Proporcionar servicios médicos integrales a los Servidores Públicos del Estado y sus 
oeneficiarios, con el fin de que mantengan niveles de salud adecuados.

7. - Mantener la infraestructura física en salud y su equipamiento en condiciones óptimas de 
servicios.

8. - Mejorar el Sistema de Protección Social en Salud mediante el reordenamiento administrativo.

9 - Aplicar los principios de honestidad y transparencia en la administración de los recursos en el 
sistema estatal de salud.

El Programa Sectorial de Salud (PROSEC) 2013 - 2018

1. Cumplir con la aplicación de las políticas nacionales, así como la elaboración y ejecución de 
políticas estatales para garantizar la atención en los servicios.

2. Fortalecer la aplicación del modelo de gestión de calidad en las unidades de salud para mejorar 
la prestación de los servicios.

3. Fortalecer el Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) mediante el financiamiento al 
Programa del Seguro Popular de salud en población sin acceso a la seguridad social.

4. Mantener la infraestructura física en las unidades médicas para que los prestadores de servicios 
ofrezcan a los usuarios atención de calidad, seguridad y eficiencia que garantice el derecho a la 
protección social en salud. 5

5. Disponer de recursos humanos profesionales capacitados para otorgar una atención de calidad 
a la demanda de servicio; de saiud de ia población.
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6. Aumentar las acciones de control, vigilancia y fomente sanitario en e-.tabiecirmertos :ie 

manufactura de productos y servicios de uso y consumo humano.

7. Mantener las acciones preventivas para proteger .a same de a niñee , oe ¡o adolescente,, cor, 
la finalidad de reducir la morbilidad y mortalidac.

8. Mantener las consultas a la población para prevenir, diagnosticar v 'establecer la raluc cié los 
individuos. Establecer medios alternos de solución a las contra »csiar originadas de la relación 

médico-paciente, a través de la conciliación y el arbitraje médlcc

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

E014 Servicios de Salud Pública.

El objetivo principal de este programa, será la de incremento' ios s--rvicio' ele saiua cubilen, 
atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios; así cono a f ■> te re ioe o ndicionon \ causan
daños a la salud de la población, con especial interés en ia pre\ encior , o rom ■> :ión de ¡a miud, a 

vigilancia epidemiológica y el control epidémico de las enfermed míe-..

La reducción de enfermedades prevenibles por vacunación 

*
Uno de los programas más exitosos de las ultimas décadas, s u  nucía ha s i g o  el programa de 
enfermedades prevenibles por vacunación, dirigido principalmente a ios niñ as de 0 a 5 años, 
mediante la aplicación de esquemas completos de .'acun e ion contra as enfermedades 

prevenibles por vacunación; que ha permitido disminuir la incidencia en la población Infantil en ¡a 

entidad. Asimismo, se ha ampliado la gama a otros esquemas ex no la vicuña-- contra el Virus del 
Papiloma Humano (VPH), la Influenza Estacional y Neumococo pr ra L, población infantil y adulta.

Mantener las acciones preventivas para proteger la saiucí se la niñez, a iraves iel tamiz neonatal 

ampliado, auditivo y visual a la población Infantil; con la finalidad de reducir la morbilidad y 
mortalidad en la Entidad.

La Promoción de la salud, prevención y control de enferm nlndes cromo: degenerativas y 
transmisibles.

La evolución de las enfermedades en el país y de nuestro estado, demancan cana día mas acciones 

de promoción de ¡a salud, prevención y control de enfermedad.: có.- • c degnerativ.-s corro 1 
diabetes mellltus, la hipertensión arterial y los accidentes, para contribuir a mejorar ¡a: 
condiciones de salud de la población sin acceso a servicios de segundad social v al mismo tiempo, 
reducir el gasto asociado a la atención de estas enfermedades q u  ; ■ euros-otan un alto c osto en s l . 

etapa crítica.

En nuestra entidad, seguiremos destinando recursos pao e! rómpate de Os enfermedades 

transmisibles por vector (dengue, paludismo y otras) que signo ropo sentón jo un cdto -iesgc
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para el estado y ¡a región Sui-Sureste dei país por su ubicación geográfica, y que cuenta con una 
de las más grandes cuencas hidrológicas del país.

Programa Prevención \ atención de VIH/SIDA y otras ITS.

Los recursos programados para el 2015 al programa Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS; 
Duscan contribuir a ia reducción de nuevas infecciones por VIH, a través de la prevención en los 
grupos más afectados por la tq idemia y ia atención oportuna a los portadores y a la prevención de 
jóvenes adolescentes que representan a ¡a población en riesgo.

Salud reproductiva y la Igualdad de Genero en Salud.

Se contribuirá me jo: ar la salud reproductiva y la Igualdad de Género en Salud de la población
tabasqueña, que es responsabilidad de la Secretaría de Salud mediante la ampliación de la 
prestación de se-vicio: con perspectiva de género y derechos humanos.

Contribuyendo a mejorar el .receso, calidad y seguridad de los servicios de atención médica a las 
mujeres tabasqueñas \ de la región durante el embarazo, el parto y el puerperio, para disminuir la 
mortalidad materna er. nuestro estado.

Así mismo, se aumentaran las acciones de salud, para la detección oportuna del cáncer cérvico - 
uterino y mamario en oeneficio de la población femenina del estado, para disminuir la mortalidad 
por estas causas.

Prevención contra la Obesidad

Unos de los grandes retos en materia de salud, es disminuir el sobrepeso y la obesidad en la 
población infantil menor de 5 años en el país y en ia entidad; para coadyuvar a! mejoramiento de 
la salud de la población y disminuir el riesgo de las enfermedades provocadas por el sobrepeso y la 
obesidad, que en el futuro representarán un alto costo provocados por los daños a la salud si 
dejamos de invertir er este rubro y grupo de edad de la población.

Vigilancia epidemiológica.

Sin duda, uno de los programas transversales de la salud pública, es el de seguir contribuyendo a 
mejorar las condiciones de salud de la población mediante la prevención, control y vigilancia 
epidemiológica en la entidad; para evitar y prevenir riesgos que dañen a la salud de la población.

Programa Comunidades Saludables.

Los municipios son el principa eje del desarrollo sustentabie en nuestra entidad, es por ello que 
seguiremos impulsando el programa de Comunidades Saludables con la participación de los 17 
municipios del Estado, en localidades de 500 a 2500 habitantes que mejore la calidad de su salud, 
a través del control de los determinantes que inciden en las enfermedades prevenibles.

Prevención y atención contra las adicciones.
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La prevención y atención contra ¡as adicciones, sigue siencc un -etc ¡atente para la pobuicor 
adolescente en nuestra entidad, que cada día corre riesgo al poner en peligro su vida, a 
relacionarse con las adicciones como el alcoholismo, drogadio ion v accidentes asociados a estas 
Es por ello que seguiremos gestionando recurses a este Diagrama, qu-a permite me ora a. 

condiciones de salud de ¡a población mediante la prevención mención de ¡as adicciones,

E015 Servicios de Atención Médica.

La finalidad principal de este programa presupuestario es la de incrementar los se-vicios de 
atención médica en la prevención y curación de las enfermedades: a .í come de rehabilitación er. 
los individuos afectados, bajo criterios de universalidad, aci esibilidad, suficiencia, oportunidad, 
calidad y eficiencia.

Para la prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a ¡a salud, la Secietana ¡e 
Salud en ei Estado cuenta con una infraestructura física instabas de 626 um;,ades medicas, d; les 
cuales 608 son unidades médicas de primer nivel 10 nospra-e: generan:-- de segundo nive!, 5 

hospitales regionales de alta especialidad y 3 unidades de apoyo a la >aluci; así como de recursos 
humanos médicos, paramédicos y afines a la salud, con los ir,sumos médicos (medicamentos y 
material de curación) orientados a satisfacer y garantiza- la demanda -fe los -servicios básicos y de 

especialidad que demanda la población.

Para ello se implementarán sistema de calidad e innovación mediante la implementaclon / 
evaluación de procesos es posible medir la calidad de los temíaos de salud, garantizando s j 

efectividad y eficiencia y que sean seguros para la población usuaria de los servicios de salud en t i 
Estado.

Se continuará fortaleciendo el Sistema Estatal de Urgencias dt la red hospitalaria de los servicio- 

de salud en la Entidad, con ambulancias equipadas y pe-sonal paramedico espantado; así come- 
una buena red de radiocomunicación para la atención pie- hospitnlan,! de les pacientes er casor 
de accidentes, contingencias y desastres.

Proporcionar atención médica pre-hospitalaria a la población que 1c- i; quiera, cuando se 

presenten urgencias médicas y traumáticas para su traslado al t ospital mas ce: sano.

E016 Formación de capital humano para la salud.

Sin lugar a dudas ei capital humano es el recurso mas valioso son el que cuenta la Secretaría de 
Salud, con una plantilla de 17,309 trabajadores de ia saluc. Sier do la inversión más fuerte en este- 
rubro, que ha dado grandes logros en las diferentes ramas de la medicina \ subespeciaüdadms 
médicas, con las que cuentan las diferentes unidades médicas \ hospitalar as; para atender ia 
demanda de servicios de salud de la población tabasqueña.
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Con nuestros ho^pitaie: - escuela, se seguirán formando a médicos especialistas en las diferentes 

esoecialidades y subespeciahdades medicas, paramédicas y afines a la salud; ya que actualmente 
tenemos en formación 212 médicos residentes, 150 médicos internos de pregrado, 380 médicos 

casante; y 470 -ntermc-as casantes en servicio social, a través de los diferentes convenios de 

colaboración cor las diferentes universidades del Estado y del país. A través de estos esquemas, se 
na logrado Incrementar la fomiadón de recursos humanos en salud, a través de la capacitación, 

profesionalizacion e investigación, para ofrecer servicios de salud con calidad y calidez.

Para fortalecer •.! sistema integral de calidad en salud, se dotará de recursos a través de este 
programa de ecmcaciou en sa i a y calidad para incentivar la participación de las unidades médico- 
hosoitalarias d- la entidad e i acc-oner para mejorar la calidad de los servicios de salud en 
beneficio de ios uar o

E027 Sistema d'- Prote cio.n So aal e n  Saiud.

Cor la previsió i ne re.urs ts cel Sistema de Protección Social en Salud para el ejercicio 2015, se 
prevé seguir fo-taleciendo e! mejoramiento de la población tabasqueña a través de la afiliación al 
padrón de benefician a j 1, 5 56,539 afiliados) al seguro popular de una población total de 2, 
383,900 habitantes c e  acurado a las estimaciones de CONAPO en 2014. Que garantice la 
oportunidad, equidad y calmad en la prestación de los servicios de salud con miras a lograr la 
cobertura universal, a>i como contribuir a evitar el empobrecimiento por motivos de salud y al 
mismo tiempo contribuir al desarrollo de infraestructura física y el equipamiento de alta 
tecnología.

Bajo este mismo sistema de aseguramiento se seguirá con el Programa Seguro Medico Sigio XXI 
que contribuye a la disminución del empobrecimiento por motivos de salud mediante ef 

aseguramiento médico univerta! de ios niños sin seguridad social menores de 5 años.

De igual mane « se st guita 'crtaleaendc el  Fondo de P r o t e c c i ó n  c o n t r a  Gastos Catastróficos en 
aquellas enfermedades que triplican un alto costo e n  virtud de su grado de complejidad o 
especialidad y que afectan a ;a población tabasqueña sin n i n g u n a  seguridad social y que presenten 
alguna de las patologías comp endicias en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, que 
son autorizadav por e Conseic de Salubridad General, quien se e n c a r g a  de elaborar los protocolos 

técnicos que definen c or detalie la cobertura por tipo de atención.

Pam seguir acomuno: ¡os serv cios ce saiud a la población y mejorar sus condiciones de vida en las 
localidades ale.aoas c oe riifici acceso a ios servicios de salud, se seguirá fortaleciendo la oferta de 
servicios de p evenr.ijn promoción, y atención médica ambulatoria a través del Programa de 
Caravanas de !,- Salud

As mismo, se :.eguirá ravore, i ando ei desarrollo de las capacidades asociadas a la educación, salud 

y nutrición de ras fam.lias beneficiarías a través del Programa de Inclusión Social PROSPERA, el cual 

tiene como obn-uve ontrio.is a la ruptura de! ciclo intergeneraciona! de la pobreza extrema en 

co urdir,ación c un ia Sí DESDI salud y eoucación.



124 PERIODICO OFICIAL 4 DE ABRiL DE 2015

G001 Protección Contra Riesgos Sanitarios.

Mediante el ejercicio de los recursos prográmanos para el ejercicio 201S, contemplados en e 
programa de protección a la salud de la poblarme medir me la regularon, contro y f ornen* - 
sanitario de las 17 jurisdicciones Sanitarias de Tabascc en ni amb re de ,u competencia en lo. 

rubros de: alimentos; insumos a la salud; establecimientos oe atención médica, exposición r 
atención médica; exposición a riesgos sanitarios por otros productos v servicios, tabaco v alcohol 
emergencias sanitarias; riesgos ambientales; agua limpia piayas y mar territorial, v riesgo1 
laborales) que constituyen la razón de ser de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanità:ice 
en el ámbito Estatal.

K006 Infraestructura para la Salud.

Con la finalidad de fortalecer la operatividad de las Umdade* Medica> de D Secretada oe Sainó !.■ 
asignación de recursos en este programa, será principalmente para mejora* las condiciones :r> i 
infraestructura física y tecnológica; así como el equipamientc naneo » de aita tecnologia, para qu-- 

operen en condiciones óptimas y ofertar mejores servicios de atención médica con calioar 
calidez a la población.

Es por ello que para el 2015 consolidaremos la infraestructura de las obras en proceso con b 

terminación del hospital general de cárdenas, la Torre de Oncologia del hospital Juan Graham 

Casasús y el centro de salud con servicios ampliados Dr. Maximiliano Dorantes en Villahermosa 
municipio de Centro y la construcción de la Unidad Médica dr1 Medicina Tradicional de Tamulté de- 
las Sabanas en el municipio de Centro, así como la arnpliacior del hospital general de Tenosique 
en la frontera con el país de Guatemala.

Así mismo, se contemplan los recursos para seguir dignificando la infraestructura de salud con el 
mantenimiento de la obra física del equipo médico-hospitalaria y los equipos electromecánicos y 
de alta tecnología, para seguir brindando los servicios de salud que de-manda la población 
tabasqueña.

M001 Actividades de Apoyo Administrativo.

Los recursos de este programa están destinados a fortalecer la rectoría de los servicios cíe salud y 

seguridad social, a través del cumplimiento de las políticas nacionales y estatales, suscripción de 
acuerdos y convenios de colaboración; así como la gestoría de recursos en beneficio de- la 
población.

Para que ¡as acciones sustantivas de la Secretaría de Saiuü y de las distintas unidades 
administrativas responsables, que requieran el desarrollo de actividades administrativas a fin de 
garantizar su adecuado funcionamiento, mediante la admin s*ración de los recursos humano:, 

financieros y materiales que aemanda su ejecución, transparer c.a v rendición de cuentas
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PERSPECTIVA DE GÉNERO

Proteger a los niños y niñas cíe 0 a 5 años de las enfermedades prevenibles por vacunación.

Reduci' a! 4.01 oor ciento ;e tesa de niños menores de 5 años con desnutrición moderada y grave.

Reduce en 2015, ías defunciones por enfermedades d¡arreicas agudas en menores de 5 a ñ o s ,  c o n  

relación a! año 2012

Llevar a cabo estudio1 de mastografías en 2015 a mujeres sin seguridad social de 40 a 69 años en 
un 100 por c i e n t o .

Realizar detec: iones del Virus de la ínmunodeficiencia Humana (VIH) en mujeres embarazadas en 
c ontro prenata a! 101 po' cíe nto para e '  2015.

5e espera paos el 2/15 ur decrcmento de 0.74 por ciento de la tasa global de fecundidad, 
manteniendo -m cont'ol oe pl indicación familiar a las mujeres en edad fértil de 15 a 45 años.

Realizar en 2015 ai 100 por ciento las acciones de estudios de Papanicolaou en mujeres sin
seguridad socui de 2 < a 34 aros, detección del Virus del Papiloma Humano de VPH en mujeres sin 
seguridad sonai de 15 a 64 años y estudios de exploración clínica mamaria en mujeres sin 
segundad social de 25 a 39 aros.

Realizar al 100 por ciento las acciones de detección de diabetes mellitus e hipertensión arterial en 
adultos mayores de 65 años y más y población de riesgo de 20 a 45 años de edad para el 2015.

Realizar detecciones del Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH/SIDA) en adolescentes y 
jóvenes para reducir el riesgo de contraer la enfermedad para el 2015.

Continuar con la tendencia de disminución de la mortalidad materna en nuestro estado c o n  

relación a la razón de la mortalidad materna del 3.01 por ciento del 2012.

Contribuir a prevenir los accidentes de tráfico, para disminuir las muertes relacionadas por 

accidentes de trafico en vehículos de motor en la vía pública.

Reducir al 4.94 por ciento a tasa de incidencia de enfermedades transmitidas por vectores, 
manteniendo las acciones preventivas de fumigación y abatización en el 100% de la población.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Es por ello que paro el ¿Ole consolidaremos la infraestructura de las obras en procese con ia 
terminación del hospital general de cárdenas, la torre de oncología del hospital Juan Graham 
Casasus y el centro de salud con servicios ampliados Dr. Maximiliano Dorantes en Villahermosa, 
municipio de Centro y la construcción de la Unidad Médica de Medicina Tradicional de Tamulté de 

las Sabanas en el municipio de Centro, así como la ampliación del hospital general de Tenosique 

en la frontera con el país de Guatemala.



PERIODICO OFICIAL 4 DE ABRIL DE 2015

Le. realizaran acciones de mantenimiento covectivo y p-evt nove a equipo electromecánico a 5 
plantas de emergencia, 18 equipos de hidroneumáticos, :-6- autoclaves nara esteri¡.:acior,, 2: 
lavadoras de ropa hospitalaria, 22 secadoras de ropa hospitalaria. "¡5 equipos de filtrado de iecnc 
profundo, 18 equipos de protección contra incendie' y a >-quipe; de a-re acoodic >o nad c i t  

paquetes, en hospitales, CESSAS y centros de saluc de los 17 .nuncioi v  a e  staao, oa,n p-olcriga- 
ia vida útil de los mismos y mejorar ias condiciones de presta; ion de I; -s servicios.

Se realizará diagnóstico de eficiencia a 10 plantas de tratamien-c oe aguas negras instaladas en Ia: 
hospitales generales y alta especialidad, además del manten miento corre: Ovo y prevenrvo a -2 
subestaciones y 10 equipos de agua caliente de los cent-os de niud C FSSAS . hospitales gene;ai as 
en 10 municipios del estado.

Se realizaran acciones de mantenimiento correctivo y preven ivn o:, te ..pos m- dievs de ai a 

tecnología a través de pólizas de mantenimiento que gara ricen s ; opn icíór. y acualiza- u n 

óptima en tomografía computarizada, equipos de r°sor,¿ no, ¡meneo acel--rad >r l i r c , !, 
Mastógrafo, ultrasonidos, equipos de rayos X y equinos de ter aou- intensiva '.equipo: de anestesia 
en los hospitales generales y de alta especialidad.

La prevención de las enfermedades crónico degenerativas asociadas entre olías cosas a sobrepeso 

y obesidad; así como a epidemias, al igual que la prevención re accidente:, son ac: iones que- , I 

igual que las anteriores demandan la aplicación de los elememo: y recurso1 antes mencionado; 

para garantizar la protección de la salud.

Unos de los grandes retos en materia de salud es disminuir el sobr- pese y la obesidad er I,. 
población infantil menor de 5 años en el país y en la entidad vira rn.iHvnvo- ai mejomn>ento d> 
la salud de la población y disminuir el riesgo de las enfermedacie . provocada: por el sobrepeso v I, 

obesidad, que en el futuro representaran un alto costo provocado; por lev daños a la salud s 
dejamos de invertir en este rubro y grupo de edad de la población

METAS

Se espera que al 2018 la esperanza de vida al nacimiento se incremente er 1.33 por ciento cor 
respecto al año 2012. Se espera para el 2015 un decremento a  0.74 por oei to de la tasa globaí 
de fecundidad.

Incrementar en 5 puntos porcentuales para el 2015 ei por- c-ntaje de pe- ,onal capacitado y 
profesionalizado en ias unidades médicas del Estado.

Incrementar en un 12.50 por ciento la publicación de proyectos de investigación de residentes y 
médicos en servicio social en el 2015.

Mantener en 2015 al 100 por ciento de los alumnos en progranas de formación con notación ae 
uniformes y material bibliohemerográfico.
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Mantener en 201 íj las uniaaaes acreditadas e incrementar en un 2 por ciento la acreditación ae 

unidades, en comparación ai 2012.

Consolidar la ¡nfraestru: tura di- as otras en proceso al 100 por ciento, proyectadas para el 2015,

Mantener en 2015 ai 100 por rento ¡a infraestructura física, equipada con equipo moderno y de 

alta tecnología en las unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel funcionando 

adecuadamente

Da' mantenimiento preventivo / correctivo al 100 por ciento de los equipos médicos, biomédicos 
y electromecánicos de las unidades médicas de la Secretaría de Salud en el Estado, para ía 
conservación de la infraestructura física en 2015.

Reducir en 2015, ¡as defunciones por Enfermedades Diarreicas Agudas en. menores de 5 años en 
4.17 por ciento, : on relación a. año 2012.

incrementar en 2015 las accior.es de protección contra riesgos sanitarios en un 2 por ciento las 

verificaciones, muéstreos y dictámenes realizados.

Realizar el 100 por ciento de los análisis de muestras recibidas por Vigilancia Sanitaria y 
recolección de kilogramos de RÍ’BI en 2015.

Mantener al 100 por ciento en 2015 el gasto público en salud per cápita por condición de 

aseguramiento.

Cubrir anualmente ei 100 por ciento del gasto en medicamentos de la población afiliada al Seguro 

Popular, atendida en las unidades medicas de primer nivel.

Cubrir al 100 por cíente, en 201 i las afiliaciones proyectadas al Seguro Popular.

Incrementar para el 2015 en 31.29 puntos porcentuales las reafiliaciones solicitadas al programa 

del Seguro Popular en el Estacíc.

Reducir al 4.01 por ciento la ta .a de niños menores de 5 años con desnutrición moderada y grave. 

Reducir al 4.94 por ciento la tasa de incidencia de enfermedades transmitidas por vectores.

Aplicar al 100 por ciento la dos s de biológico (vacunas) a toda la población infantil en 2015.

Realizar en 2015 al 100 por ciento las acciones de estudios de Papanicolaou en mujeres sin 
seguridad social de 25 a 34 años, detección de! Virus del Papiloma Humano de VPH en m u j e r e s  s i n  

seguridad social de 35 a 64 años y estudios de exploración clínica mamaria en mujeres sin 

seguridad social de 25 a 39 aric s

Llevar a cabo estudios de mastografías en 2015 a mujeres sin seguridad social de 40 a 69 años en 
un 52.92 por ciento. Realizar a 100 por ciento las acciones de detección de diabetes mellitus para 

e: 2015.
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-levar a cabe al 100 por ciento en 201o las acciones de t jmig£ c;or neouliia;.on y abatizaciór e- 
,ac viviendas de las localidades del Estado.

F.talizar campañas de prevención de lesiones, accidentes y de sé-gurisa i viai e i un 100 por cíente 
or ei 2015.

Realizar detecciones del Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) er mujeres embarazadas er 
contro' prenatal a! 100 por ciento para el 2015.

Cubrir al 100 oor ciento el tratamiento de casos nuevos de tubérculos! para el 2015 Reducir ;-r 

2015 en un 5 por ciento las infecciones nosocomiales.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicia! 

autorizado 2015

E014 Servicios de Salud Pública 128,943,140.58

E015 Servicios de Atención Médica 580,693,201.51

E015 Formación de capital humano para la salud 115,914,792.55

E027 Sistema de Protección Social en Salud 1,588,304,508.35

G001 Protección contra riesgos sanitarios 17,472,861 72

K005 Infraestructura para la Salud 91,9^9,615.0?

M001 Actividades de Apoye Administrativo 4,264,768,399.37

Total Secretaría de Salud 6,788,074,519.19

Desagregación de Proyectos de Inversión 
(Programas presupuestarios con modalidad K)

Programa Clave del Descripción del proyectoproyecto
Presupuesto inicial

presupuestario autorizado 2015
Construcción y eouipamiento de 1 centro de -.alud de

K006 SSF91 3 núcleos básicos en ei municlp.o de Carde as 5,{.00,006.00
Tabasco
Construcción y equipamiento de 16 centros de salud

K006 SSFS2 oe 1 núcleo básico en diversos muñíamos del Estado 62,400,000.00
de Tabasco
Construcción y eouípamiento de 3 cer tros d ,aí .id d<
2 núcleos básicos en los municipios a e  Paral: o G-nila 
y Cunduacén, Tabasco

Kooe ss-;3 14.100,000 00
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Programa
presupuestario

Clave dei 
proyecto

Descripción del proyecto
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

Kooe 1309
Ma-cenimi^cic preventivo v correctivo a maouinaria 

entupo aiect'onecánicc aei Haspita Regional de 3,100,000.00

KOOb SSK29

Air; í speaaiiaac de la Mujer
A o c u ' S i c i o r  de eouipo médico para las unidades 
medí' as oe atención primaria a la saiua, atención 2,087,666.00

>006 S S L S 1

medí -a especializada y estomatología. (IFOS 2015) 
Aoau s i ció r ce bienes informáticos como apoyo a ias 
jun .ciccione: saratanas, Comisión de Bioética y 
carneo; din eos a través de la Dirección de Calidad y 1,403,447.00

K006 j S L 6  1

E : L ,  ciór e n  Saiud para dar seguimiento al 
m o n i  o r e o  meiora continua 
: v a  ecirrik-rito o e  la infraestructura informática 
roí oí. rite la udamsición de equipos de cómputo en el

300,000.00

K006 S S L 5 2

h . . e n 1 a 1 r e g o n a  c e  a l t a  e s p e c i a l i d a d  d e l  nino " D r  

R o u  i f e  N i e t o  P a d r ó n 11

Adqu sicion de ,m o  b  i l i a ' i o  y  equipos para fortalecer las 
a c t i v i  ludes q u e  realiza e! personal d e  la dirección de 165,000.00

K006 S S L 6 4

piar e ición

Adqj' iicion de bienes informáticos para el
fortal 'cimiento d e  los sistemas aplicables a la unidad 346,000.00

KD06 SSS92

do tecnologías de la información.

Mantenimiento u; eventivo del parque vehicular para 
la ope racior ce programas de salud de la jurisdicción 28,870.00

K006 S S T 6 9

sanitaria de paraíso

Adqm lición de bienes muebles para el equipamiento 
de la tala de- videoconferencias de la unidad de 510,438.00

K 0 0 6 S 5 T 7 1

tecnologías ae la información.
Portal raimiento ae los programas de ia dirección de 
salud nenta a través de la compra de bienes 202,800.00

K006 S 5 T 7 7

?nú>’ rr.ático.'.

r or t.}L?arr,ienío a ¡a dirección de atención médica,
1,145,769.00

K006 S S T 7 8

mediante la aaquisición de bienes informáticos. 2015 

Operación de! sistema de información de atención pre
50,000.00

K006 S S T 8 2

h ospitalaria
Adquisición ae bienes informáticos y equipos de 
acnumstracion ae la dirección ae calidad y ecucación 437,000.00

K006 5SU31

en saluc
Fortalecimiento ae ios servicios de salud bucal, para la 
adquisición ne equipo médicos, para el centro de 102,625.07
referencia de especialidades odontológicas

K006 Total programa presupuestario 91,979,615.07
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.SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Ó L  t.A i- a i -, ü u A  í l - i F TABÁSCü )

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

La Ley Estatal de Salud y la Ley del Sistema Estatal de As; tencea S:.c a míen" ian que el Sisterra
para el Desarrollo Integral de la Familia de Tabas'n í'biF Ta a. -tande á los :• ervidos ce
asistencia social, mismos que estarán encaminados el n c  m o l í  •  er e ;  .  de . :  fameiia er teadica

ésta como la célula de la sociedad aue provee a sus miemoros c f c a r  ■■ -.tos ,- e requ.erer en las
diversas circunstancias de su desarrollo y tambió •• epm ar si. ■ m.r 6n i; u b slst-ancla y

d e s a r r o l l o ,  a i n d i v i d u o s  c o n  c a r e n c i a s  famil iares n c  sepe-mores e ,-r -di ■ : ■ i '  : ! . / • s s¡n 3 V •JQl. \ a s u

v e z ,  e l  artículo 3 de la Ley del S i s t e m a  E s t a ¡ al l e  A. st? r n a  ó . .  I:¡ ■ V d  - i  . S t - er a l e - ■ d  ■' '  P " 1 ' '

a s i s t e n c i a  social el conjunto d e  acciones t e n d i e n t e ?  • i . -  n f i n  -  •• - y ' ; ■ r i r - : M ¡ V i d ' : a . )S 0 0
carácter social q u e  impidan al individuo su c í e - t a n  olio . t e - - '  ? ,  r :  . •  v ; .r. O T  1 rao - : Í P , - : : a T ¡ en: ¡ :

y social d e  p e r s o n a s  e n  e s t a d o  d e  necesidad, riespm í e n . » a  c ,  ;  ' . m a  ' - ¡ a  í - - a o m * -atr ■■ a  a n  a

l o g r a r  su incorporación o una v i d a  plena y  prod¡¡ r i v  t  : ~ r .  - r  í  a r - ' C Í O . ! Sistem a na -a o í

Desarrollo Integral de la Familia del Estado ele 7abas m , c n e  ‘my;niy io rer lar de I.: asetonaa 
social, formuló los Programas Especial de Asistencia Sm;;-:,; Des ¡mono '--jrnanr y Especial o ara ¡a 
Atención y Desarrollo de Personas con alguna discapa,.ideo, pan dar a s  •íplimi. nío a lo disjuest i 

en la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, que en el C »pítalo : nartc- en el articule. 2v, 

establece que el Plan Estatal de Desarrollo (PLED) indic ara ras pegram n espec • iles que det.an ser 
elaborados conforme a este capítulo, Así mismo, en el artículo 33 Je r  referida Ley, define que 

los programas especiales se referirán a las prioridades dei desarrollo integral de' Estado fija de. s en 
el PLED, o a las actividades relacionadas con dos o más entes Publico dei mismo se-cto ■ a de 
diferente sector en razón de la transversalidad y compiemencaríí ciad de as arca mes. La asistencia 
social está contenida en el PLED 2013-2018 en el E,e 4 salud 'erurdad ser sal y atención a la 
familia en el cual, se plantearon los objetivos, estrategas \ írisas ric c.c, r  i

Misión Estratégica

Mejorar la calidad de vida y e! desarrollo humane- de ¡os ¡¡v lívido i , y f a  i  ¡i as c  circunstancias de 
pobreza o marginados, con la participación de los tres órdenes de Gobierno -edera! Estadal y 
Municipal; así como de los grupos altruistas y la sociedad en! de nuestro ¡ stade.

Visión

Una política social cercana a la gente, que garantiza a os taousquí-f as e¡ -cceso a mejores 

condiciones de vida y a un desarrollo humano integral.

Valores
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.ervicio responde; a ¡as ic-cesiGaaes de ¡os grupos vulnerables con eficiencia. Respeto: brindar 

o jen trato y atención a la población sin distinción alguna.

Honestidad: manejar los -‘ocursos de manera transparente y congruente con la normatividad 
estaolecida. -ealtad cuica- a ios usuarios,, ¡os compañeros y ia institución, fomentando ¡a 

reciprocidad Responsabilidad: asumir nuestro compromiso ante la población vulnerable.

OBJETIVOS

Atender la población en situación de vulnerabilidad, como son niños, adolescentes, mujeres, 
adultos mayo-es y ¡as personas con discapacidad, a través de la impiementación de programas 
que permitan mejorar sl aIidad de vida, se pretende promover el desarrollo humano y de ia 
familia med.ante accione, encaminadas a mejorar las condiciones de vida de los grupos 
vulnerables. Establecer p-c gramas y proyectos encaminados a promover oportunidades y 
as stencia soín-aría

Coadyuvar como reo ore:, de la asistencia social, dentro del marco jurídico aplicable a la prestación 
de servicios > apoye.s asistenciales a niños y niñas, adolescentes, mujeres embarazadas, adultos 
mayores y personas con alguna discapacidad en condición de vulnerabilidad, promoviendo la 
igualdad de oportunidade-., el ejercicio de sus derechos y su integración familiar, social y 
productiva impulsando el desarrollo sustentable de las personas, las familias y la comunidad, con 
el fin de que por sí mismos estén en condiciones de elevar su calidad de vida y bienestar así como 
aplicar los principio:, de honestidad y transparencia en la administración de los recursos y 
establecer un sistema permanente de medición y rendición de cuentas en el manejo de los 
¡ ¿lu isu í final i - i t-i Os > n ,a iéi ¡c les p a i  a dai cun ipi'u iiien to al principio de transparencia.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

En sinergia con el Plan Estatal de Desarrollo, se aplican las siguientes líneas de acción para el 
ejercicio 2015:

- Atender a la población mediante programas preventivos y específicos oportunos, para reducir la 

incidencia de t ¡ ifermedades y mejorar la calidad de vida de los tabasqueños.

- B-indar asistencia jurídica a grupos vulnerables en situación extraordinaria y proteger de manera 

integra! a menores migrante-,, víctimas de abuso, abandono, maltrato o cualquier acto que ponga
en nesgo Su itwcgridai. física o mora,.

- Fortalecer la cultura social que dignifique a las personas con discapacidad, bajo un enfoque de 
equidac e igualdad de oportunidades laborales, de educación y participación social y política, 
favoreciendo su realización personal, mediante convenios con instituciones de educación y

organizaciones públicas y privadas.

- establecer y fortalece- ios servicios integrales de los Centros de Desarrollo Infantil (CENDIS).
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- Gestionar espacios educativos y alojamientos s.m a i o e re _ ■ es n 

bajos recursos.

- Tram;tar e '  f i n a n c i e rn i -? r: t r  ce ora re ,  o s ;:i- ; i c t  . ■ 

'ecursos a emprender microemp'esas.

V ip¡> : D;.ÍA ¡25 persoga:' GC

- Establecer un sistema permanente oe medición y .-ene on . •: :. ir-m i -  er d mar ai o de -o:

recursos financieros y materiales para dar ccimpiirr-ier.t. a1 r-'lorie. D .' : " 1 D 3 ' • "! C i 3 .

- Mejorar la calidad de vida de ¡as oe;sonas discapa ".¡tac::;s e- ■ f'd.. i ->n oí Ata mrmginacior.

mediante acciones conjuntas entre las diferentes instancia; de i s 
incrementen su bienestar.

"o; n -den-:-; de gob-eme que

- Establecer campañas de difusión sobre as derecnos c i . r■ ¡ r - ■ „■ .. : me uc traca.a es sala

para combatir el abuso y la e/uTotaaicm ase meo ; ..s- '-c-cm 

familiar para disminuir este fenómeno.

- Gestionar e¡ otorgamiento de apoyo aürnenía’ io car.j . ,-s ;oo..

os '.. I o res t-'- seno

- Intensificar la economía de traspatio mediante tipoy.' , int • .

autoconsumo de los grupos vulnerables.
' t i le :  aura - producción de

- Establecer programas de albergues y refugios temporales reglón;.i> •s eam mujeres violentadas

- Coadyuvar en la mejora de la cobertura y ia candad de ios set vi 
infantiles en apnyn a madree snlm

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

cios d ■ guanterías y estancias

Los Programas a través de los cuales, el Sistema para d T .pare m: n:e¡-:al b, ¡a Famliia, cará

cumplimiento a los enunciados contenidos en el Pía-' Eso m■ os Desacollo, contenidos

primordlalmeníe en el eje Salud, Seguridad Social y Ate- ■ •cío' i ¡a c 

E031 Atención 3 Personas, con Discapacidad

r-viia i sn ios : iguianíes:

Con un enfoque de respeto e igualdad oe oportsmicads y i ■■ rae 

sustentsble.

: e r  o :e! . s a r  oi ir  num ano

Mediante el gasto previsto en este programa se canto tm.- ■ a qm. as A -r  .ona? on Discapa edad

beneficiadas por el programa mejoren su calidad de vvea a r avés to ¡.- c-'c sucio; de los provectos
que permitan su inserción en la Sociedad, procurando a-.-i su ¡n , 

productiva.

rporacion a urna vid.:, plena y

- Programa de educación especial, capacitaciones y 'am es a 

poblac ión  genern. inte'esada.

- Eventos culturales, deport ivos y r a i i e - es cara o  m aus t  - m •; sin

e-m - n -e cc~ dtscacaci sad y
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■ Otorgamiento de apoyos v ; yudas funcionales.

- Terapias de rehabilitación y seguimiento.

EG32 Asistenc a a Adultos Mayores

Apoyo y gestión social, alimentación, residencia, atención médica y psicológica en el Centro 
Gerontològico \ Residencia JH adulto mayor Casa del Árbol.

- Cuidados y protección in te sí. al en ;a residencia del adulto mayor casa del árboi.

- Servicio estancia ge. ontolcg ca pa-a el cuidado diurno del adulto mayor.

E035 Atenciór -amilias y Do alacien Vulnerable

Cor. el ejercía ■ de lo recamos de este programa el Sistema Nacional para e! Desarrollo Integral 
de la Familia tiende a la o apertura universa!, lo que implica atención a toda la población que 
carece de servicios de seguricad social, dentro de la cual se encuentra ia población vulnerable, a 
quienes se acercan, ademas d? apoyos para la salud; atención integral, asistencia social y jurídica y 
de atención integral a población albergada en los centros asistenciales; de cuidado y atención 
infantil

- Protección y asistencia integral proporcionada a mujeres, niños, niñas y adolescentes.

- Asistencia de tiliacior e ¡derit dad proporcionada a la población vulnerables.

- Atención jurídica y asistencia social otorgada a grupos vulnerables víctimas.

- Apoyos de servicio funerarios otorgados a personas sujetas de asistencia social.

- Apoyo en especies otorgado s a personas sujetas de asistencia social.

- Servicios de cuidado y desarrollo integral de infantes brindado en los centros de desarrollo.

E039 Bienestar alimentario y nutricional

Enfocamos nuestras actividades de asistencia social que contribuyan al desarrollo de 
capacidades básicas mediante acciones que mejoren la alimentación y nutrición de familias de 
escasos recursus, mediante a asistencia alimentaria y el impulso dei desarrollo de las 
comunidades que se localizan en las localidades de alta y muy alta marginación creando ias 
condiciones que permitan mejorar su nivel de vida.

- Establecimiento de redes de mujeres en comunidades sujetas de asistencia social.

- Ejecución de talleres y cursos de sensibilización cívica, social y cuidado del medio ambiente.

- Implementación de eventos cite fomenten la inclusión y equidad.
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- Gestión de actividades productiva y artesanías en las comunid Kies.

- Generación talleres de capacitación para la enseñante de ofici i:

- C-eación de fondo de mutuos socorro come herramienta ae endura firan tie r...

- Impartir capacitaciones integrales a grupos beneficiarios

- Dtorgar paquetes completos para la creación Pe huertos para ai¡to t ansum >.

- Capacitación nutriciona! para la correcta alimentación y aprovechamiento df ecurso<

- Entrega oe paquetes alimentarias a menores de 5 años r>o eso- i-¡raac s

- Entrega ae paquetes alimentarios a mujeres embarcadas y/o u■ ct ¡no i

- Entrega de reacciones alimentarias a mayores de 5 años •„•scol.ir.rados

- Supervisión ae cocinas escolares.

K024 Adquisición de Bienes Muebles

En el ámbito de la función que comprende la asistencia socio en e: Slsteu a DIF Tahureo, se 
continuara canalizando recursos para mejorar e! equipamiento rnnto de los centros asistenciale■ \ 
de cuidado siendo parte esencial para que el DIF Tabasco pueda pre star la asistencia y apoyo 
social de manera adecuada, así como de ias oficinas administ rativas, dada la importancia de ios 
servicios que se prestan.

M002 Gastos de Administración

Siendo el pilar de nuestras actividades nuestros centros asiste u iaies \ módicos ae a tercien a u 
población vulnerable son dotados de los recursos humanos, materiales y unancieros oara n  
adecuado funcionamiento y servicio a todas la persona que a >i lo requieran Así como íus áre m 
administrativas que permiten el correcto funcionamiento día ccm cu o

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En cumplimiento con los compromisos adquiridos por el Es'ado Mexicano con legislaciones 
internacionales, el 2 de agosto de 2006 entró en vigor la av General pea ¡a Igualdad entre 
Hombres y Mujeres; con la finalidad garantizar la iguaídad ertre mujeres , hombres la cual es 
representada por más de 36500 personas 15,000 hombres y 21,.>06 minores a .í como 680 niño- y 
778 niñas de CENDIS y personas Discapacitadas 11, 868 hon bies \ 117a ■ mujeres, 150,000 
asistencias médicas 55,840 del sexo masculino y 74,160 del sexc femenino ap-: xlmadameme

El DIF Tabasco se ha caracterizado por construirse como ura netir lición o >nde día > día re 
promueven, reconocen y garantizan ¡os derecho; or rodas es om -unas El ejercicio- rie ¡ o 
derechos de las mujeres es un tema prioritario, c r  lo cae. una ie i.i setividader leo m
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enfocar su quenac m ;,e , cuerdo con la perspectiva de género y de derechos humanos de las
mujeres.

_ i t ¡. oreara . m ; .■.-cu-a m. génmo Implica reconocer que un punto es la diferencia
sexua y  otro m u y  :i surre • ;  > n  las atribuciones, ideas, representaciones y prescripciones sociales 
que ss- constiryen ti mar-ti:. c>mo referencia a esa diferencia sexual, este es un enfoque aceptado 
mundialment= para ograr I i igualcad de género y constituye una parte esencial de la labor del DIF
Tarrasco.

ACCIONES MAS REIÍVANTÍ S

ú i a la .roe'- :ción del centro gerontològico para la atención de adultos
w • : -un.; ger inversión para ¡c atención de los adultos mayores que 

ulr c r : pl:n i. ¡o rara la atención de sus necesidades, en complemento al
•; .j >' F-rbc

La prevenciór de . icìeucì ì conti a la población vulnerable a través de la Procuraduría de la 
Defensa del tv - ñor y G Fami ía (PFiODEMFA) en sus centros aslstenclales y módulos de atención, 
una parte funcernea'-y para reduci- las cifras de violencia en el estado, además de contar con los
albergues a m-rcr y mu eres victimas de maltrato, y la las casa hogar para menores en 
orrantiad.

La operación ; forte.erirrrmo ríe los centros asistenciales entre ellos los CENDIS, los cuales 
representan un gran jpo>c 2 las madres y padres trabajadores. Así como los demás centros de 
asistencia a la pooia; ou cum arable, pitea fundamenta! de la asistencia social que realiza el DIF 
Tabasco en si. día a día v ¿ sí cumplir a plenitud con las fundones que nos competen. Los 
programas resacados por :a Dudad ae Atención ciudadana y la Dirección de Atención a Personas 
cori Discapacid id. pao , a ,¡te t;ión  a personas vulnerables, ios cuales aumentaran ia cobertura de 
asistencia con c¡ otorgamiert > de paquetes nutricionales, materia! ortopédico, medicamentos de 
alta especialida« v ont elogíeos ayunas funcionales, materiales quirúrgicos; entre otros.

Desarrolle de las comunidad'« que se localizan en las localidades de alta y muy alta marglnaclón 
ere inde ias condición ■; que permitan mejorar su nivel de vida, mediante acciones de asistencia 

agropecuaria, c uacita .iones e ,penalizadas y creación de fondos de mutuo socorro.

A: ii ten:-a mi— remi: . on - 'os \  moa: escolaridades, c ios niños y níñm ¡menores de 5 años no 
escu,aricados \ mad-es emb mazadas en riesgo, ayudando a elevar el nivel nutricional y 
desempeño es oiar para apo/ar e desarrollo físico y mental. La Atención y asistencia de 
ren.ipilitacion e" m Cs m'o ae F ehab c rac ;m v Educación Especia ! siendo único en su género en el 

escano para la a ■ ■ ster.c a cíe o* • tona: con 1 mansedad temporal y permanente.

ME ' AS

mavo'-cs ;_■■■ e centro Gerontologico para la atención de su:
; trac d o  .,e malica ¡a casa del árool en ¡a atención de S3 adultos
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Los programas realizados por la Unidad de Atención ciudadana y ¡a Direct ion de Atencior a 
Personas con Discapacidad, para la atención a más de 21,003 personas venerables ios cua ei 
aumentaran la cobertura de asistencia a la poblador vune'ab! .o- e ¡ton: 'niervo se m ué o-: 

nutricionales, materia! ortopédico, medicamentos de a l t a  e  ; e n a r e n o  v n e o  ogros e v o c a :  

funcionales, materiales quirúrgicos; entre otros.

Proporcionar 130,000 asistencias médicas y tratamientos de rrhaDiiitaci.>-> en e Centre de 
Rehabilitación y Educación Especial a personas con drscapacidat ternpor a; o ¡> m atsi -e.

Apoyar a más de 190,000 niños y niñas escolarizados, niño, > niñas me nares d i  5 aros rv. 

escolarizados y madres embarazadas en riesgo.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INtC AL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Program a

presupu estario
N om bre del program a presupuestar c

Presupuesto inicial 
autorizado 2015

E031 Atención a Personas con Discapacidad 4.792,51 5.30

E032 Asistencia a Adultos Mayores
4,41 7,939.90

E035 Atención a Familias y Población Vulnerable 79,052,224.00

E039 Bienestar Alimentario y Nutricional 149,872,029.00

K024 Adquisición de Bienes Muebles 12,60.1,563.00

M002 Gastos de Administración 405,60! ,582.14

Total
Sistem a para el D esarrollo  Integral de la Fam ilia (DIF 

TA B A SC O ) 656,335,854.14

Desagregación de Proyectos de inmersión 
(Programas presupuestarios con modalidad K)

Programa
presupuestario

Clave del _ . . , .
Descripción del proyecto

proyecto

Presupuesto inicia' 
autorizado 2015

K024
Equipamiento para la dirección ce recursos 

DIA6? , .materiales y servicios generales
15,399,857 30

K024
Equioamiento para e1 sistema ae 

DIA79 Hcomunicaciones unificado oei DF -, anas::
.,25 1, :08 !0

K024 Total programa presupuestario 12,601,565.00
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c u l t u r a ; c ie n c ia , t e c n o l o g í■:■ :%* -' , -' . r"- 1 v  * Y  DEBO€4E T IE €T Q R 5^E O U C j
. .̂ ¿̂jtiüXT.' -vŷ':--̂ :"- ..*■•■— ■ ■ .--frt'— '.:.tui; -t. -. .,'E

■ :5 M Ré EL DESARROLLO.INTEGRAL DE LA PERSONA Y LA SOCIEDAD:

Visión de! Eje 5:

2o el año 2018 tendremos un sistema educativo con calidad y equidad 
que promover a ei desarrollo integra; de ias personas y una cultura que 
genere identidad y cohesión social, orgulloso de nuestro patrimonio 
rvstorico, apoyado en ¡a ciencia, la tecnología, la innovación y el 
conocimiento, como motores del cambio político, económico y social

O BJETIVO S

5.1.
i Estanmcer servicia educativos, de calidad que aseguren el desarrollo integral de les 

personas, sus capccdade.-,, competencias y habilidades, para su incorporación a la vida 
proa jstive.

5.2.
Ampiiar et ; ono: inmmtc ce la cultura y las manifestaciones artísticas entre la población 
para contribuir en :.i desarrollo y bienestar sociai.

\ 5.3.!

Amp-iar ¡c . obemur: en la atención y promoción de actividades de cultura física para 
incrementa! la ow t.cipacion de la sociedad, mejorar la convivencia, el uso del tiempo 
libre > los maíces ac oienestar ae ia gente.

i

; 5.4.
Incrementai la calidad aeí sistema estatal del deporte para mejorar los niveles de 
desempeño de les atletas en competencias nacionales e internacionales.

1 5.5.!
í
1

Incrementar el capital humano de alto nivel que consolide el sistema estatal de ciencia, 
tecnología t innovación para responder con pertinencia a las necesidades del desarrollo j 
de tooasco nacía une sociedad del conocimiento.

!

5.6.
\

Incrementar ia creación de redes de colaboración e intercambio ‘de conocimiento \
mediante ei fortalecimiento de grupos de investigación científica y tecnológica. j

[
5.7.

Lograr que los tabesqueños apliquen la ciencia, la tecnología y la Innovación a las 
soluciones ae problemas económicos, de salud, energía, alimentación, ambientales y 
culturales. j
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Lograr que ¡as empresas establecidas en eí estado utilicen ei conocimiento científico.
5.8. tecnológico y de innovación para generar nuevas tecnologías y alcanzar mayor 

competitividad.

Incrementar la generación de conocimiento científico necesario para la atención de 
¡ 5.9. problemáticas relacionadas con los fenómenos sociales v natwales mediante e!
¡ desarrollo de nuevas líneas de Investigación

Implementar mecanismos de fomento de la cultura ai apropiación de la ciencia, la 
tecnología y ¡a innovación en la sociedad tabasqueña.

identificar políticas públicas que potenciahcen ios acciones ue ciencia, tecnología e \ 
Innovación para propiciar el desarrollo productivo, económico y social del estado. |

COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Cumplimiento al artículo 3ro. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Garantizar la Educación Media Superior en el Estado de Taba;co bust ando lograr de manera 
gradual y creciente la universidad en el ciclo escolar 2021 - 2022.

Bajo esta temática, el Colegio de Bachilleres de Tabasco o*rece aumentar la igualdad de 
oportunidades y mejorar la calidad de la educación media superior en el Estado a través de 115 
centros educativos, además de incrementar la cobertura educativa y abatir el índice de deserción 
escolar.

OBJETIVOS

1. Mejorar el aprendizaje de los alumnos y que esto se refleje en una mejoría en el porcentaje de 
alumnos en el nivel medio superior en el estado.

2. Incorporar y retener al menos 50 mil jóvenes en edaa escolar er el sistema.

3. Oportunidad educativa y de calidad para jóvenes que habitan en zonas indígenas y oe alta 
marginación.
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LÍNEAS ESTRATEGICAS DE ACCION INSTITUCIONAL

i  Establecer condiciones oe -equidad en el acceso, la permanencia y el egreso de estudiantes de
ecmacmr roed . -upe un

: ¡mpuisar la ¡manea.ion e.t atégica para el mejoramiento continuo de ¡a educación media
superior mediante acc moer a- capacitación a docentes e innovación tecnológica.

3. Mejorar la in*raestrocru»a educativa 3 mavés de mayor y mejor inversión.

PRINCIPALES PROGRAMAS V PROYECTOS

1 . Evuri antes excumncin ; i.itacion de libros de texto y capacitación a docentes)

2. F ontales dig- :s gg>. r,»r&r - c ndiciones de infraestructura y equipamiento que permitan incidir 
er ei ap-ovecrui' iienu . xa: y garantice la seguridad de los educandos.)

3. Todos Jalamc •: Paren e ipiogimma contra el abandono escolar)

4. Mente sana t ; cuerno sane 1 fomento al deporte y actividades culturales)

5. Un estudiante ■ un di .postín c. conectado a internet (tablets)

PERSPECTIVA DE GÉNERO

1. Iinplementar ia dotación de equipos para alumnos con capacidades diferentes

2. Dentro ciei pmigrarn) iodos ¡alamos Fmiejo fortalecer la concientización de padres de fsmiüqr 
er, el bienestar de sus hijos

3. Seguimiento i caso1- de bullir g

4. Mejo'es opor tunida'les a aiu riñas embarazadas

5. Continuar fomentad 3 e¡ deporte en ambos géneros en diversas disciplinas.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

1. Continuar con la imnlementaclón de los programas: Libros de Texto Gratuitos a los Estudiantes 
de COBATA3 y Un estudiante, un dispositivo conectado a internet.

2. eOE'TAS, { docret mos, 'aderes bibliotecas, aulas, espacios para actividades culturales y 
recreativas; en ..poyo .al traoa-c académico de profesores y alumnos.

3. Operar un programa de formación de profesores que les permita actualizar sus conocimientos y 
desarrollar nuevas ermpetenhas y habilidades para propiciar experiencias de aprendizaje 
significativas que- susc.iTen el mayor interés y la participación de los estudiantes.

4. Avanzar en ei procer o de ingieso de planteles al SNB (sistema nacional de bachillerato)
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E. Crear espacios educativos necesarios con base en estudios de oferta y demanda, \ ae esta 
forma dar acceso a los egresados de secundaría en el régimen de obligatoriedad de ¡a educación 
media superior,

6. Reducir los índices de deserción y repropación en todos los centros educativos pertenecientes : : 
Subsistema Colegio de Bachilleres de Tabasco.

METAS

Atender una población de más 56 mil alumnos.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto Inicia! 

autorizado 2015

E008 Atención a la Demanda Social Educativa 1,496.212,670.00

Total Colegio de Bachilleres de Tabasco 1,496,212,670.00

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICO DEL ESTADO DE TABASCO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Formar Profesionales Técnicos Bachilleres con un espíritu emprendedor, a través de un modelo 
académico de calidad, pertinente y flexible que fomenta la comoetltivid id y e : desarrollo humano 
Integral manifestado en la aplicación de sus competencias profesionales favoreciendo cor ello íes 
sectores productivo, público y social del Estado y la región.

OBJETIVOS

Propiciar y fortalecer relaciones de colaboración con los sectores productivo, público v social del 
Estado y de la región que facilite la operatividad adecuada del Modelo Académico con el fin ae 
consolidar a El Conalep Tabasco como una institución de calidad por la eficiencia y eficacia ae 
desempeño de sus profesionales y de ios servicios que ofrece.

Consolidar el Modelo Académico de Calidad pa'a la CompetiPviCad que propicie la formación 
integra! humana privilegiando el desarrollo de ¡as competencias genéricas, bascas y profesional;-.
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a; :.n: cando . api r;:); n. i en ■ ! camoc ,aboral y social que favorezca ia calidad ae vida de 
nuestras alumnos.

nropiaar ¡a actualiza ion fe--nación y evaluación de! desempeño de los Prestadores de Servicios 
" me^onaies ce Demor a íuirect va Academice de E¡ Conaiep Tabasco, con e¡ fin de cumplir cor. 

i j : proposite- metodoiog.i-, os í Donativos del Modelo Académico de Calidad para la
Ccrapetitivica :

Ac: sai.car el e :..i¡pam:ento v a infraestructura física de los planteles que conforman a El Conaiep 
tacase o, cor. t ase a i es requerimientos del Modelo Académico de Calidad para la Competitividad, 
prooici unoo la utiliza ion ópt ma tanto de tecnologías de la información como de comunicación 
; a” : contriour ; :a anquiami rn de competencias necesarias para mejorar el acceso, permanencia y 
-g-'-sc de ios ¡urpnn. pe- les garantice igualdad de oportunidades en el ámbito laboral y

E or' al-v er la g .‘ ion Oueitic, en ios planteles que conforman El Conaiep Tabasco tomando en 
C J t - . t a  ia parí, .pació : ce su ■■ntorno productivo y social, con el fin de obtener el aseguramiento 
de ! . calidad d-.- ios se; vicios, optimizando el quehacer institucional dentro del esquema normativo 
y de operación-1.. de E Conaiep Tabasco aue permita la transparencia y la rendición de cuentas.

LÍNEAS ESTRATEGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Impiementacióo de mecanismos eficaces de vinculación para los sectores productivo, público y
socad.

Dar tepuimientc puntual t !,; impie mentación del nuevo Modelo Académico de Calidad para la 
Competitividad Establecer mecanismos que promuevan la actualización, formación y evaluación
de ios Pps.

Gestionar la modernización y ampliación de la Infraestructura física e identificar el equipo 
perinente para su mantenimiento o adquisición.

Desarrollar mecanismos de eva uacion de ¡a gestión Directiva de planteles. Supervisar la aplicación 
objetiva de ia normativ-dao er. ¡ríanteles.

Consoliaar la estructura organizacional y promocionar la profeslonalización del personal. 

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Programa de seguimier to dei Sistema Nacional de Bachillerato (SNB). Programa de Actualización 
Académica.

Programa de Actividades Deoor ivas \ Culturales.

Drograma de Mantenimiento Preventivo v Correctivo. Programa de Integral de Promoción y 
Vine u,ación.
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IM;; institucional para el fomento de! espíritu emprendedor. Programa ntegra at f >rr. a- ic 
Técnica.

Programa de Evaluación Directiva.

Programa de Actualización y Profesionalización del personal. Programa p a r a  garant.za. la e p u i d a  : 
de género.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

A través del Programa para garantizar la equidad y perspectiva de género el Conaiep Tañase, 
realizará acciones encaminadas a eliminar cualquier discriminación por motivos cíe género , 
garantizar la igualdad de oportunidades, para que las mujeres y los hombres que formen paite de 
este Colegio Estatal, alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus derechos por igual. Beneficoand .■ 
así a 2205 Mujeres y 3307 Hombres.

Bajo esta perspectiva, el Programa canalizará los apoyos preferentemente a través de ¡as macn •> 
de familia e impulsará una política de becas que contrarresta las desventajas de las jovenes para 
acceder y dar continuidad a la educación que reciben en este Colegio Estatal.

Asimismo, el Programa promoverá una cultura de prevención a ias enfermedades de la mué' 
Todas las acciones que se realicen dentro de este Programa se dirigirán a.

Eliminar las causas de la opresión de género, como la desigualdad, la Injusticia y la jerarquizando 
de las personas basada en el género.

Promover la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar cíe ias 
mujeres.

Contribuir a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor 11 

igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Propiciar la inserción de los planteles al Sistema Nacional de Bachillerato (SNB). Ampliar la difusión 
de la cultura y fomentar las actividades deportivas.

Fortalecer la vinculación institucional enfocando las acciones principalmente a fortalecer ei 
espíritu emprendedor en la comunidad estudiantil de este Colegio Estatal.

Modernizar la administración y actualizar los sistemas, mecanismos e instrumentos de sus 
fundones adjetivas. Optimizar la infraestructura y el equipamiento para garantizar el 
cumplimiento del Modelo Educativo.
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oempeetiv . Degenere

:o ;  de certener, sua ~n ¡a comunidad dando mayor énfasis a ta

ME'AS

3CCIOn--. q j e u reai¿ aran e". *a ZOES, centro de ios Programas implementados por este
Lgio Es-uta;, o. 1  n r  í O  C r ' ¡ p ‘u m ie n to  a las metas establecidas para la consecución los
letivcs !■ ' t i tuc i »nale: : " 0  p J •■sto;. entre las principales esta: La colocación de egresados, La
'■encía !■ ■ rnina ei Indi: de : '.an: r íes inser tos  en ei SNB.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

:>rograrr.
Nombre ael programa presupuestario

Presupuesto inicial
presupuest jrio autorizado 2015

E009 Igual dad d s Oportunidades de Educación 114,980,373.00

Total Colegio ae Educación Profesional Tecnico del Estado de Tabascc 114,980,373.00

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE

TABASCO (CECYTE)

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Ofrecer a lo: »oven una Educación Media Superior Tecnológica pertinente, de calidad y con 
erfocue de i ompe* encías nara eue contriouya en ei desarrollo socioeconómico de! estado de
Tabasco.

OBJETIVOS

Establecer servicios : ducar.vos de Calidad que aseguren ei desarrollo integra! de las personas, sus 
capacidades, . ompetencías y habilidades, para su incorporación a la vida productiva.
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(MEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Atender la demanda social del servicio educativo en todos sus niveles y modalidades, combinando 
modelos innovadores de educación presencial, abierta y a distancia.

Ampliar la cobertura de lo's servicios de educación media con énfasis en las modalidades a ; 
bachillerato tecnológico, intercultural y a distancia.

Mantener programas especiales de atención a la población dispersa y menos favorecida para 
abatir el rezago educativo. Diversificar la oferta educativa.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Proyecto 1: Apoyo Financiero Federal para impartir Educación Media Superior y Tecnológica para 
Formar Profesionales.

Proyecto 2: Apoyo Financiero Estatal para impartir Educación Media Superior y Tecnológica par i 
Formar Profesionales.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Ampliar las oportunidades de acceso y permanencia a los servicios educativos, con accione; 
complementarias y compensatorias que promuevan la equidad y la igualdad.

Incrementar la atención a las necesidades educativas de grupos vulnerables en todos los niveles. 
Establecer enfoque intercultural en las acciones y programas educativos.

El Colegio cuenta con gran participación de los géneros y cada vez hay mas mujeres y madres 
trabajadoras, donde se tiene una plantilla de 426 mujeres y 720 hombres, de los cuales la; 
mujeres han participado activamente en las funciones directivas del Subsistema.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

1. Proporcionar Servicios Educativos y Administrativos de Calida d.

2. Lograr un destacado Desarrollo Académico.

3. Actualización de la Pertinencia de Planes y Programas de Estudio.

4. Fortalecer la Infraestructura Física y Equipamiento.

5. Implementar Programas de Vinculación y gestión con los Sectores.

METAS

Alumnos integrados al Sector Productivo y con oportunidades de crecimiento.

Alumnos satisfechos con los Servicios Otorgados por el Colegio.
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Jo  erres : m i:: u e ■- •: aesmrolm de sus habilidades y conocimientos pam ¡a enseñanza.

Alumnos Tu nade :o r ca-eras alineadas ai Maree Curricuíar Común. .

uemonal d ¿moy • c r ic a :¡ r  c o n  ne.or p-eparación p a r a  el crecimiento y desempeño en su

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Prograi 4 
presupue:

Nombre de! programa presupuestario
JÍ'lO

Presupuesto inicial 
autorizado 2015

EOOf ■ m ¡r- c ;a u-urianSa Sucia Educativa 321,473,032,00

1 Oidi
oiegio de Estudios Científicos y Tecnológicos dei Estado de

321,473,032.00

CONSEJO DE CIENCIA Y T E C N O L O G Í A  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  ( C C Y T E T )

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Lograr qu< U co. ioc.inii.rto científico y tecnológico contribuya a satisfacer las necesidades de 
desarrollo r  Tab r r c  \ de México a través de acciones de fomento, sensibilización, formación, 
vinculaciór y apoyo f¡ innciero a los actores del sistema estatal de ciencia y tecnología 
(generadore s y usuarios, en un marco de etica, responsabilidad, eficiencia y calidad).

OBJETIVOS

En primer ugar, i i c re m e r ta r  el capital hum ane de alío nivel que consolide el sistema estatal de 
ciencia, t e r io lo g i  ¡ e. iu n n a c io r  para responder con pertinencia a las necesidades del desarrollo 
de "abascc nacía ma sociedad aeí conocimiento.

Ai tartalee " e> re u r s )  t u  mane , es necesario impuisar el intercambio del conocimiento a través 
de la creación de mdes cíe colaboración entre las Instituciones de Educación Superior, los Centros 
de Investí: ,usier, les empresas y omos actores involucrados, para la formación de grupos de 
inves t igado i ciemíf ica v tecnológica.

Este genei iu ó n  r e  ¡nte-cambio del conocimiento científico implica establecer mecanismos de 
fo m e n to  ce la e n tu ra  ae aprop iac ión de ¡a ciencia, la tecnología y la innovación que permitan 
iograr que ms tarasquemos apliquen la ciencia, la tecnología y la innovación en la solución de 
prooiemas -roñó rucos de salud, -oergía, alimentación, ambienta! y cultura!. El conocimiento 
científico t ' nefici : c t r  ,ecto- importarte, ei produervo, y es por ello que uno de los objetivos
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dei PLED es lograr que las empresas estableadas en p¡ están - y iiir-y  ¡ mí ' ■ ic-cimis ntt a e n :-: s 
tecnológico y de innovación para generar nuevas tecnología; iic ura: • .T;ay •• CGmpetitvidaa

Lo anterior implica que la generación de conocimiento científico necesa:io se enfcaue en a
atención de problernáticas relacdonrmm n r  L  ¡y:-- c ; ; !  3im ó
desarrollo de nuevas líneas de investigación

Las políticas públicas adecuadas juegan un papel importante, ¡ a nm -lias permitirá'- a-: a izar ¡, s 
objetivos del PLED, potencializando las acciones de ciencia, tetr-olog^? e inn • /ación para p-opicit r 
el desarrollo productivo, económico y social dei estado.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Para dar cumplimiento a los objetivos mencionados, ;a estiategia i, segt¡¡ por ei Cor,ejo d ? 
Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco plantea come prin, ¡pales !í ¡cas rr acción c¿ s tro:Ce- 
durante el ejercicio 2015 las siguientes

I. Impulsar ía productividad científica y terncic-girn cíe ¡t. m - tigad- -es pam . ;c car < 

rendimiento académico y de investigación.

II. Promover vínculos entre investigadores y tecnóbgos cuya fi r.cu-n p-incipcd sea la mvict:gaao< 
aplicada y el desarrollo tecnológico y que colaboren en eí fomento oe ¡a parte ¡pación en p¡ o yerno: 
de l+D+i de los sectores productivos.

III. Fomentar la participación de los empresarios en programes federales r internacionales de- 
apoyo a la investigación científica y tecnológica.

IV. Fomentar la participación de las organizaciones en la promc rion de la apr. piación so ca de ia 
ciencia y la tecnología mediante mecanismos de reconocimiento y apoyo a su iabor.

V. Intensificar las acciones de sensibilización y divulgación ccnbfica c-n espacios culturales y 
medios de comunicación masiva del estado, que propicien un acercamiento ; interacci jh de ia 
población y que les permita comprender y aprovechar los beneficios de ! ¡ ciencia y la tecnología.

VI. Establecer un sistema de información y documentación ¡raía i:, consulta y bife-yon ue 
informaciones relacionadas con el quehacer científico y tecnológ co de! e .tado

Vil. Contar con la infraestructura y el equipamiento necesarios que permitan optimizar y 
consolidar ia capacidad de servicio y ¡os programas que Desarrolla el CCYTH en beneficio de la 
comunidad científica y tecnológica de Tabasco.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Con fundamento en los Lineamientos para el Proceso de Prog-amacíóo Presupuestaria pa-'a el 
Ejercicio Fiscal 2015, el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado ríe Tabasco presenta ur
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provecto dt o.-es-jpuesrc pjra e! ejercicio 2015 que incluye proyectos alineados con los objetivos 

oel í'LED 2G i i -2012, en .:: ncoroancia con el Programa Especial de Ciencia y Tecnología.

‘ Consejo de Cienes y Tecaologia oe! Estado de Tabasco

’ Fondo fvlor oe - eme u¡ ¡ la ir vestigacíon Científica y Tecnológica, Conacyt Gobierno dei Estado
oe i abasco

'Ciencia en Movimiento'

* Nuevos Ta entos ; iientífu c s y Tecnológicos, Aportación Estatal

'Di ..-algado oe ia Ciencia

* Te. no logia oe i a nroi m ¡ ion y Comunicación para la Política Científica y Tecnológica

’ Sb/emaEs :mi M c: a m  q adorm

* fomente A i Cesa- .ello Tt-r noiógico y i a Innovación de Tabasco

’Apoyo a I» Actividad Académica de ios Recursos Humanos para la Ciencia y la Tecnología en
I atasco

’ Viernes y sábados con la C encia

‘ Verano de la Investigación Científica 

‘ Produccióii Editorial

*22a. Semana Nacional ae (.¡encía y Tecnología

‘ Apropiación Social de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación con Énfasis en Zonas Marginadas 
del Estado de Tabasco

‘ Impulso a Jovenes Talentos, Aportación Federal 

‘ Jornada de Vinculación en e! Estado de Tabasco 

‘ Aportación í otáis para el -omento de Programas Federales 

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Es de vital importancia la planificación para introducir la Perspectiva de Género en el combate a la 
discriminación y el trato desigual que muchas mujeres reciben en su ambiente laboral, social, 
familiar, etc Se requiere establecer acciones que lleven a reducir la resistencia de la política 
interna de trabajo, del personal, a través de acciones que beneficien la ¡nstltucionalización de la 
Perspectiva de Género en un proceso capaz de minar en el corto, mediano y largo plazo, las 
dificultades ¡ue se oresen.an en las Entidades y Dependencias del Gobierno.
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Con base en lo anterior se pondrá en funcionamiento \? ’• fjoí-r- r-.- n- .? • I cor. Pirsuar tic. o
Género, con ia finalidad de fomentar la ¡gualda: > espem entu genooj s , para k  cuai se 
desarrollaran las siguientes actividades

Capacitación al personal responsable o k k o  re : t...= te ,<r e
mejores estrategias y herramientas en ¡a Dusqueda t.e la íguaitrk no r  ; are

Platica de difusión para erradicar el ienguaie sexista

Platicas de sensibilización para fomentar el respeco ni. los di recho; de ¡:¡ mujer. Diagnóstia 
organizacional con perspectiva de género, del CCYTEV

Con estas acciones serán beneficiados 15 Mujei js  y .; c i-;■ ■ obre y re .1er e.-i¿::rz s al CC TET 

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Entre estas acciones Más relevantes s.¡ e te neutra.'. Ar r a ¡r., 
para asistir a eventos científicos, para estancias en ... raer, s de n 
fortalecimiento académico de las mujeres indígena.;- t.J:a-;qu.-r d 
estudios de posgrados nacionales y en el extranjero, t r¡í¡ o> otras

F l l  Desarrollo Económico

A través de este programa se busca impulsar una mayor partí, ¡pación del m rtor productivo del 
Estado, mediante acciones de vinculación con ¡as institución.?s de Educación Superior (IES) y 
Centros de Investigación (Cl) en ei desarrollo de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, 
de manera que se incida favorablemente en el decan-ruin r -moro :o de 1 ebeste

Las acciones a emprender mediante este programa son: Capacitaciones en materia de 'vinculación 
Efectiva, Innovación y Triple Hélice, a través de la Red de Vinculación e innovación dei estaco de 
Tabasco (REDVITAB), Gestión de establecer una oficina de ransf 3¡ er cía tecnológica para impulsar 
la vinculación academia-empresa y actividades de ir.me uto pao el desarrollo tecnológico y la 
innovación, para ayudar a las empresas a obtener fnanciamicnto externo para la innovador; 
entre otras.

F12 Apoyo a la Ciencia y la Tecnología

La Apropiación Social de la Ciencia y la Tecnología constituye t actualmente una herramienta 
fundamental para que ia sociedad participe activamente en ia te nía de decisiones y coloque a la 
ciencia y la tecnología dentro de su entorno y cotidianidad.

Con este programa se da una mayor importancia a las accione; destinadas ai fomento de esta 
cultura de apropiación mediante exposiciones itinerantes, realización de eventos científicos de 
relevancia nacional, talleres de divulgación de ia ciencia, ia tecnología y ia innovación entre niños, 
talleres de divulgación científica en escuelas de nivel medio / su rumor k difusión de ¡a

.V . : :ÍC i!. O, 3 in> uSTIgc ÓiO VS

stgacion científica, apoyo ai 
. nt: r. os v i  la realización de
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irme-maaio- ge ?~¿c.¿ : • ue". caá "es co medies oe comunicación y otras más que ayudan
a que i a sociedm: apunu-, e : iocim s nt: científico en su vida cotidiana.

D 2 cv  J ' " ■ . " 2 'í r L .. L 1 _ I  le í ¡"i L. 8 \  ¡5 tr LTi O i Z 2 1 c :  t  í H H D V 3 CIO 8

-r.aimente se o oseen.- eso; i ; ¡ g r a e  m oerm.te incrementar ias capacidades estatales en Dro 

de m D.ier os; .. red. -m osTg.nim científica en ias instituciones de Educación Superior, ¡os 

Csnccr de ¡nvr es ; . e n  : Emmre.sas. icones que completan este programa son:

¡a ocer.ssion oc m:e •• • -¡: . Ag . mGsmiemo de! Estado, para financiar proyectos
ae i^eeagaejó: . sa a a • : j n a p: r ma oc nao: nación científica y tecnologica; entre otras.

METAS

O . O ■ . cd 1 ni 0 ■
pos:. li2■- ;or-. a 
praprar; e? de 
encarnTiacias a '

-
: ~ c .

cm- m m-m Sa.mrior nc ia entidad, para presentar 
a "as fmgmos a cencía y tecnologia, asociados 3 

"erma.o actividades que fomaieacan su formación
. ' rj e j

Incrementar en ■ n l ■ . . . meca oón Est.ita! tic 3a .-estigadores.

383 po /os a la ■' - - ' - ’ . ire m >2 Sistema Estafa! de investigadores

Apocar c 28 inv 
apoyar ¿ 3 inste 
beneficiarios de

■ : ige 
. m. ior - 
; Be

. ■ . ■ J £! 3 T i ■ t ci o f u ■’
■ventus científicos nacionales e internacionales, además 

de eventos en ¡a materia y 5 Estudiantes de posgrado,
s dei Estado de Tarrasco.

Otorgar apoyos, 
organizan diverr 
de; País.

- 5 i n : r
". m . ara , esm i ios veranos de ¡a investigación Científica 2015 que 

en Superior v Centros de investigación de otros Estados

Aumientar el n 
Tecnológicos (PE

y e r. /
e .

¡v | mnb"r, de Padrón Estatal de Nuevos Talentos Científicos y

Financia" 5 pro\ 
CON ACVT-Gobie

•:"0.
■ i o dê

! V r 'g t : IgaCL '8 Cv
Fe ‘;a 1; : Ta: ¿cañe

r. ¡a publicación de 2 convocatorias del Fondo Mixto

incrementar la ; 
rinanc.ianiento e

j artiC.L 
aro;'

: .6 1 sel‘ a:
: :e e iasar .. He

nod activo en la obtención de apoyes por fuentes de
mcnoiógicc e innovación.

Proparcionar así 
de instituciones 
asesorías otorga.;

o ona- 
> Erra:

Kiecuao ss pa1 a íe- 
ese: E andina, -,

"tentar e! ingreso de las empresas al Registro Nacional 
’ ecnoiógicas, incrementando el número de talleres y

íncrerje^rar en 
oes3í r olio de un: i-' ■

i "  : -n rv  a-ic- 
: ■ Z) i c . ' 2

o f : o .mlien er general en los eventos de fomento y 
a ce ; ernia , 'a ¡ ecnologia.
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Mantener el promedio de participaciones diarias propias e inducidas en los medios de 
comunicación masiva locales. Incrementar el número de publicaciones editadas por el Consejo de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco. Incrementar la prese neis en medio' de comunicación 
locales en un 60%.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario Nombre del programa presupuestario Presupuesto inicial 

autorizado 2015

E013

F012

M002

Total

Vinculación para el Desarrollo Educativo 

Apoyo a la Ciencia y la Tecnología 

Gastos de Administración

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco 
(CCYTET)

2,700,000.0n 

8 / 747 500.00 

__9T/'69,500^00 

21,017,000.00

INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Establecer, promover, fomentar y estimular actividades para preservar la c ultura, las costumbres y 
los valores de nuestros orígenes que reafirmen la identidad.

OBJETIVOS

Ampliar el conocimiento de la cultura y las manifestaciones artísticas entre la población para 
contribuir en su desarrollo y bienestar social.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Estrategias y Líneas de Acción de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018

Fomentar y estimular la apreciación, creación y difusión del patrimonio cultural y de sus 
manifestaciones en la sociedad.

Líneas de Acción

5.2.1.1 Establecer programas de promoción y difusión del patrimor io cultural, loco! y nacional
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5 2 1.2 Amplia ios e-.timrlc.-, a través cíe concursos, reconocimientos y premios a los artistas y 

creadores en las diver .as ais, ¡aliñas y expresiones artísticas y culturales.

5.2 1.5 instaurar pros a-r.-.s . hura > -rúst eos pare niños, jóvenes, adultos mayores, personas 
cor discapacidac y mueres ce zona; ura¡es urbanas y marginadas.

5.2.1.8 Fomentar las -■•.¡versa, manifestaciones artísticas y culturales como la música, la danza, el 
cine, las artes visuales la literatura y el teatro para toda la población,

5.2.2.1 Lograr acuerdos de c: roerac-ón entre las instancias de ios otros dos órdenes de gobierno y 
las organizador •- su míe- , ,.r:vacas pora lo rehabilitación, mantenimiento, equipamiento y la 
modernización s ios sea .1: r culto ales.

5.2 2.2 Mejora 1 ? m rvo ;- a pa- a c-ir cer instalaciones y contenidos más adecuados a los
usuarios.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

En lo que respecta a1 pr-ogram ¡ E001 -,pr yo a la Cultura, la inversión propuesta está destinada a 
promover las artividades cultuales . artísticas, fomentar el hábito a la lectura entre la población, 
profesionalizar las artes, pretervar y difundir nuestras costumbres y tradiciones, así como 
conservar, rehabilitar y manten ar nuestro patrimonio histórico.

Se tienen considerados los siguientes programas a desarrollar en el año 2015:

1. -P íeyecciones .,c .Ma.-.. -n.; d íte , r ;ü L ir fí.u s  musicales,

2. -Encuentro Iberoamericano Carlos Pellicer.

3. -Encuentro Regional c:e Escritores Andrés Iduarte 2015.

4. -Exposiciones fotográficas, se impartirán clases de las diversas disciplinas artísticas, así como 
también formar profesionales en la realización cinematográfica y medios audiovisuales en el 
Centro Cinematcgráfico de! Sime ste,

5. -Presentación (Je artis tas tabas quenas en ia Casa de la Trova.

5.-Paseos Culturales a les diversos municioios del Estado

7. -Exposiciones plásticas.

8. -Servicio de Biblioteca

9. -Muestra Estatal y Reg c-naí de Teatro.

10. -Festival Nacic nal e ir ternaoc nal de üar.za Folklórica.

11. -P'omocíón de ia rnu ica laca .quera
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PERSPECTIVA DE GÉNERO

Mediante la sensibilización se considera realizar Talleres de Equidan e Igualdad de Genere nu> 

sean programados por áreas, al personal en genera! q je presta sus servicios er e i f 
encaminados a conocer y resolver problemáticas que aún .e manifiesta dentro de una cult; r 
patriarcal. La cual les limita su pleno desarrollo así como la de sus congéneres, fomentar o 
difusores o capacitores para la obtención de mejores criterios, al tener infor mación actualizada er 
materia de equidad y género a nivel nacional e internacional.

Para lo cual se considerarán los siguientes puntos:

1. - Establecer y aplicar los conocimientos adquiridos, no sólo en su ámbito laboral. Pnnnpalrr p> +< 
en su seno familiar y social, que le lleven a establecer vías cié c imumración más sana- i; 
beneficio y satisfacción personal.

2. - Proponer y consolidar mediante la aplicación de este proyecto y por gestión direc ca de a tiru a 
de la Institución, una cuenta presupuesta! que coadyuve a inicial trabaios e ¡nvei t¡gar ¡ 
pertinentes en la materia.

3. - Se pretende solicitar apoyo del personal del Instituto Estatal de las Mujeres mediante la Truje 
de Convenios de participación ¡nterinstitucional, para prograrr ar por áreas la información que se'á 
impartida a nuestro personal.

4. - Establecer un calendario de difusión de la información, previa junta con los directores

5. - Implementar espacios adecuados para la impartición de los Talleres, los cuales deberá'1, cerní j¡ 
con: luz adecuada, ventilación, limpieza y que sea de fácil acceso a los participantes.

6. - Aplicar cuestionarios al personal, buscando establecer que los contenidos recibidos - c r 
aplicados y de qué manera o forma lo utilizarían a su vida diaria, debiendo incluir a su familia V 
como va a aplicar la información en su ámbito laboral, en la que deberá fomentar primero cor l< - 
y las compañeras de trabajo. Para posteriormente, externarlas al aplicarlas y difundirlas a! oúb'ic . 
Con la adecuada identificación de resistencias.

7. - Cuestionar también; cómo y de qué manera el difusor pa-ticipante esta contribuyendo en la 
erradicación del machismo y si éste le resulta benéfico o no en su vida personal.

8. -Los beneficios que redundarían en la aplicación de la equidad de género en su vida familiar y 
cómo beneficiaría a sus hijos o hijas en su sano desarrollo.

En esta igualdad, se espera que la Institución le redunde en beneficios económicos por la buen ¡ 
aplicación o desempeño en las tareas que realizan ambos gé neros para una misma actividad > 
función que está establecida en el IEC.
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A j,: ca- er s ■ : 3 ' m Equidad ■■ Igualdad da Género resulta muy absorbente. Po'que 
todavía haría taita im iuir nertro de esta Propuesta a los compañeros que tienen capacidades 
diferentes, per. que a tn fo rvnos específicamente en la cultura, resulta por sí sola una tarea muy 

g;a*.¡ pero, un "to ; 'dio. y le enmantar

Y.i oue ai ser parte nsoda,-; ble oe todo crecimiento personal y social, en estos tiempos tan 
necesitados de nuestra cultor! mejor consolidada que nos haga movernos de nuestro apacible 
estado físico y usicoloncc rjo que de no hacerlo vamos a seguir perdiendo sin darnos cuenta o 
cor cor.scienci, de eil nuesn propia identidad que impida el sano desarrollo de nuestros hijos. 
Por eso, sería ;>or dt mas y ••stimuladas que la cultura es una de las importantes directrices 
rectoras de too gran mus q.it ounoue :u tan prioritaria, si es muy relevante su acrecentamiento. 
Por en caso o- no - star armadamente fortalecidos, nos resultaría una gran limitante como 
elemento básic cíe oc ..nu m

Por lo que hay que ; rop ,rr . r caca ve: más para que nuestras Instituciones Públicas se vean 
fortalecidas y •• dimuui ¡a- .: n programas mejor estructurados e incluyentes que brinden la 
igualdad de género en mje.tr > población.

Cabe- hacer m-nnclón que en el Instituto Estatal de Cultura la plantilla laboral que se tiene 
actualmente e el 51 90% de hombres y 48.09% de mujeres siendo un porcentaje mínimo, 
considerando un equilibrio ent e los trabajadores contratados.

Así mismo se tiene 64 persona; de la tercera edad, 12 discapacitados y 36 madres solteras. 

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Las principales .n cione , se pretenden desarrollar en el año 2015 son las siguientes:

1. - Encuentro Iberoamericano Carlos Pellicer

2. Encuentro Regional de Esc r tores Andrés Iduarte 2015,

3. - Exposiciones fotográficas, se impartirán clases de las diversas disciplinas artísticas

4. - -ormar profesionales en la realización cinematográfica y medios audiovisuales en el Centro 
Cinematográfico del Sureste

5. - Presentación de artistas tabasqueños en la Casa de la Trova 

6 - Paseos Culturales a -os diversos municipios del Estado

7. - Exposiciones plásticas

8. - Servicio de Bibliotecas

9. - Muestra Estatal y Regional de Teatro

10. - Festival Nacional e Internacional de Danza Folklórica

11.- Proyecciones de pe-iicuias de arte, conciertos musicales
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METAS

El instituto Estatal de Cultura pretende incrementar un gran porcentaje el habito a ia lectura cc n 
relación al año 2014, difundir y promover las visitas a los mu .eos espacio? culturales y rea¡iz-o 
caravanas culturales ya que estas son recorríaos a ios centro 'e.ntegraciores, municipios y •? s 
de cultura del estado,

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicia 

autorizado 2015

E005 Apoyo a ¡a cultura 2 5 > 2 . 5 / 2 , 5 7 0

Total Instituto Estatal de Cultura 252,572,570.74

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE CENTLA

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Formar profesionales con alto nivel académico y sentid?; humanístico, capares de transforma; 
entorno, aplicando de manera creativa e innovadora ios conocimientr s cient'ficos y tecnológico 
que propicien el desarrollo sustentable de la región,

OBJETIVOS

Contribuir a establecer servicios educativos de calidad que aseguren desarrollo integra1 de la 
personas, sus capacidades, competencias y habilidades, para s j incorporación a la vicia producuv. 
mediante la formación de profesionistas,

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Ampliar las oportunidades de acceso y permanencia en los servicio ■ educativos, con accione1 
complementarias y compensatorias que promuevan la equidad y la igualdad.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

TC001,-Aportación Estatal para la operación del instituto ~ecno cgico Superior de Ceníia.

TC002.-Aportación Federal para la operación de: Instituto Tecno! >g,cc Superior de Centla.

TC004.-Complemento de Aportación Estatal para el pago cié! Impuesto ‘ obre Nómina.

PERSPECTIVA DE GENERO
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:í- ooo'T^riiiac enere honores y mujeres, e impulsando la 
oiogico Superior cié Centla cuenta en este ciclo escolar 2014- 
iumnos beneficiarios, compuesta por 856 hombres y 5S4
- oe cena3 marginadas c escasos mcursos.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

S e  be. sea ampiia- ; a s o t o ' ^ u m ic d e s  o e  a c r e s o  v p e rmanencia a través de estas actividades

t i c c¡oración cíe fó ì e d i r a  a e  D r \  si o r  o a r a  i 5 O t e r t s E d u c a t i v a .

- C o n t r a t a c i ó n  o-: i V i e d u í  o-i ;i o s i o r .

* A í m i c r r m  o e  a . - n o m  : o r  -a: i ; K e n o i m í e  ; : o  ¿ c a e é m i c o  y / o  S o c i a l e s .

• y  j-, i r a  a c a o r g  ■ i'  r e  n ■1 i n s t i t u t e  Tee . n o l o g i c o  S u p e r i o r  d e  C e n t l a .

-C’ ■e o b j e t i v e .0: O :or -go, : i o 3 :r

e o  uir a c i ó n  i g u a r ; a r ia ,  e i n s t i : . j:: D T e e

2 C: i c o n  u n a n a t r i c i  D  de : c *0 ,

m  J  i ■•'''es ¡¿ c a í a / v  f  o- r ■ r e n o

METAS

incrementar ia mención a n ; recesiuades educativas de grupos vulnerables en todos los niveles. 
Así como asegurar las oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

E009 igualdad de Oportunidades de Educación 51,980,861.00

Total Instituto Tecnológico Superior de Centla 51,980,861.00

I N S T I T U T O  TECNOLÓGICO SUPERIOR DE COMALCALCO
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

El Plan Nacional de Desarrollo {PND) 2013-2018 establece cue ¡a educación debe impulsar Ds 
competencias y las habilidades integrales de cada persona al i c m p o  que inculque los valores p o r  

los cuales se defiende la dignidad personal y la de ¡os otro; ia educación será ¡a oase pa:a 
garantizar el derecho de todos ¡os mexicanos a elevar su ni\e oe vida y contribuir al progreso 
nacional mediante el desarrollo de sus habilidades, conocimientos v capacidad innovadora e 

impulsando valores cívicos y éticos, que permitan construir un : ciudadanía responsable y solidaria 
con sus comunidades. En este mismo sentido el instituto Tecnológi o Superior de Corr.alcalco 
establece como misión "Brindar servicios educativos de calidad con persona! calificad;, 
instalaciones y tecnología de vanguardia, impulsando la vinculación y ia investigación a través a 
alianzas con instituciones educativas y dei sector productivo; \ ana formar profesionales con etic; , 
responsabilidad y compromiso hacia la sociedad, que contribuyan al de arrolle

OBJETIVOS

El PND 2013-2018 incorpora como Meta Nacional "UN MEXICO CON EDUCACION DE CALIDAD", en 
el que propone implementar políticas de Estado que garanticen el derecho a la educación de 
calidad para todos, fortalezcan la articulación entre niveles educativos y los vinculen con el 

quehacer científico, el desarrollo tecnológico y el sector productivo, con e! fin de generar un 
capital humano de calidad que detone la innovación nacional, por lo que viene a reforzar lo1 
siguientes objetivos que tiene establecido la institución en el Decreto de Creación No. 72 
publicado en el diario oficial del Estado de Tabasco.

I. -Formar profesionales para la aplicación y generación de conocimientos y la solución creativa de 
los problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de- los avances científicos \ 
tecnológicos de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico y social de la región, e 
Estado y el País.

II. -Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permran el avance ael conocimiento, el 

desarrollo de la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de los recursos 
naturales y materiales.

III. -Realizar investigación científica y tecnológica que se traduzca en aportaciones concretas que 

contribuyan al mejoramiento y eficiencia de la producción Industrial y de servicios que permita 
elevar la calidad de vida de ia comunidad, sin menoscabo ael en.orno ecológico, contribuyendo ,¡s. 
al desarrollo sustentable.

IV. - Colaborar con los sectores público, social y privado er la consolidar ion del desarrollo 
tecnológico y social de la comunidad.

V. - Promover la cultura nacional y universal especialmente la de carácter tecnológico.



4 DE ABRIL DE 2015 PERIODICO OFICIAL 157

V! • Promover en sus cíen nos actitudes solidarias y demandas que reafirmen nuestra 

independencia economice.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Er base ai Programa SemooO de Educación 2013-2018 y para dar cumplimiento a los objetivos 
establecidos en el PND 2í 13-2013 y a! Plan Estatal de Desarrollo 2013- 2018 la institución 
establece las siguientes estrategias

Incrementar la cobertura de la educación superior tecnológica y diversificar la oferta educativa.

Impulsar una oferta eJucrca  de nive; superior, con programas que cumplan con criterios de 
pertinencia, caridad \ fiex'bi icad.

Desarrollar m>-'anisn os ele- .i 'teccion de población escolar en riesgo de reprobación o deserción, 
que permita la aplica ..ion Je t stratcgias de apoyo diferenciado.

fortalecer la operaron dt os sistemas de tutorías y orientación educativa en apoyo a los 
estudiantes.

Promover la incorporación ce las nuevas tecnologías de la información y comunicación en el 
proceso de enseñanza aprendizaje.

Promover el egreso oportunc de los estudiantes.

Fomentar la participación del profesorado en la docencia, la investigación, la vinculación y la 
gestión académica. Impulsar la acreditación de planes y programas de estudio.

Impiementar programas de formación y actualización docente acordes a las necesidades Mejorar 
ei desempeño de los proceso:, conforme a la norma ISO 9001:2008 o su equivalente.

Promover las diferentes opciones de titulación entre los estudiantes y egresados.

Atender las necesidades de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura física 
educativa.

Asegurar la transparencia y r e ndición de cuentas mediante la racionalidad y correcta aplicación de 
los recursos.

PRINCIPALES PROGRAMAS V PROYECTOS
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Con ¡a finalidad de organizar de forma representativa y Homogénea, .a asig,...dones ae recurso: 
de los programas institucionales para el cumplimiento de los ob etivos y metas Así mismo acuerde 
al Manual de Programación y Presupuesto 2015 Se clasificar- los siguientes prc-mamas:

1. Atención a la Demanda Social Educativa

2. Fomento de la cultura y el Deporte

3. igualdad ae Oportunidades de Educación

4. Fortalecimiento de los procesos de Superaciór Profesional y Mejora c. entino;- Educativa

5. Vinculación oara el Desarrollo Educativo

6. Formación y Capacitación

7. Fomento de la Cultura Ambiental

8. Comunicación Social y Relaciones Públicas

9. Apoyo a la Ciencia y ia Tecnología

10. Mejoramiento integra! de la Infraestructura Educativa, luitura y Deportiva

11. Transparencia y Rendición de Cuentas

12. Planeacíón, Estadística e Indicadores

13. Apoyo para la Administración institucional

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En el próximo ciclo escolar se beneficiarán 3 mii 700 estudian es en programas académicos de 
licenciatura de corte tecnológico con una perspectiva de genero de 151 ’ Mujeres equivalente al 
41 %y 2183 hombres equivalente al 59%.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

El Instituto Tecnológico Superior de Comalcaico, a través de los programas académicos que 
imparte para la formación profesional del entorno, contribuye a dar respuesta a las necesidades 
del sector productivo de la región, esto se ha reflejado en un crecimiento constante en ia 
demanda de nuevo ingreso. Para el próximo ciclo escoiar se benefician 3 mi! 662 estudiantes er. 
programas académicos de licenciatura de corte tecnológico. Cor la finalidad de ofrecer servicios 
educativos de calidad la institución establece como principales acc iones: 1

1. Implementar un programa de certificación y actualización permanente del personal docente.
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r stao!e:er p-ogmr1 m oc . tona deg'upo;

3. f ortalecer e¡ programa ae asesonas académicas y de regularización de asignaturas.

.. ois:emat;za prora o :  c.yr, rasto-imo1 croe ro rtjm en  tiempo y esfuerzo, para otorgar un mejor 

se'vicic a is cc<municl..c e o,o anti:

ó. incrementa1 y actualizar t¡ acerva bibliográfico acorde a ias necesidades académicas.

6. Realizar una revisión anual de ios planes y programas de estudios que se imparten, para realizar 
las actualizaciones necesarias

7. Dar seguimiento a o : p o oimis oto; oe acreditación de carrera.

ó. establecer -mean me o mam saos ne ¡os oianes y orogramas de estudios, así como de los 
reactivos que ■ aplic o. e r i  r asignaturas.

ó. Fsíaoiecer •u-i.s cm rra m . uro-t caicaroón por departamentos y generación de estadísticas que 
permitan eval m; lo-, es uta i is e impar-o de trabajo realizado por cada área, cada semestre.

10. Ampliar lar ofertas de pía íes y orog'amas de postgrados en cada una de las áreas académicas 
del instituto.

11. Fortalecer y ampliar u i programa de Educación continua, que oferte capacitación y 
actualización del peo o, ¡ai d e ente c administrativo, así como de personal externo al instituto.

12. Establecer un regiamente y programa que permita la vinculación del personal académico con 
e! sector productivo

13. Proporcionar oricntaeo". vocaoona: a ios alumnos, métodos de estudios, vida familiar, salud,
etc.

14. Establecer clubes de lectura, de redacción, de ciencias básicas, de oratoria, etc. que promueva 
de forma permanentf el cesa rollo de ¡os alumnos en éstas áreas.

15. Mejorar el amáleme jcadémico donde el estudiante se desenvuelve, ampliando y 
condlcionandc espacios auca visuales, de estudios, descanso, de deportes, de lectura, de música,
etc

16. Participar en ¡as diferentes convocatorias de Premios de Candad, innovación y Tecnología, en 
el ámbito Nacional y Estatal.

M E FAS
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Para el próximo ciclo escolar, se estima atender 3 mi; 70C egresados de educa.' ion media :.uDer>or 

ofertándole servicios educativos de calidad; con la finalidad de Contribuir a i stablecer Servicios 
Educativos de Calidad que Aseguren el Desarrollo Integral de Las Personas Sus Capacidades, 
Competencias y Habilidades, para Su Incorporación a ¡a Vida Productiva asi n ismo logras que e! 
45% de los egresados se encuentren laborando en e! sector productivo en reacción ai número de 
encuestados.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario

E008 Atención a la Demanda Social Educativa

Presupuesto inicial 
autorizado 2015

75,096,795.00

Total Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 75,096,795.00

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MACUSPANA

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Formar profesionales de alto nivel académico, generadores de conocimientos científicos y 
tecnológicos, con un sentido de pertinencia y superación contini a, propiciando así oportunidades 
de desarrollo local, regional y del país, fomentando valores éticos, culturales y de amor a la 
naturaleza, propiciando confiabilidad y certeza en la calidad de ni estros egresados.

OBJETIVOS

Establecer servicios educativos de calidad que aseguren el desariollo integral de las personas sus 
capacidades, competencias y habilidades, para su incorporación a la vida productiva.

1. Garantizar la capacidad y la competitividad académica.

2. - Desarrollar e implementar el programa de ciencia, tecnología e innovación.

3. - Ampliar la cobertura, promover la inclusión y la equidad educativa.

4. - Incrementar la participación de estudiantes de los institutos tecnológicos en actividades 
deportivas, culturales y cívicas para propiciar una formación integral de alta calidad.

5. - Desarrollar la vinculación con los sectores públicos, social y privado.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL
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Atender ¡a demanda sot ¡ai ae¡ servicie educativo en todos sus niveles y modalidades, combinando 
modelos innovadores ds educac ón presencial, abierta y a distancia.

1. Fortalecer ia p-rticipación de a plana académica en programas de desarrollo profesional

2. Impulsar la acreditación >, ei reconocimiento de ios programas educativos de licenciatura.

3. Asegurar el reconocimiertu de ios programas de posgrado en el programa nacional de 
posgrados de calidad.

A. Incrementar el apoyo en nvestigacion, desarrollo tecnológico e innovación.

5. Impulsar el desarrollo de capacidades científicas y tecnológicas de acuerdo con las vocaciones 
productivas regionales i o n  c o f a  jue s u s t e n t a d l e  e incluyente.

6. Impulsar el desarrollo y  consolidación de la infraestructura y equipamiento del instituto 
tecnológico.

7. Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, en ¡a formación profesional' e 
impulsar la inclusión en educación superior a personas con discapacidad y grupos étnicos.

8. Fomentar la practica de las actividades deportivas.

9. Fortalecer la infraestructura y equipamiento para las actividades deportivas y culturales.

10. Implementar el modelo dual

11. Fomentar la gestión y la comercialización de la propiedad Intelectual.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Elevar la calidad de la educación a fin de que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, 
cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional.

Ampliar las oportunidades educativas a fin de reducir las desigualdades entre grupos sociales, con 
esta vertiente se busca cerrar brechas e impulsar la equidad.

Ofrecer una educación integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de 
competencias y la adquisición de conocimientos, a través de actividades regulares en el aula, la 
práctica docente y el ambiente institucional, para fortalecer ia convivencia democrática e 
intercultural.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Impulsar, el acceso y permanencia de las mujeres en el instituto tecnológico, superior de 
Macuspana, así como la conclusión oportuna de sus estudios.
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Fomentar que los planes de estudios incorporen una perspectiva ae género, para inculcar des te 
una temprana edad la igualdad entre mujeres y hombres.

Realizar estancias de investigación en centros de investigación \ s r en'; 'esas, -esperance c 
equidad de género.

Establecer estímulos a la productividad científica tecnológica con equidad dt género

Impulsar la participación de las mujeres en eí secto' emprendido' a naves d e  la asistencia técnii a 
y financiera. Teniendo así 378 Mujeres y 747 Hombres de a .un no. bern helados asi como -9 
Mujeres y 98 Hombres administrativos.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Desarrollar proyectos de desarrollo tecnológico e innovación.

Mantener un registro de estudiantes por sexo y dar seguimiento -le la permanencia y egreso que 
permita generar programas de apoyo pertinentes.

Diseñar el programa de actividades físicas y deportivas que motiven u los estudiantes a practicar 
algún deporte durante su permanencia en la institución.

Diversificar las actividades deportivas para una mayor participación cíe los estudíame.'. 
Implementar el modelo dual acorde al modelo educativo.

Gestionar las competencias del docente (tutor/íormador) en la aolicarinn del modelo.

METAS

1. - Alcanzar en el 2015 una eficiencia terminal de! 30% en los PE cié licenciatura deí instituto

2. - Para el 2015 Incrementar del 33% al 50 % de los PE de licenciatura reconocidos o acreditado; 
por su calidad.

3. - Lograr que en el 2015 el 30% de los alumnos del instituto participen en eventos académico; 
internos y externos.

4. - Para el 2015, incrementar la infraestructura en cómputo para lograr un indicador de 7 
estudiantes por computadora.

5. - Lograr que el 10% de los profesores cumplan con los requisito', para incorporarse a un 
organismo valido de investigación.

6. - Lograr en el 2015 que el 90% de los profesores de tiempo completo cuente con estudios de 
posgrado reconocidos por su calidad.

7. - Captar para el 2015 un total de 400 alumnos oara incrementar ¡a matrícula
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j  - ~ , -s ; : ?015 Lr ■ ? 0 . q._ : .. / :  ,mn i ; o a rt i c i p e p en actividades cultura íes y deportivas.

9. - Integrar el 60% de alumnos c el ¡TSM que deben cursar niveles de inglés.

10. - .'erigir, a d m /m t - a ;  y : o m  í , ir m estación cíe b s  servicios educativos que o re c e  el instituto, 
conío-me a los orgetreus di aouc&cior tecnológica superior y de los lincamientos establecidos 
por la DGiT.

1 1 -  Lograr en --I 20 r e » mpltn>er.ío de programa de mantenimiento preventivo de ia 
inmaestructura o o! instituto

TABLA D E  PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

EOOS

Total

Nombre del programa presupuestario

U t e n :  m  is [ a m a n e a  S o c i a l  E d u c a t i v a

Instituto Tecnológico Superior de Macuspana

Presupuesto inicial 
autorizado 2Ü15

53.546.792.00

53.546.792.00

IN S T IT U T O  T E C N O L O G IC O  S U P E R IO R  D E  V IL L A  LA  V E N T A  H U IM A N G U IL L O

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Ofrecer servicios de educado n superior de calidad, pertinente, equitativa e integral a fin de 
garantizar la capacidad y i cmpet>:iv¡riad académica, impulsando la educación científica y 
tecnológica como elemento incispensable para contribuir al desarrollo económico-social del país,

OBJETIVOS

1. Fortalecer los cuerpos académicos y la investigación.

2. Mejoramiento de la salicac cíe los programas educativos a través de la acreditación y evaluación 
de organismos acreditadores

3. Fortalecimiento de la infraestructura educativa dei ITSLV.

4. Promover actividades físicas y deportivas como parte de ía educación integral.

5. P'omover ei desarrollo cier.t freo, tecnológico y ia innovación.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1. Ampiar la matricula con programas educativos reconocidos o acreditados por su calidad.
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2. Incrementar la eficiencia terminal de los programas edúcateos de iscenciatura.

3. Incrementar el número de profesores de tiempo completo con reconocimiento de perf¡' 
deseable.

4. Fortalecer la capacitación del personal docente.

5. Incrementar la participación de alumnos en actividades deportivas, ; ulturales y cívicas.

6. Mantener ios apoyos de becas otorgados a los alumnos.

7. Reducir el índice de deserción.

8. Promover la participación de personal docente y alumnos en actividades de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación.

9. Promover la participación en la movilidad estudiantil y docente a f¡r de lograr redes a e  

colaboración e investigación con otras IES

10. Ampliar y mejorar la infraestructura y equipamiento de! ITS V.

11. Fortalecer el seguimiento de egresados e incrementar la tasa d e  titulación 

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

1. Mejoramiento del perfil del profesorado y grado de desarrollo de los c uerpos académicos.

2. Mejoramiento de la calidad de los programas educativos.

3. Gestión para la formación académica en desarrollo científico, tecnológico e innovación. 

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Principales acciones del programa de Equidad de Género

1. - Establecer acciones y mecanismos para atender las necesidades específicas de mujeres y 
hombres y favorecer condiciones equitativas para el desarrollo Integra! y profesional de los 
estudiantes. 2

2. - Establecer medidas para el seguimiento vigilancia y de transparencia en políticas relacionadas 
con la igualdad de género.

Administrativos: 57 Hombres 41 Mujeres

Docentes: 29 Hombres 19 Mujeres

Alumnos: 1452 Hombres 977 Mujeres

ACCIONES MÁS RELEVANTES
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1 Ampliar ía mitricuia cor programas educativos reconocidos o acreditados por su calidad.

2. Incrementar :a eficiencia terninal de los programas educativos de licenciatura.

4. Reducir ei índice de deserccn.

5 Ampliar y mejorar la infraestructura y equipamiento del ITSLV.

M ETAS

1. Acreditar dos programas educativos más a fin de lograr que el 50% de la matricula curse 
programas educativos de calidad.

2 Lograr que el 50% cíe los profesores de tiempo completo obtengan el reconocimiento de perfil
deseable a fin cíe mejorar su habilitación.

3. Mantener la certificación de la normas ISO: 9001 e ISO: 14001.

4. Incrementar el porcentaje de alumnos becados por DRONABES del 13% al 16% para coadyuvar a 
la permanencia y conclusión de sus estudios.

5. incrementar el número de estudiantes que participan en actividades culturales, cívicas y 
deportivas para coadyuvar a su formación integral.

6. Implementar un sistema que permita llevar a cabo un seguimiento puntual de los egresados del 
ITSLV.

7. Lograr la obtención de recursos a través de la participación del PIFIT 2015.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario Nombre del programa presupuestario

Presupuesto inicial 
autorizado 2015

E009 Igualdad de Oportunidades de Educación 53,316,081.00

Total Instituto Tecnológico Superior de Villa la Venta Huimanguillo 53,316,081.00
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IN S T IT U T O  T E C N O L Ó G IC O  S U P E R IO R  DE LA R E G IÓ N  S IE R R A  

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Fomentar de manera integral y pertinente profesionales qu¿ cumplan cor .os reqois’sj; de k s 
programas académicos con altos niveies de educación superior capaces de potenciar el desarrollo 
económico, social y cultural de la región.

OBJETIVOS

Desarrollar la educación tecnológica, así como realizar investigación científic a en la entidad que 
contribuya a elevar la calidad académica, vinculándola con las necesidades de: desarroiio regiona , 
estatal y nacional.

Desarrollar el potencial humano con educación de calidad.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

formar profesionales para la aplicación, generación de conocimientos y la solución creativa de lo 
problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos a 

tecnológicos de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico y i.ocial de la región, e 
Estado y el País.

Impartir educación Superior Tecnológicas, en los niveles de licenciatura, especialización y 
maestría.

Establecer programas de participación de los alumnos er> proyectos d: investigación científica a 
desarrollo de nuevos conocimiento científico y tecnológico.

Promover la cultura nacional y universal especialmente la de carácter tecnológico.

Organizar y desarrollar programas permanentes de valores y actitudes para los alumnos, persona! 
docente y administrativo.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Adquisición de bienes muebles (Inversión).

Atención a la demanda social educativa.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En el próximo ciclo escolar se impulsará la permanencia de las mujeres en el Instituto Tecnológico 
Superior de la Región Sierra, a través de un Liderazgo con perspectiva de género, Fomentando ¡a 
autoestima mediante talleres que fortalezcan una relación famil ar cor. equidad
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Se tornaran medidas alternativas para fomentar que en ¡os planes de estudio y en general en el 
Instituto se promueva la participación de ¡as mujeres en el sector emprendedor, a través de la 
as'stencia técnica que conlleve r una economía regiona1 piena y fructífera.

Contanoo cor. u- numero de beneficiado de 1,748 personas, los cuales son:

Mujeres 549

Hombres: 1.199

A CCIO N ES M ÁS RELEVA N TES

Establecer programas de investigación aplicada a través de estancias en empresas del sector 
productivo de .a región. Desarrollar y promover actividades culturales y deportivas que 
contribuyan ai desarrugo del ec ucando.

Promover la cul'ura naruonu! v universal especialmente de carácter Tecnológico.

Regular los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y establecer las normas para su 
permanencia.

M ETAS

Incrementar de 1,582 a 1,600 estudiantes la matrícula de licenciatura, para alcanzar nuestra meta 
incrementaremos el 31% más de mujeres y un 69% más de hombre, así obtener 496 mujeres y 
1,104 hombres esto nos dará una matrícula de 1,600 alumnos matriculado para el 2015, 
estableciendo programas de investigaciones así como también promoviendo y desarrollando 
actividades que conlleve al educando a una mejor calidad de estudio de nivel tecnológico.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa

presupuestario
Nombre del programa presupuestario

Presupuesto inicial 

autorizado 2015

E909 Igualdad de Oportunidades de Educación 55,008,041.00

Total Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra 55,008,041.00
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INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LOS RÍOS

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Ofrecer servicios con calidad en educación superior tecnológica, formando profesionistas 
mediante un modelo educativo integral, que permita el desan olio de competencias profesionales 
con amplia capacidad para generar investigación e innovar la tecnología.

OBJETIVOS

Garantizar la capacidad y la competitivídad académica.

Desarrollar e implementar el programa de ciencia, tecnología e innovación. Ampliar la Cobertura 
promover la Inclusión y la Equidad Educativa.

Incrementar la participación de los estudiantes del ITSR en rctividades deportivas, culturales y 
cívicas para propiciar una formación integral de alta calidad.

Desarrollar la vinculación con los sectores públicos, social y priv ado.

Fortalecer la Cultura Organizacional, Directiva y de Desempeño.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Estrategia 1.1.1.1.- Impulsar, fortalecer y mantener la acreditación y/o reconocimiento de los 
programas educativos de licenciatura que ofrece el ITSR.

Líneas de Acción:

Ampliar las acciones para incrementar a un 92.57 % el número de programas acreditados del 
total que ofrece el Instituto. Formación de un comité intE-rdisciplinario para coordinar las 
actividades de acreditación.

Realizar una autoevaluación para atender los requisitos mínimos para la acreditación de 
los programas en posibilidades de hacerlo.

Atender los requerimientos recibidos de los organismos acreditadores para conservar los 
certificados de acreditación estableciendo comisiones de apoyo oara seguimiento.

Gestionar la visita de los organismos acreditadores.

Reforzar los mecanismos institucionales que permitan alcanzar el equipamiento de laboratorios e 
infraestructura del plantel.

Estrategia 1.1.1.2.- Establecer mecanismos para incrementar la matricula en los programas 
académicos que ofrece el ITSR.

Línea de acción:
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Reforzar el programa de p'omocion cíe carreras en el Instituto.

Incrementar vínculos cor ¡as instituciones de educación media superior para mayor difusión y
captación de alumno; para el TSR.

Mantener y fo^alecé' las ferias Profesiográficas de promoción de carreras dentro dei ¡TSR. 

Estrategia 1.1.2.1.- Consolidar los cuerpos académicos en el ITSR.

Lineas de Acción

Implementar programas pa-í apoyar la integración y consolidación de los cuerpos académicos. 
Incentivar ia participación de ios profesores e investigadores al trabajo de los cuerpos académicos. 
Establecer acuerdos de colaboración interlnstitudona!, nacionales e internacionales.

Estrategia 1-2 Rromove el acceso de los profesores a recursos para realizar estudios de 
pc.'Sgrado y la obtención ctel g ado.

Lineas de Acción:

Elaborar un diagnóstico de profesores con posibilidades para realizar estudios de posgrado.

Establecer mecanismo de apoyo económico para la realización de estudios de posgrado y 
obtención de grados

Privilegiar ios posgrados con econocimiento nacional e internacional.

Difundir el Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEPj, adecuándolo a las 
características y circunstancias del ITSR.

Propiciar la participación de os profesores en las convocatorias para la obtención de grados. 

Privilegiar la contratación de profesores con grado de maestría o doctorado.

Apoyar la gestión de becas con CONACYT y otros organismos, para la realización de estudios de 
posgrado a docentes de) ITSR.

Establecer convenios para utilizar las instalaciones del ITSR en la impartición de posgrados. 

Estrategia 1.3.1.1.- P'omover el egreso oportuno de los estudiantes.

Líneas de Acción:

Gestionar el otorgamiento de becas a los estudiantes.

Establecer programas extracurriculares de apoyó académico y atención personalizada a los 
estudiantes. Fortalecer la formación integral de los estudiantes.
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Establecer un curso de nivelación, para estudiantes de nuevo ingreso, con alto contenido en 
técnicas de estudio y habilidades lógica y matemática.

Realizar mensualmente seguimiento a los índices de reprobación en cada area académica pa'a 
monitorear las asignaturas donde se repruebe más del 35 °a  de los alumnos, para identificar ¡u 
impacto.

Establecer acciones para dar atención a las causas que ¡mpactan er los índices de deserción y 
reprobación. Difundir las opciones de titulación existentes.

Elaborar un banco de proyectos que permiten la titulación de las diferentes areas académicas.

Estrategia 1.3.1.2.- Fomentar el seguimiento de las materias necesarias para el desarrollo de a 
residencia.

Líneas de Acción:

Concientizar a los docentes que imparten las materias de fundamentos de investigación, taller de 
investigación I y II y formulación y evaluación de proyectos [tara planear una estrategia en el 
desarrollo integral de las mismas logrando finalmente la titulación.

Estrategia 1.3.1.3.- Promover programas para que los alumnos terminen sus estudios en los 
tiempos previstos en los programas académicos, para incrementar los índices de titulación.

Líneas de Acción:

Impartir talleres de reforzamiento en las asignaturas de mayor ndice de reprobación.

Establecer mecanismo para detectar a los alumnos que requieren reforzamientc canalizándolos 
por medio de sus tutores.

Realizar reuniones de academia mensuales para establecer los contenidos adecuados de los 
talleres de reforzamiento

Estrategia 1.3.1.4 Establecer un programa de tutorías para atender a tiempo necesidades de 
alumnos para concluir sus estudios.

Líneas de Acción:

Reforzar el programa de tutorías para atender el 100 % de lo: estudiantes, de primero a quinte 
semestre, tengan un acompañamiento académico y concluyan sus estudios.

Intensificar y reforzar el programa de tutorías para evitar a tiempo la deserción
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Establecer un mecanismo pa a fortalecer ei programa de becas y evitar deserciones por falta de 

recursos económicos

Estrategia 1 A- 1 1.- Difund - los imeamientos necesarios para alcanzar ei reconocimiento de 
Profesor Perfi Deseaolp.

u'neas de Acción:

A través de las academias difundir los requisitos para aplicar a la convocatoria de reconocimiento 
de Profesor Perfil Deseable

Asesorar a los profesores interesados en apiicar a la convocatoria de reconocimiento de profesor 
oerfil deseable

Realizar un seguimiento semestral, a través del departamento de desarrollo académico a cada 
docente para oeterminar se status rumbo a alcanzar el perfil.

Estrategia 1.4.1.2.- fomenta entre el profesorado el desarrollo de Ponencias y Publicaciones en 
for os nacionales e internacio tales.

Líneas de Acción:

Fomentar entre el profesorado la participación en Publicaciones en revistas que están dentro del 
padrón de excelencia de COAACYT o arbitradas.

Capacitar al profesorado, a t'avés del curso lincamientos para publicación de artículos científicos, 
que les permita publicar los resultados de sus investigaciones.

Estrategia 1.4 1.3.- Fomentar la participación del profesorado dentro de las actividades del 
Consejo de Vinculación, previo el diagnostico de necesidades, para realizar capacitación, asesorías, 
estadías y estancias cortas.

Lineas de Acción:

Realizar un diagnóstico de los perfiles del profesorado para canalizarlos a la realización de 
actividades de vinculación y que contribuyan a las necesidades del perfil deseable.

Llevar a cabo la realización de convenios de colaboración con el sector industrial y de servicios en
donde se establezcan las acciones específicas para la participación de los profesores de la 
industria.

Estrategia 1.4.2.1.- Fomenta'- la participación del profesorado en proyectos de investigación que 
impacten en la solución de la problemática del sector productivo y de servicios. /
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Líneas de Acción:

Canalizar, en función de las lineas de investigación y/o de trabajo, a los profesores para realiza1 
proyectos de investigación.

Establecer programas de incentivos para los investigadores que pertenezcan a una red de 
investigación.

Definir líneas de investigación pertinentes a1 desarrollo económico nacional y al avance científico 
tecnológico.

Promover que las redes de investigación estén dirigidas a desa rollar soluciones a la problemática 
de orden regional, nacional e internacional.

Estrategia 1.4.3.1.- Dar continuidad al programa de formación docente > actualización profesional. 

Líneas de Acción:

Seguimiento al programa de Formación Docente y Actualización Profesional.

Realizar un diagnóstico de las necesidades de formación docente1 y profesional

Complementar el Programa de Formación Docente y Actualización Profesional establecido de los 
distintos programas académicos.

Ampliar financieramente el apoyo al programa semestral de formación y actualización.

Estrategia 1.5.1.1.' Mejorar el desempeño de los procesos, conforme al modelo de equidad de 
género versión 2012.

Lineas de Acción:

Fortalecer los programas de capacitación, para acrecentar la cultura de equidad de género. 
Certificar en el modelo de equidad de género auditores internos

Fortalecer el Programa de Implantación del modelo de equidad ce genero

Estrategia 1.5.2.1.- Mejorar el desempeño de los procesos, conforme a la norma IS09004:2000 o 
equivalente.

Líneas de Acción:

Cumplir con los requerimientos del sistema de gestión de la calidad, ademas de intensificar el 
programa de auditorías internas.

Fortalecer los programas de capacitación, para acrecentar la cultura de la mejora continua.

Incluir en los eventos de inducción acerca del tema de calidad, al persona: y estudiantes.
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Certificar en gestión ae ¡a calidad a un número mayor de auditores internos.

Continuar el proceso dt certificación internacional de auditores líderes en gestión de la calidad.

impiementar talleces ae, sisten; de gestión de calidad dirigido a ios estudiantes tanto del instituto 
como escuelas de educación media superior de la región.

Estrategia 1.5.2.i Impulsar que os servicios que presta el Centro de Información se documente e 
incorporen al Sistema de Gestión de la Calidad.

Líneas de Acción

Desabollar el procedimiento con base en parámetros nacional e iníernacionalmente establecidos 
para ios servicios nibliotecarios.

incorporar el pro ¡'dirruir,to er el manual cíe! Sistema de Gestión de la Calidad.

Evaluar periódicamente, con el personal académico y los estudiantes, la calidad de los servicios del 
Centro de Información.

Desarrollar un modulo para consulta en línea, tanto del acervo bibliográfico como de la totalidad 
de los servicios del centro de información.

Proporcionar el servicio para consulta por Internet en el Centro de Información.

Estrategia 1.5.2.3 - Impulsar la participación del Instituto en los Premios de Calidad, Innovación y
tecnología, en el ámbito Nacional y Estatal

Líneas de Acción

Participar en las diferemes convacatorias relacionadas con las temáticas de calidad, innovación y 
tecnología.

Organizar talleres para informar los lineamientos para la Integración de reportes y demás 
documentación para la participación en los eventos.

Promover la utilización de herramientas tecnológicas relacionadas con los modelos y sistemas de 
la calidad.

Meta 1.5.3.- Al 2018 el ITSR mantendrá certificado su sistema de gestión ambiental. Conforme a la 
norma ISO 14001:2004

Estrategia 1.5.3.1- Mejorar el desempeño de los procesos, conforme a la norma ISO 14001:2004 o 
equivalente.

Líneas de Acción:
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Cumplir con los requerimientos del sistema de gestión amoientai. ademas de Intensificar e! 
programa de auditorías internas.

impiementar un programa para arraigar la cultura del cuidado de! medio am iente  y el desarrolii 
sustentable del entorno.

Formar auditores en la gestión ambiental

Continuar el proceso de certificación internacional de auditores líderes en gestión de ambiental.

Incorporar en los concursos de creatividad y emprendedores la categoría ele proyectos oara e 
desarrollo sustentable y cuidado del medio ambiente.

Estrategia 1.5.4.1.- Mejorar el desempeño de los procesos, conforme a ¡a OHS/-.S: 18001.

Líneas de Acción:

Cumplir con los requerimientos del sistema de seguridad y salud ocupacional, además dr 
intensificar el programa de auditorías internas.

Impiementar un programa para arraigar la cultura de la seguridad y salud ocupacional.

Formar auditores en la gestión seguridad y salud ocupacional.

Continuar el proceso de certificación internacional de auditores líderes en gestión seguridad y 
salud ocupacional.

Estrategia 2.1.1.1.- Garantizar el servicio de internet en el Centro de Información.

Líneas de Acción:

Asignar el equipo de cómputo y ancho de banda necesarios en el Centro de información.

Gestionar recursos para la adquisición de equipo de cómputo y de telecomunicaciones para uso 
del internet en el Centro de información.

Realizar un diagnóstico detallado de la infraestructura, estado que guarda y uso del equipo de 
cómputo y telecomunicaciones en e! Centro de Información.

Estrategia 2.1.2.1.- Promover que estudiantes y profesores hagan uso de la infraestructura en 
cómputo y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Líneas de Acción:

Actualizar y capacitar a los profesores en el diseño de materiales y en el uso de medios de apoyo 
didáctico a través de las TIC's.
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Generar materiales de iuo>c u.ra la; asignaturas y unidades de aprendizaje de ¡os programas que 

imparte el ITSR.

Utilizar la infrae-.tructura en c amputo y las TIC's en el proceso educativo.

Desarrollar software -educativo y tecnológico en apoyo a tas asignaturas, para fortalecer la 
construcción des conocimiento

Adquirir simuladores educativos para enriquecer las practicas de laboratorios y talleres.

Propiciar la utilización de espac ios virtuales para favorecer la comunicación entre los docentes y 
estudiantes a través dt ¡as TiC ' ..

Estrategia 2.1.2 . ¡mnuisar -m el TSR programas de capacitación y actualización de profesores 
er el uso educativo de las T IC s

Líneas de Acción

Incentivar la incorporación y uso de las TIC's en la práctica docente.

Promover y apoyar la participación de los profesores en cursos de capacitación sobre el uso del 
software y aplicaciones básicas.

Estrategia 2.1.2.3.- Propiciar en el ITSR programas de capacitación y actualización del personal 
directivo y de apoyo y asistencia a la educación en el uso de las TIC's.

Líneas de Acción

Incorporar al persona! directivo en eventos de capacitación sobre el uso y aprovechamiento de las 
herramientas informáticas

Incentivar la ini orporación y u .o de las TIC's en el trabajo administrativo.

Promover y apoyar la participación del personal de apoyo y asistencia a la educación en cursos 
de capacitación sobre el uso de software administrativo.

Estrategia 2.13.1.- Fortalece-' ¡a infraestructura de las TIC's en las aulas. Líneas de Acción:

Lineas de Acción;

Levantar el inventario de las aulas del ITSR, calificando el grado de factibilidad para su 
equipamiento ron las TIC's.

Establecer un programa gradual de equipamiento de aulas con TIC's, por programa educativo y 
pam uso genera!.

Implementar un prog-ama de utilización de las aulas equipadas para asegurar el acceso a todos los 
programas educativo:
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Gestionar recursos para la adquisición del equipo necesario.

Estrategia 2.1.4.1.- Identificar los proyectos académicos asociados ai uso y aplicación de la red 
académica de internet II.

Líneas de Acción:

Elaborar un diagnóstico para identificar los proyectos académicos que requieren de la red de 
internet II.

Establecer proyectos académicos que requieran del uso y aplicación ae :a red de internet II.

Realizar estudios de viabilidad técnica para atender la oferta educativa no presencia!, a través dr
ía red de internet II.

Gestionar la conformación de aulas virtuales y/o salas de videoaoníerencias.

Estrategia 2.1.4.2.- Promover la capacitación y actualización oel personal, sobre el diseño di- 
materiales educativos para uso y aplicación en la red de internet II.

Líneas de Acción:

Implementar un Programa de Capacitación y Actualización de oersona docente y de apoyo sobre 
el diseño y utilización de materiales educativos a través de la retí de internet II.

Gestionar la autorización de contratos multianuales para garantizar la prestación de los servicios 
de internet en el ITSR.

Estrategia 3.1.1.1.- Promover la participación de los estudiantes en Becas PRONABES, Residencia 
Profesional, Servicio Social, Madres Solteras.

Líneas de Acción:

Difundir entre la comunidad estudiantil la convocatoria de partic pación en las becas.

Facilitar a los estudiantes los insumos necesarios para participar en la convocatoria de las becas. 

Acompañar a los estudiantes que lo requieran en la tramitación re 1 proceso.

Participar activamente dentro del comité estatal del PRONABES.

Análisis de la demanda de becas para ofrecer un mejor servicio e información a especialmente a 
nuevos becarios.

Diseño y desarrollo del plan de promoción de becas.
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nea1 de Acc-ón:

'■na i:.o ios nao,: ■ rit m  ,7 1 Pe icn estudiante; nara optimizar is capacicsc1 e instalaciones ae 
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rdtaaiogia 3,2.1.2 c o r  7 mi,o s ■ 'quipemiento de ios laboratorios y talleres del ;TSR.

Lint a 7 de Acción

Acr caliza' las prá esas c ; '.abo- 3 orio u; orne con los programas educativos.

Gestionar recurs« s para a construcción rehabilitación y reequlpamiento de laboratorios y talleres, 
d ti- r . V  r ¡ u z ' . de la a ruaiizacton tecnología.

sismó; mí:: un Programa ue F/i.a.'eenirr.iontr Preventivo y Correctivo a los equipos de ios talleres y 
labor sito; ios.

Acreditar ante le r libelad ís/iuxim na de Acreditación (EMA) ios laboratorios cid 1T5R.

irnpkr'nentar un prograr;,i dr d: eño v rediseño de equinos de laboratorios v ¡.alíelos con e¡ apoyo 
de o , CRODE’s.

Realizar el análisis de necesidades de equipo ce acuerno 3 ¡as guias cc equipamiento y ios 
requerimientos ele organismo, acreditaciones de programas.

Ciea- proyectos de vinculación para formalizar práctica? en las empresas

Realizar manuales de prácticas revisados en academia, para ¡as distintas asignaturas en 
tomo, ios programas académicos.

Planear semestralmente ¡a realización de ¡as prácticas de laboratorio en cada programa 
académico.

Establecer mecan-smc de revisión de 'as lineas de investigación para establecer ¡as prácticas de
campo.
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Estrategia 3.2.1.3,- incrementar la oferta educativa del TSR 

Líneas de Acción:

Para ei 2016 ampliar la oferta educativa del instituto con una r ut-vs carrera

Gestionar la construcción de la Unidad Acaoémica Departamental pa^a desocupar espaoc 
construidos exclusivamente para laboratorios, {PiFU)

Gestionar recursos para ia construcción y equipamiento bas'cc de una Un.dad Muitifunciona! d 
Talleres y Laboratorios (PIFIT).

Para el 2015 revisar ios módulos de especialidades de cada una de las carreras para qu
est èri acordes a ios requerimientos del sector productivo • tée.e orotc -mas anecuados a a
necesidades del entorno.

Estrategia 3.2.1,4.- Fomentar e! acceso, permanencia ■ con I io n  ne ics . studio* de aducuc- 
superior en el !TSR.

Líneas de acción:

Intensificar el programa de promoción de carreras en lo.-: mur °up:os Uj  influencia de !a institución

Realizar ia reunión Semestral de padres de familia para que n involucren en la educación cd i a: 

hijos.

Reforzar el programa de becas por parte de io Insti . ¡q -r. te -. canoro.: o de! . s

gubernamentales.

Estrategia 3.2.1.5,- Ampliar oferta educativa en modalidad s d nanas en olios municipi xc 
cercanos a nuestra institución.

Líneas de Acción:

Gestionar la infraestructura del sistema informatice para ó.- el m e  n  , e m e  caesor t de t e n e ,  : >. r> 

t iempo real así como ia asignación y contratacin-'-. d ■ res- e - mne auactasv .era o 

modalidad.

gestiona: convenios son ¡os muniL.pa, , -e,. ... a a ,,..ee.

G e s t i o n a r  ¡ a  a p e r t u r a  d e  I n g e n i e r í a  e n ' i i s t e r s s e  C e m o u .  e n e a - - ,  -  a :  o  o s a d a  d s t - - n  : ; e .

Asignar equipo didáctico y eapacóar e :ov docentes :> C! r i a e t . t : - ¡-ara' na . a :  -soapos > I

material didáctico en programa a distancia,

5  . ‘Ó  ' - í p g : n  4  1 , 1 . 1 . -  i ; p y i " r  i r 0  r :  - g r a - s a  " " O i r r a  -  :  ■- ■ '  - ■  ' O f  t  "  - ' a a r - r :  a

c es i petan cías pro fesa  na les.
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_¡ntas ae- Acción

Defin ir  las comp»cencía o ro íe o . in ñ ie -  remiendas por los egresados de lo '  clanes de estudio que
-e m m  a-

Establece-- criterios pane la cm  r anbi;.dad v comparabilidad de ios programas educativos.

Incorporar elerr t u to s  par. : ¡ rmmíidar de estudiantes y p re n s o re s  en e proyecto ae 

actualización de c prom m rc-? r pu ta t ivos

Prom over acuerpes cc>- m m iu :  i:nes de educación superior nacionales > uc o t r  as países para ei 

- e m ú  acim iente m m  . o edio-:

f s t m e c . ,  4 .ó 1 ■- r o .? :  m e me estudiarme: de; S;sr ema se e ' /e iu -n  am e organismos

río a :  A :  p o r

Difundir entre k .. sem r e- ; ; eximas a egresar !a evaluación ante organismos externos.

Diseñar un programa cié eses iría para ios estudiantes que participen en ¡a evaiuacror., ron ;s 

pe; t-cipo :íón y c .--res r- nsab.i u id ce ¡os rtrfan.smos evaluadores.

Estratega 4.1.1 - - O i.-jm  !<; .sanie,oacón de! ÍTS.R en ia construcción dpi EspaDo Conun de !a 

Id o ación Supe. Mr

i r r i ñ " .

irnpuisa: ia actualización ice. fu agrama: cm Estudie cor, enfoque en ei desarrollo ríe competencias 
profesionales convenid v. cm >s Uro e. sidades Tecnológicas y Universldado: Ujjltecnicas.

Estrategia ¿.1.1 m- ir-.p i.n i la rmvUaac de los estudiantes y profesores ae! mSR cor; 
urpversidadsr e ■- es j mees ¡(< edu. e : -ó ; - m p e n o r  naounaies v exíran icras.

Ur s os Ardor

Da c i;r Lis nrecd'i smn mu u.;; ¡me .:. morUnad de estudiante: del ITSF. pata realizar estudios en 

ot’me. mcversid: des raciona .es v ex-franjer sis afines a se programa educativo o para estudiar U 
i— n  m  f e  - m o f  ■ s u r i ' !

Gestionar los r nurso pan: irnentma' ic movilidad ce ios profesores cel IT GR para .sainar 
escancio:, de eSp-UaU ¡mcu, msarroüc orofesioncy o investigación er .restituciones de edurecior; 
supe, ior de prem igiu

Estrategia 4.2,1 Impunze <■ desarrollo da las actividades deportivas.

Untes ce ■ eco
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Organizar eventos s nivel local, de zona.. • ¡'¡acuno coi a o ¡m.pa; on ce os estudiantes es u 
actividades deportivas.

Difundir ¡as convocatorias para fo rm3ziór' de gr.jeo d r o o r t r ’

Organizar torneos ínter ÍES en las diferentes dDcipíir a-' deportivas para fomenta’ 3 
competltividad, y la salud física y menta!.

Estrategia 4.2.1.2.- Optimizar el use de la infraestructura del dSO as come su equipamiento m 
beneficio de ¡a práctica de las actividades deportiva;.

Líneas de Acción:

Administrar el uso de espacios para la práctica de las actividad»-* deportivas

impiernent.ar un programa de mantenimiento preventivo \ rcm-r:: ivs ¡e las es; ¡laclo re; 
deportivas.

Presupuestar recursos para el desarrollo de estas actividades.

Gestionar con instituciones de carácter social para ia obterción de apoyos encaminado1 , 
complementar el equipamiento en esta materia.

Estrategia 4.2.1.4.- Fortalecer la planta de promotores deportiv :o .

Líneas de Acción:

Gestionar la asignación de plazas de promotores para la atención de las actividades deportivas.

Acreditar las prácticas profesionales o servicio social de estudiantes de las esc uelas de educación 
física, así como a nuestros estudiantes que demuestren et des empeño nequendo, ai participar en 
los planteles, como promotores.

Estrategia 4.2.2.1.- impulsar, el desarrollo de las actividades cívr as y culturales.

Líneas de Acción:

Organizar eventos a nivel local, de zona y nacional con la participación de ¡o . estudiantes en las 
actividades culturales y cívicas.

Propiciar la participación de las instituciones en actividades dvic r  cuan-jo me nos una vez al mes.

Difundir las convocatorias para formación de grupos culturales.

Fomentar la participación de la comunidad en los diversos avente s culturales.

Estrategia 4.2.2.2.- Optimizar ei uso de ¡a infraestrikojre .,e! iTSR di! ..orno equipamiento, e 
beneficio de ia práctica de las actividades cívicas y curta aim
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¿a. 3c occ . :

H fy~| j icismar e c s pare ia p-áctica de

■' "■ t á . ■ ..O -■ O ce íó-mp-oirmen::

p. tu--riles V O

SL ouestar •: ‘óU 1 b ' 'S pd : C. c besa--olle oe estas

3.: olii'mar c e .osti' .crc-nt r de ' tracter socia:
so’Tip prV(ppr('_ , •r ro en esta materia

“ ■*. ra*1 - r¿ ' - i ‘~í . L.ú. .mpuls a la cultura y ¡as <
0 í j-j a r i i.dUu n t : oc t v erviC.e

" 63'■ G tr A  C C ;n

O'íiai ¡zar v!si■ a ? como. i nade' con eí fin de i

P .DO' ar y o • ;dina i o . ograrsas culturales
f í  j Q' i así coa io pr ' -pici jr ic intercambio con in
ailes

e ¡as actividades culturales y recreativas, 

actividades.

pa'c ¡a obtención oe a do vos encaminados a 

artes en is región z través de acuerdos con

Ttpulsar ia cultura v ias artes.

y artísticos susceptibles de desarrollarse en !a 
stituciones y grupos dedicados a la cultura y las

Estrategia 4.2.¿.4.- Fortalece la planta de promotores culturales.

Lineas de Acc mu:

Gestionar la asignar.ón de plazas de promotores para la atención de las actividades culturales, 
cívica., v recreativas

Acreditar las o-áctic .s profe sionales o servicio social de estudiantes de las escuelas de expresiones 
artísticas, c.. como a nuestros estudiantes que demuestren e! desempeño requerido, ai 
participar en ¡os pia¡ teles, c c mo promotores.

Estrategia 4.. .3.i. • oitalect r en los estudiantes ia competencia por la generación y aplicación 
innovadora re ias habilidades y conocimientos adquiridos, demostrando creatividad, espíritu 
emprendedor y manejo experto de las ciencias básicas.

I ’ -eas de Acc Loo-

Integrar un Comité Académico para evaluar el impacto y pertinencia de los eventos académicos 
de! Sistema y proyectar ia mejora continua de ios mismos.

Revisar y atecuar la norrr atividad vigente de los eventos ae creatividad, emprendedores y 
ce ncías básitas.'
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Difundir las convocatorias para la realización oe los eventos, i. comí resaltar la ir, v¡o _ a ida o: 
participar. Imouísar ía participación de estudiantes y profesora

incentivar :c participación ce ios rrc n ro  t t  e e noov. ■. as ce,, ; ccm-. m.- ce -- ¡um 
emprenoeoores.

Estrategia 4.3.1.1.- Fortalecer la inífamsTructura y equipam¡ent¡ destín,-ao:.. ; ensenanra ¡e t i :
lengua.

Líneas de Acción:

Gestionar ía autorización de fondos destinados s cons‘ nc :;¡r y - nteciinnero _• un 
infraestructura para ia enseñanza de oírn iengu

Estaoiecer acuerdos de colaboración ton ei sector oroóuctiv tara •' -jion- ios íar. orai m m: :!• 
idiomas.

Presupuestar recursos para fortalecer ía ir,íraesrructn'a dni late : mmc n idi: mas.

Incrementar la planta docente con certificación ToeíL

Estrategia 4.3.1.2.- Propiciar ia participación de ios estudiantes v de: ; jersey >! en programas rF 
capacitación para e! dominio de otra iengua.

Líneas de Acción:

Estaoiecer mecanismos para incentivar ia participa,.¡on ie i pn .,snai meerr en pug i un ar ¡-. 
capacitación para ei dominio de otra iengua

Estaoiecer acuerdos con ei sector productivo, p ro  ei o t o s  ;-mcm de o rna.-, a esm.d arir^ 
destacados para certificar ia competencia en otra lengua

Estrategia 4.4.1.1.- Impulsar ia recuperación de! senti a o soiioarií . ten,unitario oe -ot ¡bu: ion ¡a 
sociedaa que dieron origen ai servicio social

Líneas de Acción:

identificar buenas prácticas eri ia prestación de: servicio social v ¡ornen! ¡- su t t i ; io n  .sciodcio 
identificar indicadores que garanticen ia pr acuca exitosa asi se;vn >o -oc,

Supervisar ei proceso de prestación del servido soc¡a! ocre gara; o zar m m-pac

Implementar campañas de difusión acema de ia irnnmmn: ríe emim. son a o su imuams er
desarroilo social.

Agilizar iu :  trámites para ia autorización, s e ru c m l -¡rito , imi ecim m  s ■ - ic io  ' ■ da!.
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e e a w  vcnteren. .v  u  e s w u o r  ae ia prestacior de; servicio social, o i fund ienoo ios

■ . . a s e s  de éxito s n  t e l  r c p i o n s - ,  es rata i v nacional.

ios ¡£- ia-' apoce : o -  - u . '  o idad-o 0 f  los d iferentes niveles de gob ierno p a u  e1 mejor

n e s a r o i i o de * a ; . p v ¡ c w  e s re . e o / ; c ,o s o s ¡ a i .

i stnts g¡a 5.1.1.1 Dar seguimiento a ,a operación del Consejos de Vinculación del ITSR.

, íns as de occion:

staDiece- ios lin< míe pan- a conformación y operación de! Consejo de Vinculación de! ITSR.

: a t a n  t c e '  r r - e c a n  ¡ c n i  c e  segur c e n t  d e  a  o p e r a c i ó n  d e i  C o n s e j o  d e  V i n c u l a c i ó n  d e l  I T S R .

■ u u í e g u  S.2.1.1 t v i o  j .a :  - ' .■ táleme ia o ro d je t iv id aa  académica, 

tnc j '  je  r..cc;om

:»etecl.ir c:s nece idade: de :ai aeración y actualización de los profesores e investigadores.

'-rcoi: ¡ar !a par popa-. >ó.n ie os profesores er, las convocatorias para realizar estudios de

nosg¡oJo  - - r  prog lina; u c in n .il-e e in u rr, luionales r e c o n o c i d o s .

ííTip.d u r  el t r a i . - c i o  mulrid.sc plinar ¡o e interinstiruciona! para desarrollar proyectos de 
investigación de amo impacto

difundir ¡ 
;ar: la re.

:fs '.onv 

iíizaaior
. a to ' . ¡5 o je 
A.- p-('yecroí

emite; las instancias y organismos que otorgan apoyo económico 
c e investigación.

.strategie a 2.1.2 émpia/ ím ca paridades académicas dei profesorado.

meas de Acción:

creí
e; prc 

a Icó p¡
■;.o '-i-- oeec i )n ur test: de maestría y doctorado para mejorar la eficiencia

grarir .

-u2..; ; \
■ r> a ;mc

n diagp 
ón <iG ¡"

;cc .e ;a :
f,'ó[iC.iCiOr..

ecesidúües de infraestructura y equipamiento de laboratorios para

. ì Ì"r '~Q: oí me .• fmm:;soc o- t uimiento : >os proyectos oe ¡nvesc¡pación.

■a oüb: i r.rior o? m- ’«.•suite ros '■'vistas arbitradas.

■ cicc ¡c ■ .a:
■c'ñD -3C

ia cor . 
jf: -/me ; ede m

VUVÓ tu  sector productivo para desarrollar proyectos de

ig u .T u  ' ; !■■ , cScgacisco:..; ¡cuece.. t.cc £m:¿t.ttn V p v v  u .
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Gestionar ía autorización de recursos para apoyar la reali: ación ció estancia: do ro o eso e 

investigadores, financiar la publicación de -esultados en -e v¡ -tas erbio .mas y -mi m ;nc ¡
dirección de tesis de maestría y docto1 ado.

Estrategia 5.3.1.1.- Sistematizar e! proceso tic seguimiento ae egresado- 

Líneas de Acción:

Diseñar un sistema de seguimiento de egresados oaia carac tenca.’ o iros-- mión y desempeñe 

labora!.

Aplicar e! Procedimiento Técnico-Administrativo para >•! sepu r  r-. ae - presados, ‘ in ót 
asegurar la confíabüidad de ia información.

Desarrollar instrumentos informáticos en línea para a p i i i z c '  el o : ceso de- capí, re.

Contactar a egresados a través de sus familias y de r o e -d io s  elect'•;.n¡..cm 

Contar con cuestionarios impresos para recabar la Información : - cesar;,..

Convocar a una plática a los alumnos dei octavo semestre o a n  -onciermzarl • de i a impórtame 
de estar en constante comunicación con ei Instituto

Formar el Comité de Egresados.

Desarrollar un software para que el egresado mantenga actualizado ,us cincos \ pode'1 car ¡n 
seguimiento más continuo y real.

Estrategia 5.4.1.1.-Fomentar la cultura de !a protección de los productos intelectuales.

Líneas de Acción:

Establecer políticas y procedimientos para ei manejo Pe ia propie ciad inta-íe cíen en c-l ITSR 

Crear el Consejo Consultivo de la Propiedad Intelectual dpi CGR.

Promover a través del Consejo Consultivo de Propiedad Intelect ¡ai la cultura o-- protección oe le s 
proyectos de innovación y de obras literarias, artísticas y científicas.

Fortalecer las relaciones con las instancias que regulan la propiedad inteiectu,* en eí estodc y ei 

país.

Estrategia 5.5.1.1.- Impulsar el desarrollo de ¡a cultur a; emprend -dora, mediares !;. me aba clon rf- 
empresas.

Líneas de Acción:
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Diseñar ei Modeio cíe incubaocn de impresas del ITSR, bajo los lineamientos de la Secretaria de 

Economía.

Registrar ei Moaelo de mcuoac on ac Emoresar del ITSR ante la Secretaría de Economía.

Prestar los servicios de incubación de empresas en la región y el estado.

Dar seguimiento a! Plan de Negocios propuesto por la incubadora.

Invitara otras instituciones oarc que compartan la experiencia de incubadora de Empresas 

Asistir a cursos ae capacitación- -obre el manejo de incubación de Empresas.

Infoonar a ia comunidad de los oenef icios que trae consigo i a incubación de empresas.

Buscar apoyos y ayudar para r lotlvar a la comunidad.

Escandecer una vincular on -estrecha con ei sector productivo.

Establecer un programa de r e u n i o n e s  p e r i ó d i c a s  para conocer y dar seguimiento a las necesidades 
de la r e g i ó n  p a r a  i m p u i s a r  la generación de empresas a través de la incubadora de negocios.

Dar seguimiento a los evento, de emprendedores para lograr la incubación de los proyectos 
generados.

Estrategia 6.1.1 1.- Generar proyectos para la participación en el Programa de Fortalecimiento 
Institucional.

Líneas de Acción

Elaborar un inventario de las ne cesidades de infraestructura.

Elaborar un pían de crecimiento y desarrollo Institucional.

Proyectar un plan de desarrolle institucional con la intención de participar en las convocatorias del 
PIFIT.

Estrategia 6.2.1..o- Para dar cu nplirniento a la transparencia y rendición de cuentas se mantendrá 
actualizado el inventario de bienes muebles del Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 
apoyados en el compromiso institucional y en los medios informáticos.

Líneas de Acción

E q u i p a r  la oficina de almacén e inventarios con la tecnología necesaria.

Asistir a capacitación c amtinun son las instituciones de nuestro Estado y formar una red de apoyo.
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Levantar ur, recuento físico y de registro de los bienes ae ¡a m .titueior

Dar seguimiento a la actualización de ¡os registros ae contro! c e los cienes muebles.

Estrategia 6.3.1.1.- Asegura' en el instituto a ímmacon intrgia o v a  omsona nirectivo \ ce 
apoye y asistencia a la educación mediante un programa de capacitación continua para mejor ir 
sus prácticas administrativas.

Líneas ae Acción;

Detectar las necesidades de capacitación de! personal.

Elaborar el programa de capacitación conforme a la: neccsldac e?.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

1.1. - Ampliar la matricula en programas educativos reconocido o ¿.crentado- oor su calidad.

1.2. - Incrementar el número de profesores de tiempo complete - cu posgradc

1.3. - Incrementar la eficiencia terminal de los programas educa ovos en licenciatura.

1.4. - Incrementar el número de profesores de tiempo comp eto con reconocimiento del perfr 
deseable.

1.5. - Fomentar la recertificación y la mejora Continua de los piocesos (onforme a las normas ISO 
9001i2000. ISO 14001:2004 p  OHSAS 18001'2007

2.1. - Ampliar ia Infraestructura en Cómputo e incorporar ai uso de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC's) al proceso educativo.

3.1. -Incrementar la participación de los estudiantes del SNiT, en los programas oficiales de becas.

3.2. - Ampliar la cobertura en la Licenciatura.

4.1. - Diseñar programas educativos bajo el enfoque de desarrollo de competerá :as profesionales

4.2. - Incrementar los estudiantes que participen en actividades aue coadyuven a su formación 
integral.

4.3. - Promover el desarrollo de competencias en una segunda ler gua

4.4. - Fortalecer la vinculación a través del servicio social.

5.1. - Consolidar el Consejo de Vinculación en e1 ITSR.

5.2. - Incrementar ios profesores en e! Sistema Naciona. de Investigadores

5.3. - implementar el programa de seguimiento de egresados.
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5.4. - Promover ei regist/c de a  propiedad intelectual.

5.5. - Construir e! Módem prop c oe incubación de Empresas.

c.5.- -orientar pare uparon deí Instituto en ía integración de i Programa de Fortalecimiento
institucional.

ó.2 - -ortalecer la integrac.or:. gestión y evaluación institucional, así como la transparencia y 
rendición de cuentas.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Manrmv-r ei ce:' ñcan: o el Modelo Equidad de Género del instituto Tecnológico Superirr de 1 c-n

Ríos

¡mou-sar ei ucee m y per mane o ¡a de ¡as mujeres en el ITSR, así como ¡a conclusión oportuna de
sús- O:.tUCiiOS

Promover que los planes de e-tudlo del ITSR Incorporen una perspectiva de género, para Inculcar 

en nuestros estudiantes ia igualdad entre mujeres y hombres.

Incentivar la participa' ion d>- nuestras alumnas y docentes en la Investigación y Desarrollo 

Tecnológico.

FoTniecer e impulsar la particip ición de las mujeres en la fuerza laboral del Instituto

Promover que las alumnas de! Instituto participen de forma equitativa en las actividades culturados 

y deportivas.

Se p-orende tener atención a í 318 Hombres y 584 Mujeres.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Esraoiecer un sistema de profesionalizarían docente que promueva la formación, selección y 

actualización de persoi.ai docente y de apoyo técnico-pedagógico.

Modernizar la infraestructura . al equipamiento del Instituto.

Garantizar que ms planes y u cgramas de estudio sean pertinentes y que contribuyan a que ¡os 
es'ualantes pue irn  avanzar exitosamente en su trayectoria educativa, al tiempo que desarrollen 

aprendizajes signifícate es y competencias que le sirvan a lo largo de la vida.

Promover ¡a n. v  oo1 ti non o ¡as nuevas tecnologías de la información y comunicación en el
or ícese sie ense .anca preml. mje.

Dn-rcriu ' er aDú" .Jone --sconr mejo-ar ¡a eficiencia terminal en cada nivel educativo y aumentar
a-: msa; de trac c í o r  ■ o ~ ’~e u :  :ive> >, otro.
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METAS

Que el 15% de Egresados este Laborando en el Sector Productivo.

Lograr:

45% en la Eficiencia Terminal.

28% Carreras Acreditadas por su calidad.

30% de la matricula estudiantil cuente con una beca de aooyo para continuar sus estudios de 
Educación Superior.

100% de la planta Docente en Cursos de Formación.

100% de la planta Docente del Instituto cuenten con Cursos ce Actualización Profesional.

55% de la planta Docente cuente con Posgrado.

25% de ios Docentes se encuentren participando en Proyecto^ de Investigación.

3% de la matrícula estudiantil se encuentre participando en Proyectos de Investigación.

75% de la matrícula estudiantil se encuentre en Tutorías.

20% de la matrícula estudiantil cuenten con una Orientación Vocacionai.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario Nombre del programa presupuestario

Presupuesto
inicial

autorizado 2015

E008 Atención a la Demanda Social Educativa
55,755,174.00

Total Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 55,755,174.00
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INSTITUTO DE EDUCACION PARA ADULTOS DE TABASCO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Brindar educación ae caidac oara la vida v e! trabajo a ¡a población en rezago educativo para eí 
desarrollo de Tabasco.

OBJETIVOS

- Prestar ios servicios de educar, ón oasics para adultos de el Estado de Tabasco, ¡a cual comprende 
la alfabetización ia educación Dimana y la secundaria, así como la formación para el trabajo, con 
los contenidos particulares oar¿ atender las necesidades educativas específicas de este sector de 
la población, apoyando e er ia i olidaidac social.

- Instrumentar la .'.amoaña Mam mal ae Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo.

-Fortalecer el proceso educativo a fin de elevar :a calidad de la enseñanza para aduitos.

-Desarrollar estrategias y mater ales para brindar servicios educativos pertinentes y diversificados, 
garantizando la continuidad educativa.

-Desarrollar y mejorar el Modelo Educativo para la Vida y el Trabajo (MEVyT) en todas sus 
vertientes, respondiendo a ias expectativas de desarrollo de los adultos.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCION INSTITUCIONAL

Mantener los Programas Espedidles de Atención a la Población Dispersa y menos Favorecida para 
abatir el Rezago Educativo. Atender con Alfabetización, Educación Básica, y Media Superior a la 
Población Mayor de 15 años, que disminuya el Rezago Educativo en la entidad.

1.1 Ampliar la cobertuia de atención a ía población analfabeta, así como aquellos en rezago 
educativo.

1.2 Mantener y mejorar la prestación de servicios de alfabetización.

1.3 Realizar alianzas estratégicas para sumar esfuerzos de las Instituciones.

1.4 Integrar los asesores y hguras solidarias para atender a la población en situación de 
analfabetismo y rezago educativo.

1.5. Fortalecer y ampliar la atención educativa en lengua materna para reducir el índice de 
analfabetismo en población indígena

1.6. Promover el acompañamiento de instituciones académicas y organismos internacionales 
en la campaña para aprovechar su experiencia.
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Et Difundir la relevancia de la educación básica a la población en genera; para mejorar sus 
capacidades y bienestar.

i; 1 ; urtalece' i¿ formación de las figuras para meiorar el oe s.rr ole. , taiumd se i lU vioss 
educativos

Líneas de Acción

11.1.1 Ampliar y diversificar la oferta de formación en diferentes rno ia lid a des para la figuro
educativas.

11.1.2 impulsar la formación permanente de las figuras con base en normas lineármenos que 
sstacíezcan ei enfoque, los tiempos y ios contenidos.

11.1 3 Promover la especialización de ia formación de las figuras educativas

ii.i.4  Reconocer las competencias y saberes de los formacores y asesores a través oe ;a 
certificación de estándares.

11.2 fomentar el uso de herramientas tecnológicas que permitan el seguimiento adecuado a ia 
formación de figuras.

Lineas de Acción

II 2,1 fomenta! el registro correcto oportuno y veraz de las accionen de formación.

ii.2.z utilizar la información de registros automatizados para identificar fortalezas / 
debilidades de ios programas de formación.

¡1.2.3 Adoptar ios avances tecnológicos para mejorar la funcional1 nací del sisteni ¡ de regusto; de la 
formación.

11.2.4 Instrumentar de manera sistemática procesos de evaluación focaliza ía para detecta 
dificultades de aprendizaje y apoyar a asesores y forma dores en su pr a cric a edur utiva.

11.2.5 Impulsar la investigación educativa para apoyar la instrumentación de propuesta-. 
pedagógicas innovadoras, así como la instrumentación de estrategias paro ¡a peonanem ¡a.

11.2.6 fortalecer ias competencias y habilidades ae figuras de Plazas Comunitarias e institucionales 
para la prestación de servicios digitales.

11.2.7 Implementar funcionalidades en los Sistemas SIVE v RAF, que mejoran el seguimiento y 
control de procesos de formación.

11.3 Eficientar los procesos de acreditación y certificación de os conocimientos adauirldos y 

brindados por ei IEAT,
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T: e .j i oc Acaor

11.5.1 Revisar y mejor.,r ios procedimientos para ei registro, acreditación y certificación de tos 
senecios edúcateos.

i i.5.1. Dar seguimiento ai cesemoeñe de ios procesos' de inscripción, acreditación y 
certificación, por medio de las verificaciones de las Unidades de Calidad.

¡1.3 3 Implementar el módulo de consulta histórica de certificados para sistematizar ia atención de 
cases especiales y de excepc ion

¡l..sA Actualizar > adaptar a i ¡s condiciones operativas actuales e! Sistema Automatizado ae 

Exámenes en Línea (SAi !..

ii.nl> Consolidar A Ban o a; oc ¡ctivo.:. para construir los exámenes en Lengua Indígena.

11.3.0 Generar cíe manera auto nàtica, examenes aleatorios individuales, tanto en línea como en 
pape , que fortalezcan !.¡ confi a i > i i i d a c del sistema de acreditación.

11.3./ Dar seguimiento constante en el proceso educativo para poder realizar mejoras en la 
operación.

11.3.8 Fortalecer el sistema automatizado que da seguimiento a la población indígena.

111.1 Articular \ fomentar sei vicios educativos acordes a las características y necesidades de- 
diversos grupos prioritarios.

Líneas de Acción

111.1 1 Atender bajo esquemas educativos específicos a niños y jóvenes entre 10 y 14 años de edad 
que no han concluido su educación primaria.

111.1 2 Determinar una atención educativa específica para población jornalera agrícola.

II!. 1 3 Desarrollar mejoras en la práctica educativa prioritariamente en nivel inicial, tomando en
cuenta experiencias locales

l i l i . 4 Ampliar ei acceso de jovenes y adultos a las Tecnologías de la Información y Comunicación
en las Plazas Comunità! ¡as.

¡11.1.5 Asegurar la continuidad educativa de las personas que se alfabetizan para que sigan a los 
siguientes niveles, primaria y secundaria.

111.2 Otorgar maierial didáctico íecesario para la conclusión de la educación básica de ¡a población
en atención.

Líneas de Acciór
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Hi.2.1 Desarrollar sistemas adecuados de información y ;on estrategia: pertinentes para

programar, distribuir y asignar oportunamente materiales did,ícticos

ill.2 2 Promover el uso de materiales en medios impresos y digitales pertinentes a la población en 
rezago educativo.

111.2.3 Asegurar la disponibilidad de materiales educativos para a formación de figuras educativas

111.3 Ampliar la oferta educativa y espacios con opciones de tecnologías de información \ 
comunicación de interés para jóvenes y adultos.

Líneas de Acción

ill.3.1 Pilotear e impulsar el uso de nuevas tecnologías en ei proceso de alfabetización de adultos 
promoviendo paralelamente la alfabetización digital.

!l!.3'.2 Promover el uso de medios, recursos y soportes para apoyar ia formación continua de 
figuras institucionales y solidarias.

111.3.3 Actualizar la plataforma tecnológica de las Plazas Comunitarias de acuerdo a prioridades 
dentro de las acciones para la Campaña.

111.3.4 Garantizar el correcto funcionamiento de las Plazas Comunitarias.

111.3.5 Incrementar el número de Plazas Comunitarias de Servicios Integrales, en entidades con 
menor número de Plazas operando en esta modalidad.

111.3.6 Dar soporte técnico y actualizar mecanismos de configuración del Modelo Educativo para la 
Vida y el Trabajo (MEVyT), nacional y exterior.

IV.1 Actualizar y mejorar el material didáctico en su versión MEVvT hispanohablante.

Líneas de Acción

IV.1.1 Fortalecer las estrategias de recuperación de opiniones de educandos y figuras para mejorar 
la pertinencia de los materiales educativos.

IV.1.2 Impulsar la experimentación de diversas metodologías piara la enseñanza de la lectura, 
escritura y matemáticas básicas.

IV.1.3 Promover acciones que permitan recuperar resultados de ía investigación 
aportaciones de especialistas y figuras educativas para mantener vigente modelo educativo.

IV.1.4 Realizar actualizaciones del desarrollo y diseño gráfico de módulos que integran el esquema 
curricular del MEVyT.

IV.2 Promover y fortalecer las modalidades digitales del MEVyT.
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PRINCIPALES PROGRAMAS V PROYECTOS

IA001 Educación para Adultos e n Alfabetización, Primaria y Secundaría.

ÍA302 Educadopara Aduno- Apoyo Financiero para ei Desarrollo del Programa de Educación y 

Superación de los Adultos.

IA004 Impuesto sobre Nómina

IAOOS Atención a la Demanda ce Educación para Adultos.

IAO i 5 Atenc ión a ¡a Demanda c e Educación para Adultos (Aportación Estatal).

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se estima alfabetizar para -n >t>15 a 56.400 educandos de la población que rio sabe leer ni escribir, 
el 70% son mujeres y . ' ,o%  Nombres.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Difundir los programas y ser /icios educativos dirigidos a la población objetivo en localidades 
urbanas y rurales en las que .on necesarios estos servicios educativos que son competencia del 
IEAT también oe obtener el apoyo de la comunidad o de las autoridades locales así como de otros 
sectores de la sociedad civil promoviendo la instalación puntos de encuentro y plazas 

comunitarias.

Ampliar la difusión de los se".icios educativos, dando a conocer la ubicación de los espacios y los 
beneficios educativos que pue den recibir todos los que se inscriban y cumplan con los requisitos 
sobre todo dando a conocer la gratuldad de los servicios que presta el IEAT. Esto se realizara 
mediante volantes, carteles, trípticos, perifoneo, así como todos los medios de difusión que 

puedan participar gratuitamente.

METAS

La meta más relevante para este 2015 es alfabetizar a nuestros jóvenes, a nuestros adultos y en 

especial a nuestra población indígena, que es la que observa mayor rezago y ha sido la menos 
favorecida en su acceso a lo educación.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

E009 Igualdad de Oportunidades de Educación 132,934,300.00

Total Instituto de Educación para Adultos de Tabasco 132,934,300.00
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ÍNSTÍTüTO DE FORMACIÓN PARA ti. TRABAJO DL'i ÍA1ÁDD DE TABASCO

¿S i HA i ¿Oiim  P K i.A d ío f íA  i iCA

Formar recursos r,u manos calificados ; ¡ redij.ntc sorvn e o  is ra; anoic a ; tero; 3. pare integrarse . 

una actividad pr? .r c??■■■■3 , acora? a i?/ - cossoioles o: ¡ ■ r orad : o,ore tu . 1 . ¡ejore cu calidad &■ 

vid;: impulsando el rocarroílo aei csto? ?

OBJETIVOS

1 .  - ' r r , p e c c a r  i r  ¿ o n r  a d o r  y m a  c;  ¡ D ? m  c e  ,0 . 0  , . a o  c c o u m  t o s  d o  e: r  s a rr e ile

¡rC C 'D O ;'C D 'O  7 •••.' "D-J o ó  ' . V ' p P  Fa é ; •. : ;C

2 . CroVy coa .;-r, ;s 'ó res raer.? ro o o ?

3. " ¡m e o ;; :  ??: o  ■. ..o cr o  rere-' ■■ r.pr. ■; ¡, . o  , ■?_ c . ? ■ . , o : ' ri? ■ ? m cari

4. - i? o rneo  ; ?;r s-r a? Toros 30 i . ooo : o o  ,r c: y ■ o o i c o o n  .o te n ?

independencia ? ce. cernir'?.

LÍNEAS ESTRATEGICAS DE ACCIÓN INÍO íTUOGNAL

5.1,2.!.' Ampíiar i as npcitunidaue; ne acceso y p om ao ocia ¡n ios serenos ecíui ativos, con 
acciones complementarias y compensato-rics que premuto an ¡a rnuidad / ia igualdad.

Hacer llegar a los habitantes de: Estado ci? Tañasen r a o , r  a¡ o  aro- acor : es de c apartación 

que permitan tener acceso ai desarrollo de las habilidades y tor.odr .lento«- que les permito: 
acceder al mercado laboral mediante cederos de cr.r ¡ci; ación ; so? Tro.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROVE TV A

Programa. E008 Atención a i3 demande oró? toce?:; •-

Proyectos

FT015- Concurrencia de recursos escales para cumplimiento de! •: moer: > de rolabcrac ion rara el 
financlamíento y operación del Instituto de Formación para e orbai; dei ; dado ae Tabasco 
(IFOP.TAB).

FT027.- Aportación federal para la operación del Instlttrto de Forr e cien p oa o abajo (iFORTAB)

PERSPECTIVA DE GÉNERO
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■ j. L\.; > ¡j-.; r ^3 c. 3 ;'d L> .ij> : 0:.:l EStddu lÍ¿ ¡¿L/óiCO CC1 íVii' i bU; c c píOiTIOVcí í¿ ¡5 ;J d i Cl 3 d
de oportuniaade.' entre homares y mujeres mediante acciones de capacitación que permitan el 
nesairollo de hsaiiidades que avorezcan el acceso a oportunidades de empleo y mejoren la
cu 3 o r  uzonó r  i n :  m m res o to rgando herramientas que d ism inuyan sus condiciones de

cot r. -a . margir c :  , icdnn :* .  la caoacitación para e! t raba jo  y e! fo m e n to  a! au toem p ieo

dar de impulso a m cao.mitacior orientada a! desarrolle de las mujeres con énfasis en las jefas de 
tamil , con esp-. .¿¡¡cades er Confección industrial cié ropa, estilismo y bienestar personal, 

aumentos y Deb cas. a i ciencia ejecutiva artesanías con fibras textiles y artesanías con pasta, 
lin ums \ acabaon-, qm ,or i-is especialicades que ¡as mujeres prefieren aunque ninguna de las 
' y s ..¡eciaiinade ofe  ̂vea: ex luye ai sexo femenino debido a ¡o cual actualmente se están 
uon .tando irrq :■ y ir : uro t.asicos cíe eparación de instalaciones hidráulicas y sanitarias del 

-ocf a na. .i muja■

■ , m  G r  r  í e l A i  r t r s V A n  ; E x

.: i,. ¿ x s .ilciuíic ci c i n.'O í::..cos a . i c b a c , ¡ j j a, en c. ejercicio zOlm, se encuentra ¡a ampliación a

.i i.o enura de .. •• se: mem .it fornicio i para el trabajo en ios 17 municipios de la entidad, 
icdi mte el dise i.; e ni pánico i de , urs.es de capacitación en cinco Ríanteles que conforman la 

rfrs: .tro .'tima d-’i insmuio ub eados en los municipios de Centla, Cunduacán, Paraíso, Nacajuca 
, Tt.n^sique, y ia creación de oo> nuevos Planteles en los municipios de Centro y Emiliano Zapata, 
os igual manera ,e promove á la instrumentación d e  d o s  Acciones Móviles ( G a v i o t a s  y  

ola ct. i, pa. i a) y 3c ..¿>ntn s Pe Capacitación

os Corees Regul.r os u. Especialidad que impartirá el IFORTAB, estarán diseñados con base en
■ star nams ue c ampetcncia emitidos por el consejo de normalización y estandarización de 

compe tencia laborales (CONOí ER) . seián divididos en módulos de acuerdo a la OFERTA 
tDUC rtTív A auto-izada i or la Di. ección General de Centros de Formación para el Trabajo (DGCFT) 
sie ¡a secretaría os tduc.iciór, Dualica.

Ce ;g .al manera y cc no un, programa permanente de actualización y fortalecimiento de las 
ospsic¡alioades, se ofrecerán smvicios de formación para el trabaje en la modalidad de Cursos de 
Externsión (CE), a :m de Dunda' atención a egresados, personas inscritas en cursos regulares, así

orne a e upos r . numt .ríos q m dese en ampliai' sus conocimientos de acuerdo a la especialidad 
que corresponde

Eají. : i modaiida.: de ( anadt.tcion Acelerada Específica, se impartirán en el año 2015, cursos
.ntcfisivos de cor; ¡ duración enseñados para trabajadores del sector empresarial y para grupos 

-^.pacíficos de o ;as in tituciones, que requieran capacitarse o actualizarse en alguna de las 
igu:e;Teí cinco -.peciolidadev Desarrolle Humano y Organizacional; Habilidades informáticas; 

■ dduzmiór Perma ¡ente: segundad e Higiene Industrial; y RIG PASS.

m: xf fce; é el sonrio  q» Evaluador ae Reconocimiento 5 la Competencia Ocupacional (ROCO) a 

oas verso na que ,n has s adqurido de forma empírica los conocimientos y habilidades suficientes
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de alguna especialidad, y que ai aplicar y aprobar una evaijacio i integ-al de os mismos, podra 
obtener un diploma oficial de reconocimiento a dichas competencias, el cual podrá ser aplicado 
por módulo o por la especialidad completa.

Las especialidades que se impartirán con validez oficia son veinti :

1. Alimentos y Bebidas

2. Artesanías con Fibras Textiles

3. Artesanías con Pastas, Pinturas y Acabados.

4. Asistencia Ejecutiva

5. Asistencia Educativa (Puericultura)

6. Confección Industrial de Ropa

7. Diseño de Modas

8. Diseño Gráfico

9. Dibujo Industrial y Arquitectónico

10. Electricidad

11. Estilismo y Bienestar Personal

12. Informática

13. Inglés

14. Máquinas Herramienta

15. Mantenimiento de Equipos y Sistemas Computacionales

16. Refrigeración y Aire Acondicionado

17. Soldadura y Pailería

18. Tapicería

19. Operación de autotransporte

20. Instalaciones hidráulicas y de gas

Se incentivará la demanda de cursos de capacitación por parte de ¡s población mas vulnerable de 
la entidad, mediante el otorgamiento de Becas, consistente en exención de pago, principalmente
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dingiao a meares salteras, jóvenes, adultos de la tercera edad, desempleados y población que 

ha Dita en las zonas marginad ts de nuestro estado.

Se bu:,ca'á fie\ ar a rabo acoones de divulgación de la oferta educativa del Instituto, mediante la 
celebración ar acuerdos y co “¡venios con otras instituciones de ¡os sectores educativo, empresarial 
y social de la entidad, reamando eventos de promoción tales como perifoneo, instalación de 
moduios de información, ooletines informativos, participación en ferias y redes sociales, 
entrevistas en medios y otras actividades de acercamiento con el sector productivo, a fin de 
apoyar de manera impórtame en la formación de mano de obra calificada, que responda a las 
necesidades feaies oe ios sectores productivos, así como a la gestación de nuevos 
emprendeoo’ os

METAS

En el ejercía; 201'-, se amp! ara la cobertura de los servicios de formación para el trabajo en los
17 municipio: de la -ntidac., mediante el diseño e impartición de cursos de capacitación en cinco 
Planteles que ^oníorman U infraestructura del Instituto, ubicados en ios municipios de Centla, 
Cunduacán, Paraíso, Macajuc,. y Tenosique, y la creación de dos nuevos Planteles en los municipios 
de Centro y f rmliano Zapata De igual manera se promoverá la instrumentación de dos Acciones 
Móviles (Gaviotas en el muñe ¡pió de Centro y en Macuspana) y 34 Centros de Capacitación.

Los Cursos Regulares de Especialidad que impartirá el IFORTAES, estarán diseñados con base en 
estándares de competencia emitidos por el consejo de normalización y estandarización de 
competencia laborales (CONOCER) y serán divididos en módulos de acuerdo a la OFERTA 
EDUCATIVA autorizada por ¡a Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo (DGCFT) 
de la Secretaria de Educación Pública.

De igual manera, y como un programa permanente de actualización y fortalecimiento de las 
especialidades, se olrecerán servicios de formación para el trabajo en la modalidad de Cursos de 
Extensión (CE), a fin de brindar atención a egresados, personas inscritas en cursos regulares, así 

como a grupos comunitarios que deseen ampliar sus conocimientos de acuerdo a la especialidad
que corresponde.

Bajo la modalidad de Capacitación Acelerada Específica, se impartirán en el año 2015, cursos 
intensivos de corta duración diseñados para trabajadores del sector empresarial y para grupos 
específicos d.. otra: instituciones que requieran capacitarse o actualizarse en alguna de las 
siguientes cinco especialidaaes: Desarrollo Humano y Organizacional; Habilidades informáticas; 
Educación Permanente; Seguridad e Higiene industrial; y RIG PASS.

Se ofrecerá ej servicia de Evaluación de Reconocimiento a la Competencia Ocupacional (ROCO) a 
seda persona que ya naya adquirido de forma empírica los conocimientos y habilidades suficientes 
de alguna especialidad, y que al aplicar y aprobar una evaluación integral de los mismos, podrá 
obtener un diploma oficia de reconocimiento a dichas competencias, el cual podrá ser aplicado 
oor modulo o por lo ; speciaadad completa.
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Las especialidades que se impartirán con validez oficia son veinte

1. Alimentos v BebnJes

2. Artesanías con Fibras Textiles

3. Artesanías con Pastas, Pinturas y Acabados.

4. Asistencia Ejecutiva

5. Asistencia Educativa (Puericultura)

6. Confección Industrie ! de Roñe

7. Diseño cíe Modas

8. Diseño Gráfico

9. Dibujo Industria! y Arquitectónico

10. Electricidad

11. Estilismo y Bienestar Personal

12. Informática

13. Inglés

14. Máquinas Herramienta

15. Mantenimiento de Equipos y Sistemas Computador-ales

16. Refrigeración y Aire Acondicionado

17. Soldadura y Pailería

18. Tapicería

19 Cineración de autotransporte

20. Instalaciones hidráulicas y de gas
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TABLa DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
;,OR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre de! programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

E00S Atencior ? t Demanda Social Educativa 61,473,156.00

Tota! Instituto Je f armación para el Trabajo del Estado de Tabascc 51,473,156.00

111S í ¡T in  u  r*f. L DEPOF4-R h i  t a r a s c o

FSTRfl i EGLA PROCURA vÁ T!r -

U r e r N r  o  c n : - n a  •  . i - ,  - ■  r í e n :  ' c  : y i t - n o  . ; c c  . . . s o s  q u e  c o n t r i b u y a n  a '  d e s a r r o l l o  i n t e g r a !  

c í e  nuestra s o  ■ • d a n  . e c - v . . t  í a  o :  r - y v  i 1 - - u ; t ! c r r i  d e  ! ■_, <;  d e p o r t i s t a s  tabasqueños e n  l o s  e v e n t o s  

Remondes, N o  ú n a l o  n  ! t  r  v i c i o n t i c i

OBJETIVOS

1 Ampliar la obertura en la atención y promoción de actividades de cultura física para 
incrementar la partici ración de la sociedad, mejorar la convivencia, el uso del tiempo libre y ios
í n d i c e s  d e  b i e n - ' - . , í a r  d -  L i g e r . t ? .

2. I n c r e m e n t a r  ¡a c a i i c a c i  oe* Sistema E s t a t a l  d e l  D e p o r t e  p a r a  m e j o r a r  los niveles de desempeño 
d e  ios a t l e t a s  e  competencias nacionales e internacionales.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Cultura r i s i c a

1 . 2  Disponer e s o  dos seguros y  de c a l i d a d  d e s t i n a d o s  a l a  p r á c t i c a  de l a  cultura f í s i c a  y 
r e - c m a m / a  para mejorar ¡ o s  rúenles de bienestar de la p o b l a c i ó n .

1 . 2  1 .  Establecer p r o g  a m a s  d e  c o l a b o r a c i ó n  interinstitucional p a r a  garantizar espacios seguros
rjnr:'lc ■ íprvh I p ■- i m m p 1 ■ ■ ̂  •? : -r '-vj1 '. •' ■' ■ j r •> - I <■> p m r.- >• • !' te. y yo n *• ¡ ■,/rt ̂  3 j " C] > H g Ú H H £SgC

1 . 2 . 2 .  ir-.tensific r  a e  m,a ñ e r a  1 e r r r t a a e n t c  l a s  c a m p a ñ a s  d e  difusión de los programas de cultura
f í s i c o  y  i o s  e s p a  o c  d e  t i n a o j ^  o a r , . ;  r - , , o .

1.2 3. M-ejorar m- es: acios ¡r st ira  ios e 13 práctica de lo cultura física para que la población 
cuente cor. áre ,u aot cuacas oara ofrecer distintas alternativas del uso del tiempo libre y la

recreación.
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1.2.4. Ampliar la infraestructura destinada a la práctica de actividades de cultura física para 
incrementar la cobertura en atención a la demanda social.

1.2.5. Establecer convenios de colaboración con la Secretara de Educación y tocio ° seco- 
educativo para el aprovechamiento integral de la infraestructura deportiva escolar.

1.2.6. Lograr acuerdos con los sectores social y privado para realizar espectáculos y eventos 
deportivos y de cultura física permanentes en todo el estado.

Deporte

2.1. Disponer de un programa de estímulos de vanguardia para los integrantes del Sistema Esta-a-1 
del Deporte a fin de elevar su competitividad.

2.1.1 Aumentar los estímulos económicos y académicos a deportistas de alto rendimiento 
paralímpicos y entrenadores para incrementar sus niveles í le competitividad dentro de sos 

disciplinas.

2.1.2 Firmar convenios con organismos nacionales e internacionales, así como con instituciones 
académicas para la actualización permanente de entrenadores y cue-pos técnicos del Sistema 
Estatal del Deporte.

2.1.3 Establecer en coordinación con el sistema educativo estatal, programas de identificación y 
estímulos a personas con talento deportivo desde edad temprana para su permanencia y 
desarrollo de la práctica deportiva.

2.1.4 Mejorar el sistema de medicina deportiva mediante programas de seguimiento y prevención 
de riesgos a los deportistas de nivel competitivo para elevar su rendimiento y asegurar su 
continuidad.

2.1.5 Ampliar los apoyos a las asociaciones, ligas deportivas esta*ales, paralímpicas y profesionales 
para elevar sus niveles de competencia a nivel estatal, regional y nacional.

2.1.6 Incrementar los apoyos para fomentar y promover los juegos autóctonos entre la población 
tabasqueña para preservar las tradiciones locales.

2.2. Establecer una red de infraestructura deportiva estatal con las especificaciones de calidad 
requeridas para que los deportistas desarrollen sus capacidades y eleven sus niveles de 
competitividad.

2.2.1 Crear el Centro de Alto Rendimiento para garantizar la atención integral de los atletas más 
destacados de Tabasco.

2.2.2 Mejorar la infraestructura deportiva en el estado para el desarrollo de los deportistas y la 
población.
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2.2.3 Establecer .orive-nos sor el sector público, social y privado para ampliar y mejorar ¡a 
cobertura de la infraestructura ceportiva.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

1. Rehabilitación v Mantenimiento De Las Instalaciones de La Cd. Deportiva de Villahermosa

Descripción: Consiste en la realización de trabajos de rehabilitación en la Ciudad Deportiva de 
Villahermosa, as romo ■?: mantenimiento continuo de los espacios deportivos con ios que cuenta.

Las area que requierer rehabil tación especial por su mayor demanda son: campos de fútbol y 
ruto o rápido, beisooi infantil \ amateur, canchas de basquetbol, voleibol de salón y de piaya, 
trotapista, ciclo pista cíe! velódromo, parque infantil, estadio olímpico, palacio de los deportes, 
canchas de frontón y tenis, .ilbexa publica y olímpica, explanada del INDETAB, accesos vehiculares 
y peatonales, as> - orno ia remocelacior, de¡ gimnasio de box.

Justificación, La ciudad Deport va tiene 53 años en servicio continuo; su deterioro es debido al 
insuficiente mantenimiento p eventivo y correctivo durante este tiempo, por lo que es 
fundamental ejecutar estos trapajos ya que es la más importante y concurrida de la capital del 
estado, y en ella se desarrollan actividades de cultura física y deporte de las diferentes disciplinas, 
así como eventos regionales y nacionales.

Beneficiarios. Este proyecto bereficiará a un total de 120 mil usuarios por año.

Meta. Se contempla mantener en óptimas condiciones el 100% de las instalaciones deportivas, 
estimando en 500 mil personas e! número de beneficiarios.

Uniaad responsable. Dirección de Infraestructura Deportiva.

2. Rehabilitación y Mantenimiento De La Unidad Deportiva Olimpia XXI

Descripción: Los trabajos consisten en rehabilitar y mantener en buen estado las instalaciones 
deportivas, específicamente: la subestación, la red eléctrica y luminarias, la construcción de la 
barda perimetral, la rehabilitación de la malla ciclón y la superficie de las canchas de fútbol rápido, 
basquetbol, voleibol de sala, fútbol de salón, patinódromo, tenis y frontón.

Justificación. La unidad deportiva Olimpia XXI, la cual brinda a la población en general, espacios 
para el desarrolle depc-tive y e sane esparcimiento que fomenta la convivencia familiar y la salud 
física de los individuos, tiene más de 10 años en operación; por esta razón es indispensable darle 
un mantenimiento preventivo v correctivo de manera continua, lo que permitirá ampliar su vida 
útil.

Aoicionalmente es de mencionar que esta unidad reúne las condiciones para desarrollar eventos 
estatales, regionales y nacionales, por lo que es importante mantenerle en buenas condiciones.

Beneficiarios. Este proyecto beneficiará anualmente a un total de oO mil usuarios.



202 PERIODICO OFICIAL 4 DE ABRIL DE 2015

Meta. Se contempla tener a la unidad deportiva Olimpia XXi renovada el 100%, estimando en ibí 

mil personas el número de beneficiarios.

Unidad responsable. Dirección de infraestructura DepoTva.

3. Rehabilitación y mantenimiento de la unidad deportiva Primero de Mayo

Descripción: Se realizarán trabajos de rehabilitación \ mamenirnierto permanente en la unicad 
deportiva Primero de Mayo, en los espacios deportivos e infraestructura complementaria com
son: campo de fútbol y de béisbol, canchas de básquetbol y \ oieibol, ureas de los juegos infantiles 
trotapista, así como la remodelación de la barda perimetral \ bs accesos peatonales, justificador. 
Los trabajos de rehabilitación y mantenimiento son necesar-os en ésta unidad deportiva, ya cu? 
las condiciones hidrometeorológicas afectan de manera periódica las áreas deportivas s 
recreativas, lo que inhabilitan el uso norma! de los espacios d sponibles.

Beneficiarios. Este proyecto beneficiará a un total de 50 m-¡ usuarios por uño, habitantes de la 
zona aledaña y a los cuerpos policiales que utilizan las instalaciones para su entrenamiento físico

Meta. Se contempla mantener en óptimas condiciones -■ funcionando en su totalidad tas 
instalaciones deportivas, estimándose en 300 mil personas el íumero de beneficiarios.

Unidad responsable. Dirección de Infraestructura Deportiva.

4. Rehabilitación, Mantenimiento y Equipamiento del Gimnasia de la Choca.

Descripción: Los trabajos consisten en la rehabilitación y mantenimiento de la t e c h u m b r e ,  

instalación eléctrica, extractores, módulos de sanitarios y vest dores, cancha de usos múltiples, así 
como el equipamiento deportivo para las áreas de básquetbol, gimnasia y voleiboi.

Justificación. Los trabajos de rehabilitación, mantenimiento y equipamiento son necesarios, ya que 
este inmueble es el único en el estado con instalaciones y equipamiento especializado para la 
gimnasia y cancha de usos múltiples para básauetboí y voleibo . ¡o que nos permite una alternativa 
para ios atletas y talentos deportivos que representarán al estado en las competencias estatales, 
regionales y nacionales.

Beneficiarios. Este proyecto beneficiará a un total de 70 mil deportistas por año.

Meta, Se proyecta rehabilitar al 100% dichas instalaciones cc n ¡o cual se beneficiará a 420 mi 
atletas. Unidad responsable. Dirección de Infraestructura Depo-Pva

5. Modernización y Mantenimiento de la Unidad Deportiva El Toreo

Descripción: Los trabajos consisten en ia rehabilitación y rnan-enímiento preventivo y correctivo 
de ia cancha de fútbol rápido, campos de béisbol y fútool, as: como ¡a colocación de la ma la 
perimetral de dicha unidad, ya que siendo oe reciente co.nstru .ción no se le m proporcionado el 
mantenimiento oportuno.
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•ustrficacion. Es necesaria ¡leva a cabo estos trabajos, debioo a que en esta unidad se pras:tirar 
deportes como el softbol, fútool y fútbol rápido, además de que es muy concurrida por los 
habitantes de la zona.

Beneficiarios. Coi este oroyecic se pretende atender a 20 mil usuarios por año de las zonas 

aledañas.

Meta Se contenióla mantener en óptimas condiciones las Instalaciones deportivas, estimándose 
en 120 mil persoras el numero de beneficiarios.

Jnidad responsable. Dirección de Infraestructura Deportiva.

G. Rehabilitación y mantenimierit i de la unidad deportiva José Leyva de la Fuente

Descripción: Se llevarán a cabo t 'abajos de rehabilitación en la unidad deportiva José Leyva de i?
Fuente, así como -d manienimic nto continuo a los espacios deportivos con los que cuenta.

os trabajos cons sien e< la rehabilitación de la malla ciclón del campo de béisbol, la red eléctrica 
e Iluminación, la construcción d e  barcia perimetral y de los accesos peatonales, la rehabilitación 
del campo de fútbol, de las candías de basquetbol y las gradas, así como los juegos infantiles y el 
mobiliario urbano.

Justificación. Una gran cantidad de personas que habitan en la zona acuden para realizar sus 
actividades físicas y deportivas en beneficio de su salud, por lo que se considera importante 
realizar estos trabajos, debido a que esta unidad ha sido afectada por el vandalismo y la falta de
‘TI 3 P tQ H irn !0 PtO  6 ’"' 'o s  ^ }S.

Beneficiarios. Las instalaciones de la unidad deportiva benefician a 30 mil usuarios por año, de ¡as 
zonas aledañas.

Meta. Se contempla mantener en óptimas condiciones y funcionando el 100% las instalaciones 
deportivas; siendo 180 mil personas el número estimado de beneficiarios.

Jnidad responsable. Dirección de Infraestructura Deportiva.

7. Rehabilitación y mantonirrhent i del estadio de béisbol Centenario 27 de Febrero.

Descripción: Los trabajos de modernización y mantenimiento del estadio de béisbol Centenario 27 
de : ebrero consisten eo la reparación estructural de la barda metálica perimetral Interior, la 
,uperhc¡e de rodamienJo y e alumbrado del estacionamiento, así como de las estructuras, 
cubiertas e instalaciones eléctricas, hidrosanltarias y pluviales, la red de protección en la zona 
oreferencial, la colocación de butacas en gradas, sustitución de la pantalla y tablero electrónico del 
ustadm.
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Justificación. Es importante realiza-' el proyecto er razcr. oe i,< concderabíe afluencia os 
aficionados durante la temporada ae béisbol, por lo que ^presentará un gran impacto en i a 
población tabasqueña.

Beneficiarios. Con este proyecto se beneficiarán a un estimado ae 10C mil aficionados por añc

Metas. Se contempla mantener en óptimas condiciones el estadio estimándose en 600 rni 
personas el número de beneficiarios. Unidad responsable. Dirección de Infraestructura Deportiva.

8. Construcción del Centro de Alto Rendimiento.

Descripción: El Centro de Alto Rendimiento contara con espacios multifuncionales y equipamiento 
de tecnología de última generación en las especialidades de artes marciales, box, levantamiento 
de pesas, campo de tiro con arco, canchas de basquetbol y "deibol techarías, así como con una 
villa para los deportistas seleccionados para competencias estatales, regionales y nacionales, que 
brindará servicios de alimentación, hospedaje y académico-, ademas de las área de medicina 
deportiva para una atención integra! de los atletas.

Justificación. Es importante considerar que este proyecto tiene la finalidad de elevar el nivel oe 
desarrollo deportivo de los atletas con talentos deportivos y oe alto rendimiento, ya que 
actualmente no cuentan con un espacio adecuado para su entrenamiento, lo que contribuirá a 
colocarnos en mejores posiciones nacionales.

Beneficiarios. Con este proyecto se atenderá a los atletas de alto rendimiento y talentos 
deportivos de todo el estado, en las diferentes disciplinas, que participan en eventos nacionales 9 
internacionales.

Meta. Se proyecta la construcción dei 100% de las instalaciones del centro. Temporalidad. 4 
etapas anuales hasta el 2018.

Unidad responsable. Dirección de Infraestructura Deportiva.

PROGRAMAS DE FOMENTO A LA CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

1. Becas, estímulos y reconocimiento a deportistas.

Descripción: Este programa consiste en otorgar el mayor numero de becas (económicas y/c 
académicas), estímulos y reconocimiento a deportistas de reserva estatal, talento deporfvo, abe 
rendimiento, así como a entrenadores de las diversas disciplinas deportivas.

Justificación. Se beneficiarán a los atletas que hayan ocupado los 5 primeros lugares de cada 
disciplina, en ia Olimpiada Nacional de cada año, así como a los prospectos destacados en eventos 
oficiales. Este estímulo tiene como la finalidad contribuir a su Jesarrollo físico, técnico, táctico y 
psicológico para un mejor rendimiento competitivo.

Beneficiarios. 150 atletas y entrenadores por año.
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Metas. Se ha programado aparar a 900 deportistas y entrenadores aproximadamente. Unidad 

resoonsable. Dirección riel Centio de Alto Rendimiento.

7. Apoye al depone por u'-ar d-. Abasto

Desc'ipcion: Se apoyara en ios 7 7 municip.os a ¡as ligas deportivas y clubes en sus competencias y 
eventos masivo:., con asesoría metodológica, materia; deportivo, equipo técnico, uniformes, 
transporte, alimentación, hospedaje e implementos iudicos.

Justificación. Este programo; se ha caracterizado por impulsar diversas actividades deportivas y 
f ec''cativas en < i -  conlunioaues, incorporando el mayor numero posible de personas a esta 
práctica, contrib ivende 5 meiorar se salud e integración social. Beneficiarios. 145 mil deportistas y 
DÚblico en genei a oor :;ño.

Meta;,. Beneficia- a 877 mi! pemonas.

Unidad Responsable. Di.-ecc-or ie Calidad oara el Deporte.

3. Capacitación en Materia Deoortiva.

Descripción: Se realizaián diolc-mados, talleres, capacitaciones y certificación a los Instructores, 
entrenadores, árbitros y jueces deportivos, tanto en la capital como en los municipios.

justificación. Es prioridad impulsar los trabajos del Sistema de Capacitación y Certificación de 
Entrenadores Deportivos (SICCED) para contar con personal calificado y profesional, lo que se 
reflejará en un mejor rendimiento de ¡os atletas que participan, tanto en competiciones nacionales 
e internaclonale-.

Beneficiarlos. Con este programa se apoyará un total de 100 entrenadores por año. Metas. 600 
instructores entienadores, arbitros y jueces deportivos.

Unidad Responsable. Dirección del Centro de Alto Rendimiento.

4. Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporte.

Descripción: Este programa contempla la integración de un equipo muitidisciplinario de 
especialistas: médico deportivo psicólogo, nutriólogo, fisiatra y un metodólogo para dar atención 
persona! y especializada en materia de salud deportiva a ios atletas de talentos y alto rendimiento; 
también se contempla la adquisición de equipo médico, rehabilitación física, medicamentos y 
material de curación de primeros auxilios.

Justificación. Se requiere de un equipo muitidisciplinario que brinde atención médica a los 
deportistas destacados para p-evenir las lesiones y brindarles atención oportuna, tanto física 
como emocional, durante ios periodos de entrenamiento y competencia para alcanzar la 
excelencia depo.-tiva.
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Beneficiarios. 200 prospectos, talentos deportivos y aita conoetenca de manera anual. Metas. 
Atender a 1 mil 200 prospectos, talentos deportivos y ae alt; competencia Unidad Responsable. 
Dirección de! Centro de Alto Rendimiento.

C Olimpíada y Pa,'olimpiada Nacional.

Descripción: Consiste en detectar er, ias diferentes fases del p-oceso competitivo a los prospectos, 
tai entos deportivos, alto rendimiento, y atletas de deporte adaptado, apoyándolos con material 
deportivo especializado, transportación, hospedaje y alimertación para sos concentraciones o 
competencias, proporcionándoles además uniformes y apoyo; económicos en la etapa regional y 
nacional, así como seguimiento y control de su documentación.

justificación. Uno ele Sos eventos más importantes en materia deportiva es sin duda la Olimpiada 
Nacional que se desarrolla año con año: es el principal proyecto cíe detección de atletas e i 
México, que permite identificar a ios más selectos riel país en materia deportiva, considerándolo. 
Incluso como reserva nacional.

Tobasco participa en 26 disciplinas con 1 mil 800 atletas, los cuales transitan por un proceso de 
selección que implica participar en ias etapas: municipal, estatal, regional y nacional.

Beneficiarios. 1 mil 200 prospectos, talentos deportivos y alta competencia de manera anual 
Metas. 7 mil 200 prospectos, talentos deportivos y de alta competencia

Unidad Responsable. Dirección del Centro de Alto Rendimiento

b. Centros deportivos escolares y municipales.

Descripción: Consiste en la instalación de los centros deportivos escolares y municipales en el 
estado, en los planteles educativos de los diferentes niveles e instalaciones deportivas 
municipales, que se encuentren en condiciones para la práctica de la actividad física y deportiva, 
proporcionándoles los recursos económicos, materiales > humanos necesarios para el 
funcionamiento de las mismas.

Justificación. La instalación de los centros deportivos en cada municipio es una alternativa para 
que los niños, jóvenes y la población en general practiquen a disciplina de su agrado bajo ¡a 
conducción de personal capacitado, favoreciendo con elle la igualdad de oportunidades entre los 
diferentes sectores sociales, los cuales deber ser vistos como jo agente de t.ansfor,nauó¡, qué 

exalta los valores y principios universales como la disciplina y la constancia, base del éxito de una 
población que posibilita mediante la práctica de la actividad física y el deporte la integración 
familiar.

Beneficiarios. Un total de 15 mil usuarios anualmente.

Metas. Apoyar a 90 mil usuarios.
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Unidad Responsable. D rece ion de Candad para eí Deporte.

7. -tensión a :a •. mor: .ieoerntuos.

Des; r¡peión: Este programa rea izará ias visitas de seguimiento técnico-metodoiógico de ios atietas 
seiec donados rutante ei pi o tese de entrenamiento que llevan a cabo en sus áreas y Íes 
proporcionará lo indumentaria y equipo deportivo, suplementos alimenticios, apoyo psicológico y 
económicos pam su -.veparncion rumbo a competencias preparatorias para la obtención de 
buenos resultados.

Justificación. E ne programa jpoya el desarrollo integral deportivo de los atletas para ser 
competitivos a. ¡o ios u iv iu a  ios para posicíonar a! estado en un mejor lugar en ia Olimpiada

N k lona!.

Ber.s’fic.arios. 5 JO talentos dep active s de manera anual. Metas. Atender a 3 mi! deportistas.

Unidad Responsable. Dirección del Centro de Alto Rendimiento.

8 Apoyo ai béisbol profesión ti

Descripción: Proporcionar esp; rcimiento a la población tabasqueña, para hacer realidad el disfrute 
de su tiempo llore, asi corno d ctectar y desarrollar talentos deportivos tabasqueños con potencial 
al profesionalismo en la liga mexicana de béisbol. Justificación: Consolidar la permanencia del 
equipo en la Liga Mexicana de Béisbol, ya que la participación del Club de Béisbol Olmecas de 
i añasco (Espec idcuio: Depcr t vos ue Tabasco, S.A. de C.V.), data de 23 de los 38 años que este 
deporte tiene de haber llegado por primera vez a la entidad en el año de 1975 a la Liga Mexicana 
de Béisbol, y ha permitido que la gran afición tabasqueña disfrute de este deporte. Adicional a 
esto, el Club Oimecas de Tabasco se ha convertido en un motor de esparcimiento para la sociedad 
tabasqueña, ya que entende nos que el deporte dirigido a la población en su conjunto, sin 
discriminación de edad, se>o, condición física, social, cultural o étnica, permite generar 
condiciones de inclusión y des arrollo. Además de que también pretende detectar y desarrolla a ios 
beisbolistas tabasqueños aun :uent3n con las aptitudes para ¡ncursionar en el béisbol profesional 
a través de ias diversas ligas de desarrollo, la academia de formación de jugadores (Ubicada en El 
Carmen, Nuevo León), y la supervisión del cuerpo técnico del Club Olmecas.

Beneficiarios: SoS, 00u personas.

Metas: Aumentar la detección y el desarrollo de jugadores de! Club Olmecas de Tabasco nacidos 
en ia entidad y superar la ciña del 7% de tabasqueños en la lista de reserva.

Temporalidad: Anua!.

Oradas responsable. Siub i :■ Béisbol Olmecas de Tabasco (Espectáculos Deportivos de Tabasco,
S.A de CAS)
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9. Liga Tabasqueña de Béisbol.

Descripción: Este proyecto reforzará las actividades planead;s oara fomentar e! béisbo entre a 
ciudadanía tabasqueña, y coadyuvará la creación de instalaciones dignas para la practica del 
béisbol y para el mejor desarrollo de este deporte en Tabasco.

Justificación. Con este proyecto se afianzarán las actividades planeada; para el fomento del 
béisbol entre la ciudadanía tabasqueña. Esta Liga involucra a cercu de 120 mil personas en las 
plazas donde juegan, considerando a todas las cabeceras municipales, villas rancherías v poblados 
cercanos, cuyos habitantes día a día asisten en mayor sume c a presenciar los partidos, lo que 
conlleva a una importante derrama económica para los municioios, así como a crear fuentes el? 
empleo temporales.

Se desplegarán visitas a los municipios, para que éstos a su vez formen ,es equipos con los que van 
a participar. También se realizarán reuniones semanales para c oordina- toda operatividad que lo, 
eventos requieren, con el propósito de fortalecer la práctica de este deporte’ en la entidad y para 
que se impulse el desarrollo físico, intelectual y moral de los diferentes .ectores de la sociedad.

Beneficiarios: 720,000 personas al 2018 (120,000 personas al E-ño) Me? as: Alcanzar 14 municipio; 
para el 2018.

Unidad responsable: Liga Tabasqueña de Béisbol.

,10. Apoyo a eventos deportivos.

La falta de personal calificado y profesional en la enseñanza \ practica del deporte ha sido una 
problemática que tienen la mayoría de las entidades federativas Tabasco no es la excepción, por 
ello, dentro de este rubro se busca contribuir a incrementar el proceso de preparación deportiva 
de los Atletas Seleccionados y incrementar las visitas de cheqjeo. técnicas metodológicas a los 
deportes clasificados a las Olimpiadas Regionales y Nacionales, en sus diferentes disciplinas, así 
como fomenta el deporte en la población en general ya que esm- proyecto subsiste por medio de 
los ingresos propios, derivados de la recaudación de los servicios que presta el Palacio de los 
Deportes, Alberca Olímpica y la Alberca Pública por tal motive se requiere incrementarlos y en 
muchas ocasiones no es imposible lograr cumplir con el objetivo establecido ya que al no contar 
con las instalaciones en óptimas condiciones nos vemos obligado., z : errar ¡as albercas le que 
repercute en el ingreso que se recauda de estas.

Para lograr lo antes expuesto se requiere la contratación de prcfusiónales expertos en la materia 
io cual se ha estado realizando durante este año sin embargo :e seguirán haciendo los cambios 
que sean necesarios para dar ia mejor atención y entrenamientc ,¡ los Alletas que participaran en 
la próximas Olimpiadas esto con el fin alcanzar resultados oositizns que se reflejarán en la mayor 
cantidad de medallas en las diferentes etapas de la Olimpiada Nacional.
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Por esta razón ¡es recursos presupuéstales asignados a este proyecto son destinados para ia 
adquisición de productos qumicos para albercas y pago de Honorarios a los entrenadores de 

Nacionalidad Mexicana v Extra íjeros

11. insumes para ;a operación de las albercas de la Cd. Deportiva.

En este proyecto se nos otorga recurso para la compra de productos químicos para ia 
potabílización ¡el agua de ¡a: Alboreas Publica y Olímpica la cual basta el momento ha sido 
Insuficiente pam oar e! adecuado tratamiento que requiere ya que estos insumos son costosos y 
aunque nos apocamos con rec irsos propios en su mayoría de los casos ha sido únicamente para el 
pago oe ¡os b .inoranos oe ¡os entrenadores, por tal motivo para el ejercicio fiscal próximo 
rs-auenmos un n;remonto en este proyecto para así poder subsanar el gastos que implica tenerlas 
e - ocien estar:: as¡ roism: toliritamos el apoyo a la partida Mantenimiento preventivo de 
inm uebles ya cae se r..Quien jarle ñor ¡o menos dos veces al año el mantenimiento general a las 
Dornoa-' filtros :c. De las albo-cas yo. que sí no se le otorga oportunamente, estas se van dañando 
ocasionártelo qii- dejen de fon donar adecuadamente como ocurrió durante Julio y Agosto de este 
año. debido a e lo  se solicita r na readecuación al recurso que se nos otorgue con respecto al que 
se tuvo en este ejercido fisca ya que oe aquí subsiste en su gran mayoría las albercas de la Cd 
Deportiva las cuales son utiliza dos por un gran número de usuarios.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Los programas de trabajo er la Institución, establecen y unifican los criterios para la planeación, 
aohcación y evaluación de Ioí proyectos desde una perspectiva de equidad de género, es decir, la 
igualdad entre mujeres y homares, con esto, se pretende que las áreas del INDETAB cuenten con 
elementos viables para realiza: las acciones enfocadas a la equidad de género.

De igual forma permitirá cíete: minar ios mecanismos y procedimientos de operación y evaluación 
de sus proyectos y actividades, haciendo un eficaz aprovechamiento de los recursos económicos, 
materiales y humanos con que cuenta.

Finalmente, el compromiso es realizar las gestiones ante los diversos miembros del Sistema 
Nacional de Cultura física y deporte (SíNADE), que consientes de la responsabilidad que esto 
significa, faciliten las estrategias para que los programas sociales de cultura física y deporte 
¡mpacten en la población femenina mexicana, en el cual contamos con principales objetivos para 

• seguir llevándolo a cario.

1 Promover una administración pública de la cultura física y el deporte con perspectiva de género
en sus planes, programas, provectos y mecanismos de trabajo. 2

2 Favorecer la participación equitativa de mujeres y hombres en los proyectos de cultura física y
deporte.
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3. Impulsar el acceso y la participación en igua'daci es rondín me: \ m oro: -: daoss en locos ios 
ámbitos del ejercicio del poder y de toma de decisión.:“:;.

¡TI GO T.i C i i¿ i 3 UF  c;¡'  t ¡ T. ;zl ¡ i l* , J ó . . .

hombres y el 33% son mujeres y beneímiarr.os ' n mates:; i o;: ¡ a. a 
personas de ias cuaies e! 50% sor: hcmbrm. L !JE : r ■■ 
capacidades diferentes. Er referente a ira : es; mam a ; ■ %ss ; 
general se han beneficiado gracias - m ; ■. ■ ■
instalaciones deportivas que están a o-.: ge va; i r  stira a,: i- s ■ m 
son mujeres y 10% son personas cor: c,.s aafradc _ di:: : ;

ACCIONES MÁS RELEVANTES

1. - Contar con información confiable, ar.oaa: y .a .a a 
municipal, estatal y federal, para coi ;oc : s: a . . v ;r  ¡:a o . >r

2. “ Definir con certeza ¡as necesiciade- o  .aaa ¡aci: sm. a r a  .- ■ oraraaó fie %s
instalaciones deportivas; incluyendo la- ; aro a a

3. " Recuperar espacios existentes y oro uar ojee.. n.a . a... . jaurc ¡ ..ti . a . que
requieren los programas deportivos

4. - Promover que todas las acciones ala ira. miembm; mó Si:-.! ana ha lona: .¡e Cijlt.cs física ¡ 

Deporte se fundamenten en la planearaón de largo plazo.

METAS

1. Se contempla mantener en óptima:, exa’ alción : el ó"0% . c la .rstev iones deportiva.-., 
estimando en 600 mil personas el número de oereficiarioí

2. Se contempla tener a la unidad deporuva Olimpia I-c; -i-../.; . : 1% a rom nando :-n 33í~’ nt I 
personas el número de beneficiarios

3. Se contempla mantener en óptimas condiciones y f mor mnaf - v. ; o aiida j  la: ¡naraíminne:. 
deportivas, estimándose en 300 mi! personas el n jrnm . tío Porte: ,a. ¡c

■<¡

4. Se proyecta rehabilitar a! 100% dichas Instalaciones nr L cual v  henear;ará •• 4 2 0  mi! atletas.

5. Mantener en óptimas condiciones las instalado' es denm:. . a , o timan :ose er 120 mil 
personas el número de beneficiarios.

6. Mantener en óptimas condiciones y funcionardo e 10C\ ios i ; anim me:, oeportivas; 'vende 
180 mil personas el número estimado de beneficiarios.

7. Mantener en óptimas condiciones el estadio, -stinrnn::: v e - t% mi r-v-- . as c¡ n jm-’ -r oe 
beneficiarios.

ur . c rox im ado 141,3 57 

' s s o r  p 'Tscmrs con 

v e  : - a t x ta s  )  p j b i v c  

:S¡ ce ia: db v e n ta s  

:%  ■ , ¡ h c n i b m s  u a  3 C c t
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S Se proyecte ,c construcción del iOOSo de las instalaciones del centro.

9 Se ha prog. amaoc apoya- ¡ 900 deportistas y entrenadores aproximadamente, 

id  Beneficia. 870 .nn cervunas curante el sexenio.

11 600 instructores entrenadores, árbitros y jueces deportivos.

12 Atender a i  mil 200 prospectos, talentos deportivos y de alta competencia.

12 7 mil 200 orospectos, tale ntos deportivos y de alta competencia.

1 4 . A p o y a r a  í J  r r s i i . i ,  j a ' i o .

A i - n P e r  a . . T i l ¡ u e p O ' t L ' l  i  :o

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa , , ,
Nombre del programa presupuestario

presupuestario
Presupuesto ¡nidal 

autorizado 2015

E007 Deporte 72,228,226.80

M002 Gastos de Aiministración 16,988,982.00

Total Instituto del Deporte de Tabasco 89,217,208.80
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M U S E O  IN T E R A C T IV O  P A P A G A Y O

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Ampliar la atención educativa a ía primera infancia, así come ennove r ;a participación ae lc: 
padres de familia y ia sociedad en su conjunto a fin de Que cc adyuver Solidariamente en la gest-ón 
y administración escolar.

Reposicionar al Museo como un espacie; para e des a-rollo educatvo y de recreación 
complementando a la de educación formal, coadyuvando a i; integración familiar y fomentando la 
vocación científica y artística así como ¡ograr ser uc punto di . ef erer :;a en :a población local y en 
visitantes nacionales e internacionales,

OBJETIVOS

El Museo Interactivo Papagayo tiene come obietivov

Lograr acuerdos de cooperación entre las instancias de ios (¡¡rerentes órdenes de gobierno / las 
organizaciones Sociales y privadas para la rehabilitación, el Mantenimiento al equipamiento y la 
modernización del museo.

Diversificar la oferta de servicios, manteniendo ias instalaciones y ios servicios en las mejores 
condiciones y de esta forma poder lograr el aumento del número de visitantes en relación al año 
anterior. Así mismo eficientar ia administración de los recursos financieros a través de relaciones 
interinstitucionales con organismos Educativos, de Ciencia y fenología, el Patronato del Museo, 
así como instancias Gubernamentales y organismos de la Sociedad Civil, para reposicionar ¡a 
imagen del Museo a la población tabasqueña.

Replantear y diversificar la oferta de servicios.

Mantener las instalaciones y los servicios en ias mejores coociioones. Aumentar el número de 
visitantes en relación al año anterior.

Eficientar la administración de los recursos financieros pao enfocarlos en los procesos de 
reposicionamiento.

Fomentar relaciones interinstitucionales con organismos Educativos, de Ciencia y Tecnología 
Patronato del Museo, Gubernamentales y de la Sociedad Civil.

Reposicionar la imagen del Museo a la población tabasqueña.
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS de a c c i ó n  i n s t i t u c i o n a l

Mejorar la museografía para acrecer instalaciones y contenidos más adecuados a los usuarios 
oromovíendc el ínteres de la sociedad por el conocimiento científico y tecnológico mediante 
orogramas y espacios níormat vos. creativos e interactivos, creando una oferta de talleres y 
actividades renovándolas cada tres meses.

Asimismo ofrece' cada 6 mesar exposiciones temporales y exhibiciones, desarrollando un plan 
estratégico ae marketing y publ cidad en medios masivos de comunicación, Por otra parte tener 
un mantenimiento general preventivo y correctivo en las instalaciones, áreas verdes y áreas de 
servicio, en materia o. capacitación reforzaremos a través de cursos desarrollados para la 
atención ai público en ,as ¿rea, de recepción, guías y reservaciones escolares, implementando 
cursos para ei persona oper.it vo y administrativo del museo. Por otra parte se gestionarán 
apoyos financieros y humano: de otras Instituciones de gobierno para realizar tareas de 
mantenimiento ere las ir staincio íes y servicios del Museo, fomentando ¡a participación de! sector 
privado y público

Asimismo llevaremos a cabo convenios con diversas Instituciones públicas y privadas para 
desarrollar programas y organizar eventos en el museo y la participación en congresos, 
convenciones, foros y eventos ieiaclonados con temas afines al museo.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Ampliar la atención educativa a la primera infancia logrando acuerdos de cooperación entre las 
instancias de los otros ordene, de gobierno y las organizaciones sociales y privadas para la 
rehabilitación, el Mantenimiento, ei equipamiento y la modernización de los espacios culturales.

Llevaremos a cabo un mapa terr ático que ayude a vincular la curricula escolar con los contenidos 
del museo, reutllización de exhit.¡dones para replantear contenidos y temáticas del museo, cursos 
de capacitación en atención al publico para el personal operativo y de servicio social y voluntarios 
del museo.

Desarrollo del Plan Maestro del Proyecto de Renovación del Museo así como campañas de 
Publicidad en medios masivos fe comunicación y desarrollar material informativo del museo, 
implementar campaña ae Patrocinios así como el mejoramiento del área de concesiones.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

El compromiso es aplicar la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 
tener una vida libre de violencia ya que en el Plan Nacional de Desarrollo y Plan Estatal de 
Desarrollo se fundamenta ia creación de las Subunidades de género en cada una de las 
dependencias del Gobierno Estatal, basado en el marco jurídico de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y le Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Se 
realizarán capacitaciones a través de pláticas, promoción a través de medios impresos como
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volantes y flyers así como eventos que involucren ai personal i>perat>v< dei Museo con f i  objet ¡v > 

de crear, fomentar y gestar las políticas públicas para le igualdad de oportunidades en le toma de 
decisiones y garantizar el pleno derecho humano de equidad de género de manera equitativa 
logrando la igualdad de oportunidades en las Instituciones de Gómeme 8em' ¡dandi as a 3C.C0 
visitantes al año en este Museo siendo 14,000 hombres y 16,003 mujeres, entre niños y adultos

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Mejorar la museografía para ofrecer instalaciones y contenidos más adecuados a ios usuario' 
promoviendo el interés de la sociedad por el conocimiento Científico y tecnológico mediante 
programas y Espacios informativos, creativos e interactivos, I evar s r abo e:- desarrollo dei Piar 
Maestro de Renovación del Museo,

Llevar a cabo Cursos de capacitación del personal opera1 ;vc. y admirévratr/o dei Museo 
fomentando la participación del Sector Público y Prive,do para c ■ptacior, de re tsos ei patrocin :r 
y eficientar los recursos financieros de! Museo gestionando moyos on :m m Insume mees le 
Gobierno Estatales o Federales,

METAS

Mejorar la museografía para ofrecer instalaciones y contenidos nás adecuados a los usuarios.

Eficientar la administración de los recursos financieros para enfocarlos en los procesos de 
reposicionamiento. Fomentar relaciones interinstitucionales ton organismos Educativos, de 
Ciencia y Tecnología,

Crear una oferta de talleres y actividades renovada cada tres meses. Ofrecer cada 6 meses 
exposiciones temporales y exhibiciones.

Desarrollar un plan estratégico y de marketing de Publicidad y Promoción en medios impresos y oe 
comunicación.

Realizar cursos de capacitación en atención al público para el persona! opemtivo y de Semino 
Social y voluntarios del Museo. Incrementar la cantidad de visitantes en relación al año anterior

Darle promoción al museo a nivel nacional e internacional.

Cumplir con los mantenimientos de ios equipos ae las exhibición e an como oe ios bienes muebles 
e inmuebles del museo.
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; ’ROS- 'I 2 '13-20:1 pretor;.de a .e-gurar que ¡a prestación de ios servicios educativos en todos los 
niveles, : esponca a as demandas oa la sociedad, con equidad e igualdad de oportunidades.

o ;ra : que ios alumnos matriculados en el sistema educativo estatal adquieran en el tiempo
, ■  v'is'c ;a como: •ene;.- . nací >t ades v caoaodaaes consideradas en ei perfil de egreso cara 
ana gmdc v nivel

jürantio.ir oue el si sema ■ ducaov > estatal responda con eficiencia a las demandas de la sociedad. 

..ÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCION INSTITUCIONAL

os res ¡altados de as mamacio: es essanaarlzaoas permiten tener una visión general de ¡a 
jíTuacics. er, que s- encu-.-ntrc m Estaoo sin emoargo el sistema educativo estatal registra una 
evolución satisfact >■ ;a en lo out ¡tención a ;a demanda se refiere, así en el ciclo escoiar 1990- 
7-91 >: cantó a; ó: ■ S% d-- ¡a no ración oe 1 a 23 años en tanto que para ei periodo escoiar 2213- 
r ' 14 se- atiende ai ' 32['-c de l.¡ pcoiacic n er. ei mismo rango.

'£ii e! culo escolar 2013-2914 ei sistema educativo estatal registra en la modalidad escolarizada 
una matrícula de 721 mii ¡579 alumnos, atendidos por 36 mil 968 docentes en 5 mil 307 escuelas; 
7f> de cada 100 a- estos aiumnes cursan algún nivel de educación básica. La distribución por 
genero de ¡a matrrmia para este upo educativo guarda correspondencia con la proporción de 51 
por ciento nombres y 49 por ciento mujeres, en que se divide ia población de 3 a 14 años de ¡a 
entidad, durante los últimos años se ha dado un marcado énfasis a la ampliación y diversificación 
de los servicios y ansorben respecivamente, al 14 y 10 por ciento del total de alumnos captados al 
inicie del ciclo escolar.

Partiendo de estos resultados, el sistema educativo continuará brindando atención a la demanda 
social del servicio educat vo, en *odos sus tipos, niveles y modalidades. Se ampliará la atención 
‘■■ducativa a la primera infancia con la participación de los padres de familia y la sociedad.

Para mantener la oferta al cien por ciento de la población demandante de educación básica, y 
refrendar el primer lugar que en cobertura ae atención a este grupo etario ha venido ocupando ia 
e ntidad en las últimas décadas, de-berán asignarse recursos suficientes que aseguren el acceso a la 
educación preescoiar a l.¡ poblac ón de 3 años. Con este objetivo se estará cumpliendo además, 
ron el decreto que establece a este nivel educativo como obligatorio.

E! abandono esco ar es e¡ principal problema de la educación media superior. Las bajas tasas de 
graduación no son solamente un¡ cifra: cada joven que deja este mvei educativo representa una 
oportunidad perdida paia combatir la pobreza y mejorar la calidad de vida. En este nivel es 
indispensable mejorar e! ambiente escolar en las instituciones para lograr aprendizajes exitosos, al 
mismo tiempo que aumentar el interes de los jóvenes por continuar sus estudios, a ¡a vez que 
ofrecer apoyo a estudiantes con problemas académicos.
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Es indispensable además que los directores asuman jn  ' sy sr í oerazgo para promover a 
convivencia sana entre alumnos y evitar la violencia de cual 3:11er tipo fomentar una cultura c e 
prevención y atención al embarazo adolescente y prevenir las micciones.

es ampliación de ¡a cobertura implica la consolida.mn ce les c.auteieexistentes y ,a instala.acn 
de nuevos servicios con modalidades alternativas para ia atención oe comunidades de población 
dispersa, altos índices de marginaclón y baja demarca escolan

En educación superior se busca la consolidación de las instituciones v ia ampliación de la oferta 
educativa, con carreras vinculadas al desarrollo economic 0 y se c ai oe ! entidad y la región.

Reviste importancia el fortalecimiento de la educación de aderi ts y i a formación para la vida y el 
trabajo, con énfasis en el medio rural, para el desarrolle de caoacid icies habilidades en este- 
segmento de población, que favorezcan su incorporación ai car mo proo.ucttv:

De igual forma, se asume un esfuerzo sin precedentes, pa a gsramizar ore niños y jovene- 
accedan a la educación y la continúen hasta concluir su -ormac.on t i-  nica profesional y 
universitaria, mediante la asignación y operación de una amplia red de apoyos e incentivos, 
procurando la continuidad de programas complementarios o compensatorios en apoyo ai procese 
enseñanza aprendizaje.

Nos interesa sobre todo, abatir las brechas ae educación ende los tabasqueños a través del 
impulso a diversos programas de estímulos innovadores, y h ampliación de. aquellos que han 
probado ser exitosos para aumentar la igualdad de opcmtumc ades. Un factor importante en el 
impulso a la educación es el otorgamiento de becas, nue garan 1. ?r !? permagencia en e! sistema 
educativo a niños y jóvenes de bajos recursos en riesgo de abar donar sus estudios por cuestiones 
económicas.

La inclusión al medio social y productivo de la población con nt resida ies eri icativas especiales 
con y sin discapacidad, implica el uso y aplicación de métodos técnicas y materiales específicos 
para cada grado y nivei, que favorezcan el ingreso y permanencia de alumnos con estas 
características y que cuentan con un cúmulo de capacidades propias.

Mención aparte merece el reconocimiento y valoración de las to.-di tiorms, uso y costumbres de 
las etnias de la entidad, por lo que las acciones \ programes edi cativos nabran de responder a la 
diversidad cultural del estado.

Es indispensable instrumentar acciones de desarrollo y rec jperación de a infraestructura 
educativa, de acuerdo con los requerimientos de un servicio de calidad, en sus tipos, niveles y 
modalidades; para lo cual se requiere ia asignación de recursos crecientes que aseguren ia 
construcción y mantenimiento de los inmuebles escolares así come ia dotación de mobiliario y 
equipamiento, este último con énfasis en las tecnología' de nícorra: ion y comunicación de 
vanguardia.
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TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

M002 Gastos ae ■Administración 15,950,201.17

Total Museo interactivo Papagayo 15,950,201.17

> E C P H A R IA  DE EDUCACION

ESTRATEGIA PROGRAMARIA

La Sí  ere taría d- L iu íd jo : r e Es’ . Jo us Tabascc se ha planteado como misión atender a la 
población en condiciones de guaiaad, garantizando que quienes están en edad de estudiar, 
accedan a una educa; ion de e,liria J, permanezcan en ¡a escuela, y se gradúen en el tiempo 
esperado para cada nivel educativo Pora lograr este Tin, otorga apoyos diferenciados a la 
comunidad escolar, especialmente en las regiones marginadas y entre los grupos vulnerables. En 
suma, se aspira a que- los educandos alcancen su máximo potencial, con las competencias y 
destrezas requeridas p..ra la oda y el trabajo.

Este cometido queda p.asmaao cono la principal responsabilidad que se le ha asignado al sistema 
educativo en el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, en el que se establecen las 
principales estrategias -/ ¡mea: oe acción dei sector.

Se apoya ademas en ¡a visión que para ei año 2038 que se proyecta en el Plan Estatal de Desarrollo 
2013-2018 que se propone consolidar un sistema educativo que, con calidad y equidad, garantice 
el logro oe los aprendizajes para la vlaa, promueva el desarrollo pleno de las personas, responda a 
la diversidad y aspiraciones de i as grupos sociales y a las condiciones de las distintas comunidades, 
y re: palpe el crecimiento eco; o mico, m competitividad y el desarrollo sustentadle dei estado.

Una característica de! sistema educativo en Tabasco en las últimas décadas ha sido su expansión 
sostenida. Actualmente, astster a la escuela 77 de cada 100 habitantes en edad escolar, es decir 
que oe ¡a pooiacmn de i a ¿3 ir os de ecatí. ei 93 por ciento estudia en escuelas públicas.

No obstante estos avances, ¡a alidad de los servicios educativos sigue siendo el mayor desafío, 
sobre todo porque el -ez.apr y la desigualdad se acentúan en aquellas poblaciones pequeñas y 
dispersas que tienen baja doma ida escola-.

Como sostiene J instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE): el sentido más 
mooiiante de U obligaronmd v  de i- educación es que la asistencia a la escuela signifique, para 
tone: les educa:, loe, - ; cg c i - rest ’tac. c de aprendizaje comunes, independientemente de sus
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diferencias socioeconómicas (y) culturales (INEE, 2011, o. 20} Poder cumplir con la obligatoriedad 
requiere abatir la deserción, consolidar la buena calida;! educativa, v genera' ios apoyo' 
suficientes que garanticen la equidad y la igualdad de pporti rtd ¡de' en accedo Derrapen ¡; 
en la escuela.

El compromiso con el fortalecimiento de la calidad educativa ■ c tradu; e er múltiples esfuerzo; por 

mejorar el medio en el que se desarrollan los estudiantes, car. insumes y Tecnologías educa-'va; 
apropiadas, y mayores estímulos y oportunidades de capacite: ion y actualización a ios maestre s 

con el fin de aumentar los conocimientos, habilidaoes \ valores de nuestros estudiantes

Referirse a la calidad comprende muchas dimensiones, que incluyen la calidad de! docente, ¡a 
calidad de los aprendizajes, la calidad de la infraestructura, y ; ¡ candan cíe lo: procesos c-or últin o 
cada aspecto de la calidad tiene que ver con las demanda :¡t m  san:;.•, equidad, eficacia y 
eficiencia que la sociedad le exige a la educación do-- lo qii;- se cor stituven en nuestra bruju a 
para caminar hacia un verdadero cambio.

Cumplir con la demanda de un servicio educativo de calidad que impulse el desarrollo de Ls 
capacidades y habilidades de los educandos, significa impulsar procesos de superación profesional 
y mejora continua, con acciones que respalden ¡a trayectcra escolar, permanencia y egreso 
oportuno de los estudiantes; aseguren la creación en los centros educativos de ambientes que 

favorezcan los aprendizajes, así como espacios para el diá ogo e intercambio pedagógico <•! 
trabajo colegiado y la asistencia técnica, propiciando la j: anticipa::ión oe todos los actores 
educativos, en un ambiente de respeto y colaboración.

OBJETIVOS

El Eje 5.- Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Deporte para e1 Desarrollo Integra! de la 

Persona y la Sociedad, del Plan Estatal de Desarrollo 2013.2018 define un conjunto de acciones ■■ 
procesos para Proporcionar servicios educativos de calidad, er rondiciones de justicia e igualdad, 
que aseguren a las personas el desarrollo de sus capacidades, ompetencias y habilidades para st 
incorporación a la vida productiva y en armonía con sus e specíativas. As queda definido e 
objetivo

Deporte; cuyo alcance debe reflejarse en la formación de los recursos humanos, que Impulsen e 
desarrollo y progreso de la entidad y la región.

Sectoriales:

Con el fin de alcanzar dicho objetivo estratégico, se realiza d; manen continua un ejercicio de 

planeación sectorial que se deriva de las principales directrices que se har. establecido en e 

Programa Estatal de Educación PROSEC 2013-2018, y que contemplan ie orestación de un servicie 

educativo de calidad, con equidad e igualdad de oportunidades, aunado a la eficiencia de la 

gestión para atender las demandas de la sociedad.
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[>e ¡gi,áí torro . r.aor j de ct: nderse la íorrr.ación inicia' y continua ese la planta docente, q j í  

propic.e la profesionalizad>r. de docentes y directivos, facilite la comprensión de! modele 
Educanvo. la -mova. ion de las prácticas pedagógicas y el desempeño académico. Para este 
ur monto se r- .Azara". chagr t soco, se diseña-ór instrumentos ce seguimiento c verificación \ se 

contara con I.- participación ae las instituciones de educación superior para ei diseño de ios 
programas académicos cíe f ortaiecimiento de las competencias profesionales de ias figuras 
educativas de educación imc.ai y básica.

As: también, •■$ necesario continuar apoyando la investigación científica y i a innovación 
tecnológica, c eyos resultare s aporten beneficios a la vocación productiva y al desar-o!ío 
suruen'abie de. estado y la región.

Le -eauiere co :-.o¡iG5 una ¿e.tión educativa eficiente que atienda de manera cercana y ooonuna 
a; demandas de la pobia .l ¡n; a través los procesos de desconcentración y delegación oe 
fun.. ic o .es hacer regio íes y r unicípios; aunados al aseguramiento de la racionalidad y correcta 
aplicación en ... uso .os retí.osos que favorezcan la transparencia y rendición de cuen tas a i a
sociedad.

Se fortalecerán ios sistemas de planeación, información y evaluación del sector educativo. Para 
ello se: promoverá la profesio lalización del personal administrativo y directivo, en función de los 
requerimiento de un servicio de calidad; promoviendo la conformación de cuadros técnicos 
capacitados que propicien el iesarrollo eficiente de los procesos de planeación y evaluación dei 
sistema educativo estatal.

iabm y e! nuctazgo oe da actores y supervisores, deben fortalecerse a través de programas oe 
capacitación en gestión educativa; además de impulsar la coordinación intra e interinstitucional y 
la vinculación con los ■ ectores social y productivo en apoyo a la tarea educativa.

Aunado a io anterior, es impeiativo contar con la participación y corresponsabilidad de los padres 
oe familia y de la sociedad en su consunto, en el proceso educativo de los educandos; en la 
atención a las necesidades y requerimientos de operatividad de las escuelas; para la 
impiementacion de proyectes de mejora, estableciendo la autoevaluación y los proyectos 

escolares com í elementos para la toma de decisiones, así como en el desarrollo de acciones 
pe-manentes c;e segundad y p'evención de riesgos en ios centros educativos.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

La aplicación oel programa L008.- Atención a la Demanda Social Educativa; permitirá cumplir la 
función sustan'iva de! sistema educativo estatal en todos los niveles tipos y modalidades, desde la 
educación ¡nici i! de ¡a oome: a infancia, hasta la educación superior y posgrado, en ¡a búsqueda de 
asegurar la formador de! capital humano que el desarrollo económico y social de la entidad 
aemanda.
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Como complemento del anterior, se ¡mplementa el prog ama E009.- ¡gualaar de Oportunidades 
de Educación: con acciones diferenciadas por nivel y modalidad educativa, que se encaminar a 
lograr niveles aceptables de inclusión, equidad e igualdad cié oporunidades de acceso a la 
educación, una mejor retención escolar, la reduccior de as repeticiones de g-ado v la obtención 
de mejores resultados escolares, con el egreso oportuno c:e los estudiantes de cada grado nive y 
tipo educativo.

Para disminuir el rezago que en materia de infraestructura física presentan los centros escolares 
en todos los niveles educativos, a través del Instituto Tabasciueno ae la Infraestructura Física 
Educativa, como entidad responsable de aplicar los plañe y programa: que atienden la 
construcción, reparación, mantenimiento y equipamiento de ios eso icios físicos escolares, ,e 
Instrumenta el programa K014.- Mejoramiento integral de U níraesTuctira Física Educativa, 
Cultural y Deportiva.

El Programa M001.- Actividades de Apoyo Administrativo, consejera ac: iones indispensables para 
atender la complejidad de responsabilidades administrativas oei sistema educativo estatal y ¡a 
operación de los centros educativos.

Por otra parte, se inscribe en el programa P004.- Modernización de ia Planeación Educativa, el 
impulso a la instrumentación de un nuevo modelo de gestión en ios sentios educativos

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En concordancia con lo dispuesto en el Programa Sectorial de Educación ¡PSE) 2013-2018, el 
sistema educativo estatal reconoce la ineludible tarea de impulsar en todo: ios niveles y tipos 
educativos la adopción de la perspectiva de género y atención a los derechos humanos, con 
acciones que propicien la Inclusión y equidad educativas de ia población.

De ahí la necesidad de implantar acciones que refuercen el acceso y la permanencia de las mujeres 
en el sistema educativo, la conclusión oportuna de sus estudios y disminuyan las probabilidades de 
rezago educativo.

La población total beneficiada es de 618,324 personas, de la- cuales 309,487 son hombres y 
308,837 son mujeres.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Atención a la Demanda Social Educativa:

Atención a la demanda de educación inicial a partir de los Centros de Desarrollo Infantil y de la 
orientación a padres de familia. Atención a la demanda de los servicios de educación Preescolar, 
Primaria, Secundaria, Física y Especial.

Atención a la demanda de los servicios de educación media superior, con ia' modalidades de 
Telebachílierato, instituto de Difusión Técnica y Telebachillerato (omunitmio.
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Atención a la demanda ae los servicios de educación superior pedagògica, para la formación de los 
recursos humanos (docente;! que ¡a evolución de la matrícula de educación básica, demanda a

Atención a la demanda de servicios educativos para la población adulta, a través de los Centros de 
Educación Básica para Adulto; (CEBA), las Escuelas de Oficio y las Misiones Culturales.

igualdad de Oportunidades cíe Educación:

Internados y servicios asisten; ¡ates en educación secundaria técnica.

Programa Nacional do Besa oara Estudios Superiores (PRONABES) Manutención. Útiies escolares
ít  oíanteies públicos de can; ación básica.

Mejoramientc Integiai cíe ¡a infraestructura Educativa; Dotación de mobiliario escolar para la
educa: ion bá: i. a.

Adquisición d‘ menee muebles para ia administración de los servicios educativos

Atención a la Infraestructura Física de Educación Inicial, Básica, Media y Superior del Estado de 
fabasco.

Actividades de Apoye- Administrativo;

Apoyo administrativo para lo; servicios de educación básica y normal, para la dotación de recursos 
humanos, financieros y materiales a las áreas sustantivas y adjetivas de la Secretaría, favoreciendo 
la racionalidad y optimización del gasto.

Otorgamiento de Becas en planteles públicos, de educación primaria, secundaria y especial. 
Modernización de la Planeac ón Educativa:

Programa de Escuelas de Calidad en Tabasco.

METAS

La función sustantiva de esta Dependencia es la atención a la demanda de servicios educativos, 
con énfasis en la educación inicial y básica en todos sus niveles y modalidades, para los que se 
plantean metas diferencias, cuyas cifras no contemplan la participación de los particulares en la 
prestación de estos servicios:

En educación Inicia se espera captar a 20.300 infantes de entre 0 y 3 años de edad, con la 
participación de institucione s y organizaciones de los sectores público y privado; para educación 
preescolar se considera una matrícula de 119 mil 730 menores en el rango de edad de 3 a 5 años; 
se ofrecerá educación primaria a 293,445 niños de entre 6 y 11 años de edad; de la población de 
12 a 14 años egresada de primaria, se contempla atender a 134,024 jóvenes.

Adicionalmente, de la matricula captada se absorberá a 297 mil 431 y 20 mil 042 alumnos en los 
servicios de educación física y especial, respectivamente.
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Con educación media superior se atenderán a 10 mi S3F jóve ¡t s ie e re  ;• y 1? arios eg. esam i 
de secundaria, para lo que además de los planteles de Telet acnillerato e IDIFTEC existentes se 
instalarán 29 nuevos servicios de educación media superior, er la modalidad de Telebachillerato 
L e ; unitario.

Las Instituciones Formadoras de Docentes (escuelas normales, publicas y' privadas, atenderán u n a  

matrícula de 2 mil 616 alumnos distribuidos en los 5 grados que comprende ei plan de estudios

134 mi! 024 alumnos de educación secundaria serán beneficíanos cor Libros de Texto L rttunor 
independientemente de ¡a distribución en el territorio esta'ai, nací: ios centros escolares d-a 
educación básica (preescolar, primaria y secundaria), de- los ii j' os ce e xío -, apoyo; acaben-,i :o 
que ia SEP remita a! Estado.

Se continuará con la dotación de útiles escolares en escuelas publica de educación banca, coi 
ana meta de 508 mi! 968 estudiantes beneficiados.

8 ¡níi 850 alumnos de escuelas públicas de educación oasica ¡primaua, se; tndaria y eiped.il; 
recibirán una beca económica que estimule su aprovechamient i y permanencia en el piante .

Se otorgarán becas en educación superior, a través del PRONA 3: S-Manutened, m a favor cié 11 mi 
estudiantes de instituciones públicas de este nivel.

1 mil 907 docentes de educación primarla (general e indígena) que laooran en escueias 
multigrado, recibirán un estímulo económico para propiciar i i regularizar ion de alumnos en 
horario extra clase.

Un mil Escuelas de Calidad en Tabasco, planteles públicos de educar ión básica en las que se apoya 
un nuevo estilo de gestión, con la participación de los padres de familia v la aportación de recursos 
federal y estatal, en proporción 3 a 1.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

E008 Atención a la Demanda Social Educativa 7,642,154,979.

E009 Igualdad de Oportunidades de Educación 136,504,257.00

K014
Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educ.it va, 
Cultural y Deportiva

308, ¿43,669.00

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 1,710,017,745.13

P004 Modernización de la Planeación Educativa 12,641,817.00

Total Secretaría de Educación 9,809,862,468.07
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Desagregación de Proyectos de Inversión 
(Programas presupuestarios con modalidad K)

Programa
presupuestario

Clave del 
oroyecto

Descripción del proyecto
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

<014 ED26 t
Dotación de bienes muebles para la administración 
de 1; s servicios educativos

2.000,000.00

KOI 4 ED2 68
Ater cion a ia infraestructura física de educación 
mió il y básica del Estado de Tabasco

164.458,867.00

<014 ED269
Ar- i ciór. a la infraestructura física d e  educación 
■-upe ñor.
C o n  truccun de edificio para 12 aulas, dirección,

108,050,302.00

<014 r D99 ,
s e ' v  cío sanitario, sala de usos múltiples en estructura 
j -re por sustitución, y obra exterior en ei municipio 
d e  E árdenos.
Construcción de edificio para 6 aulas didácticas en

11.060,562.00

KOI 4 ED990 es’ ruptura u-2c, escalera y obra exterior en el 
mur icipio de Jalpa de Méndez.
Con .trucción de edificio para 12 aulas y

4,661,323.00

O ED998
administración en estructura u-2c por sustitución, 
subí stación eléctrica de 112.5 k v a  y obra e x t e r i o r  e n  

e! municipio del Centro.

18,212,615.00

K014 Total programa presupuestario 308,443,669.00

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE TABASCO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Formar profesionistas intelectuales que contribuyan a elevar el nivel de desarrollo humano de las 
comunidades de- la región, mediante propuestas educativas que promuevan la participación, el 
respeto, conservación y difusior de la diversidad cultural y natural.

OBJETIVOS

1.- Establecer servicios educativos de calidad que aseguren el desarrollo integral de las personas, 
sus capacidades, competencias / habilidades, para su incorporación a la vida productiva,

1.1 Consolidar un programa de ■ormación docente que permita la habilitación del profesorado con 
herramientas para su ouen desempeño, en el enfoque educativo intercultural y a la vez que 
permita la versatilidad del personal para atender las diferentes licenciaturas que se ofrecen en la 
universidad y reforzar el desarrollo integra! de los y las estudiantes.

1.2 Mejorar y consolidar los pro gramas educativos vigentes,

1.3 diversificar ;a oferta educativa para atender las problemáticas del entorno, en la modalidad 
presencial y seir lescoiaozada.
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1.4 Vincular a la institución con los diversos actores.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Ampliar las oportunidades de acceso y permanencia en ios se-v cios educativos, :o,n acciones 
complementarias y compensatorias que promuevan la equidad y la igualdad.

Establecer el enfoque intercultural en las acciones y programas educativos para que se reconozca 
y valore el carácter multlétnico y pluricultural del estado.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

UI001 Aportación del Gobierno Estatal para la Operación ¡le la Un ivers idad Intercultural y UiO'O 

Aportación del Gobierno Federal para la Operación de la Urrversitíad tnte-r cultural.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En la Universidad se fomenta la inclusión integra! de hombres y mujeres y su desarrollo integra! 
teniendo atención a 661 hombres y 600 Mujeres, propiciando la igualdad de género en cada una 
de los Programas Educativos ofertados impulsando la erradicación de toda forma d¡> 
discriminación por su condición física, social, étnica, de géne ro.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

1. - Atención a la demanda para el acceso al primer semestre

2. - Permanencia estudiantil

3. - Formación docente

4. - Formación en tutorías 

METAS

1. - Incrementar la matrícula estudiantil de un 30%.

2. - Disminuir el índice de deserción.

3. - Realizar por lo menos un taller de 20 horas, dudante cada poda do  semestral, dirigido- •' 
personal docente, para su formación y actualización pedagógica. 4

4. - Impartir al colectivo docente por lo menos un taller de 20 horas cada uno durante cada período 
semestral, para su formación como tutores.



4 DE ABRIL DE 2016 PERIODICO OFICIAL 225

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre dei programa presupuestario

E009 Igualdad de Oportunidades de Educación 

Total Universidad Intercultural del Estado de Tabasco

Presupuesto inicial 
autorizado 2015

58.017.666.00

68.017.666.00

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO

£5'l RA TEGiA PROijkAr/lAi ICA

Fomentar le manera irregrai y pertinente profesionales que cumplan con los requisitos de los 
programas académicos co i altos niveles ae educación superior, capaces de potenciar el desarrollo 
económico, sociai y cultural de ia región. La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, como 
institución pública de educación superior, tiene ia misión de contribuir de manera significativa a la 
transformación d..- ia soc edad y al desarrollo del país, con particular interés en el estado de 
Tabasco, a rnavés de ia fo macion sólida e integral de profesionales capaces de adquirir, generar, 
difundir y aplicar conocimiento científico, tecnológico y humanístico, con ética y responsabilidad 
para ser mejores individúe s y ciudadanos.

OBJETIVOS

La Institución tiene como fines esenciales impartir educación superior de calidad para formar 
profesionales, que satisfagan prioritariamente las necesidades planteadas por el desarrollo 
económico, social y cultural del Estado de Tabasco; organizar y desarrollar actividades de 
investigación científica, tecnológica y humanística, como tarea permanente de renovación del 
conocimiento y como una acción orientada a la solución de diversos problemas del Estado, de la 
región y ae la Nación. Además, busca preservar y difundir la cultura a todos los sectores de la 
población ron el oropósito de integración, superación y transformación de la sociedad, así como 
extender non la mayor a nplitud posible los beneficios de la educación universitaria y con ello, 
contribuir n lo establee icio en el Pian Estatal y Nacional de Desarrollo 2013-2018 referente a 
asegurar t í potencial humano de los mexicanos con educación de calidad mediante el impulso a la 
igualdad ae oportunidades y la equidad de los servicios educativos con calidad que garanticen a la 
población una inserción social plena



226 P E R IO D IC O  OFICIAL 4 DE ABRIL DE 2015

lín ea s  e s t 11üs'vJ.-a i>i A c a ù n  pos rn Ui io u a ,

* Ampliar la cobertura educativa, con pertinencia y ec.., a..a 

escolarízados y fortaleciendo sí Sistema de Universidad ierra : •

. D3 ; : j  n J0VDS eSDaClC'

* Afianzar ios niveles de calidad alcanzados en los oroyama r -  . •■ j :!;D ' :e Tecrüco k  pero*
Universitario y Licenciatura, mediante ia evaluación ngyrosa d ¡o o q anise:-, s acreditaaores as
como la Incorporación de los Posgrados al respectivo Pao, an !sr - . r a ri ■: LA - ’ \ C Y  ' .

Actualmente, la Universidad presta servicios a 53 mil 700 jlurnr n- t n >i -r-ro : ijvgies a i :  o ac; . \
centros de extensión. En el nivel Técnico Superior U.amers.r. ■ o i . ■lí’'3 es-rán \ a : . c n x : A

28,693 estudiantes y en el nivel de Posgrado 571 0. id-, asco. , 1 " 

extensión se registraron 24,136 alumnos
' ■: a l ' -  e l  ico ce: tras ne

La oferta de educación superior está integrada por 0? fo-rrs : :u 
corresponde ai nivel de Técnico Superior üniversi; v : Li a : ’¡o 
Especialidad, Maestría y Doctorado).

: y ■ °cseraDc>s ce, ,v-

La Universidad preserva su compromiso ineludible d' íorm,.f a Lu nue
profesionales. Por ello, busca gestionar la s u f i c i e n c i a  m r e c t . r  o; m , m c i ; - . .  -a q u e  i e  p e r m i t a n

contar con los recursos humanos e infraestructura físio y tt ; ,c óg : a  s u r i :  e n t e  p a r a  b r i n d a r

nuevos espacios para los jóvenes tabasqueños y d e  l a  r e g  e n .  S .  o u - e  s 

este nivel educativo con pertinencia, c a l i d a d  y  e q u i d a d .

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

- a r a n t i  ar i a  c o b e r t u r a  e n

El principal programa a desarrollar e s  Atención a  l a  D ;  m a n í  < ‘ c ,  . a  E d u c a t i v a ,  e :  c u a l  e s t á

constituido por: e l  proyecto UJ005 Aportación Estatal p a n  ia O « ,;, j . r de o -  i n i v e r s i d a c ; .  j u á r e z

Autónoma de Tabasco (UJAT), por la cantidad d e  979 m i l l o n e s  5  r- ; r í  -'7 p e e n  s ;  p r o y e c t o  U J Û Û 5

Aportación Federal para la Operación de la Universidad Juárez Auto toma de 7 .basco (UJA’r) con 
un monto de 1058 millones 880 mil 1 9 9  pesos; prey?t Lo U ñ ;í Aoirtnci . Federal na: a l,< 
Operación de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (Sane ¡miente í i. .anciero), ron un
monto de 53 millones 238 mi! 618 pesos y, el proyecto UJ044 Co-rokm 

para el pago de Impuesto Sobre Nómina, que asciende a 32 rnjüor 
presupuesto global incluyendo los cuatro proyectos representa t r mor 
772 mil 243 pesos.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

o no üc -\portac:ón Estatal
m: 305 mi! 200 pesos. E’ 
:t i tota Je 2,075 millones

La igualdad es primordial en el acceso a la educación superior. í. o, -J¡ iversi ;3d se fomenta la
inclusión integral de hombres y mujeres y su desarrollo integra., e: ttí q,; de! tota! de ia

población estudiantil, 56.97 %  son mujeres y el 43.03 % son / ir< m: Esta asa dr Estudios

procura una educación superior pertinente y comprometida a! - e m ti.; 

desequilibrios y las diferencias, propiciando la igualdad de yene- :-r a:

a ia jperacion ae los 
-a a uro le ios P'ograrnas
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Educativos ofc vados impulsando ¡a erradicación de toda forma de discriminación por su condición 
í sica, social, étnica, de génev. de creencias u orientación sexual.

o;.os os Piar dt : asumo oe Licenciaturas se encuentran operando bajo un modelo curricular 
t e,.iOk- que b mea formación integral del estudiante. Siendo beneficiados con estas acciones 

J5 Mujert • v 13,. 71 rto-nores.

.-■A ! ¡GílES MAS RELEVANTES

• e ■ s acciones a oesarroiiar se encuentran la ampliación de la oferta educativa de licenciatura y 
toteo, ia i:■ : >vac. m de lo.- procesos de enseñanza y de acceso a la educación profesional, así 

. - i o o imple , m tj ic.r. ic t t/evo: arrepientes de aprendizaje basados en tecnologías modernas. 
:s o; iirateg o, w  oesciibm, dentro cié ¡as líneas de acción del plan de Desarrollo Institucional
_? ' - I j  2 . 3 1 2 - 20  n

os .mportante ¡esaltar que la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco es la única institución que 
nene presencia en t es de las cuatro regiones en las que se divide Tabasco. Cuenta con 12 
.Divisiones Académicas ubicacas en la región de la Chontalpa, la del Centro y en la región de los

di bien es cierto que en ia actualidad la UJAT se ha consolidado como la Institución con mayor 
presencia en m estado, el crecimiento en la demanda de servicios obliga a incrementar la oferta 
ecucauva cor: nuevm, e innovadores progiarnas ue estudio con pertinencia y acordes 3 los 
requerimientos del mercaao laboral y empleadores. Por ello, se creó la División Académica 
Multidisciplinaria de jaipa Je Méndez; la instalación de este nuevo campus universitario 
i ontrlbuye a incrementar la cobertura de servicios de educación superior, acercándolos a la 
población y beneficiando con este proyecto, a miles de jóvenes tabasqueños.

•v ¡mismo, se nene planeado seguir reformulando la oferta educativa de TSU, Licenciatura y 
■A'grado, para actualizaría de acuerdo a los cambios que exigen las nuevas condiciones sociales, 
económicas, culturales, de mercado y de competitivldad en un nuevo universo que rebasa las 
fronteras estatales. Con ello se busca asegurar la pertinencia y calidad de los Programas 
Educativos que proporciona la Institución.

Como medio para ampliar ¡a cobertura, abatir costos y acercar a la Institución a sectores de la 
ooblación que- por alguna razón no pueden acceder a los estudios tradicionales, se ha considerado 
utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación [TIC] para brindar formación profesional 
er modalidades alternativas ro  escolarizadas (Educación a Distancia).
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METAS

Del totaí ae alumnos registrados en ¡a ;naincj:a es. uta' . ; i--o • . _ •. .• ce sr j  4 _.. 5
la Universidad Juárez atenderá al 41 por ciento er. rrog ra re : em ' mi-'Z de técnico supe r'nr 

universitario, licenciatura y posgrado reconocidos por su salidor

Alcanzar a la atención de 32,987 alumnos inseri os en los o rn :■ o Educativos ne "So1, 
Licenciatura y Posgrado mediante la oferta de programa- per? r, > ,:c. ue ¡ ... dad en el f ¡cío 201-'- 
2015, en e! estado de Tabasco.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS ÜMiu/u ¿■..;VGRi7 \DO 
POR PROGRAMA PRESUVUES fA híü

Programa
Nombre del programa prese me:;,.. .

Pro-supuesto inicia:
presupuestario autorizaao 201 v

E008 Atención a la Demanda Social Educativa 2,123,954,914.00

Total Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 2,123,954,914,00

UNIVERSIDAD POLITECNICA M ESOAMERICA N A

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

La Universidad Politécnica Mesoamericana es la institi¡rión fumador.: de g- presiónales a través 
de la enseñanza de calidad basada en competencia ., co.nprometidos . on la investigación 
científico-tecnológica y vocación de liderazgo que favoiezca el oesarrmio su cantable de la región 
mesoamericana.

OBJETIVOS

Preparar profesionales con una sólida formación uinotífua de 2 t :c.¡o r s í i d i  i, tecnica ■ valore: 

conscientes del contexto nacional en lo económico, eolític o : so: mí; diseño do programa' 
educativos basados en competencias nmipcipp?!« ¡ ¡mp mnart r priu. ación superior de 

licenciatura y posgrado al nivel de especialización tecnológica; cor. ore.\ .os e insti umemos 
apropiados y confiables para la evaluación del aprendizaje; servíaos oportunos para la atenciór 
individual y grupal de los estudiantes; llevar a cabo investigación aplicaría y desarrollo tecnológico, 
pertinentes que impulsen el desarrollo económico y social de la región del estado y de la nación; 
así como prestar servicios tecnológicos y de asesoría, que conti ¡bus ar ; mejorar el desempeño de 
las empresas, otras organizaciones de la región y dei estado principóme. ote.
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LÍNEAS ESTRATEGAS A. ,-U.I )N ÍNS FU L u Ü N Á L  

PeTinenria de Ices Programes a ; adémicos. Innovación Educativa.

v n c j i a c ' o r ,  R e g ' c n a ;  v ¡ : ;

Fo'rnacion Integral del Estudiarte.

Capacidad Académica.

Comuentividad Académica

Ccoceráción Ac e1em¡c i Na;¡or ai e ir rernacionai.

E c i u r a c i :  n A m b  r e t a l  cu v.  A  I . -  s a r d o  S u s t e n t a d l e .

PRINCIPALES PiiCGRAíViAS V PROVECTOS 

T utor Í3

Programa de Fe nacicn y Cap acitacioi; de Docentes.

Servicios Educativos de Calierac¡

Acreditación de dogmma de í igeniería de Manejo de Recursos Naturales.

PERSPECTIVA ÜÉ GÉNERO

Promover políticas y prácticas de equidad para la oportunidad educativa de nivel superior, 
aplicando acciones que contribuyan al acceso y permanencia, beneficiando a 300 hombres y 294
Mujeres en el sistema educativo de la UPM.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Apoyar a docentes en estudios de posgrado pertinentes a la oferta educativa de la UPM.

Ampliar los servicios de interne t y bibliotecarios, 

implementar un programa de actividades deportivas y culturales, 

nevisar un programa ue estad.o para su acreditación en CIEES.

Aumento de numero de alumnos en seguimiento de egresados.

METAS

Incrementar er un 5% el índice de eficiencia terminal de acuerdo al cohorte generacional.
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Incrementar los servicios de Internet en un 75% para ios alumnos dentro de las instalaciones se a 
UPM.

Lograr la acreditación de la carrera de ingeniería en Manejo ce jo , ■: Na; ale.- 

Obtener la Recertificación de la Norma ISO 9001-2008.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZAD' 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesuo inicia 

autorizado 201;

E009 Igualdad de Oportunidades de Educación 72,505/180) rl

Total Universidad Politécnica Mesoamericana >7.555, lgíl or

U N IV E R S ID A D  P O L IT É C N IC A  D E L  C E N T R O

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

La Universidad Politécnica del Centro tiene la misión de fortalecer e! proyerto académico con ¡ 
una institución educativa innovadora y flexible, que le permita mejorar y mantener la calidad y ir 
pertinencia de sus programas educativos, mediante la competencia técnica y calidad de sus 
egresados; por las aportaciones al desarrollo de la investigación y desarrollo tecnológico; - o > 
reconocimiento social amplio por sus resultados y contribución e al ser /icio ríe! Estado dr Tnb?- ■ 
y del país. A través de sus programas académicos y difusión ríe la cultura; comprometida cór ¡ 
rendición de cuentas a la sociedad y la conservación del medio imbiente.

OBJETIVOS

Impulsar la Coordinación de Investigación y Desarrollo tecnologii o de la UPE.

Formar Cuerpos Académicos con base a les requerimientos de 1 >Pn

Contribuir a mejorar los procesos educativos innovadores para lo enseñanza y ei aprendizaje bar: 

el MEBC.

Establecer la vinculación y colaboración interinstitucional e míi-mar.!;' ,a| entre UUPÍ 's 
universidades públicas y privadas y sectores productivos.

Propiciar el desarrollo de redes de colaboración académica -• m n stitn. ■ >nes d- e m .a"' ; 

superior.
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Atmtde ¡es ir.:s.cQS': ; un mmacipac v conpetitividad académica para lograr la evaluación y 
acreditación de ¡os PE

Impulsar ’a Cantada' ¡x mica

Fortalecer ei í>rogr3ma Institucional de Educación Continua en EBC para que los profesores 
impiementen adecuadamente el modelo educativo.

Gestionar y ast curar i.j -nejo e cont nua del programa institucional de tutorías, 

impiementar e Programa institucional de Seguimiento de Egresados.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

L'n-ras r stratáfm. as de -rc im  lüStitu.icna es a desarrollar en 2015.

Diseña: un pro--.'ama -er a el seguirmenío de egresados.

Habilitar a la Coordinación ce investigación y Desarrollo Tecnológico en cuanto a sus fundones, 
norrnatividad y vinculación cor los diversos sectores educativos y productivos.

Gestionar la fuma de convenios con instituciones educativas públicas y privadas, y sectores
prociuctivos.

Fomentar la movilidad docente, estudiantil y administrativa que permita la cooperación académica
nacionai e internacional.

Impulsar la participación de docentes y alumnos en eventos académicos a nivel estatal, regional, 
nacional e internacional. Incrementa,' el número de PTC's con perfil PRODEP.

Lograr que los PTC's cuenten con oerfil PRODEP y SNI o SNC. Contribuir a la creación de los
Cuerpos Académicos.

Capacitar de manera continua a los profesores para realizar la actividad tutoría! y de asesoría. 

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Consolidación de la formación de profesionales, investigadores y profesores universitarios en el 
Modelo Educativo Basado en C ampetencias.

Investigación, desarropo, transmisión y aplicación del conocimiento y la cultura tecnológica.

Vinculación y participación en la formación de una cultura empresarial, a través de la 
consolidación de las in ubadoms universitarias

Desarrollo y consolida, ion be estructura académica y administrativa, y los procesos de gestión y 
transparencia.
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PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se estructurarán foros y talleres donde se propicie la participac on d e  L  comunidad e s t u d i a n t i l  o 

se logre concientizar sobre la importancia de la equiaaa d< gene1 en ■ 'me st>.'irsnt = 
académica y profesional, Siendo así beneficiados 375 Mujeres y F25 Horn-r'-es.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Revisar con base en las experiencias de ios estudiantes en sus es -naa; \ estad: ;s lar pe-tLeocLs 
de los planes y programas de estudio en la relación con hs necesidad« de ¡o- sectores 
productivos e industriales.

Mejorar los indicadores educativos de los planes y programas ed: redaos

Integrar el análisis de los PE para su actualización en la aplicación de! -noce'c F <■<

Propiciar la participación en eventos académicos de estudiarles v d o t e n : * -s.

Identificar las oportunidades de intercambio académico (alumnos) en instituí sones nacionales r 
internacionales.

Gestionar la participación de los docentes como ponen res en eventos nacionales * 
internacionales.

Realizar foros, simposios y congresos para el intercambio de los a /anees r ientífn os, tecnológicos v 
de innovación en materia de biotecnología, electrónica y telecomunicaciones, y uecatrónica.

Realizar visitas a las empresas e instituciones de educación .upertor con e s que se lienta 
convenios a nivel nacional e internacional.

Apoyar a docentes, alumnos y administrativos en la certificación del idioma ingles que permita Ir 
movilidad internacional.

Determinar los responsables que llevarán a cabo el proceso de eve! ración / acre .’dación

Promover la capacitación y actualización de la planta académica, en lo disciplinar, pedagógico, 
didáctico y humanista, para que sea capaz de aplicar, inno mr y t: ansnnf r conocimientos 
académicamente pertinentes y socialmente relevantes en su área bajo el modelo EBC.

METAS

Incrementar la matrícula a 1,200 estudiantes en el 2015.

Reducir el índice de deserción estudiantil de la UPC.
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TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

E3D9 Igualciad de Oportunidades de Educación 28,043,932.00

Tota! Universidad Politécnica del Centro 28,043,932.00

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL GOLFO DE MÉXICO

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Formar profesionales ;.on una sólida vocación científica, tecnológica y humanística, mediante un 
modelo académico basado en competencias, que permita vincular sus conocimientos con el sector 
productivo, generando alternativas pertinentes para el desarrollo sustentable de Tabasco, de la 
región y del pais

OBJETIVOS

1. -Brindar oportunidades de educación superior pertinente y de calidad.

2. -Generar investigación aplicada con impacto en el desarrollo económico del estado y el país.

3. -Formar recursos humanos de calidad para el desarrollo económico y social del estado y país.

4. -Ofrecer ofertas de educación continua vinculada con las necesidades de los sectores sociales y 
productivos del estado y la región.

5. -Difundir la cultura y las artes en los estudiantes de educación superior y la sociedad en general. 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1. -Garantizar una educación pertinente y de calidad a través de evaluaciones externas por 
organismos reconocidos como CIEES, COPAES y organismos internacionales.

2. -Desarrollar actividades para propiciar en los estudiantes la formación de valores, cultura y artes.

3. -Generar mecanismos para impulsar la investigación aplicada entre ios cuerpos académicos de la 
universidad con la participación activa de los Profesores de Tiempo Completo.
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4. -Fortalecer la vinculación con ios sectores sociales, oiodcctivos, dependencias v crganismos 
internacionales para abrir espacios para que los estudiantes fortalezcan sus conocimientos.

5. -Diversificar las estrategias para obtener recursos para a ope mcion ce ¡a adversidad,

6. -Consolidar urna administración y gestión moderna, ágii y trar soarent--.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

1. -Evaluación y acreditación de los Programas Educativos

2. -Atención integral del estudiante.

3. -Vinculación con el entorno.

4. -Educación continúa.

5. -Extensión y difusión.

6. -Investigación aplicada y trasferencia tecnológica.

7. -Becas.

8. -Creación y fortalecimiento de ofertas de posgrados.

9. -Desarrollo de personal académico.

10. -Gestión y administración moderna y eficiente.

11. -Sistemas de Gestión.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Al hablar de la perspectiva de género suele asociarse con un asante de mujeres. Sin embargo, es 
un concepto mucho más amplio que alude a la necesidad de acaoar con las desigualdades de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombres. Es por ello que ¡a 'JPGM impiementara algunas 
acciones para combatir dichas desigualdades:

Prevención, atención y sanción para la erradicación del acoso y hostigamiento en los ámbitos 
laboral y escolar en la UPGM con ei objetivo de concientizar a I ; comunidad politécnica sobre ¡a 
importancia de reconocer, denunciar y enfrentar estas proolerr,áticas de violencia y 
discriminación. Siendo Beneficiados 800 mujeres y 900 Hombres.
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ACCIONES MAS RELEVANTES

1.-Evaluación be ios programas de licenciatura por organismos externos nacionales e

interna nonales

2 -Actualizados ne los programas educativos.

3.-Realización eventos edusativos, sociales, deportivos, culturales y artísticos para fomento a

los valores.

4 -fortalecer a ios cuerpos m adámicos de la universidad estableciendo redes de colaboración
irte:r na; y exte ñas.

5 -i’ -omover e estudio de oo,grados entre los profesores y ei mejoramiento de sus niveles de

6 -' xt..iecer le -térra educativa de posgrado.

7 -impulsar la vinculación ce n los sectores productivos garantizando espacios para que los
estudiantes realicen sus estanr ias y estadías.

8. -Concretar proyectos con los sectores productivos y sociales para obtener recursos para la
ooeración de la universidad.

9. -Realizar diferentes eventos que propicien espacios para fortalecer el aprendizaje de los
estudiantes.

10 -Fortalecer los sistemas de gestión de la universidad.

11 -Efícientar los procesos administrativos a través del uso de las nuevas tecnologías.

12 -Cumplir con las disposiciones de transparencia y acceso a la información pública regulatorias. 

METAS

Las metas que la UPGM tiene para realizar en el próximo ciclo escolar son los siguientes:

La Eficiencia terminal de los alumnos en un 70%, atender a la demanda educativa en un 90%, que 
el 50% de la matricula este en programas de Calidad de la Educación, contar con 3 cuerpos 
académicos er -ormación así como tener el mínimo del 6% en deserción de los alumnos de esta 
universidad, y lograr que el matriculado tenga como mínimo un promedio de aprovechamiento
d e ; 8 . 5 .
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TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario Nombre del programa presupuestario

Presupuesto ¡moa! 
autorizado 2015

E009 Igualdad de Oportunidades de Educación 32,591,213.00

Total Universidad Politécnica del Golfo de México 32,591,213.00

UNIVERSIDAD POPULAR DE LA CHONTALPA

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Formar profesionistas capaces de comprender, explicar y trasrormar la realidad social, cultura y 
ecología de la región, aplicando el conocimiento científico y tecnológico; con equidad ae género, 
sentido innovador, ético-humanista y con pertinencia social.

OBJETIVOS

Consolidarla capacidad, la competitividad y el que hacer académico, así como el enriquecimiento 
de la oferta educativa.

Impulsar el desarrollo de la investigación científica, experimental y social en todos los niveles 
académico-curriculares de la UPCH.

Fortalecer la difusión de la cultura, la ciencia, la tecnología y el deporte, así como las redes ae 
vinculación y extensión universitarias.

Mejorar las condiciones de los bienes inmuebles de la UPCH y modernizar el equipamiento de los 
espacios universitarios. Cimentar la entidad y el prestigio de la institución al Interior y en el 
entorno.

Asumir la responsabilidad de gobierno universitario como marco de- equidad y transparencia. 
Impulsar la cultura de equidad de género en un clima de igualdad y de respeto

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Atender las áreas débiles de ios programas detectadas durante la autoevaluaclón realizada er, e 
nuevo marco de los CIEES, así como las recomendaciones emitidas por e! comité evaluador.
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Mantener per rr¡anent>-mentí actual,vados tanto los planes de estudios, como los programas de las 

asignaturas en concordancia con las tendencias actuales en la enseñanza a nivel nacional e 

internacional.

Incem en ta r  la movilidad ae k  adémeos  y estudiantes a nivel interinsti tucional.

Apoyar la participación de docentes y estudiantes en eventos académicos de carácter nacional e

internacional.

Ampliar y forta lecer los mecanismos de comunicación en tres todos los miembros de la comunidad- 

académica, para mejo: ar e l mejoramiento de las divisiones y contr ibuir a la mejora de la calidad de

la mejora de lo programa' ed ¡cativos.

P'Oüici.ir que academia de cada división sume sus capacidades de un mejor cumplim iento de

sus un: iones.

Conoce' la valoración y ooini m que los egresados, empleadores, estudiantes y sociedad tienen 
respectos a Ion programas educativos \ sus contenidos, con el fin de evaluar su pertinencia y 
retroalimentar sus procesos 'educativos.

Alentar el desarrollo \ la inves'igaclon articulada a la docencia, como medio para mejoramiento de 
la calidad de los programas ecucatlvos, a través de la aportación del conocimiento resultado de la 
actividad científica y de ios diversos métodos abordados en su búsqueda y conducción.

Ofrecer apoyos especiales a los profesores con créditos de materia, para obtener su grado.

Procurar que todos los PTC, cumplan de manera equilibrada con sus actividades académicas en los 
rubros de docencia tutelaje, generación y aplicación de conocimientos y gestión académica que le 
permita la obtención del perfil deseado PROMEP.

Motivar y apoyar a los PTC cor la más alta habilitación, a lograr su Incorporación al sin.

Ampliar la oferta de curso de actualización disciplinar que fortalezcan las capacidades y 
conocimientos den nuestros docentes. Apoyar la participación de los PTC, en eventos académicos, 
locales, nacionales, e internacionales, e instancia de investigación en las sedes de Investigación 
consolidados.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

CH001 Aportación Estatal para la Operación de la Universidad Popular de la Chontalpa.

CH002 Aportación Feoeral para la Operación de la Universidad Popular de la Chontalpa.

CH004 Complemento de Aportación Estatal para el Pago de Impuesto Sobre Nómina.

Programa de Fornenti' a la Investigación
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PERSPECTIVA DE GÉNERO

Equilibrar ia plantilla, para que exista una igualdad de oporunidades entre hombres y mujeres, a 
través de convocatorias y capacitaciones en el persona adrrsín strati» ; y as carene' jr.e 
segregación ocupacional balanceada.

Lograr que las condiciones del área de trabajo, sean satisfactorias para hombres y mujeres.

Otorgar permiso al personal administrativo para que recojan a s u s  hijos(as) al salir d e  l a  e s c u e l a  

cuando sea necesario. Con estas acciones se estarán benefic ando ahededor de 251 Mujeres y r 95 
Hombres.

ACCIONES MAS RELEVANTES

Elaboración y pago de nómina.

Promoción de curso de actualización a docentes.

Dos procesos de selección para nuevo ingreso a la institución 

Adecuación de espado para las áreas de admón. y finanzas de la institución 

Visita de seguimiento al sistema de gestión de calidad de la institución

Implementación del sistema integral de información administ1 cdva p : i r e  cumplir cor 'a COÑAC 

METAS

incrementar el porcentaje en el número de alumnos que egresan de acuerdo a su corre 
generacional en relación al número de alumnos que ingresan.

Incrementar el número de docentes que participan en las capacitaciones.

TABU  DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario

E008 Atención a la Demanda Social Educativa

Presupuesto inicia! 
autorizado 2015

1-35,204,230.00

Total Universidad Popular de la Chontalpa 145,204,230.00
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TABASCO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Contribuir ai  d^a rro l)j  d a  !a region con base en la aplicación de un modelo educativo de 
competencias, poniendo énfasis er e i  uso de herramientas tecnológicas, la innovación y la 
procuración de una formación integral y profesional de capital humane, así como una relación 
estratégica con ¡os sectores pmductivo y social, consolidando programas y servicios especializados
que satisfagan sus nece sidades

OBJETIVOS

Contribuir a es'.Culeco : e m ú  ¡ o s  e d u c a t i v o s  d e  calidad q u e  aseguren el desarrollo integral de las 
p o r r o n e s ,  s u s  c ¡ ; j , acidados, e r o  ¡ p a t e n c i a s  y  habilidades para su incorporación a  l a  vida productiva 
m e d i a n t e  e !  in c •  em em o d o '  n i v e l  d e  cobertura

Mejora- el indi' r de onmenci.i ermina> en la Universidad Tecnológica de Tabasco.

Atender a los a ursinos a travr s de los programas educativos que se otorgan en ¡a Universidad.

Atender las ne^esidooes de ir matrícula con los recursos recibidos vía subsidio a través de los 
gobiernos federal y escatal.

LÍNEAS ESTRATEGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Consolidar la oferta •■ducativr tanto en los niveles de Técnico Superior Universitario como de 
Licenciatura.

Fortalecer los servicios que se otorgan a los estudiantes, mediante una gestión ágil, oportuna y
enfocada a las necesiuades reales de los alumnos.

Lograr el posicionamiento de la Universidad a través de la difusión y promoción del modelo 
universitario, la oferta educativa así como los servicios tecnológicos que se realizan.

Impulsar la mejora continua en cada una de las actividades mediante la innovación y
modernización délos procesos institucionales.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Eficacia del proceso académico.

Capacidad y competitividad académica.

Servicios al estudíame.
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Vinculación estratégica.

Promoción universitaria.

Calidad, innovación y modernización.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se ofrecen servicios educativos sin distinción de género y se realizan además eventos d e  

sensibilización a la comunidad universitaria. Para el ciclo ’ scolar 2014-2315 la Universiciac 
Tecnológica de Tabasco se cuenta con 60% de hombres y 40% muje es en :a matricula que se 
atiende en todos los programas educativos.

Estrategias en perspectiva de género:

Impulsar entre la comunidad universitaria acciones que garande en el c o n d a d o  o e l  m e d i o  ambiénte
la equidad de género y la inclusión de grupos vulnerable q u e  permran una f o r m a n o r  

responsable y una convivencia social más justa.

Acciones:

Integrar en el Programa Institucional de Valores y Actitudes temas relacionados con el respeto a 
los hombres y a las mujeres. Realizar conferencias dirigidas a estudiantes y administrativos sobre 
el respeto a la mujer en el marco del Día Internacional de la Mujei.

iNTES

Atender las necesiuo^^. operativas de la Universidad en las áreas académicas, administrativas y de 
vinculación.

Dar atención personalizada y grupal, según sea el caso, a las problemáticas de los estudiantes.

Actualizar mediante cursos de capacitación al personal docente v administrativo en sus ámbitos de 
competencia para ser más eficaces y eficientes en el desarrollo de sus actividades.

Formalizar convenios y acuerdos con empresas e instituciones para conformar sinergias, baio 
esquemas de beneficio mutuo, en la prestación de cursos y servicios tecnológicos.

Realizar visitas personalizadas a empresas, instituciones y orgar ismos para promover el catálogo 
de servicios que se otorgan.

Realizar una campaña integral en los medios masivos de comunicación

Enfatizar en la calidad de contenidos y la actualización permanente de la página electrónica de la 
Universidad y las redes sociales.
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■ hj j í u .í a' y ¿¡■•■.;.¡bi¡i ,v s te ; j la comunidad universitaria en lo referente al Sistema de Gestión de 

la Calidad.

METAS

-Cf.rar e1 7.8°/' Je cot.e-tura t r  matricula inscrita en educación superior en ei municipio de Centro,

m:jas_.o.

.C :t'ar ei 60% de eímenca :e-minal en ¡a Universidad durante el ciclo escolar 2014-2015.

Otorgar serví ¡os educativo: a 2,584 alumnos en nivel Técnico Superior Universitario y 1,061

A- moer : 6  mogr a m a s  • a t i v c s  de nivel Técnico Superior Universitario y 9 de Licenciatura
ti , a: c e: c.c escomí 2 111 2015

Ze o;; ' ericas o'oto e 10f"> de rus recursos financieros recibidos por subsidio en el año fiscal

TABLA df_ presu pu esto  de egresos in ic ia l  a u t o r iz a d o  
por  p r o g r a m a  p r e s u p u e s ta r io

Programa
presupuestario

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicial 

autorizado 2015

E009 Igualdad de Oportunidades de Educación 114,520,872.00

Total Universidad Tecnológica de Tabasco 114,520,872.00

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL USUMACINTA

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Contribuir a la formación cíe profesionales competentes, emprendedores con sentido humano y 

visión global, que haciende uso de la innovación y la transferencia tecnológica impulsen el 
desarrollo económico y social de su entorno; fomentando la cultura, la igualdad, el desarrollo 
sustentable v ¡a protección del medio ambiente a través de una educación superior pública de 
calidad.

OBJETIVOS

La universidad tecnológica del Usumacinta, concentra sus objetivos de la siguiente manera:

-Formar profesionistas competitivos.
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-Ofertar servicios tecnológicos. 

-Educación continua.

-Seguimiento de egresados.

-Mayor participación del sector productivo.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Atender la demanda social del servicio educativo a nivel superior ne manera integrai de ¡o;
as y la sociedad a través de la educación, cultura, 

capacidades y habilidades, para la inserción a la vida productiva

,, n

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

La universidad tecnológica dei Usumacinta ha desarrollado ; rog'am^s pam eí fortalecimiento 
integral educativo de los alumnos con los cuales se trata de satisfacer las nero' idaríes y atender i? 
demanda de la sociedad y sector productivo, los cuales consisten en

-Gastos operativos de la UTU.

-Formación profesional.

-Vinculación Institucional.

-Difusión y divulgación. 

-Gestión de la calidad.

-Soporte técnico.

-Difusión cultural y deportiva.

-Programa de servicios generales.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

La universidad tecnológica del Usumacinta cuenta con una poolación total de alumnos de 642 
jóvenes, los cuales están representados en un 52.49% que equ vale a 3 27 hombres y un 47.51% 
que equivale a 305 mujeres, atendiendo con esto a la región, la importancia de la equidad de 
género es de suma Importancia, ya que se realizaran convenciones, seminarios y talleres para 
crear una cultura de equidad de género en la institución.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

La universidad tecnológica del Usumacinta desea desarrollar acciones como: Incrementar la 

eficiencia terminal.



4 DE ABRIL DE 201 i PERIODICO OFICIAL 243

Promover ¡a superación académica de ios docentes.

Medn e¡ nive :ie aprovechamiento de! alumno durante la estadía.

E r va la pa opa ¡;m o s ¡os empresarios en servicios tecnológicos (educación continua, 
c ioacitacion anta ae espaoos, proyectos de investigación.)

Benaar capa, nacior a ¡os eg esados.

Er neor Jtili -.ides ■ c ios m cresos por conceptos de servicios tecnológicos (educación continua,
r ; ' c : de ■ ' -Sí. ■ i,,!0; ,t

c  r m  —  p  m l c  L . n i s t  c c r n p  ; t ¡ t l v : m  y  p r e s t a r  s e r v i c i o s  externos a s í  como de educación continua, 
eme ••.ontribuvan ai desarrollo d e  ¡a región y mantener el reconocimiento social de nuestra 
i; • tií .cion, b cana ■ ,u satisiacnc.p de, cliente y manteniendo una cultura de mejora continua.

TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programe , Presupuesto inicialNombre del programa presupuestario
presupuestan.; autorizado 2015

E009 ígu ildad de Oportunidades de Educación 30,455,286.00

Total Universidad Tecnológica del Usumacinta 30,455,286.00
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disminuido I? pobrera extrema y !? marginane.“ 
avanzando rae ta una saciedad inCuyenre.

Visión del Eje 6: empoderada y participativa, consciente de a 
igualdad entre ios géneros y atendiendo a bs 
necesidades de os grupos vulnerables, 
mejorando >us m vles de vida y er pierò 
ejercicio de sus eteree hos.

6.1
Mejorar las condiciones de vida de los grupos vulnerables a través de apoya: 
diferenciados en un marco de respeto a los derechos t umanos

6.2 Mejorar la situación educativa en la población en condiciones de pobreza y marcmación

6.3
Disminuir la pobreza en las zonas rurales y urbanas 'cedíanle acciones encaminados c 1 
incrementar la actividad económica y nuevas fuentes de empleo ¡

6.4 Mejorar la participación de ¡a mujer en el contexto so :iai, promover s u empoderamiento 
y fomentar el respeto a sus derechos. í

6.5 Promover el desarrollo integral de la juventud a través de programas mterinsiituaonoíes.
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I N S T I T U T O  ESTATAL DE LAS MUJERES

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

3romover e: respeto . ■ ■ ier:>c,o ae 'Os derechos oe las mujeres, instrumentando transversalmente 
política? públicas con eAoauf de género para alcanzar la igualdad de oportunidades y la equidad 
entre mujeres y combo s.

OBJETIVOS

i . j .  ensenar y e’ ;iua' : mítica', túblkas c.m perspectiva de genero que permitan ia equidad entre 
nombre; y muje os.

3.1. Coordinar .. travé dei tu  bajo transversal con las dependencias y demás entidades de la 
adrr.nistrac’óri public. i a >. i ríeme n ración y ejecución de políticas públicas estatales con
pemeecova de ‘ -mi ere.

1.5. Propiciar la participación le la mujer en ¡a sociedad, incluyendo la iniciativa privada para 
promover mayor equinad en;m hombres y mujeres mediante la concientización de equidad de
génmo.

IA . Promover os mecanismo, de participación de las mujeres en la vida económica, social, 
cultural y política del e: te-do, mediante la difusión de información de género.

1.5. Ejecutar la: acciones legales necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación i,acia ia: mujeies mecíante la difusión dei instituto y los servicios que brinda taies 
como: asesorías jurídicas y psicológicas.

LÍNEAS ESTRATEGICAS OE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Eje Rector: 6 - Una nueva política de desarrollo social para la vigencia plena de los derechos
humanos, con equidad de géneio.

Objetivo. 6.4 - Mejorar ia participación de la mujer en el contexto social, promover su
empoderamientc y fomentar el respeto a sus derechos.

Estrategia: 6.4.1 - Fomentar el c onocimiento y respeto a los derechos de la mujer para mejorar su 
caüaad de vida.

Líneas de acción: 6.4.1.2 Incrementar ias políticas públicas con perspectiva de género.
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PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

1.1 Conveni- con instituciones públicas de ios tres ordenes d = copíeme v r- canica: ;on>s ornare 
la realización de investigaciones pana conoce' la situación d< o: r v  _• nempie: : - rpom a 
diseño de programas en ia materia de equidac de género

1.2. Continuidad deí convenio con el Programa de Apoyo o ;as mstancas de Mujeres en a 
Entidades Federativas (PAIMEF) para 2015.

1.3 Continuidad del convenio con instituto Naciona’ de ías Mu eres ú b v c jj:  - ES i car: 2C .:

1.4 Obtener ios recursos suficientes para poder ilevar a cabo a anim - .• a-. cífi
cual es: difundir ios tipos y situaciones de violencia sí momo t s r. ser. . sen 
jurídica a mujeres que han sido víctimas c han suírmo mshratr ie o;..,.. :.i;e • o,

PERSPECTIVA DE GENERO

1. - Fungir como órgano oficial del ejecutivo de! estado en tense o a - fn is  . a ia nr:.e> a c - 
de enlace y representante permanente del ejecutivo anse el nso u t o  ra e r- ai de ¡s ru care 
comisión de género del H. Congreso do la Unión y Comedón d> Aten, i •• - . v i - , o e - sor.a
ia tercera edad dei H. Congreso de; estado.

2. - Se seguirán brindando asesorías jurídicas y psicológicas, na se tiene ur. t stimadv o:, cua: te
para el 2015, por que se tiene la idea optimista ce cue e! .lúmeo. de uieses mabrataaa 
disminuya en base a I? de este año ya nue en pi 2 0 " a y ->nj4 ■-( < * .w t  -nr ..-»a ,a

de información acerca de los tipos de violencia, ios derec.nos di- as mu eres v -.obre ur, iguaidac d- 
género.

3. - Sin embargo se le dará prioridad, seguimiento y recornendz nones ; : comparativo de i a; eirá 
de los actos de violencia de cada año 2013 y 2014 er. matera de mujere maltratadas Cab: 
mencionar que en el IEM son 67 ios trabajadores permanentes de ios cuales e 29% son verane , \ 
el 71% mujeres, en nuestro caso un tanto compiejo europio ¡a equidad de género en o: 
trabajadores ya que por lo delicado de las asesorías que se le onndan a las mujeres maltratadas 
deben ser mujeres las que atiendan estes casos tanto abogadas romo psicólogas.

4. - Emitir recomendaciones a las autoridades del gobierno esteta1, así como a las instituciones de! 
sector privado en relación a los derechos humanos de ia mujer que se hayan violentado, t-sí 
mismo dentro de esta atribución, emitirá un avance del rumplirmento de ios programas 
específicos relacionados con !a protección de los derechos de las mujere:.
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ACCIONES NIAS RELfc v'ANTí .

1. - Participar e n la in¡ orporac ón de la perspectiva de género ante las instancias competentes en la
nxrecmíiva o orc-t . ¡ n j- ' i  i y rresuDuesío de sgresc de; gobierno estatal y ios gobiernos 
municipales.

2. - Emitir recórtenos. iones s las autoridades del gobierno estatal, así como a las instituciones del 
sector privado

3. - Celebrar acuerdar , ; >n,; nio? cor, la administración pública del estado, con las dependencias 

'Je ;o. oocere1 leel1, L■ i 1 ve- v dicis; ron Í3S oeie£3clones federales y autoridades munieioaies, así

romo organis; v , . no .me- c .enerómes, privados e internacionales.

o.- Promover •• s-.uar c v í stigj: lone-- para instrumentar un sistema de información, registro, 
seguimiento > .»valu c o i  ; •: las r ond,.nones .-.ocíales, políticas, económicas y culturales de las 
mujeres en lo ríist ems .¡mu tos d v ¡a sociedad, actualizando periódicamente diagnósticos sobre 
la situación de ¡as muere , er relación con ios avances de! programa y la operatividad del mismo.

5. - Establecer un sistr n ,a ae c aordinacion de trabajo con los órganos equivalentes al instituto en el 
ámbito del gobierno tederal y las demás entidades federativas.

6. - Apoyar políticas publicas que garanticen y vigilen el bienestar, Integridad y respeto a la 
dignidad de las mujeres dentro de las instituciones que las alberguen temporal o 
permanentemente.

METAS

1. - Elaboración de en modelo de taller Psicoeducativo dirigido a hombres, promoviendo la 
igualdad entre hombres y mujeres.

2. - Modelo de taller Integral de atención psicológica con perspectiva de género.

3. - Contar con un equipo de personas capacitadas al interior del IEM y de las DAM (direcciones de 
atención a la mujer en cada municipio del estado) para mejorar las capacidades técnicas y 
metodológicas en ¡a formulación, implementación, seguimiento y evaluación de programas 
estratégicos con perspectiva de género.

4. - Contar con un equipo réemeo especialista, capacitado en materia de prevención de la violencia 
de género y masculinidades.
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TABLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS INICIAL AUTORIZADO 
POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa 
presupuestan o

Nombre del programa presupuestario
Presupuesto inicia 

autorizado 2015

P013 Equidad de Género

Total Instituto Estatal de las Mujeres

27,628 850. S- 

27,628,350.Se

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE TABASCO

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Promover el desarrollo humano integral de lo: jóvenes sonta ido cor ios espacios necesarios ca'a 
que canalicen y expresen sus inquietudes, generando así u ia  sociedad prrticipativa, en p1-:" o 
ejercicio de sus derechos y ciudadanía

Dando cumplimiento a ios principios establecidos en el PLED 2013-2018, e! ¡oven se convierta en 
centro, sujeto y objeto de la actividad del servicio público, se ; n ¡cutan tas estrategias a partir de su 
integración total como actor principal desarrollando en é¡ su sentioo de upíopiai.iiena. de l..s 
entornos privados y colectivos, en donde sea gestor, promotor y ejecutor de la transformación y 

desarrollo que lo rodea.

OBJETIVOS

El objetivo general del INJUTAB es el de garantizar a ios jóvenes de Tabasco el respeto a sus 
derechos y el cumplimiento de sus principios rectores que estadlece la Ley, mediante a 
organización y coordinación de los programas, políticas púplicas y acciones del Gobierno del 
Estado dirigidos a este sector de la población, de manera específica el Instituto tendrá por objeto

I. Definir e instrumentar la política estatal de juventud, con el objeto de promover y asegurar su 
desarrollo integral y su plena inclusión en los procesos de desarrollo económico, educativo y 
cultural del Estado;

II. Promover con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a meiorar el nivel de vida de la juventud, 
así como para elevar sus expectativas sociales, culturales y derechos;
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III. Promover acciones coo-dinadas v de colaboración con las Instituciones e instancias 
correspondientes en los ordenes de gobierno federal y municipal, así como con las organizaciones 
de ios sectore: soc;a \ D iva io, a efecto de articular y potenciar los esfuerzos institucionales en 

oeneficio de L mventud,

¡V Asesorar a firular de¡ Poder Eiecutivo y a los Ayuntamientos del Estado en la planeación y 
orogramación dt- las políticas y acciones relacionadas con el desarrollo de la juventud, de acuerdo 
ai Plan Estatal ne Desarrollo,

V. Actuar coma órgano consulta y asesoría de las dependencias y entidades de ia 
Admimstració-' í’úbli. a Estar al, y de ¡as organizaciones de los sectores social y  privado cuando así 
io requieran, t ; temas de no res a. erca de la juventud; y

-/I Fungir cor m rem -.er.tan e de Titular del Poder Ejecutivo en materia de juventud, ante los 
gobiernes Feo -ral, dr atrás o itidades federativas y municipales, organizaciones privadas, sociales 
y organismos internacionales así como en foros, convenciones, encuentros y demás reuniones en 
¡as que el Ejec Jtivo solicite su participación.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Eje 6. Una Nueva Política de Cesarrollo Social para la Vigencia Plena de los Derechos Humanos con 
Equidad de Género.

Estrategia 6.5.1. Aumentar la participación de los jóvenes en las actividades económicas, sociales, 
culturales y políticas, mediante programas de fomento.

Líneas de acción

6.5.1.1. Establecer acuerdos son los gobiernos federal y municipales, así como con los sectores 
social y privado atendiendo las demandas para su inserción en lo político, económico y social.

6.5.1.2. Incrementar campañas para la formación de una cultura de prevención que mitigue los 
peligros de involucramiento en redes de delincuencia organizada y riesgos 9 la salud como
suicidios y enfermedades de transmisión sexual.

6.5.1.3. Establecer programas para la formación de una cultura basada en la equidad de género y 
los derechos humanos así como la atención de grupos vulnerables.

6.5.1.4. Mejorar la calidad de vida a través de la promoción de la cultura física y el deporte para un 
mejor desarrollo individual y colectivo, como medida preventiva de la obesidad, el sobrepeso y los 
riesgos en la salud.

6.5.1.5. Crear programas y apoyos que promuevan el desarrollo de las potencialidades de los

jóvenes y les permita su vinculación con su entorno.
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6.5.1.6. Establecer programas para la atención de ¡a población joven indígena que garanticen su 
desarrollo en el marco de sus formas de organización, usos y costumbres.

6.5.1.7. Establecer acuerdos interinstitucionales para la participación de jóvenes en actividades 
culturales, físicas, deportivas y de fomento al turismo.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

1. Salud-Es Bienestar.

2. Fomento al Empleo Juvenil.

3. Espacios Joven-Es Tabasco.

4. Premio Estatal de la Juventud.

5. Estímulos a la Juventud.

6. Tarjeta Joven-Es Tabasco.

7. Red Nacional de Programas de Radio y Televisión Poder Joven.

8. Emprendedores Juveniles.

9. Apoyo al Fortalecimiento a Instancias Estatales de Juventud. Desayunando Contigo.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se busca fomentar una cultura de equidad entre mujeres y hombres jóvenes, a través de acciones 
educativas no formales con perspectiva de género y prevención de ia violencia, que promuevan su 
participación activa, el reconocimiento a la diversidad y mejoren su calidad de vida

También se busca impulsar una cultura de respeto y tolerancia entre las y los jóvenes, mediante 
alternativas que propicien su desarrollo integral y fortalezcar los factores de protección 
orientados hacia el desarrollo de conductas pro-sociales; canalizando a las y los jóvenes que 
requieran atención o información a instancias especializadas a fin de promover la equidad entre 
aquellos que viven en situación de vulnerabilidad.

Definir v poner en marcha acciones afirmativas para que las mujeres tóvenes gocen de sus 
derechos en sus comunidades y pueblos.

Específica, difundiendo los derechos de mujeres en situación de vulnerabilidad: indígenas, 
discapacitadas, migrantes, adolescentes, pobres, adultas mayores v reclusas, realizando acciones 
afirmativas para erradicar la discriminación mediante las pláticas y conferencias difundir los 
derechos y adoptar acciones afirmativas para garantizar el goce dé los derechos de las jóvenes.
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El Instituto está compuesto por 4: servidores públicos de los cuales el 68.29% son hombres y el 
31.71% son mujeres, el Instituto beneficiará aproximadamente a 40,000 jóvenes entre las edades 
de 12 a 29 años de ios cuales sor, 4 51.18%. hombres y el 48.82% mujeres.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

1. Programa Salud-Es Bienestar.

Las acciones más relevantes de e;te programa son las Brigadas de Salud Joven, el Foro a favor de 
la Vida las pláticas y conferencias de Equidad de Género, Prevención del Delito Sexual, 
Enfermedades de Mansmision Sexual.

2 Fomento al Empino Juvenil.

Se busca brindar a los jovenes capacitación para facilitarles las oportunidades de que encuentren 
un empleo temporal o auto emplearse, otorgando al joven experiencia laboral para crecer 
profesionalmente. Aplicando prog'amas como Emprendedores Juveniles.

3 Emplea-T en verano, Mi primer Empleo, Feria del Empleo Joven.

Implementar y fortalecer espacio; de atención, prevención y formación dirigidos a la población 
juvenil, sustentados en la coordinación interinstitucional y la participación de los tres niveles de 
gobierno.

4. Premio Estatal de la Juventud.

Busca galardonar a ios jóvenes talentosos del estado en 10 diferentes categorías como son: Logro 
Académico, Expresión Artística y Artes Populares, Compromiso Social, Fortalecimiento a la Cultura 
Indígena, Protección al Ambiente, Ingenio Emprendedor, Derechos Humanos, Discapacidad e 
Integración, Aportación a la Cultura Política y a la Democracia, Ciencia y Tecnología, se busca 
estimular la participación de jovenes que por su empeño, dedicación, éxito y valores se consideren 
ejemplo a seguir por las nuevas generaciones.

De la misma manera la celebración del Día Internacional de la Juventud declarado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1999 en la resolución 54/120, permite una 
sana convivencia entre ios jóvenes tabasqueños en el que se muestra la importancia y 
preocupación para implementar las políticas publicas enfocadas en su sano desarrollo,

5. Estímulos a la Juventud.

Se tiene como oojetivo fomentar la apertura de espacios pro-positivos de expresión y 
participación juvenil en diferentes áreas de! quehacer social, cultural, tecnológico, cívico y 
científico; mediante la aplicación de acciones como Poder Joven Radio, Construyendo Ciudadanía, 
Eme Móvil.

rarjetr. Joven-Es 'abasa
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Brinda a ías y ios jóvenes de 12 a 29 años de edad, una oferta de servicios con descuente! 
preferenciales a través de empresas e instituciones del sector publico, social y privado.

7. Red Nacional de Programas de Radio y Televisión Poder Joven

Es una red nacional de programas radiofónicos, televisivc s v por Internet que surgen ano- ¡« 
necesidad de abrir nuevos espacios de expresión juvenil como vías en :as que este seco' 
descubra como parte estratégica del desarrollo de la sociedad y como reconocimiento a Irc 
procesos de transformación y cambio en México Es el espacio ideal para compartir probiemát-cm 
y experiencias, además de ser el puente perfecto para la nueva generación de comunicadores y 

audiencia.

La esencia de la Red Nacional de Programas ck- Radio y T le-esun Poce r Joven, son las y I : 
jóvenes que participan activamente como guionistas, locutor'1 conductores, productcc-. 
investigadores y colaboradores filántropos en sus comuni lacles, logrando una red nacional en 
comunicación y cooperación dirigida a la población en general y en particular por y para lar- y luí 
jóvenes. Se trabaja en coordinación con eí Instituto Mexicano de la Juventud.

8. Emprendedores Juveniles.

Este programa ofrece a las y los jóvenes emprendedores apoyo económico, asesorías y las 
gestiones necesarias y pertinentes para concretar una empresa propia, que permita fortalecer ia 
autosuficiencia del trabajo para sí mismos o en equipo, basada en las oportunidades que en sur 
comunidades existen y de esta forma propiciar su bienestar económico y social, el de sus 
comunidades y disminuir su migración.

A efecto de que tenga una mayor proyección, se opera a través de un esquema de coinversión en 
el cual, las y los jóvenes emprendedores se ven Involucrados, con la aportación de un mínimo 
porcentaje en efectivo o en especie, en la integración del monto máximo de los apoyo? 
económicos. Se trabaja en coordinación con el Instituto Mexicano de la Juventud.

9. Apoyo al Fortalecimiento a Instancias Estatales de Juventu 1 Desayunando Contigo.

Es un programa en coinversión con la federación y busca fortalecer a las Instancias Estatales de 
Juventud, a través de la coordinación entre éstas y el Instituto Mexicano de ¡a Juventud, por medio 
de la firma de convenios orientados a impulsar, acciones que permitan promover los derechos de 
la población joven a nivel estatal y en su caso, la transferencia de lecursos federales con caigo al 
presupuesto del Instituto Mexicano de la Juventud, de acuerdo a la suficiencia presupuestal, para 
el desarrollo de acciones y programas, dirigidos a la población joven de los estados en todo el 
territorio nacional, con acciones específicas que promuevan el desarrollo y bienestar de la 
población joven en los estados.

ESTE DOCUMENTO CONTINÚA EN LA PÁG. 254

Gobierno dei 
Estado de Tabasco

m s
Tabasco
cambia contigo

"J.ñ r ,£  NOVIEMBRE. CONMEMORACION DE!. [DA INTFRNACIONAI 
D ELA ELIM INACIÓN D ELA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER’
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